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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo Día 
Sección Centro de Veracruz para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista del  
Séptimo Día, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 
SECCION CENTRO DE VERACRUZ. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION CENTRO DE VERACRUZ 
para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo;  
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle 12, No. 69, Fraccionamiento Costa Verde, Boca del Río, Estado de Veracruz,  
C. P. 94294. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Primera Privada 
Esfuerzo Número 7, Colonia Centro, Municipio de Banderilla, Estado de Veracruz, C.P. 91300, bajo contrato  
de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Enseñar y proclamar el Evangelio Eterno de nuestro Señor y Salvador Jesucristo” 

IV.- Representantes: Ismael López López y/o Pedro Torres de la Cruz. 

V.- Relación de asociados: Filiberto Cruz González y Jesús Tiburcio Pérez 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Filiberto Cruz González, Presidente; 
Jesús Tiburcio Pérez, Secretario, Pedro Torres de la Cruz, Tesorero y Representante Legal; Ismael López 
López, Representante Legal; y Eulalio Marin Vicecio, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: Salomón de los Santos Jiménez y Benanías Adim Vazquez Pérez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evengelico Adventista del Sépimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- 
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Presbiteriana El Divino Salvador 
de Oxkutzcab para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA PRESBITERIANA  

EL DIVINO SALVADOR DE OXKUTZCAB. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de  
la entidad interna denominada IGLESIA PRESBITERIANA EL DIVINO SALVADOR DE OXKUTZCAB para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 51 número 64 A, por 36 y 38, municipio de Oxkutzcab, Estado de Yucatán, código  
postal 97880. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 
como propiedad de la Nación, denominado El Divino Salvador, ubicado en calle 51 número 64 A, por 36 y 38, 
municipio de Oxkutzcab, Estado de Yucatán, código postal 97880, registrado en el expediente de Presbiterio 
Peninsular, A. R., con número de registro constitutivo SGAR/126:41/94, como El Divino Salvador, calle 51  
no. 64A, Col. Mejorada 97880, Oxkutzcab, Yucatán. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “La evangelización, La enseñanza de la Biblia, La adoración, y el crecimiento en la  
vida cristiana”. 

IV.- Representantes: Gerardo Augusto Arguello Castillo y/o Juan Gualberto Ek Ek. 

V.- Relación de asociados: Gerardo Augusto Arguello Castillo, Pedro Pablo Estrella Chel, Juan Gualberto 
Ek Ek y Raúl Canul Canul. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Gerardo Augusto Arguello Castillo, 
Presidente; Pedro Pablo Estrella Chel, Secretario; y Juan Gualberto Ek Ek, Tesorero. 

VIII.- Ministros de Culto: Lemuel Colli Pérez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los quince días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-1833/4-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-1833/4-INNTEX-2014, 

INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 4: MEZCLAS DE FIBRAS PROTÉICAS Y OTRAS 

FIBRAS (MÉTODO CON HIPOCLORITO) (CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/4-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 
número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 
de Internet  http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx SINEC-20160912133518334. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-1833/4-INNTEX-2014 

INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 4: 

MEZCLAS DE FIBRAS PROTÉICAS Y OTRAS FIBRAS (MÉTODO CON 

HIPOCLORITO) (CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/4-INNTEX-2011) 

Síntesis 

Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana establece un método usando hipoclorito, para determinar el 
porcentaje de fibra proteica, después de remover la materia no fibrosa en textiles fabricados de mezclas 
binarias con determinadas fibras no proteicas y una fibra proteica, como sigue: 

- lana, lana tratada químicamente, otras fibras de pelo animal, seda, fibras proteicas regeneradas basadas 
en caseína, y 

- algodón, cupro, viscosa, modal, acrílico, clorofibras, poliamida, poliéster, polipropileno, vidrio, elastano, 
elastomultiéster, elastolefin y melamina. 

Si varias fibras proteicas están presentes, el método proporciona el total de sus cantidades, pero no las 
cantidades individuales. 

 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

mailto:rpineda@inntex.org.mx
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-1833/5-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-1833/5-INNTEX-2014 

INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 5: MEZCLAS DE VISCOSA, CUPRO O MODAL Y 

FIBRAS DE ALGODÓN (MÉTODO USANDO ZINCATO DE SODIO) (CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/5-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 
número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 
de Internet  http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx SINEC-20160912133518335. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-1833/5-INNTEX-2014 

INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 5: 

MEZCLAS DE VISCOSA, CUPRO O MODAL Y FIBRAS DE  

ALGODÓN (MÉTODO USANDO ZINCATO DE SODIO) (CANCELARÁ A LA 

NMX-A-1833/5-INNTEX-2011) 

Síntesis 

Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana especifica un método, usando zincato de sodio, para 
determinar el porcentaje de fibra de viscosa, cupro o modal,  existente en mezclas binarias de textiles 
después de remover la materia no fibrosa: 

- viscosa o la mayoría de las fibras comunes de cupro o modal, y 

- algodón: crudo, descrudado, descrudado con presión en autoclave o blanqueado. 

Cuando se presente una fibra de cupro o modal, debe ser llevada a cabo  una prueba preliminar para saber 
si es soluble a reactivos. 

El método no se aplica a mezclas en las cuales el algodón ha sufrido una intensa degradación química, ni 
cuando la viscosa, cupro u otra fibra producen insolubilidad completa o por la presencia de ciertos 
acabados permanentes o colorantes reactivos que no pueden ser totalmente removidos. 

 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

mailto:rpineda@inntex.org.mx
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-1833/6-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-1833/6-INNTEX-2014 
INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 6: MEZCLAS DE VISCOSA O CIERTOS TIPOS DE 
CUPRO, MODAL O LIOCEL Y FIBRAS DE ALGODÓN (MÉTODO USANDO ÁCIDO FÓRMICO Y CLORURO DE ZINC) 
(CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/6-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 
número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 
de Internet  http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx SINEC-20160912133518336. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-1833/6-INNTEX-2014 

INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 6: 
MEZCLAS DE VISCOSA O CIERTOS TIPOS DE CUPRO, MODAL O 
LIOCEL Y FIBRAS DE ALGODÓN (MÉTODO USANDO ÁCIDO FÓRMICO 
Y CLORURO DE ZINC) (CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/6-INNTEX-2011) 

Síntesis 

Esta parte del Proyecto Norma Mexicana especifica un método, utilizando una mezcla de ácido fórmico y 
cloruro de zinc, para determinar el porcentaje de algodón utilizando una mezcla de ácido fórmico y cloruro 
de zinc, después de remover las materias no fibrosas, en textiles elaborados de mezclas binarias de 
viscosa o algunas fibras de cupro, modal y liocel con algodón. 

Se lleva a cabo una prueba preliminar, si se observa la presencia de una fibra de cupro, modal o liocel, 
para ver si es soluble en el reactivo. 

El método no es aplicable a mezclas en las cuales el algodón ha sufrido una degradación química 
excesiva, ni cuando la fibra de viscosa, cupro, modal o liocel se han vuelto parcialmente solubles por la 
presencia de ciertos acabados permanentes o colorantes reactivos, que no han sido removidos 
completamente. 

PRECAUCIÓN-Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana pide para el uso de sustancias o 
procedimientos que puedan ser perjudiciales a la sanidad o el medio ambiente si no son observadas las 
condiciones adecuadas. Esto sólo se refiere a la idoneidad técnica y no liberan al usuario de 
las obligaciones legales relacionadas con la salud y el medio ambiente en ninguna etapa. 

 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

mailto:rpineda@inntex.org.mx
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-1833/7-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-1833/7-INNTEX-2014, 

INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 7: MEZCLAS DE POLIAMIDA Y OTRAS FIBRAS 

(MÉTODO USANDO ÁCIDO FÓRMICO) (CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/7-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 

Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 

Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 

número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México o al correo 

electrónico rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 

Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 

de Internet  http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx  SINEC-20160912133518337. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-1833/7-INNTEX-2014 

INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 7: 

MEZCLAS DE POLIAMIDA Y OTRAS FIBRAS (MÉTODO USANDO ÁCIDO 

FÓRMICO) (CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/7-INNTEX-2011) 

Síntesis 

Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana especifica un método, usando ácido fórmico, para determinar 

el porcentaje de fibra poliamida, después de eliminar el material no fibroso, en textiles hechos de mezclas 

binarias de poliamida y algodón, viscosa, cupro, modal, poliéster, polipropileno, clorofibra, acrílico o fibra  

de vidrio. 

Esto es también aplicable a mezclas de lana y pelo de animal, pero cuando el contenido de lana excede  

del 25 %, deberá de usarse el método descrito en la Norma Mexicana NMX-A-1833/4-INNTEX-2011. 

 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

mailto:rpineda@inntex.org.mx
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-1833/8-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-1833/8-INNTEX-2014, 
INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 8: MEZCLAS DE FIBRAS DE ACETATO Y 
TRIACETATOS (MÉTODO USANDO ACETONA) (CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/8-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 
número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 
de Internet  http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx SINEC-20160912133518338. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-1833/8-INNTEX-2014 
INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 8: 
MEZCLAS DE FIBRAS DE ACETATO Y TRIACETATOS (MÉTODO 
USANDO ACETONA) (CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/8-INNTEX-2011) 

Síntesis 

Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana especifica un método, usando acetona, para determinar el 
porcentaje de fibra de acetato, después de eliminar el material no fibroso, en los textiles hechos de las 
mezclas binarias de acetato y fibras de triacetato. 

 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-1833/9-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-1833/9-INNTEX-2014, 
INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 9: MEZCLAS DE FIBRAS DE ACETATO Y 
TRIACETATO (MÉTODO USANDO ALCOHOL BENCÍLICO) (CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/9-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

mailto:rpineda@inntex.org.mx
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De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 
número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 
de Internet  http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx SINEC-20160912133518339. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-1833/9-INNTEX-2014 

INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 
9: MEZCLAS DE FIBRAS DE ACETATO Y TRIACETATO 
(MÉTODO USANDO ALCOHOL BENCÍLICO) (CANCELARÁ A LA 
NMX-A-1833/9-INNTEX-2011) 

Síntesis 

Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana especifica un método, usando alcohol bencílico, para 
determinar el porcentaje de acetato, después de eliminar material no fibroso en textiles, hechos de 
mezclas binarias de fibras de acetato y fibras de triacetato. 

 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-1833/10-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-1833/10-INNTEX-2014, 
INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 10: MEZCLAS DE TRIACETATO O POLILÁCTIDA Y 
ALGUNAS OTRAS FIBRAS (MÉTODO USANDO DICLOROMETANO) (CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/10-INNTEX-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 
número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 
de Internet  http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx SINEC-20160912133183310. 

mailto:rpineda@inntex.org.mx
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-1833/10-INNTEX-2014 

INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 
10: MEZCLAS DE TRIACETATO O POLILÁCTIDA Y ALGUNAS 
OTRAS FIBRAS (MÉTODO USANDO DICLOROMETANO) 
(CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/10-INNTEX-2011) 

Síntesis 
Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana especifica un método, usando diclorometano, para determinar 
el porcentaje de triacetato, después de la remoción de los materiales no fibrosos, en los textiles fabricados 
con mezclas binarias de: 

- triacetato o poliláctida, 

- lana, proteína regenerada, algodón (desengrasado, descrudado o blanqueado), viscosa, cupro, modal, 
poliamida, poliéster, acrílico y fibras de vidrio. 

Las fibras de triacetato que han recibido un acabado de hidrólisis parcial, dejan de ser completamente 
solubles en el reactivo. En tal caso, este método no aplica. 

 
Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-1833/11-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-1833/11-INNTEX-2014, 
INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 11: MEZCLAS DE FIBRAS DE CELULOSA Y 
POLIÉSTER (MÉTODO USANDO ÁCIDO SULFÚRICO) (CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/11-INNTEX-2012). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto 
de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 
número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 
de Internet  http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx SINEC-20160912133183311. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-1833/11-INNTEX-2014 

INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 11: 
MEZCLAS DE FIBRAS DE CELULOSA Y POLIÉSTER  
(MÉTODO USANDO ÁCIDO SULFÚRICO) (CANCELARÁ A LA NMX-
A-1833/11-INNTEX-2012) 

mailto:rpineda@inntex.org.mx
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx
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Síntesis 
Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana especifica un método, usando ácido sulfúrico, para determinar 
la proporción de fibra de celulosa, después de remover la materia no fibrosa, en textiles hechos de 
mezclas de: 
- fibras naturales y fibras de celulosa regenerada, y 
- fibras de poliéster. 

 
Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-1833/12-INNTEX-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-1833/12-INNTEX-2014, 
INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 12: MEZCLAS DE ACRÍLICO, CON CIERTAS 
MODACRÍLICAS, CLOROFIBRAS, ELASTANOS Y OTRAS FIBRAS (MÉTODO USANDO DIMETILFORMAMIDA) 
(CANCELARÁ A LA NMX-A-1833/12-INNTEX-2012). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 
Nacional de Normalización denominado Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Tolsá 
número 54, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, Ciudad de México o al correo 
electrónico rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página 
de Internet http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx SINEC-20160912133183312. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-1833/12-INNTEX-2014 

INDUSTRIA TEXTIL-ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 12: 
MEZCLAS DE ACRÍLICO, CON CIERTAS MODACRÍLICAS, 
CLOROFIBRAS, ELASTANOS Y OTRAS FIBRAS (MÉTODO  
USANDO DIMETILFORMAMIDA) (CANCELARÁ A LA  
NMX-A-1833/12-INNTEX-2012) 

Síntesis 
Esta parte del Proyecto de Norma Mexicana especifica un método, usando dimetilformamida, para 
determinar el porcentaje de acrílico, modacrílica, clorofibra o elastano, después de remover la materia no 
fibrosa, en textiles hechos de mezclas de: 
- Acrílico, ciertas modacrílicas, clorofibras, elastanos, y 
- Fibras animales, algodón (peinado, descrudado o blanqueado), viscosa, cupro, modal, poliamida, 

poliéster o fibras de vidrio. 
Esto es aplicable para pelo de animal, lana, y seda  teñida con colorantes pre-metalizados, pero no 
aquellos que  son teñidos con colorantes al cromo. 

 
Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

mailto:rpineda@inntex.org.mx
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO por el que se da a conocer la página electrónica en la que se encontrará el Código de Conducta del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2 párrafo primero, apartado D, fracción VII, 17 fracciones I, III, IV y XXIII, 45 párrafo primero, 
y 46 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012; 1, 4, 5, 7, 11 fracciones 
XVII y XVIII, del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016; Segundo párrafo, del numeral 12 de los 
Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones 
permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de 
Conflictos de Interés; y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de la Función Pública publicó el 20 de agosto de 2015, en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno 
Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la Función Pública, y los Lineamientos generales para 
propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su 
comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, mismo que 
regirá la conducta de las y los servidores públicos al servicio de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y 

Que el Código de Conducta del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria fue 
aprobado por el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la Sesión celebrada el día 30 de 
mayo de 2016, en observancia a lo ordenado en el numeral 6 inciso d) de los Lineamientos generales para 
propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su 
comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA ELECTRÓNICA EN LA QUE SE ENCONTRARÁ EL 
CÓDIGO DE CONDUCTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

A todo el personal del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria,  
se hace de su conocimiento que el Código de Conducta de este órgano administrativo  
desconcentrado se encuentra disponible en la página electrónica: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/121320/CODIGO_DE_CONDUCTA_DEL_SENASICA_-_versi_n_ 
publica.pdf 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2016.- El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica. 

(R.- 442305) 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/121320/CODIGO_DE_CONDUCTA_DEL_SENASICA_-_versi_n_%20publica.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/121320/CODIGO_DE_CONDUCTA_DEL_SENASICA_-_versi_n_%20publica.pdf
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Sector Laboral Federal, ubicado en Av. Ignacio Zaragoza Poniente No. 313, colonia San Ángel, 
C.P. 76047, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con superficie de 1387.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/673/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “SECTOR LABORAL FEDERAL”, UBICADO EN AV. IGNACIO ZARAGOZA PONIENTE N° 313, 
COLONIA SAN ÁNGEL, C.P. 76047, MUNICIPIO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, CON SUPERFICIE DE 
1387.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control 
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble Federal denominado “Sector Laboral Federal”, ubicado en Av. Ignacio Zaragoza Poniente 
N° 313, Colonia San Ángel, C.P. 76047, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con superficie de 
1387.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas 
y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Avenida Ignacio Zaragoza  22.2400 

Sur Propiedad de Antonio Guerrero Rodríguez  35.0000 

Oeste  Propiedad Privada  49.0700 

Poniente Propiedad Privada 48.4000 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 22-2011-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 4 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 11 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, deje de ocupar el inmueble objeto de 
la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Delegación Federal del Trabajo, ubicado en Calle 73 No. 557, colonia Centro, C.P. 97000, Municipio 
de Mérida, Estado de Yucatán, con superficie de 718.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/674/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO”, UBICADO EN CALLE 73 N° 557, COLONIA 
CENTRO, C.P. 97000, MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 718.00 METROS 
CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control 
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble Federal denominado “Delegación Federal del Trabajo”, ubicado en Calle 73 N° 557, Colonia Centro, 
C.P. 97000, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán, con superficie de 718.00 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Antonio Ávila y autots de pasajeros Mérida Progreso  20.0000 

Sur Calle 73  20.0000 

Este  Manuel Flores  33.0500 

Oeste Javier Góngora Mendoza  34.9500 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 31-2652-1. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 4 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 11 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, deje de ocupar el inmueble objeto de 
la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Delegación Federal del Trabajo, ubicado en Prolongación Durango No. 4280, localidad de La Paz, 
C.P. 23070, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con superficie de 1000.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/675/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO”, UBICADO EN PROLONGACIÓN DURANGO 
N° 4280, LOCALIDAD DE LA PAZ, C.P. 23070, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON 
SUPERFICIE DE 1000.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control 
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble Federal denominado “Delegación Federal del Trabajo”, ubicado en Prolongación Durango N° 4280, 
Localidad de la Paz, C.P. 23070, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con superficie de 
1000.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas 
y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Escuela Preparatoria Marcelo Rubio Ruíz  33.3300 

Sur Calle Sin Nombre  33.3300 

Este  Calle Chiapas  30.0000 

Oeste Prolongación Calle Durango  30.0000 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 3-1332-5. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 4 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 11 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, deje de ocupar el inmueble objeto de 
la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Delegación Federal del Trabajo en el Estado de México, ubicado en calle 21 de Marzo No. 203, 
colonia Sor Juana Inés de la Cruz, C.P. 50040, Municipio de Toluca, Estado de México, con superficie de 
1403.46 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/676/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE MÉXICO”, UBICADO EN CALLE 
21 DE MARZO N° 203, COLONIA SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, C.P. 50040, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1403.46 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control 
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble Federal denominado “Delegación Federal del Trabajo en el Estado de México”, ubicado en Calle 21 
de Marzo N° 203, Colonia Sor Juana Inés de la Cruz, C.P. 50040, Municipio de Toluca, Estado de México, con 
superficie de 1403.46 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle de Manuel Gómez Pedroza 102  21.8000 

Sur Calle Santos Degollado  17.6000 

Este  Propiedades Particulares 76.1000 

Oeste Propiedades Particulares 87.0500 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 15-9051-4. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 4 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 11 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, deje de ocupar el inmueble objeto de 
la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Sector Laboral Federal, Carretera Panamericana y José López Portillo 4.5, colonia Dependencias 
Federales, C.P. 98600, Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, con superficie de 2000.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/677/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “SECTOR LABORAL FEDERAL”, CARRETERA PANAMERICANA Y JOSÉ LÓPEZ PORTILLO 
4.5, COLONIA DEPENDENCIAS FEDERALES, C.P. 98600, MUNICIPIO DE GUADALUPE, ESTADO DE ZACATECAS, 
CON SUPERFICIE DE 2000.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control 
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble Federal denominado “Sector Laboral Federal”, ubicado en Carretera Panamericana y José López 
Portillo 4.5, Colonia Dependencias Federales, C.P. 98600, Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, con 
superficie de 2000.00 metros cuadrados, s, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Baldío de Canacintra  40.0000 

Sur Boulevard José López Portillo  40.0000 

Este  Estacionamiento Canacintra  50.0000 

Oeste Estacionamiento Principal Secretaría de Educación y Cultura 50.0000 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 32-5176-1. 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de diciembre de 2016 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 4 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 11 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, deje de ocupar el inmueble objeto de 
la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Delegación Federal del Trabajo, ubicado en calle Regimiento de Infantería Provincial No. 60, colonia 
Sentimientos de la Nación, C.P. 58170, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 
2000.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/678/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO”, UBICADO EN CALLE REGIMIENTO DE 
INFANTERÍA PROVINCIAL N° 60, COLONIA SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN, C.P. 58170, MUNICIPIO DE MORELIA, 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, CON SUPERFICIE DE 2000.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control 
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble Federal denominado “Delegación Federal del Trabajo”, ubicado en Calle Regimiento de Infantería 
Provincial N° 60, Colonia Sentimientos de la Nación, C.P. 58170, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán 
de Ocampo, con superficie de 2000.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, 
con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Colegio de Bachilleres 47.0000 

Sur Procuraduría General de Justicia del Estado  62.5000 

Este  Procuraduría General de Justicia del Estado 37.0000 

Oeste Calle Regimiento de Infantería Provincial  40.0000 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 16-6393-2. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 4 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 11 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, deje de ocupar el inmueble objeto de 
la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Edificio Coahuila, ubicado en Boulevard Río Nazas s/n, localidad de Torreón, C.P. s/n, Municipio de 
Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, con superficie de 14835.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/679/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “EDIFICIO COAHUILA”, UBICADO EN BOULEVARD RÍO NAZAS S/N, LOCALIDAD DE 
TORREÓN, C.P. S/N, MUNICIPIO DE TORREÓN, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON SUPERFICIE 
DE 14835.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control 
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble Federal denominado “Edificio Coahuila”, ubicado en Boulevard Río Nazas s/n, Localidad de Torreón, 
C.P. s/n, Municipio de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, con superficie de 14835.00 metros 
cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Periférico Raúl López Sánchez  103.0000 

Sur Derecho de Vía del Canal del Coyote 155.0000 

Este  Propietario Desconocido  100.0000 

Oeste Boulevard Río Nazas 114.1300 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 5-4758-3. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 4 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 11 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, deje de ocupar el inmueble objeto de 
la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para el Programa para el Desarrollo Profesional Docente, tipo básico 2016, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE, TIPO 
BÁSICO 2016, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", A TRAVÉS DE LA 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ 
Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL LIC. MANUEL VELASCO COELLO, 
ASISTIDO POR HUMBERTO PEDRERO MORENO, SECRETARIO DE HACIENDA Y POR EL ING. ROBERTO 
DOMÍNGUEZ CASTELLANOS, SECRETARIO DE EDUCACIÓN; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 
24/12/15 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente 
para el ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”. 

El 27 de septiembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 14/09/16 
por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el 
ejercicio fiscal 2016. 

II.- El Programa para el Desarrollo Profesional Docente, en lo sucesivo "EL PROGRAMA", tiene como 
objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación, a través de la formación 
integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de formación, actualización académica, 
capacitación e/o investigación a personal docente, personal técnico docente, personal con funciones de 
dirección, personal con funciones de supervisión, personal docente con funciones de asesoría técnica 
pedagógica, en lo sucesivo “Personal Educativo”, así como profesor/a de tiempo completo y cuerpos 
académicos. 

III.- “EL PROGRAMA”, para el tipo básico, llevará a cabo acciones dirigidas al “Personal Educativo” 
encaminadas a lograr aptitudes, conocimientos capacidades o habilidades complementarias para el 
desempeño del Servicio Profesional Docente, entre ellas, la impartición de programas y cursos, en lo sucesivo 
“Oferta Académica de Formación” en términos de lo señalado en las “Reglas de Operación”, que a través de 
instituciones especializadas en formación pedagógica de los profesionales de la educación e instituciones  
de educación superior nacionales o extranjeras, en lo sucesivo las “Instancias Formadoras”. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o, fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que en su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Básica, unidad 
administrativa a la que le corresponde, entre otras atribuciones, planear, programar, organizar, dirigir y evaluar 
las actividades de las unidades administrativas adscritas a la misma, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 6, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.3.- Que a la referida Subsecretaría se encuentra adscrita la Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, en lo sucesivo la “DGF”, a la que le 
corresponde, entre otras atribuciones: proponer la regulación del sistema nacional de formación continua, 
actualización de conocimientos, capacitación y superación profesional para maestros de educación básica; 
garantizar en coordinación con las autoridades educativas locales que la oferta de formación continua, cumpla 
con lo previsto en el artículo 60 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, así como impulsar, en 
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coordinación con las autoridades educativas locales, el ofrecimiento de programas y cursos gratuitos, idóneos, 
pertinentes y congruentes con los niveles de desempeño que se desea alcanzar, para la formación continua, 
actualización de conocimientos y desarrollo profesional del personal docente y con funciones de dirección y de 
supervisión que en la educación básica se encuentren en servicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 
33, fracciones I, VI y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el Acuerdo número 
01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de 
la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4.- Que el Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y el "Acuerdo 
número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de abril de 2007. 

I.5.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en el 
presupuesto autorizado a la “DGF” en el ejercicio fiscal 2016, con cargo a la clave presupuestaria: 11 314 2 5 
01 00 016 S 247 43801 1 1 7 0, autorizada con fecha 6 de octubre de 2016. 

I.6.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Chiapas es un estado libre y soberano que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.2.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo señalado en los artículos 44 y 45 de la Constitución Política del Estado de Chiapas y 5, 6, 9, 10, 
20, 27 fracciones II y XIV, 29 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3.- El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en términos de lo prescrito en el artículo 16 de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

II.4.- Concurre a la celebración del presente convenio el Lic. Manuel Velasco Coello, Gobernador del 
Estado, quien se encuentra facultado para ello en los términos de lo establecido en el artículo 44 de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas; 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Chiapas. 

II.5.- Que Humberto Pedrero Moreno, es Secretario de Hacienda y acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 11 de enero de 2016, expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chiapas, y cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 9, 10, 20, 27 fracción II y 29 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; y 14 fracción IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda. 

II.6.- Que el Ing. Roberto Domínguez Castellanos, es Secretario de Educación y acredita su personalidad 
con el nombramiento de fecha 25 de julio de 2016, expedido a su favor por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 45 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 10, 20, 27 fracción XIV y 40 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 13 fracción III y 14 fracción II del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.7.- Que en términos de lo establecido en las “Reglas de Operación” remitió a “LA SEP” la  
Carta-Compromiso mediante la que manifestó su interés en participar de manera corresponsable en  
“EL PROGRAMA” y atender de forma puntual las obligaciones a su cargo, así como a lo establecido en la 
Estrategia Nacional de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento 
en el ejercicio fiscal 2016, a las obligaciones que adquiere mediante el presente convenio. 
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II.9.- Que le resulta sustancial participar de manera activa en la implementación de "EL PROGRAMA", ya 
que contribuye al mejoramiento de la calidad educativa a través de la formación continua, la actualización y el 
desarrollo profesional del “Personal Educativo” en la entidad. 

II.10.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la Calzada 
Ciudad Deportiva Unidad Administrativa, Edificio "B”, 2o. piso, Colonia Maya, C.P. 29010, en la ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP" y  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias  
y atribuciones, unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo de  
"EL PROGRAMA" en el Estado de Chiapas, de conformidad con las "Reglas de Operación", y la Estrategia 
Nacional de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional. 

SEGUNDA.- Para el cumplimento del objeto del presente convenio, “LAS PARTES” se obligan a: 

I.- De "LA SEP", por conducto de la “DGF”: 

a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad presupuestaria y calendario 
de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2016, la cantidad total de $24,574,976.92 (Veinticuatro 
Millones, Quinientos Setenta y Cuatro Mil, Novecientos Setenta y Seis Pesos 92/100 M.N.), para que la 
destine y ejerza exclusivamente para la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo 
establecido en las "Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida, el monto de $24,083,477.38 (Veinticuatro Millones, Ochenta y Tres Mil, 
Cuatrocientos Setenta y Siete Pesos 38/100 M.N.) será destinado para el pago de la “Oferta Académica de 
Formación” que se imparta al “Personal Educativo” por las “Instancias Formadoras” que para dichos efectos 
contrate “LA SEP”. Dicho monto será cubierto por cuenta y orden de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la “DGF”, con base en la instrucción que por escrito le remita por conducto de la SEP Estatal. 

El monto de $491,499.54 (Cuatrocientos Noventa y Un Mil, Cuatrocientos Noventa y Nueve Pesos 54/100 
M.N.) será destinado directamente por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de operación de 
"EL PROGRAMA” en la entidad. 

b) Dar seguimiento a la Estrategia Nacional de Formación Continua, Actualización y Desarrollo 
Profesional, así como brindar acompañamiento académico, asistencia técnica y de gestión, a partir de los 
resultados de las evaluaciones que comprende el Servicio Profesional Docente. 

c) Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la implementación de "EL PROGRAMA" en la entidad 
federativa. 

d) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Coordinación Estatal de Formación Continua 
dependiente de la Secretaría de Educación del Estado de Chiapas. 

a) Abrir en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta productiva específica para la 
inversión y administración de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" para cubrir los gastos de 
operación de "EL PROGRAMA", conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

b) Recibir, administrar y ejercer los recursos financieros que con motivo de este convenio reciba de  
"LA SEP", de acuerdo con lo establecido en las "Reglas de Operación" y los procedimientos que determine la 
normativa aplicable vigente. 

c) Solicitar e instruir por escrito a “LA SEP” para que por cuenta y orden de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”: I) efectúe los procedimientos de contratación y celebre los instrumentos jurídicos correspondientes 
con las “Instancias Formadoras", II) realice los pagos correspondientes a las “Instancias Formadoras” que 
impartan la “Oferta Académica de Formación” indicando, entre otros aspectos, nombre de la “Instancia 
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Formadora”, oferta académica de formación motivo de pago y monto, nombre del docente que obtuvo el 
beneficio, así como la cantidad de horas cursadas y/o, III) Reintegre a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” los recursos financieros que para el pago  
de “Instancias Formadoras” no hayan sido devengados. 

d) Entregar a "LA SEP" el recibo correspondiente que acredite la recepción de los recursos financieros que 
reciba de la misma, referidos en el numeral I, inciso a) de la presente cláusula. 

e) Destinar los recursos financieros que reciba de "LA SEP" referidos en el numeral I, inciso a) de la 
presente cláusula, exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en las 
“Reglas de Operación” y en el presente convenio. 

f) Establecer una contabilidad independiente respecto de los recursos financieros que reciba de “LA SEP" 
para la implementación de "EL PROGRAMA". 

g) Coadyuvar con "LA DGF", en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones que 
se desarrollen para la formación continua, actualización y el desarrollo profesional del “Personal Educativo” en 
el marco de "EL PROGRAMA" en la entidad. 

h) Solicitar a la "DGF" el acompañamiento académico, asistencia técnica y de gestión, para la operación 
de “EL PROGRAMA” en la entidad. 

i) Elaborar los informes previstos para el seguimiento, control y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme 
se establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEP". 

j) Brindar las facilidades necesarias para que las instancias competentes lleven a cabo la fiscalización de 
la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos financieros otorgados en el marco de las “Reglas  
de Operación” y del presente convenio. 

k) Otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de las acciones de “EL PROGRAMA”, incluidas 
aquellas actividades relativas al seguimiento, el control y la evaluación institucional del mismo. 

l) Asegurar la veracidad y el resguardo de toda la información que contenga el soporte documental de la 
instrucción a “LA SEP” para la contratación y el pago de las “Instancias Formadoras, referidos en el numeral II, 
inciso c), literales I) y II) de la presente cláusula. 

m) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros y productos que generen, que para 
la operación de "EL PROGRAMA" le otorgue "LA SEP" y que no se destinen a los fines autorizados o bien 
aquellos otros no ejercidos al concluir el ejercicio fiscal, en términos de lo previsto en las "Reglas de 
Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

n) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

III.- Conjuntas de “LAS PARTES”: 

a) Establecer la coordinación que resulte necesaria para el cabal cumplimiento de las acciones 
establecidas en las “Reglas de Operación” y el presente convenio. 

b) Impulsar el intercambio oportuno de información que se requiera para la realización de las acciones que 
deriven de “EL PROGRAMA” en el marco de las “Reglas de Operación” y el presente convenio. 

c) Comunicar a las autoridades competentes y a la otra parte, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de la ejecución de "EL PROGRAMA". 

d) Las demás necesarias para la eficiente implementación de “EL PROGRAMA” en el marco de las 
“Reglas de Operación”. 

TERCERA.- Para la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación del cumplimiento del objeto del 
presente convenio, “LAS PARTES” designan como responsables a: 

Por "LA SEP", a quien el Subsecretario de Educación Básica designe de la “DGF”. 

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al titular de la Coordinación Estatal de Formación Continua 
dependiente de la Secretaría de Educación del Estado de Chiapas. 



Jueves 8 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que el personal contratado, empleado o comisionado por cada 
una de ellas para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento, guardará relación laboral únicamente 
con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumirán su responsabilidad por este concepto, 
sin que, en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón substituto o solidario. De igual 
manera no se creará subordinación de ninguna especie con la otra parte. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o 
acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

SEXTA.- "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” convienen que la titularidad de los derechos que en 
materia de propiedad intelectual se originen con motivo del presente instrumento, corresponderán a la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y podrán ser usados únicamente en beneficio  
de la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- El apoyo financiero materia de este instrumento, podrá ser suspendido o cancelado por  
"LA SEB", en el caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO": a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto al establecido en estos lineamientos y la Estrategia Nacional de Formación Continua, Actualización y 
Desarrollo Profesional; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de la fecha prevista para la entrega de 
los informes trimestrales que se señalan en las “"Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA"; c).- El retraso 
mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite "LA SEB" a través de la 
“DGF”, y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con 
sus obligaciones establecidas en este instrumento o en las "Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 

En cualquiera de los supuestos anteriores, se procederá invariablemente al reintegro de los recursos 
federales que se determinen de forma total o parcial, conforme lo que resulte procedente, de tal manera que 
se garantice la devolución al erario federal, a través del mecanismo que para tal efecto establezca la 
Tesorería de la Federación. 

OCTAVA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia será 
hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser modificado o adicionado por “LAS PARTES” en cualquier 
momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará 
parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su 
firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento  
de su objeto. 

NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 
resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, en el marco de lo dispuesto en las "Reglas de 
Operación", la Estrategia Nacional de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional y demás 
normativa aplicable. 

En el supuesto de que “LAS PARTES” no llegaren a un acuerdo respecto a las controversias que pudieran 
suscitarse, “LAS PARTES” se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, el 31 de octubre de 2016.- 
Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador del Estado de Chiapas, Manuel Velasco Coello.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
Humberto Pedrero Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Roberto Domínguez Castellanos.- 
Rúbrica. 
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ADDENDUM al Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de 
Becas, Programa Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional 
de Convivencia Escolar, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chihuahua. 

 

ADDENDUM AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: 
PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA; PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA; PROGRAMA NACIONAL DE BECAS; PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS; PROGRAMA ESCUELAS DE 
TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO DE HACIENDA, ING. ARTURO FUENTES VÉLEZ, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, 
LIC. PABLO CUARÓN GALINDO, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l.- Con fecha 1 de marzo de 2016, "LAS PARTES" suscribieron el Convenio Marco de Coordinación para el 
desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, en lo sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las 
bases de coordinación para llevar a cabo, entre otros, la operación del Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, en la entidad, de conformidad con las Reglas de 
Operación y con la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fueron creados y documentarlas. 

ll.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “EL PROGRAMA”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las "Reglas de Operación", publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de 
diciembre de 2015. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula CUARTA del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que 
"LA SEP" aporte a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos adicionales para alguno de los “PROGRAMAS”, 
conforme lo establezcan las "Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarían mediante la 
suscripción de un addendum al presente convenio, en la cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obligará a 
destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” 
respectivo, de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación" correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”, establecen como objetivo específico el siguiente: 

a) Beneficiar a escuelas y/o servicios públicos que atienden a población indígena con acciones de 
fortalecimiento académico, apoyos específicos y contextualización de contenidos. 

b) Beneficiar a escuelas y/o servicios públicos que atienden a población migrante con acciones 
de fortalecimiento académico, apoyos específicos, contextualización de contenidos; así como 
equipamiento específico. 

c) Brindar seguimiento y acompañamiento a los servicios públicos de educación especial y las escuelas 
públicas de educación básica, para que desarrollen e implementen acciones que generen 
condiciones de equidad y favorezcan la inclusión educativa de las/los alumnas/alumnos con 
discapacidad, las/los alumnas/alumnos con aptitudes sobresalientes y/o talentos específicos. 

d) Beneficiar a escuelas telesecundarias con acciones de fortalecimiento académico; así como para 
mantener actualizado el mobiliario educacional. 

e) Impulsar un esquema de financiamiento para que las AEL desarrollen un Proyecto Local de inclusión 
y equidad educativa que tenga como fin fortalecer a las escuelas públicas de educación básica y 
servicios educativos que atienden a población escolar en contexto de vulnerabilidad y/o riesgo 
de exclusión. 

f) Promover acciones interinstitucionales e intersectoriales para la atención educativa de la población 
escolar en contexto de vulnerabilidad y/o riesgo de exclusión. 
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V.- Que en la Cláusula Décima Sexta del “CONVENIO MARCO” se señala que "LAS PARTES" convienen 
que los términos y condiciones establecidos en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, 
previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DECLARACIONES 

l.- "LA SEP" declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

l.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el "Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría 
de Educación Pública", publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

l.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración del presente instrumento en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a la clave 
presupuestaria siguiente: 

Programa Clave Presupuestaria 

Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 08 00000000000 

 

l.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 
en la Ciudad de México. 

ll.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa parte integrante de la Federación, en cuanto 
a su régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, Representativo y Popular en los términos de 
lo establecido por los Artículos 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

II.2.- Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2 fracción I y 24 fracciones II y VI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de 
Educación y Deporte, son Dependencias Centralizadas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.3.- Que con fundamento en lo previsto en el Artículo 26 fracciones III, X y XXXI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como los Artículos 8 fracciones III, X y XXXI y 9 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, a dicha Dependencia le corresponde ejercer las funciones 
de, ingresos, control presupuestal, planeación, operación y control financiero, contabilidad gubernamental, 
evaluación, recursos humanos, materiales, suministros y servicios generales, subsidios y transferencia con los 
procesos, los sistemas y las estructuras necesarias para ello, así como optimizar la organización y 
funcionamiento de sus unidades orgánicas; celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables 
los convenios fiscales y financieros del Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus 
sectores paraestatal y paramunicipal, así como organismos públicos autónomos y con personas físicas o 
morales, ejerciendo las atribuciones y cumplimiento con las obligaciones derivadas de los mismos. 

II.4.- Que acorde a lo establecido en el Artículo 153 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua, en relación con el Artículo 29 fracciones I, XVII y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, la Secretaría de Educación y Deporte, le corresponde entre otras, ejercer las 
funciones que el Estado correspondan en materia educativa, impulsar actividades de difusión y fomento a la 
cultura, así como participar en cualquier acto, convenio o contrato que obligue al Gobierno del Estado en 
materia educativa. 

II.5.- Que el C. Ing. Arturo Fuentes Vélez, Secretario de Hacienda y el C. Lic. Pablo Cuarón Galindo, 
Secretario de Educación y Deporte, acreditan su personalidad con los nombramientos de fecha 4 de octubre 
de 2016, respectivamente; otorgados a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Javier 
Corral Curado, así como sus Actas de Protesta correspondientes. 
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II.6.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto del este instrumento, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA" ajustándose a lo establecido por sus 
"Reglas de Operación". 

ll.7.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 

ll.8.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de 
"EL PROGRAMA", ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

ll.9.- Que Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de "EL PROGRAMA", tiene interés en 
colaborar con "LA SEP", para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

ll.10.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Avenida 
Venustiano Carranza No. 803, Colonia Obrera, C.P. 31350, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de 
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", "LAS PARTES" suscriben 
el presente addendum de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto del presente addendum, establecer las bases conforme a las cuales 
“LA SEP”, aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad 
de $1,945,122.28 (un millón novecientos cuarenta y cinco mil ciento veintidós pesos 28/100 M.N.), para que 
los destine y ejerza exclusivamente a la operación y desarrollo del “Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, con base 
en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2016, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, “LA SEP” aportará la cantidad 
de $1,945,122.28 (un millón novecientos cuarenta y cinco mil ciento veintidós pesos 28/100 M.N.), para que 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza con base en las “Reglas de Operación”. 

TERCERA.- Destino de los Recursos; “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “EL PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes y en el CONVENIO MARCO. 

CUARTA.- Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que, el presente addendum se regirá por todas y cada 
una de las aclaraciones, cláusulas y anexos del CONVENIO MARCO así como por lo establecido en las 
“Reglas de Operación” correspondientes, referente a los recursos financieros adicionales. 

QUINTA.- Vigencia: El presente addendum surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en 
el marco del presente addendum, se desarrollen hasta su total conclusión. 

SEXTA.- Subsistencia de Obligaciones: “LAS PARTES” acuerdan que el presente addendum, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SÉPTIMA.- Controversias: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en cuanto 
a la aplicación, interpretación y cumplimiento del presente addendum, la resolverán de conformidad al 
CONVENIO MARCO. 

Leído que fue el presente addendum por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de 
octubre de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación 
y Deporte, Pablo Cuarón Galindo.- Rúbrica. 
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ADDENDUM al Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de 
Becas, Programa Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional 
de Convivencia Escolar, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Yucatán. 

 

ADDENDUM AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: 
PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA; PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA; PROGRAMA NACIONAL DE BECAS; PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS; PROGRAMA ESCUELAS DE 
TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CIUDADANO ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, EL SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MAESTRO ALFREDO FRANCISCO JAVIER DÁJER ABIMERHI Y EL SECRETARIO 
DE EDUCACIÓN, LICENCIADO VÍCTOR EDMUNDO CABALLERO DURÁN, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l.- Con fecha 1 de marzo de 2016, "LAS PARTES" suscribieron el Convenio Marco de Coordinación para el 
desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, en lo sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las 
bases de coordinación para llevar a cabo, entre otros, la operación del Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, en la entidad, de conformidad con las Reglas de 
Operación y con la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fueron creados y documentarlas. 

ll.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “EL PROGRAMA”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las "Reglas de Operación", publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de 
diciembre de 2015. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula CUARTA del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que 
"LA SEP" aporte a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos adicionales para alguno de los “PROGRAMAS”, 
conforme lo establezcan las "Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarían mediante la 
suscripción de un addendum al presente convenio, en la cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obligará 
a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” 
respectivo, de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación" correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”, establecen como objetivo específico el siguiente: 

a) Beneficiar a escuelas y/o servicios públicos que atienden a población indígena con acciones de 
fortalecimiento académico, apoyos específicos y contextualización de contenidos. 

b) Beneficiar a escuelas y/o servicios públicos que atienden a población migrante con acciones de 
fortalecimiento académico, apoyos específicos, contextualización de contenidos; así como 
equipamiento específico. 

c) Brindar seguimiento y acompañamiento a los servicios públicos de educación especial y las escuelas 
públicas de educación básica, para que desarrollen e implementen acciones que generen 
condiciones de equidad y favorezcan la inclusión educativa de las/los alumnas/alumnos con 
discapacidad, las/los alumnas/alumnos con aptitudes sobresalientes y/o talentos específicos. 

d) Beneficiar a escuelas telesecundarias con acciones de fortalecimiento académico; así como para 
mantener actualizado el mobiliario educacional. 
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e) Impulsar un esquema de financiamiento para que las AEL desarrollen un Proyecto Local de inclusión 
y equidad educativa que tenga como fin fortalecer a las escuelas públicas de educación básica y 
servicios educativos que atienden a población escolar en contexto de vulnerabilidad y/o riesgo 
de exclusión. 

f) Promover acciones interinstitucionales e intersectoriales para la atención educativa de la población 
escolar en contexto de vulnerabilidad y/o riesgo de exclusión. 

V.- Que en la Cláusula Décima Sexta del “CONVENIO MARCO” se señala que "LAS PARTES" convienen 
que los términos y condiciones establecidos en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, 
previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DECLARACIONES 

l.- "LA SEP" declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

l.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el "Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública", publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

l.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración del presente instrumento en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a la clave 
presupuestaria siguiente: 

Programa Clave Presupuestaria 

Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 31 00000000000 

 

l.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 
en la Ciudad de México. 

ll.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- Que el Estado de Yucatán es un Estado Libre y soberano que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 12 y 13 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.2.- El Gobernador Constitucional del Estado, es titular originario de las facultades y atribuciones del 
Poder Ejecutivo, las que podrán encomendarse a otros servidores públicos, excepto aquellas indelegables, 
de acuerdo con lo estipulado por los artículos 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán y 12 
y 13 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.3.- Entre sus Dependencias para el estudio, planeación y despacho de sus asuntos se encuentran: la 
Secretaría General de Gobierno, la Secretaría de Administración y Finanzas; y la Secretaría de Educación; en 
los términos de los artículos 22 fracciones I, II y VII, 30, 31 y 36 del Código de la Administración Pública 
de Yucatán y corresponde a sus titulares intervenir y suscribir los actos y convenios que se refieran a su 
Dependencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción IV del Código de la Administración 
Pública de Yucatán y los artículos 11 apartado B fracción III, 39, 59 y 125 de su Reglamento. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto del este instrumento, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA" ajustándose a lo establecido por sus 
"Reglas de Operación". 
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ll.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 

ll.6.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de 
"EL PROGRAMA", ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

ll.7.- Que Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de "EL PROGRAMA", tiene interés en 
colaborar con "LA SEP", para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

ll.8.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en el predio 
número 101-A de la Calle 34 por 25 de la Colonia García Ginerés, Código Postal 97070, en la Ciudad de 
Mérida, Estado de Yucatán. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de 
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", "LAS PARTES" suscriben 
el presente addendum de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto del presente addendum, establecer las bases conforme a las cuales 
“LA SEP”, aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad 
de $1,031,367.16 (un millón treinta y un mil trescientos sesenta y siete pesos 16/100 M.N.), para que los 
destine y ejerza exclusivamente a la operación y desarrollo del “Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, con base 
en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2016, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, “LA SEP” aportará la cantidad de 
$1,031,367.16 (un millón treinta y un mil trescientos sesenta y siete pesos 16/100 M.N.), para que 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza con base en las “Reglas de Operación”. 

TERCERA.- Destino de los Recursos; “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “EL PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes y en el CONVENIO MARCO. 

CUARTA.- Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que, el presente addendum se regirá por todas y cada 
una de las aclaraciones, cláusulas y anexos del CONVENIO MARCO así como por lo establecido en las 
“Reglas de Operación” correspondientes, referente a los recursos financieros adicionales. 

QUINTA.- Vigencia: El presente addendum surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en 
el marco del presente addendum, se desarrollen hasta su total conclusión. 

SEXTA.- Subsistencia de Obligaciones: “LAS PARTES” acuerdan que el presente addendum, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SÉPTIMA.- Controversias: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en cuanto 
a la aplicación, interpretación y cumplimiento del presente addendum, la resolverán de conformidad al 
CONVENIO MARCO. 

Leído que fue el presente addendum por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de 
octubre de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación, Víctor Edmundo Caballero Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Rioverde, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. JOSE RAMON DEL CAMPO ORTEGA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI Y POR 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE RIOVERDE, REPRESENTADO POR EL M.V.Z. JOSE RAMON TORRES 
GARCIA, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTUA EN COMPAÑIA DEL LIC. RUBEN GONZALEZ JUAREZ, 
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO Y DEL LIC. ULISSES LEDEZMA SALAZAR, PRIMER SINDICO 
MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
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asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el 
grado de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las 
necesidades de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación 
y/o mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia a los numerales 4.3 y 4.3.1, del 
Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE HABITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en 26 Obras y Acciones en 
la Intervención General. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

1.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

1.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

1.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Estatales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

1.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2959 
de fecha 3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, 
autorizó a las Delegaciones Estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE HABITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

1.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de febrero de 2015, el Lic. José Ramón del Campo Ortega, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de San Luis Potosí. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida Cordillera de Los Himalaya número 490, Colinas del Parque, C.P. 78294, en la ciudad de San Luis 
Potosí, S.L.P. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 70, 71 y 114 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y artículos 3 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre para el Estado de San Luis Potosí; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tiene entre sus atribuciones, la de ser una Institución de orden público, autónomo para su 
gobierno interior y para la administración de su Hacienda; 

II.3 Que el M.V.Z. Lic. José Ramón Torres García, en su carácter de Presidente Municipal de Rioverde, del 
Estado de San Luis Potosí, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 70, 71 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
70 fracciones I, XXIX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del Lic. 
Rubén González Juárez, con cargo de Secretario General del H. Ayuntamiento y del Lic. Ulisses Ledezma 
Salazar, Primer Síndico Municipal; acompañantes que cuentan con las facultades necesarias para la 
celebración de este Convenio, las cuales no les han sido modificadas o revocadas en forma alguna a la fecha 
de firma del presente instrumento; señalando como su domicilio el ubicado en Plaza Constitución Letra I, 
Zona Centro, C.P. 79610, Rioverde, San Luis Potosí y tener como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
MRS-850101-L1A. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria 
a los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 70, 71, 84 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, fracción 2, 3 inciso a) e inciso e), 13 16, 23, 25, 31, fracciones I, II, IV y XII, 32, 33, 35, 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 17 de la Ley de 
Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí y 2 ,3, 4, 31, inciso “a” fracciones II y VII, 70 párrafo IV, 
75 fracción VIII, 78 fracción VIII, 115 y 116 de la Ley Orgánica del Municipio Libres; 1, 2, 17 fracción XVII, 19 
fracción III y 82 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí; y demás disposiciones 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través del proyecto denominado "OBRAS Y ACCIONES 
EN EL MUNICIPIO DE RIOVERDE”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al Anexo I, que se 
adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 
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SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Autorización de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el “MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de 
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con 
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable 
del ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por 
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4,972,459.00 (Cuatro millones 
novecientos setenta y dos mil, cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra 
de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2,924,970.00 (Dos millones novecientos veinticuatro mil, novecientos setenta 
pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. 510-V-107 BIS 20, de fecha 21 de marzo de 2016; 

"EL MUNICIPIO", aportará $2,047,489.00 (Dos millones cuarenta y siete mil, cuatrocientos ochenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes de los Recursos del Ramo 33, Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal entre los Municipios del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 
2016 y Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, entre los Municipios del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 
2016, recursos publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, de fecha 28 de 
enero de 2016. 

“LAS PARTES” acuerdan que la radicación de subsidios federales estará sujeta al calendario de gasto 
anual que apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a su debida comprobación por parte 
de los ejecutores. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Autorización, en el sistema que al efecto 
establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que firmados por “LAS PARTES” se 
integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE. - "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a la Delegación Estatal de la SEDATU en San Luis Potosí, quien será responsable de la 
supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los 
reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio 
de Coordinación. 
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DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de Autorización del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de 
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

g) Rechace propuestas de inversión de una instancia ejecutora que haya incumplido compromisos de 
mantenimiento, operación o comprobación documental, de otras obras que le hayan sido autorizadas 
con anterioridad, independientemente de las sanciones a que hubiere lugar. Lo anterior 
con fundamento en las Reglas de Operación de Infraestructura para el ejercicio fiscal 2016 en su 
capítulo 7, 7.1 inciso 9). 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacional, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
(cinco) tantos en la ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, a los cinco días del mes de mayo 
de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal en San Luis Potosí, José Ramón del Campo Ortega.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Rioverde, José Ramón Torres García.- Rúbrica.- 
El Secretario General del H. Ayuntamiento, Rubén González Juárez.- Rúbrica.- El Primer Síndico Municipal, 
Ulisses Ledezma Salazar.- Rúbrica. 
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Convenio de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa de Infraestructura, Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2016 y al Municipio de Rioverde perteneciente al Estado de 
San Luis Potosí, suscrito el cinco de mayo del año dos mil dieciséis 

Anexo I 

“Obras y Acciones en la Intervención General” 
“LAS PARTES” acuerdan que los Recursos Federales y Locales del Programa de Infraestructura, Vertiente 

de Infraestructura para el Hábitat se ejercerán en las siguientes obras y acciones: 

NUMERO DE 
OBRA 

DENOMINACION DEL PROYECTO IMPORTE 
FEDERAL 

IMPORTE 
LOCAL 

IMPORTE 
TOTAL 

     240241DC001 COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL 24024101 0.00 0.00 0.00 

240241DC002 COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL 24024102 0.00 0.00 0.00 

240241DC003 CURSO DE COMPUTACION CERTIFICADO 23,308.00 23,308.00 46,616.00 

240241DC004 CURSO DE ELABORACION DE VELAS CERTIFICADO 23,112.00 23,113.00 46,225.00 

240241DC005 TALLER DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD 24024101 

4,927.00 4,928.00 9,855.00 

240241DC006 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA 24024101 4,910.00 4,911.00 9,821.00 

240241DC007 TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS 
CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION 

12,808.00 12,808.00 25,616.00 

240241DC008 TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO 12,808.00 12,808.00 25,616.00 

240241DC009 CURSO DE BELLEZA CERTIFICADO 35,262.00 35,262.00 70,524.00 

240241DC010 CURSO DE CORTE Y CONFECCION CERTIFICADO 44,237.00 44,238.00 88,475.00 

240241DC011 TALLER DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD 24024102 

4,927.00 4,928.00 9,855.00 

240241DC012 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA 24024102 4,910.00 4,911.00 9,821.00 

240241DC013 TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS 
CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION 

12,808.00 12,808.00 25,616.00 

240241DC014 TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO 12,808.00 12,808.00 25,616.00 

240241DC015 CURSO DE ELABORACION DE PIÑATAS CERTIFICADO 20,332.00 20,333.00 40,665.00 

240241DC016 TALLER RECREATIVO DE PINTURA 15,708.00 15,708.00 31,416.00 

240241DC017 TALLER RECREATIVO DE PINTURA 15,708.00 15,708.00 31,416.00 

240241DC018 TALLER ARTISTICO DE DIBUJO 6,250.00 6,250.00 12,500.00 

240241DC019 TALLER DEPORTIVO DE FUTBOL 15,716.00 15,717.00 31,433.00 

240241DC020 TALLER DEPORTIVO DE ZUMBA 15,708.00 15,708.00 31,416.00 

240241DC021 TALLER DEPORTIVO DE TAE KWON DO 6,250.00 6,250.00 12,500.00 

240241ME001 CONSTRUCCION DE CALLE IGNACIO ZARAGOZA, ENTRE 
CALLES HIDALGO Y CUAUHTEMOC, COL. EL CARMEN 

453,988.00 302,659.00 756,647.00 

240241ME002 CONSTRUCCION DE CALLE FRANCISCO I MADERO, ENTRE 
CALLES HIDALGO Y CUAUHTEMOC, COL. EL CARMEN 

609,441.00 406,294.00 1,015,735.00 

240241ME003 CONSTRUCCION DE CALLE LUIS ECHEVERRIA, ENTRE 
CALLES IGNACIO ALLENDE Y VICENTE GUERRERO, COL. 
EL CARMEN 

834,277.00 556,186.00 1,390,463.00 

240241ME004 CONSTRUCCION DE CALLE HIDALGO ENTRE CALLES PINO 
SUAREZ Y UNIVERSIDAD, COL. EL CARMEN 

471,519.00 314,346.00 785,865.00 

240241ME005 AMPLIACION DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
INSURGENTES 

263,248.00 175,499.00 438,747.00 

 TOTAL 2,924,970.00 2,047,489.00 4,972,459.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
(cinco) tantos en la ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, a los cinco días del mes de mayo 
de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal en San Luis Potosí, José Ramón del Campo Ortega.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Rioverde, José Ramón Torres García.- Rúbrica.- 
El Secretario General del H. Ayuntamiento, Rubén González Juárez.- Rúbrica.- El Primer Síndico Municipal, 
Ulisses Ledezma Salazar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de San Luis Potosí, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. JOSE RAMON DEL CAMPO ORTEGA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI Y POR 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSI, REPRESENTADO POR EL C. RICARDO GALLARDO 
JUAREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTUA EN COMPAÑIA DEL LIC. MARCO ANTONIO ARANDA MARTINEZ, 
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO Y DE LA LIC. MARIA ISABEL GONZALEZ TOVAR, PRIMER SINDICO 
MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 (en 
adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno 
de las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el 
grado de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las 
necesidades de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas 
integrales mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las 
siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación 
y/o mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE HABITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en 94 Obras y Acciones en la 
Intervención General. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

1.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

1.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

1.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Estatales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

1.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2959 
de fecha 3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, 
autorizó a las Delegaciones Estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE HABITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

1.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de febrero de 2015, el Lic. José Ramón del Campo Ortega, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de San Luis Potosí. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida Cordillera de Los Himalaya número 490, Colinas del Parque, CP 78294, en la ciudad de San Luis 
Potosí, S.L.P. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 70, 71 y 114 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y artículo 3 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre para el Estado de San Luis Potosí; 
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II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tiene entre sus atribuciones, la de ser una Institución de orden público, autónomo para su 
gobierno interior y para la administración de su Hacienda; 

II.3 Que el C. Ricardo Gallardo Juárez, en su carácter de Presidente Municipal de San Luis Potosí, del 
Estado de San Luis Potosí, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 70, 71 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
70 fracción I, XXIX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
Lic. Marco Antonio González Aranda, con cargo de Secretario General del H. Ayuntamiento y de la Lic. María 
Isabel González Tovar, Primer Síndico Municipal; acompañantes que cuentan con las facultades necesarias 
para la celebración de este Convenio, las cuales no les han sido modificadas o revocadas en forma alguna a 
la fecha de firma del presente instrumento; señalando como su domicilio el ubicado en Boulevard Salvador 
Nava Martínez, número 1580, Colonia Santuario, CP 78380, San Luis Potosí, San Luis Potosí y tener como 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) MSL-850101-8L1. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria 
a los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 70, 71, 84 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, fracción 2, 3 inciso a) e inciso e), 13 16, 23, 25, 31, fracciones I, II, IV y XII, 32, 33, 35, 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 17 de la Ley de 
Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí y 2 ,3, 4, 31, inciso “a” fracciones II y VII, 70 párrafo IV, 
75 fracción VIII, 78 fracción VIII, 115 y 116 de la Ley Orgánica del Municipio Libres; 1, 2, 17 fracción XVII, 19 
fracción III y 82 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí; y demás disposiciones 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través del proyecto denominado "OBRAS Y ACCIONES 
EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al Anexo I, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Autorización de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el “MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de 
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con 
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 
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k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por 
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar 
la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $23,533,488.00 (Veintitrés millones 
quinientos treinta y tres mil, cuatrocientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $13,831,143.00 (Trece millones ochocientos treinta y un mil, ciento cuarenta y tres 
pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. 510-V-107 BIS 20, de fecha 21 de marzo de 2016; 

"EL MUNICIPIO", aportará $9,702,345.00 (Nueve millones setecientos dos mil, trescientos cuarenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), provenientes de los Recursos del Ramo 33, Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal entre los Municipios del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 
2016 y Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, entre los Municipios del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 
2016, recursos publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, de fecha 28 de 
enero de 2016. 

“LAS PARTES” acuerdan que la radicación de subsidios federales estará sujeta al calendario de gasto 
anual que apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a su debida comprobación por parte 
de los ejecutores. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Autorización, en el sistema que al efecto 
establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que firmados por “LAS PARTES” se 
integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE. - "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a la Delegación Estatal de la SEDATU en San Luis Potosí, quien será responsable de la 
supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo 
los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio 
de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 
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DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de Autorización del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de 
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las 
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

g) Rechace propuestas de inversión de una instancia ejecutora que haya incumplido compromisos de 
mantenimiento, operación o comprobación documental, de otras obras que le hayan sido autorizadas 
con anterioridad, independientemente de las sanciones a que hubiere lugar. Lo anterior con 
fundamento en las Reglas de Operación de Infraestructura para el ejercicio fiscal 2016 en su capítulo 
7, 7.1 inciso 9). 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 
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DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo las partes acuerdan someterse a la Jurisdicción 
de los Tribunales Federales, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera 
corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas �las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
(cinco) tantos en la ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, a los cinco días del mes de mayo 
de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal en San Luis Potosí, José Ramón del Campo Ortega.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo Juárez.- Rúbrica.- 
El Secretario General del H. Ayuntamiento, Marco Antonio Aranda Martínez.- Rúbrica.- La Primer Síndico 
Municipal, María Isabel González Tovar.- Rúbrica. 
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Convenio de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa de Infraestructura, Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2016 y al Municipio de San Luis Potosí perteneciente al Estado de 
San Luis Potosí, suscrito el cinco de mayo del año dos mil dieciséis 

Anexo I 

“Obras y Acciones en la Intervención General” 
“LAS PARTES” acuerdan que los Recursos Federales y Locales del Programa de Infraestructura, Vertiente 

de Infraestructura para el Hábitat se ejercerán en las siguientes obras y acciones: 

NUMERO DE 
OBRA 

DENOMINACION DEL PROYECTO IMPORTE 
FEDERAL 

IMPORTE 
LOCAL 

IMPORTE 
TOTAL 

     240281DC001 CURSO DE BELLEZA NIVEL INTERMEDIO (CERTIFICADO) 
- VALLE DE SAN JOSE 

38,650.00 38,650.00 77,300.00 

240281DC002 CURSO DE COMPUTACION NIVEL INTERMEDIO 
(CERTIFICADO) - VALLE DE SAN JOSE 

27,300.00 27,300.00 54,600.00 

240281DC003 CURSO DE INGLES NIVEL INTERMEDIO (CERTIFICADO) 
VALLE DE SAN JOSE 

25,800.00 25,800.00 51,600.00 

240281DC004 COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL 24028102 0.00 0.00 0.00 

240281DC005 TALLER DE MANUALIDADES - VALLE DE SAN JOSE 20,300.00 20,300.00 40,600.00 

240281DC006 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA - VALLE DE SAN JOSE 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC007 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PROMOCION DE 
LA IGUALDAD DE GENERO - VALLE DE SAN JOSE 

5,000.00 5,000.00 10,000.00 

240281DC008 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PROMOCION DE 
LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION - 
VALLE DE SAN JOSE 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC009 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA - VALLE DE SAN JOSE 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC010 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PROMOCION DE 
LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION - 
VALLE DE SAN JOSE 

5,000.00 5,000.00 10,000.00 

240281DC011 TALLER DE BALLET - VALLE DE SAN JOSE 6,550.00 6,550.00 13,100.00 

240281DC012 TALLER DE TAE KWON DO - VALLE DE SAN JOSE 19,000.00 19,000.00 38,000.00 

240281DC013 TALLER DE ACTIVACION FISICA SPINNING - VALLE DE 
SAN JOSE 

13,000.00 13,000.00 26,000.00 

240281DC014 TALLER DE ENSAMBLE MUSICAL- VALLE DE SAN JOSE 6,750.00 6,750.00 13,500.00 

240281DC015 TALLER DE MUSICA NIVEL BASICO - VALLE DE SAN JOSE 6,100.00 6,100.00 12,200.00 

240281DC016 CURSO DE BELLEZA NIVEL INTERMEDIO (CERTIFICADO) 
- RURAL ATLAS 

38,800.00 38,800.00 77,600.00 

240281DC017 CURSO DE CARPINTERIA NIVEL INTERMEDIO 
(CERTIFICADO) - RURAL ATLAS 

40,050.00 40,050.00 80,100.00 

240281DC018 CURSO DE GASTRONOMIA NIVEL INTERMEDIO 
(CERTIFICADO) - RURAL ATLAS 

42,200.00 42,200.00 84,400.00 

240281DC019 COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL 24028104 0.00 0.00 0.00 

240281DC020 TALLER DE MANUALIDADES - RURAL ATLAS 20,300.00 20,300.00 40,600.00 

240281DC021 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PROMOCION DE 
LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION - 
RURAL ATLAS 

5,000.00 5,000.00 10,000.00 

240281DC022 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PROMOCION DE 
LA IGUALDAD DE GENERO - RURAL ATLAS 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC023 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA - RURAL ATLAS 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC024 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA - RURAL ATLAS 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC025 TALLER DE FUTBOL - RURAL ATLAS 15,000.00 15,000.00 30,000.00 

240281DC026 TALLER DE ZUMBA Y AEROBICS - RURAL ATLAS 7,500.00 7,500.00 15,000.00 

240281DC027 TALLER DE ENSAMBLE MUSICAL - RURAL ATLAS 6,750.00 6,750.00 13,500.00 

240281DC028 TALLER DE MUSICA NIVEL BASICO- RURAL ATLAS 6,100.00 6,100.00 12,200.00 

240281DC029 CURSO DE BELLEZA NIVEL INTERMEDIO (CERTIFICADO) 38,800.00 38,800.00 77,600.00 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de diciembre de 2016 

- TERREMOTO 

240281DC030 CURSO DE CARPINTERIA NIVEL BASICO (CERTIFICADO) - 
TERREMOTO 

40,050.00 40,050.00 80,100.00 

240281DC031 CURSO DE GASTRONOMIA NIVEL INTERMEDIO 
(CERTIFICADO) - TERREMOTO 

42,200.00 42,200.00 84,400.00 

240281DC032 CURSO DE COMPUTACION NIVEL INTERMEDIO 
(CERTIFICADO) - TERREMOTO 

27,300.00 27,300.00 54,600.00 

240281DC033 TALLER DE MANUALIDADES - TERREMOTO 20,300.00 20,300.00 40,600.00 

240281DC034 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PROMOCION DE 
LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION - 
TERREMOTO 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC035 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PROMOCION DE 
LA IGUALDAD DE GENERO - TERREMOTO 

5,000.00 5,000.00 10,000.00 

240281DC036 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA - TERREMOTO 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC037 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PROMOCION DE 
LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION - 
TERREMOTO 

5,000.00 5,000.00 10,000.00 

240281DC038 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA - TERREMOTO 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC039 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA - TERREMOTO 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC040 TALLER DE MUSICA NIVEL BASICO- TERREMOTO 6,100.00 6,100.00 12,200.00 

240281DC041 TALLER DE ENSAMBLE MUSICAL - TERREMOTO 6,750.00 6,750.00 13,500.00 

240281DC042 TALLER DE PRODUCCION MUSICAL - TERREMOTO 6,750.00 6,750.00 13,500.00 

240281DC043 TALLER DE ACTIVACION FISICA - TERREMOTO 14,000.00 14,000.00 28,000.00 

240281DC044 TALLER DE BOX - TERREMOTO 19,000.00 19,000.00 38,000.00 

240281DC045 TALLER DE FUTBOL - TERREMOTO 7,500.00 7,500.00 15,000.00 

240281DC046 CURSO DE BELLEZA NIVEL INTERMEDIO (CERTIFICADO) 
- SIMON DIAZ 

38,650.00 38,650.00 77,300.00 

240281DC047 CURSO DE MECANICA AUTOMOTRIZ NIVEL INTERMEDIO 
(CERTIFICADO) - SIMON DIAZ 

32,350.00 32,350.00 64,700.00 

240281DC048 CURSO DE COMPUTACION NIVEL INTERMEDIO 
(CERTIFICADO) - SIMON DIAZ 

27,300.00 27,300.00 54,600.00 

240281DC049 CURSO DE INGLES NIVEL BASICO (CERTIFICADO) - 
SIMON DIAZ 

25,800.00 25,800.00 51,600.00 

240281DC050 COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL 24028103 0.00 0.00 0.00 

240281DC051 TALLER DE MANUALIDADES - SIMON DIAZ 20,300.00 20,300.00 40,600.00 

240281DC052 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PROMOCION DE 
LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION - 
SAN JUAN DE GUADALUPE 

5,000.00 5,000.00 10,000.00 

240281DC053 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PROMOCION DE 
LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION - 
SIMON DIAZ 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC054 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PROMOCION DE 
LA IGUALDAD DE GENERO - SIMON DIAZ 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC055 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA - SIMON DIAZ 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC056 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PROMOCION DE 
LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION - 
SIMON DIAZ 

5,000.00 5,000.00 10,000.00 

240281DC057 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PROMOCION DE 
LA IGUALDAD DE GENERO - SIMON DIAZ 

5,000.00 5,000.00 10,000.00 

240281DC058 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA - SIMON DIAZ 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC059 TALLER DE ENSAMBLE MUSICAL - SIMON DIAZ 6,750.00 6,750.00 13,500.00 

240281DC060 TALLER DE PRODUCCION MUSICAL - SIMON DIAZ 6,750.00 6,750.00 13,500.00 

240281DC061 TALLER DE ACTIVACION FISICA SPINNING - SIMON DIAZ 13,000.00 13,000.00 26,000.00 

240281DC062 TALLER DE BOX- SIMON DIAZ 9,500.00 9,500.00 19,000.00 

240281DC063 TALLER DE BALLET - SIMON DIAZ 13,000.00 13,000.00 26,000.00 
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240281DC064 TALLER DE FUTBOL - SIMON DIAZ 7,500.00 7,500.00 15,000.00 

240281DC065 CURSO DE CARPINTERIA NIVEL BASICO (CERTIFICADO) - 
SAN JUAN DE GUADALUPE 

40,050.00 40,050.00 80,100.00 

240281DC066 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PROMOCION DE 
LA IGUALDAD DE GENERO - SAN JUAN DE GUADALUPE 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC067 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA - SAN JUAN DE GUADALUPE 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC068 TALLER DE SENSIBILIZACION PARA LA PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA - SAN JUAN DE GUADALUPE 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240281DC069 TALLER DE MUSICA NIVEL BASICO- SAN JUAN DE 
GUADALUPE 

6,100.00 6,100.00 12,200.00 

240281DC070 TALLER DE ENSAMBLE MUSICAL- SAN JUAN DE 
GUADALUPE 

6,750.00 6,750.00 13,500.00 

240281DC071 TALLER DE ZUMBA Y AEROBICS - SAN JUAN DE 
GUADALUPE 

7,500.00 7,500.00 15,000.00 

240281DC072 TALLER DE FUTBOL- SAN JUAN DE GUADALUPE 15,000.00 15,000.00 30,000.00 

240281DC073 CURSO DE BELLEZA NIVEL BASICO (CERTIFICADO)- 
SIMON DIAZ  

38,650.00 38,650.00 77,300.00 

240281DC074 CURSO DE BELLEZA NIVEL BASICO (CERTIFICADO)- 
VALLE DE SAN JOSE  

38,650.00 38,650.00 77,300.00 

240281ME001 CONSTRUCCION DE CALLE PROLONGACION VICTORIA 1,031,890.00 687,928.00 1,719,818.00 

240281ME002 CONSTRUCCION DE CALLE ARQUITOS 940,382.00 626,922.00 1,567,304.00 

240281ME003 CONSTRUCCION DE CALLE TULIPANES 641,361.00 427,575.00 1,068,936.00 

240281ME004 CONSTRUCCION DE CALLE 2A. PRIVADA DE NEVADO DE 
TOLUCA 

259,620.00 173,080.00 432,700.00 

240281ME005 CONSTRUCCION DE CALLE FLOR DE DURAZNO 352,936.00 235,291.00 588,227.00 

240281ME006 CONSTRUCCION DE CALLE REPUBLICA DE PERU 1,495,460.00 996,974.00 2,492,434.00 

240281ME007 CONSTRUCCION DE CALLE MONTE CARLO 1,488,330.00 992,220.00 2,480,550.00 

240281ME008 CONSTRUCCION DE CALLE ANAHUAC 574,397.00 382,932.00 957,329.00 

240281ME009 CONSTRUCCION DE CALLE 1A. PRIV. DE 
PROLONGACION VICTORIA 

474,310.00 316,207.00 790,517.00 

240281ME010 CONSTRUCCION DE CALLE 2A. PRIV. DE PROL. VICTORIA 407,083.00 271,390.00 678,473.00 

240281ME011 CONSTRUCCION DE CALLE 3A. PRIV. DE PROL. VICTORIA 373,250.00 248,834.00 622,084.00 

240281ME012 CONSTRUCCION DE CALLE NUEVO PROGRESO 820,549.00 547,033.00 1,367,582.00 

240281ME013 CONSTRUCCION DE CALLE LINARES 761,923.00 507,949.00 1,269,872.00 

240281ME014 CONSTRUCCION DE CALLE REPUBLICA DEL SALVADOR 1,442,179.00 1,104,847.00 2,547,026.00 

240281ME015 CONSTRUCCION DE CALLE PEATONAL PRIV. DE 
AMBROSIO ZAVALA 

325,323.00 216,883.00 542,206.00 

240281ME016 EQUIPAMIENTO PARA SPINNING EN EL CDC 
TERREMOTO 

256,113.00 170,743.00 426,856.00 

240281ME017 EQUIPAMIENTO PARA BOX EN EL CDC SIMON DIAZ 251,274.00 167,517.00 418,791.00 

240281ME018 EQUIPAMIENTO PARA TALLER DE MECANICA EN CDC 
SIMON DIAZ 

125,969.00 83,980.00 209,949.00 

240281ME019 AMPLIACION DE SALON DE BOX EN CDC SIMON DIAZ 604,873.00 403,249.00 1,008,122.00 

240281ME020 AMPLIACION DE TALLER DE MECANICA EN CDC SIMON 
DIAZ 

198,921.00 135,791.00 334,712.00 

 TOTAL 13,831,143.00 9,702,345.00 23,533,488.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
(cinco) tantos en la ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, a los cinco días del mes de mayo 
de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal en San Luis Potosí, José Ramón del Campo Ortega.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo Juárez.- Rúbrica.- 
El Secretario General del H. Ayuntamiento, Marco Antonio Aranda Martínez.- Rúbrica.- La Primer Síndico 
Municipal, María Isabel González Tovar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. JOSE RAMON DEL CAMPO ORTEGA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, REPRESENTADO 
POR EL ING. GILBERTO HERNANDEZ VILLAFUERTE, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTUA EN COMPAÑIA 
DEL LIC. ERNESTO JESUS BARAJAS ABREGO, SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO Y DE LA 
LIC. YOLOXOCHITL DIAZ LOPEZ, SINDICO MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 (en 
adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno 
de las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el 
grado de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las 
necesidades de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas 
integrales mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las 
siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación 
y/o mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia a los numerales 4.3 y 4.3.1, del 
Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE HABITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en 79 Obras y Acciones en 
la Intervención General. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

1.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

1.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

1.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Estatales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

1.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2959 de fecha 3 de 
mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
Delegaciones Estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de 
“LA VERTIENTE HABITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

1.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de febrero de 2015, el Lic. José Ramón del Campo Ortega, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de San Luis Potosí. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida Cordillera de Los Himalaya número 490, Colinas del Parque, C.P. 78294, en la ciudad de San Luis 
Potosí, S.L.P. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 70, 71 y 114 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y artículo 3 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre para el Estado de San Luis Potosí; 
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II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tiene entre sus atribuciones, la de ser una Institución de orden público, autónomo para su 
gobierno interior y para la administración de su Hacienda; 

II.3 Que el Ing. Gilberto Hernández Villafuerte, en su carácter de Presidente Municipal de Soledad de 
Graciano Sánchez, del Estado de San Luis Potosí, tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 70, 71 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí; 70 Fracción I, XXIX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San 
Luis Potosí, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
Lic. Ernesto Jesús Barajas Abrego, con cargo de Secretario General del H. Ayuntamiento y de la 
Lic. Yoloxochitl Díaz López, Síndico Municipal; acompañantes que cuentan con las facultades necesarias para 
la celebración de este Convenio, las cuales no les han sido modificadas o revocadas en forma alguna a la 
fecha de firma del presente instrumento; señalando como su domicilio el ubicado en Jardín Hidalgo No. 1, 
Centro, CP 78430, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí y tener como Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) MSG-850101-848. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 70, 71, 84 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, fracción 2, 3 inciso a) e inciso e), 13 16, 23, 25, 31, fracciones I, II, IV y XII, 32, 33, 35, 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 17 de la Ley de 
Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí y 2, 3, 4, 31, inciso “a” fracciones II y VII, 70 párrafo IV, 
75 fracción VIII, 78 fracción VIII, 115 y 116 de la Ley Orgánica del Municipio Libres; 1, 2, 17 fracción XVII, 19 
fracción III y 82 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí; y demás disposiciones 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través del proyecto denominado "OBRAS Y ACCIONES 
EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", 
de conformidad al Anexo I, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte 
integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
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financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Autorización de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el “MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de 
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con 
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 



Jueves 8 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por 
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $12,147,744.00 (Doce millones ciento 
cuarenta y siete mil, setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $6,925,650.00 (Seis millones novecientos veinticinco mil, seiscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. 510-V-107 BIS 20, de fecha 21 de marzo de 2016; 

"EL MUNICIPIO", aportará $5,222,094.00 (Cinco millones doscientos veintidós mil, noventa y cuatro pesos 
00/100 M.N.), provenientes de los Recursos del Ramo 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal entre los municipios del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 2016 y Recursos 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, entre los municipios del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 2016, recursos 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, de fecha 28 de enero de 2016. 

“LAS PARTES” acuerdan que la radicación de subsidios federales estará sujeta al calendario de gasto 
anual que apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a su debida comprobación por parte 
de los ejecutores. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Autorización, en el sistema que al efecto 
establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que firmados por “LAS PARTES” se 
integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a la Delegación Estatal de la SEDATU en San Luis Potosí, quien será responsable de la 
supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo 
los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio 
de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 
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DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c)  Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de Autorización del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de 
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

g) Rechace propuestas de inversión de una instancia ejecutora que haya incumplido compromisos de 
mantenimiento, operación o comprobación documental, de otras obras que le hayan sido autorizadas 
con anterioridad, independientemente de las sanciones a que hubiere lugar. Lo anterior con 
fundamento en las Reglas de Operación de Infraestructura para el ejercicio fiscal 2016 en su 
capítulo 7, 7.1 inciso 9). 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 
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DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacional, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
(cinco) tantos en la ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, a los cinco días del mes de mayo 
de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal en San Luis Potosí, José Ramón del Campo Ortega.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, Gilberto Hernández 
Villafuerte.- Rúbrica.- El Secretario General del H. Ayuntamiento, Ernesto Jesús Barajas Abrego.- Rúbrica.- 
La Síndico Municipal, Yoloxochitl Díaz López.- Rúbrica. 
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Convenio de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa de Infraestructura, Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2016 y al Municipio de Soledad de Graciano Sánchez perteneciente al 
Estado de San Luis Potosí, suscrito el cinco de mayo del año dos mil dieciséis 

Anexo I 

“Obras y Acciones en la Intervención General” 
“LAS PARTES” acuerdan que los Recursos Federales y Locales del Programa de Infraestructura, Vertiente 

de Infraestructura para el Hábitat se ejercerán en las siguientes obras y acciones: 

NUMERO DE 
OBRA 

DENOMINACION DEL PROYECTO IMPORTE 
FEDERAL 

IMPORTE 
LOCAL 

IMPORTE 
TOTAL 

     240351DC001 CURSO DE GASTRONOMIA (CERTIFICADO) CDC RIVAS SUR 30,000.00 30,000.00 60,000.00 

240351DC002 CURSO BELLEZA AVANZADO (CERTIFICADO) CDC RIVAS 
SUR 

25,000.00 25,000.00 50,000.00 

240351DC003 TALLER DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD CDC RIVAS SUR 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240351DC004 TALLER DE PREVENCION DE VIOLENCIA DE GENERO CDC 
RIVAS SUR 

2,550.00 2,550.00 5,100.00 

240351DC005 TALLER DE PROMOCION DERECHOS CIUDADANOS Y NO 
DISCRIMINACION CDC RIVAS SUR 

2,250.00 2,250.00 4,500.00 

240351DC006 TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO 
CDC RIVAS SUR 

3,000.00 3,000.00 6,000.00 

240351DC007 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA CDC RIVAS 
SUR 

3,000.00 3,000.00 6,000.00 

240351DC008 COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL CDC RIVAS NORTE 0.00 0.00 0.00 

240351DC009 CURSO GASTRONOMIA (CERTIFICADO) CDC RIVAS NORTE 30,000.00 30,000.00 60,000.00 

240351DC010 TALLER DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD CDC RIVAS NORTE 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240351DC011 TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS 
Y NO DISCRIMINACION CDC RIVAS NORTE 

2,250.00 2,250.00 4,500.00 

240351DC012 TALLER DE PROMOCION DE LA EQUIDAD DE GENERO CDC 
RIVAS NORTE 

3,000.00 3,000.00 6,000.00 

240351DC013 TALLER DE PREVENCION DE VIOLENCIA DE GENERO CDC 
RIVAS NORTE 

2,550.00 2,550.00 5,100.00 

240351DC014 COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL CDC LAS FLORES 0.00 0.00 0.00 

240351DC015 CURSO DE GASTRONOMIA (CERTIFICADO) CDC LAS 
FLORES 

30,000.00 30,000.00 60,000.00 

240351DC016 CURSO BELLEZA BASICO (CERTIFICADO) CDC LAS FLORES 25,000.00 25,000.00 50,000.00 

240351DC017 TALLER DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD CDC LAS FLORES 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240351DC018 TALLER DE PREVENCION DE VIOLENCIA DE GENERO CDC 
LAS FLORES 

2,550.00 2,550.00 5,100.00 

240351DC019 TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS 
Y NO DISCRIMINACION CDC LAS FLORES 

2,343.00 2,343.00 4,686.00 

240351DC020 TALLER PROMOCION DE LA EQUIDAD DE GENERO CDC 
LAS FLORES 

2,900.00 2,900.00 5,800.00 

240351DC021 COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL CDC LAS HUERTAS 0.00 0.00 0.00 

240351DC022 CURSO GASTRONOMIA (CERTIFICADO) CDC LAS HUERTAS 30,000.00 30,000.00 60,000.00 
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240351DC023 CURSO BELLEZA AVANZADO (CERTIFICADO) CDC LAS 
HUERTAS 

25,000.00 25,000.00 50,000.00 

240351DC024 TALLER DE COMPUTACION CDC LAS HUERTAS 17,850.00 17,850.00 35,700.00 

240351DC025 TALLER DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD CDC LAS HUERTAS 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240351DC026 TALLER DE PREVENCION DE VIOLENCIA DE GENERO CDC 
LAS HUERTAS 

2,550.00 2,550.00 5,100.00 

240351DC027 TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO 
CDC LAS HUERTAS 

4,680.00 4,680.00 9,360.00 

240351DC028 PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO 
DISCRIMINACION CDC LAS HUERTAS 

3,000.00 3,000.00 6,000.00 

240351DC029 TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS 
Y NO DISCRIMINACION CDC LAS HUERTAS 

2,250.00 2,250.00 4,500.00 

240351DC030 COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL CDC PRIMERO DE 
MAYO 

0.00 0.00 0.00 

240351DC031 CURSO DE GASTRONOMIA CDC PRIMERO DE MAYO 
(CERTIFICADO) 

30,000.00 30,000.00 60,000.00 

240351DC032 CURSO BELLEZA AVANZADO CDC PRIMERO DE MAYO 
(CERTIFICADO) 

25,000.00 25,000.00 50,000.00 

240351DC033 TALLER DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD CDC PRIMERO DE MAYO 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240351DC034 TALLER DE PREVENCION DE VIOLENCIA DE GENERO CDC 
PRIMERO DE MAYO 

2,550.00 2,550.00 5,100.00 

240351DC035 TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS 
Y NO DISCRIMINACION CDC PRIMERO DE MAYO 

2,343.00 2,343.00 4,686.00 

240351DC036 TALLER PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO CDC 
PRIMERO DE MAYO 

3,000.00 3,000.00 6,000.00 

240351DC037 COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL CDC SANTO TOMAS 0.00 0.00 0.00 

240351DC038 CURSO GASTRONOMIA CDC SANTO TOMAS (CERTIFICADO) 33,440.00 33,440.00 66,880.00 

240351DC039 CURSO BELLEZA AVANZADO CDC SANTO TOMAS 
(CERTIFICADO) 

25,000.00 25,000.00 50,000.00 

240351DC040 TALLER DE COMPUTACION CDC SANTO TOMAS 17,850.00 17,850.00 35,700.00 

240351DC041 TALLER DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD CDC SANTO TOMAS 

2,500.00 2,500.00 5,000.00 

240351DC042 TALLER DE PREVENCION DE VIOLENCIA DE GENERO CDC 
SANTO TOMAS 

2,550.00 2,550.00 5,100.00 

240351DC043 TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO 
CDC SANTO TOMAS 

4,680.00 4,680.00 9,360.00 

240351DC044 TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS CIUDADANOS 
Y NO DISCRIMINACION CDC SANTO TOMAS 

2,250.00 2,250.00 4,500.00 

240351DC045 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA CDC SANTO 
TOMAS 

3,000.00 3,000.00 6,000.00 

240351DC046 TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO 
CDC SANTO TOMAS 

2,900.00 2,900.00 5,800.00 

240351DC047 COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL CDC RIVAS SUR 0.00 0.00 0.00 

240351DC048 TALLER DE ZUMBA CDC RIVAS SUR 5,750.00 5,750.00 11,500.00 

240351DC049 TALLER DE FUTBOL CDC RIVAS SUR 5,825.00 5,825.00 11,650.00 
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240351DC050 TALLER BAILE URBANO CDC RIVAS SUR 4,200.00 4,200.00 8,400.00 

240351DC051 TALLER DE ARTES MARCIALES CDC RIVAS SUR 6,000.00 6,000.00 12,000.00 

240351DC052 TALLER DE FUTBOL CDC RIVAS NORTE 5,825.00 5,825.00 11,650.00 

240351DC053 TALLER DE PAPIROFLEXIA CDC RIVAS NORTE 6,000.00 6,000.00 12,000.00 

240351DC054 TALLER DE ZUMBA CDC RIVAS NORTE 5,750.00 5,750.00 11,500.00 

240351DC055 TALLER DE ZUMBA CDC LAS FLORES 5,750.00 5,750.00 11,500.00 

240351DC056 TALLER DE AJEDREZ CDC LAS FLORES 6,000.00 6,000.00 12,000.00 

240351DC057 TALLER DE PAPIROFLEXIA CDC LAS FLORES 6,000.00 6,000.00 12,000.00 

240351DC058 TALLER DE ZUMBA CDC LAS HUERTAS 5,750.00 5,750.00 11,500.00 

240351DC059 TALLER DE DIBUJO YPINTURA CDC LAS HUERTAS 6,929.00 6,929.00 13,858.00 

240351DC060 TALLER DE ARTES MARCIALES CDC LAS HUERTAS 6,000.00 6,000.00 12,000.00 

240351DC061 TALLER DE FUTBOL CDC LAS HUERTAS 5,825.00 5,825.00 11,650.00 

240351DC062 TALLER DE ZUMBA CDC PRIMERO DE MAYO 5,750.00 5,750.00 11,500.00 

240351DC063 TALLER DE AJEDREZ CDC PRIMERO DE MAYO 6,000.00 6,000.00 12,000.00 

240351DC064 TALLER DE BAILE URBANO CDC PRIMERO DE MAYO 4,200.00 4,200.00 8,400.00 

240351DC065 TALLER DE DIBUJO Y PINTURA CDC SANTO TOMAS 6,929.00 6,929.00 13,858.00 

240351DC066 TALLER DE ZUMBA CDC SANTO TOMAS 5,750.00 5,750.00 11,500.00 

240351DC067 TALLER DE FUTBOL CDC SANTO TOMAS 5,825.00 5,825.00 11,650.00 

240351DC068 TALLER DE ARTES MARCIALES CDC SANTO TOMAS 6,000.00 6,000.00 12,000.00 

240351DC069 TALLER DE PAPIROFLEXIA CDC SANTO TOMAS 6,000.00 6,000.00 12,000.00 

240351DC070 TALLER DE BORDADO CDC LAS FLORES 13,200.00 13,200.00 26,400.00 

240351DC071 TALLER DE MANUALIDADES CDC RIVAS SUR 14,500.00 14,500.00 29,000.00 

240351DC072 TALLER DE BORDADO CDC RIVAS NORTE 13,200.00 13,200.00 26,400.00 

240351DC073 TALLER DE BORDADO CDC LAS HUERTAS 13,200.00 13,200.00 26,400.00 

240351DC074 TALLER DE MANUALIDADES CDC LAS HUERTAS 14,500.00 14,500.00 29,000.00 

240351ME001 CONSTRUCCION DE LA CALLE ASOCIACION, TRAMO DE 
VICTOR CERVERA PACHECO A CALLE SAN FRANCISCO. 

1,465,468.00 976,980.00 2,442,448.00 

240351ME002 CONSTRUCCION DE LA CALLE JUSTO NAVA, TRAMO DE 
LOS PADILLA A RITO GARCIA 

1,476,182.00 984,122.00 2,460,304.00 

240351ME003 CONSTRUCCION DE LA CALLE LOS TUDON, TRAMO DE LOS 
PADILLA A RITO GARCIA 

1,462,480.00 974,987.00 2,437,467.00 

240351ME004 CONSTRUCCION DE LA CALLE LOS ARRIAGA, TRAMO DE 
RITO GARCIA A LOS PADILLA. 

1,228,371.00 1,217,924.00 2,446,295.00 

240351ME005 AMPLIACION DE CDC LAS HUERTAS (TECHADO DE CANCHA 
USOS MULTIPLES) 

675,205.00 450,137.00 1,125,342.00 

 TOTAL 6,925,650.00 5,222,094.00 12,147,744.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
(cinco) tantos en la ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, a los cinco días del mes de mayo 
de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal en San Luis Potosí, José Ramón del Campo Ortega.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, Gilberto Hernández 
Villafuerte.- Rúbrica.- El Secretario General del H. Ayuntamiento, Ernesto Jesús Barajas Abrego.- Rúbrica.- 
La Síndico Municipal, Yoloxochitl Díaz López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. JOSE RAMON DEL CAMPO ORTEGA, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI Y POR 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TAMAZUNCHALE, REPRESENTADO POR EL PROF. BALDEMAR ORTA 
LOPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTUA EN COMPAÑIA DEL ING. JOSE ANTONIO VIDALES ROMERO, 
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO Y DEL LIC. LUIS ALBERTO PEREZ HERNANDEZ, SINDICO 
MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, 
las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 (en 
adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno 
de las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el 
grado de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las 
necesidades de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas 
integrales mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las 
siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia a los numerales 4.3 y 4.3.1, del 
Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” 
y “LA VERTIENTE HABITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en 59 Obras y Acciones en 
la Intervención General. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

1.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

1.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

1.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Estatales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

1.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2959 
de fecha 3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, 
autorizó a las Delegaciones Estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE HABITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

1.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de febrero de 2015, el Lic. José Ramón del Campo Ortega, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de San Luis Potosí. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida Cordillera de Los Himalaya número 490, Colinas del Parque, C.P. 78294, en la ciudad de San Luis 
Potosí, S.L.P. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 70, 71 y 114 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y artículo 3 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre para el Estado de San Luis Potosí; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tiene entre sus atribuciones, la de ser una Institución de orden público, autónomo para su 
gobierno interior y para la administración de su Hacienda; 

II.3 Que el Prof. Baldemar Orta López, en su carácter de Presidente Municipal de Tamazunchale, del 
Estado de San Luis Potosí, tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 70, 71 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
70 fracciones I, XXIX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
Ing. José Antonio Vidales Romero, con cargo de Secretario General del H. Ayuntamiento y del Lic. Luis 
Alberto Pérez Hernández, Síndico Municipal; acompañantes que cuentan con las facultades necesarias para 
la celebración de este Convenio, las cuales no les han sido modificadas o revocadas en forma alguna a la 
fecha de firma del presente instrumento; señalando como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal S/N 
Zona Centro, CP 79960, Tamazunchale, San Luis Potosí y tener como Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) MTS-850101-IA1. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 70, 71, 84 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, fracción 2, 3 inciso a) e inciso e), 13 16, 23, 25, 31, fracciones I, II, IV y XII, 32, 33, 35, 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 17 de la Ley de 
Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí y 2, 3, 4, 31, inciso “a” fracciones II y VII, 70 párrafo IV, 
75 fracción VIII, 78 fracción VIII, 115 y 116 de la Ley Orgánica del Municipio Libres; 1, 2, 17 fracción XVII, 19 
fracción III y 82 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí; y demás disposiciones 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación 
de "EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través del proyecto denominado "OBRAS Y 
ACCIONES EN EL MUNICIPIO DE TAMAZUNCHALE”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad 
al Anexo I, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 
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SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Autorización de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de 
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con 
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por 
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar 
la permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el 
numeral 5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $13,205,598.00 (Trece millones 
doscientos cinco mil, quinientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera 
siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $6,602,796.00 (Seis millones seiscientos dos mil, setecientos noventa y seis pesos 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio No. 510-V-107 BIS 20, de fecha 21 de marzo de 2016; 

"EL MUNICIPIO", aportará $6,602,802.00 (Seis millones seiscientos dos mil, ochocientos dos pesos 
00/100 M.N.), provenientes de los Recursos del Ramo 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal entre los Municipios del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 2016 y Recursos 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, entre los Municipios del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio Fiscal 2016, recursos 
publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, de fecha 28 de enero de 2016. 

“LAS PARTES” acuerdan que la radicación de subsidios federales estará sujeta al calendario de gasto 
anual que apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a su debida comprobación por parte 
de los ejecutores. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Autorización, en el sistema que al efecto 
establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que firmados por “LAS PARTES” se 
integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a la Delegación Estatal de la SEDATU en San Luis Potosí, quien será responsable 
de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo 
los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio 
de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 



Jueves 8 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de Autorización del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de 
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

g) Rechace propuestas de inversión de una instancia ejecutora que haya incumplido compromisos de 
mantenimiento, operación o comprobación documental, de otras obras que le hayan sido autorizadas 
con anterioridad, independientemente de las sanciones a que hubiere lugar. Lo anterior 
con fundamento en las Reglas de Operación de Infraestructura para el ejercicio fiscal 2016 en su 
capítulo 7, 7.1 inciso 9). 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación 
de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 
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DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacional, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
(cinco) tantos en la ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, a los cinco días del mes de mayo 
de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal en San Luis Potosí, José Ramón del Campo Ortega.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tamazunchale, Baldemar Orta López.- Rúbrica.- 
El Secretario General del H. Ayuntamiento, José Antonio Vidales Romero.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, 
Luis Alberto Pérez Hernández.- Rúbrica. 



Jueves 8 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

Convenio de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa de Infraestructura, Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2016 y al Municipio de Tamazunchale perteneciente al Estado de 
San Luis Potosí, suscrito el cinco de mayo del año dos mil dieciséis 

Anexo I 
“Obras y Acciones en la Intervención General” 

“LAS PARTES” acuerdan que los Recursos Federales y Locales del Programa de Infraestructura, Vertiente 
de Infraestructura para el Hábitat se ejercerán en las siguientes obras y acciones: 

NUMERO DE 
OBRA 

DENOMINACION DEL PROYECTO IMPORTE 
FEDERAL 

IMPORTE 
LOCAL 

IMPORTE 
TOTAL 

     240371DC001 COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL, ZACATIPAN 0.00 0.00 0.00 
240371DC002 CURSO DE HUERTOS URBANOS Y FAMILIARES 

(CERTIFICADO), ZACATIPAN 
29,203.00 29,203.00 58,406.00 

240371DC003 CURSO BASICO DE CULTORA DE BELLEZA 
(CERTIFICADO), ZACATIPAN 

31,800.00 31,800.00 63,600.00 

240371DC004 TALLER DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD, ZACATIPAN 

6,495.00 6,495.00 12,990.00 

240371DC005 TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS 
CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, ZACATIPAN 

3,250.00 3,250.00 6,500.00 

240371DC006 TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO, 
ZACATIPAN 

4,750.00 4,750.00 9,500.00 

240371DC007 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, ZACATIPAN 3,500.00 3,500.00 7,000.00 
240371DC008 COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL 0.00 0.00 0.00 
240371DC009 CURSO BASICO DE CULTORA DE BELLEZA 

(CERTIFICADO), COLONIA EMILIANO ZAPATA 
31,800.00 31,800.00 63,600.00 

240371DC010 CURSO BASICO DE CULTORA DE BELLEZA 
(CERTIFICADO), COLONIA TENCAXAPA 

31,800.00 31,800.00 63,600.00 

240371DC011 CURSO BASICO DE CULTORA DE BELLEZA 
(CERTIFICADO), BARRIO SAN MIGUEL 

31,800.00 31,800.00 63,600.00 

240371DC012 CURSO DE HUERTOS URBANOS Y FAMILIARES 
(CERTIFICADO), CDC NETZAHUALCOYOTL 

58,262.00 58,262.00 116,524.00 

240371DC013 CURSO BASICO PARA LA APLICACION DE UÑAS DE 
ACRILICO (CERTIFICADO), CDC NETZAHUALCOYOTL 

22,910.00 22,910.00 45,820.00 

240371DC014 CURSO BASICO DE COMPUTACION (CERTIFICADO), CDC 
NETZAHUALCOYOTL 

31,894.00 31,894.00 63,788.00 

240371DC015 CURSO BASICO DE CULTORA DE BELLEZA 
(CERTIFICADO), CDC NETZAHUALCOYOTL 

31,800.00 31,800.00 63,600.00 

240371DC016 TALLER DE MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y 
SUSTENTABILIDAD, CDC NETZAHUALCOYOTL 

6,495.00 6,495.00 12,990.00 

240371DC017 CURSO BASICO DE REPOSTERIA (CERTIFICADO), BARRIO 
SAN RAFAEL 

17,100.00 17,100.00 34,200.00 

240371DC018 CURSO BASICO PARA LA APLICACION DE UÑAS DE 
ACRILICO (CERTIFICADO), BARRIO SAN RAFAEL 

22,910.00 22,910.00 45,820.00 

240371DC019 CURSO BASICO DE CULTORA DE BELLEZA 
(CERTIFICADO), BARRIO SAN RAFAEL 

31,800.00 31,800.00 63,600.00 

240371DC020 TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS 
CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, COLONIA LOS 
NARANJOS 

3,250.00 3,250.00 6,500.00 

240371DC021 CURSO BASICO DE REPOSTERIA (CERTIFICADO), BARRIO 
DEL CARMEN 

17,100.00 17,100.00 34,200.00 

240371DC022 CURSO BASICO PARA LA APLICACION DE UÑAS DE 
ACRILICO (CERTIFICADO), BARRIO DEL CARMEN 

22,910.00 22,910.00 45,820.00 

240371DC023 TALLER DE PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO, 
CDC NETZAHUALCOYOTL 

4,750.00 4,750.00 9,500.00 

240371DC024 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, SAN MIGUEL 3,500.00 3,500.00 7,000.00 
240371DC025 TALLER DE PROMOCION DE LOS DERECHOS 

CIUDADANOS Y NO DISCRIMINACION, COLONIA EMILIANO 
ZAPATA 

3,250.00 3,250.00 6,500.00 

240371DC026 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, TENCAXAPA 3,500.00 3,500.00 7,000.00 
240371DC027 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, CDC 

NETZAHUALCOYOTL 
7,000.00 7,000.00 14,000.00 

240371DC028 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, CDC 6,793.00 6,793.00 13,586.00 
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NETZAHUALCOYOTL 
240371DC029 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, BO. SAN 

RAFAEL 
3,500.00 3,500.00 7,000.00 

240371DC030 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, BO. SAN 
RAFAEL 

6,793.00 6,793.00 13,586.00 

240371DC031 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, BO DEL 
CARMEN 

6,793.00 6,793.00 13,586.00 

240371DC032 TALLER DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA, BO DEL 
CARMEN 

3,500.00 3,500.00 7,000.00 

240371DC033 TALLER DE PINTURA, ZACATIPAN 10,244.00 10,244.00 20,488.00 
240371DC034 TALLER DE ZUMBA, ZACATIPAN 8,768.00 8,768.00 17,536.00 
240371DC035 TALLER DE MUSICA, CDC NETZAHUALCOYOTL 4,650.00 4,651.00 9,301.00 
240371DC036 TALLER DE ZUMBA, CDC NETZAHUALCOYOTL 17,449.00 17,449.00 34,898.00 
240371DC037 TALLER DE ZUMBA, COLONIA EMILIANO ZAPATA 8,768.00 8,768.00 17,536.00 
240371DC038 TALLER DE ZUMBA, BO. SAN MIGUEL 8,768.00 8,768.00 17,536.00 
240371DC039 CURSO BASICO DE CULTORA DE BELLEZA 

(CERTIFICADO), BARRIO SAN JOSE 
31,800.00 31,800.00 63,600.00 

240371DC040 CURSO BASICO DE REPOSTERIA (CERTIFICADO), BARRIO 
SAN JOSE 

17,100.00 17,100.00 34,200.00 

240371DC041 TALLER DE PINTURA, CDC NETZAHUALCOYOTL 10,244.00 10,244.00 20,488.00 
240371DC042 TALLER DE PINTURA, COLONIA LOS NARANJOS 7,645.00 7,645.00 15,290.00 
240371DC043 TALLER DE ZUMBA, BO. SAN RAFAEL 8,768.00 8,768.00 17,536.00 
240371DC044 TALLER DE FUTBOL Y VOLEYBOL, BO SAN RAFAEL 9,727.00 9,727.00 19,454.00 
240371DC045 TALLER DE ZUMBA, BO. DEL CARMEN 8,768.00 8,768.00 17,536.00 
240371DC046 TALLER DE FUTBOL Y VOLEYBOL, BO DEL CARMEN 9,727.00 9,727.00 19,454.00 
240371DC047 TALLER DE ZUMBA, TENCAXAPA 7,645.00 7,645.00 15,290.00 
240371ME001 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, 

EN CALLE CUITLAHUAC E IGNACIO ZARAGOZA EN, BO. 
ZACATIPAN 

197,892.00 197,892.00 395,784.00 

240371ME002 CONSTRUCCION DE CALLE PEATONAL PANORAMICA EN 
COLONIA NUEVO MEXICO 

565,006.00 565,006.00 1,130,012.00 

240371ME003 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 
EN CALLE APOSENTO ALTO EN BO. SAN JOSE 

179,623.00 179,624.00 359,247.00 

240371ME004 AMPLIACION DE SISTEMA DE DRENAJE EN CALLE 
LIBERTAD Y CALLE JUSTO SIERRA, EN BO. SAN MIGUEL 

230,306.00 230,306.00 460,612.00 

240371ME005 CONSTRUCCION DE CALLE JUAREZ, BO. SAN MIGUEL 2,309,849.00 2,309,850.00 4,619,699.00 
240371ME006 CONSTRUCCION DE CALLE PEATONAL TLAPEXHUACAN, 

EN BO. DEL CARMEN ALTOS 
308,783.00 308,784.00 617,567.00 

240371ME007 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO 
EN VARIAS CALLES, BO. SAN RAFAEL (CAMINO REAL A 
IXTLAPALACO) 

488,092.00 488,092.00 976,184.00 

240371ME008 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO, 
EN CALLE VERANO EN COL. LA CAÑADA 

306,076.00 306,077.00 612,153.00 

240371ME009 CONSTRUCCION DE SENDERO PEATONAL EN CALLE 
MERENDERO, BO. SAN RAFAEL 

648,659.00 648,660.00 1,297,319.00 

240371ME011 AMPLIACION DE SISTEMA DE AGUA , EN CALLE VERANO 
EN COL. LA CAÑADA 

113,979.00 113,979.00 227,958.00 

240371ME010 HABILITACION DE CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO NETZAHUALCOYOTL 

566,880.00 566,880.00 1,133,760.00 

240371ME012 EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO PARA EL CENTRO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO, NETZAHUALCOYOTL 

27,372.00 27,372.00 54,744.00 

 TOTAL 6,602,796.00 6,602,802.00 13,205,598.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
(cinco) tantos en la ciudad de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, a los cinco días del mes de mayo 
de 2016. Por la SEDATU: el Delegado Estatal en San Luis Potosí, José Ramón del Campo Ortega.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Tamazunchale, Baldemar Orta López.- Rúbrica.- 
El Secretario General del H. Ayuntamiento, José Antonio Vidales Romero.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, 
Luis Alberto Pérez Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono II, con una superficie 
aproximada de 1,035-71-01 hectáreas, Municipio de Mazapil, Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “POLIGONO II”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE MAZAPIL, ESTADO DE ZACATECAS. 

 La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número 03796, de fecha 30 de septiembre de 2015, expediente sin número, autorizó a la 

Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2489/2015, de fecha 12 

de octubre de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la 

Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 

proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “POLIGONO II”, 

con una superficie aproximada de 1,035-71-01 hectáreas, ubicado en el Municipio de Mazapil, Estado de 

Zacatecas, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: Polígono II Terrenos Nacionales 

AL SUR: Ejido Mazapil y Genoveva González 

AL ESTE: Propiedad Minera Tayahua y Ejido Mazapil 

AL OESTE: Ejido Mazapil 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, en el periódico 

local de mayor circulación de Zacatecas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 

con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 

trabajos de deslinde, a fin de que dentro de un periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del 

presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 

convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 

vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal,  

con domicilio en Avenida Pedro Coronel número 120, Fraccionamiento Los Geranios, Guadalupe, Zacatecas, 

código postal 98619. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Zacatecas, Zac., a 29 de octubre de 2015.- El Perito Deslindador, Adolfo Ordaz Aguilar.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía que aprueba la convocatoria para que los laboratorios de 
ensayo o prueba, radicados en el extranjero obtengan el registro para evaluar la conformidad de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos, publicada el 29 de agosto de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/046/2016 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA QUE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS 
LABORATORIOS DE ENSAYO O PRUEBA, RADICADOS EN EL EXTRANJERO OBTENGAN EL REGISTRO PARA 
EVALUAR LA CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-CRE-2016, ESPECIFICACIONES DE 
CALIDAD DE LOS PETROLÍFEROS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE AGOSTO  
DE 2016 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 11 de agosto de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF), entre 
otras, la Ley de Hidrocarburos (LH) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 
(LORCME). 

SEGUNDO. Que, el 23 de febrero de 2016, se publicó en el DOF el Aviso por el que se informa que, a 
partir del 1 de abril de 2016, la Secretaría de Energía (la Sener) podrá otorgar permisos de importación de 
gasolinas y diésel a cualquier interesado que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables, incluyendo las 
establecidas en el Acuerdo por el que se establece la clasificación y codificación de Hidrocarburos y 
Petrolíferos cuya importación y exportación está sujeta a Permiso Previo por parte de la Secretaría de 
Energía, publicado el 29 de diciembre de 2014 en el DOF, así como el Acuerdo que lo modifica, publicado el 
30 de diciembre de 2015 en el mismo medio de difusión. 

TERCERO. Que el 29 de agosto de 2016, se publicó en el DOF la Norma Oficial Mexicana  
NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de Calidad de los Petrolíferos (la NOM), publicada en el DOF el 29 de 
agosto de 2016. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que los artículos 78 y 79 de la LH establecen que las especificaciones de calidad de los 
Petrolíferos serán establecidas en las normas oficiales mexicanas que al efecto expida esta Comisión, y 
corresponderán con los usos comerciales, nacionales e internacionales, en cada etapa de la cadena de 
producción y suministro; y que los métodos de prueba, muestreo y verificación aplicables a las características 
cualitativas, así como al volumen en el transporte, almacenamiento, distribución y, en su caso, el expendio al 
público de petrolíferos, se establecerán en las normas oficiales mexicanas que para tal efecto expidan esta 
Comisión y la Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia. 

SEGUNDO. Que el artículo 84, fracción IV, de la LH establece que los permisionarios de las actividades 
reguladas por la Sener o por esta Comisión, según corresponda, deberán, entre otras cosas, cumplir con la 
cantidad, medición y calidad conforme se establezca en las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERO. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38, fracciones II y V, de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización (LFMN), corresponde a las dependencias, según su ámbito de competencia, 
expedir normas oficiales mexicanas en las materias relacionadas con sus atribuciones y verificar que los 
procesos, métodos, instalaciones, servicios o actividades cumplan con dichas normas. 

CUARTO. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la LFMN, cuando un producto o 
servicio deba cumplir una determinada norma oficial mexicana, sus similares que se importen también 
deberán cumplir las especificaciones establecidas en dicha norma; asimismo, establece que los productos o 
servicios que se importen deberán contar con el certificado o autorización de la dependencia competente para 
regular el producto o servicio correspondiente, o de las personas acreditadas y aprobadas por las 
dependencias competentes para tal fin, conforme a lo dispuesto en dicha Ley. 
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QUINTO. Que el artículo 39, fracción X de la LFMN, dispone que corresponde a la Secretaría de 
Economía coordinar y dirigir las actividades internacionales de normalización y, conforme a los artículos 4, 
fracción III y 5, fracciones III y X, de la Ley de Comercio Exterior, le corresponde establecer y modificar 
medidas de regulación y restricción no arancelarias a la exportación, importación, circulación y tránsito de 
mercancías, así como expedir las disposiciones de carácter administrativo para el cumplimiento de los 
tratados o convenios internacionales en materia comercial de los que México sea parte. 

SEXTO. Que el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (AOTC), establece que los países 
miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC), entre ellos México, considerarán favorablemente 
la posibilidad de aceptar como equivalentes regulaciones técnicas de los países miembros, aun cuando 
difieran de las propias, siempre que tengan la convicción de que las mismas cumplen adecuadamente los 
objetivos de las regulaciones nacionales, y que, cada vez que sea posible, aceptarán los resultados  
de los procedimientos de evaluación de la conformidad de los demás miembros, aun cuando esos 
procedimientos difieran de los suyos, siempre que tengan el convencimiento de que se trata  
de procedimientos que ofrecen un grado de conformidad con los reglamentos técnicos o normas pertinentes 
equivalente al de sus propios procedimientos. 

SÉPTIMO. Que, conforme al Anexo 1 del AOTC, un reglamento técnico se define, entre otras cosas, como 
un documento en el que se establecen las características de un producto y cuya observancia es obligatoria. 
Por su parte, un procedimiento para la evaluación de la conformidad se define como todo procedimiento 
utilizado, directa o indirectamente, para determinar que se cumplen las prescripciones pertinentes de los 
reglamentos técnicos o normas, por lo que las normas oficiales mexicanas y las regulaciones internacionales 
o de otros países se pueden encuadrar en dicha definición. 

OCTAVO. Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), firmado por México el 17 de 
diciembre de 1992, en su artículo 906 "Compatibilidad y equivalencia", prevé que los Estados partes harán 
compatibles, en el mayor grado posible, sus respectivas medidas relativas a normalización, sin reducir el nivel 
de seguridad o de protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal, del medio ambiente o de los 
consumidores, sin perjuicio de los derechos que confiera este capítulo a cualquier parte y tomando en cuenta 
las actividades internacionales de normalización, con el fin de facilitar el comercio de un bien o servicio entre 
las partes. 

NOVENO. Que, asimismo, el artículo señalado en el considerando inmediato anterior establece que, en la 
medida de lo posible, cada una de las partes aceptará los resultados de los procedimientos de evaluación de 
la conformidad que se lleven a cabo en territorio de otra parte, siempre que ofrezcan una garantía 
satisfactoria, equivalente a la que brinden los procedimientos que la parte aceptante lleve a cabo, o que se 
realicen en su territorio y cuyo resultado acepte que el bien o el servicio pertinente cumple con el reglamento 
técnico o con la norma aplicable adoptada o mantenida en territorio de esa parte. 

DÉCIMO. Que dicho Tratado establece que, previamente a la aceptación de los resultados de un 
procedimiento de evaluación de la conformidad de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 906, y con el 
fin de fortalecer la confiabilidad sostenida de los resultados de la evaluación de la conformidad de cada una de 
ellas, las partes podrán consultar sobre asuntos tales como la capacidad técnica de los organismos  
de evaluación de la conformidad en cuestión, inclusive sobre el cumplimiento verificado de las normas 
internacionales pertinentes, a través de medios tales como la acreditación. 

UNDÉCIMO. Que, para efectos de que los petrolíferos que se importen cumplan con la NOM, se estima 
necesario contar con un registro de laboratorios extranjeros de ensayo y/o prueba que tengan la experiencia 
para evaluar la conformidad de la NOM respecto a la calidad de dichos petrolíferos. 

DUODÉCIMO. Que la publicación de la Convocatoria permitirá identificar y registrar laboratorios de ensayo 
y/o prueba, ubicados en el extranjero, que cuenten con la capacidad para evaluar la conformidad de la  
NOM-016-CRE-2016, respecto de la calidad de los petrolíferos que se pretendan importar a nuestro país, para 
facilitar las acciones de comercio e ingreso de dichas mercancías. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, 34, fracciones I y II y 43 Ter, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, 5, 22, fracciones I, II, III, X, XIII, XXIV, XXVI, inciso a) 
y XXVII, 27, 41, fracción I y 42, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 
2, 5, segundo párrafo, 48, 78, 79, 80, fracción I, inciso c), 81, fracción I, incisos a), c) y e), 84, fracciones II, III, 
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IV y XV, 95 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 38, fracciones II y V, 39, fracción X, 52 y 53 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 4, fracción III y 5, fracciones III y X, de la Ley de Comercio Exterior; 1, 2, 
35, fracción I y 57, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 4, fracción III, 5, 
fracciones I, III, y V, 7, 13, 14, 53 y Transitorio Décimo Quinto del Reglamento de las Actividades a que se 
refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 6, fracciones I y III, 10, 16, fracción I, 17, 
fracción I y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, la Comisión 
Reguladora de Energía: 

ACUERDA 

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria para que los laboratorios de ensayo o prueba obtengan su registro 
para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad 
de los petrolíferos que se acompaña a este Acuerdo como Anexo Único. 

SEGUNDO. La presente Convocatoria aplicará únicamente a laboratorios de ensayo o prueba radicados 
en el extranjero. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energía suscribir, de 
manera conjunta con la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, la Convocatoria y 
publicarla en el portal de esta Comisión, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. El presente Acuerdo y la Convocatoria entrarán en vigor a partir del 10 de noviembre de 2016 y 
serán publicados en el portal de la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, así como en 
el de la Comisión Reguladora de Energía, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. El presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, que en su Transitorio 
Segundo abrogó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía y, consecuentemente, el recurso de 
reconsideración previsto en dicha ley. El expediente respectivo puede ser consultado en las oficinas de esta 
Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en boulevard Adolfo López Mateos 172, Colonia Merced Gómez, 
Benito Juárez, código postal 03930, Ciudad de México. 

SEXTO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/046/2016, en el registro a que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética y 59, fracción 1, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2016.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Luis Guillermo Pineda Bernal, Jesús Serrano 
Landeros, Noé Navarrete González, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Guillermo Zúñiga Martínez.- 
Rúbricas. 

 
CONVOCATORIA PARA OBTENER EL REGISTRO PARA OPERAR COMO LABORATORIOS DE ENSAYO Y/O 

PRUEBA PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-CRE-2016, 
ESPECIFICACIONES DE CALIDAD DE LOS PETROLÍFEROS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 29 DE AGOSTO DE 2016 

La Comisión Reguladora de Energía y la Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de 
Normas, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, fracción III, 34, fracciones I y II y 43 Ter, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones, I, II, III, XXIV, XXVI, inciso a) y XXVII, 25, fracciones V y VII, 27 y 
42, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 48, 78 y 79 de la Ley de 
Hidrocarburos; 39, fracción X, 52 y 53 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 13 y 14 del 
Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, 1, 2, 3, 6, 
fracción I, 10, 11, 13, 16, fracciones I y III 24, fracción I y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Reguladora de Energía, y 22 fracción XVI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 
tomando en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES 

I. Que el 30 de octubre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-005-CRE-2015, Especificaciones de calidad de los petrolíferos, 
la cual fue modificada mediante resolución publicada en el mismo órgano de difusión oficial, el 20 de 
enero de 2016. 
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II. Que el 23 de febrero de 2016, se publicó en el DOF el Aviso por el que se informa que a partir del 1 
de abril de 2016, la Secretaría de Energía podrá otorgar permisos de importación de gasolinas y 
diésel a cualquier interesado que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables, incluyendo las 
establecidas en el Acuerdo por el que se establece la clasificación y codificación de Hidrocarburos y 
Petrolíferos cuya importación y exportación está sujeta a Permiso Previo por parte de la Secretaría 
de Energía, publicado el 29 de diciembre de 2014 en el DOF y el que lo modifica, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el mismo medio de difusión. 

III. Que el 29 de abril de 2016 se publicó por segunda ocasión la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-005-CRE-2015, Especificaciones de calidad de los petrolíferos. 

IV. Que el 29 de agosto de 2016 se publicó en el DOF la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, 
Especificaciones de calidad de los petrolíferos. 

V. Que con el ánimo de apoyar la simplificación administrativa, el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio, establece que los países Miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC) 
considerarán favorablemente la posibilidad de aceptar como equivalentes las regulaciones 
nacionales, y que, cada vez que sea posible, aceptarán los resultados de los procedimientos de 
evaluación de la conformidad de los demás Miembros, aun cuando esos procedimientos difieran  
de los suyos, siempre que tengan el convencimiento de que se trata de procedimientos que ofrecen 
un grado de conformidad con los reglamentos técnicos o normas pertinentes equivalente al de sus 
propios procedimientos. 

VI. Que mediante el acuerdo A/045/2016 del 10 de noviembre de 2016, el Órgano de Gobierno de la 
Comisión aprobó la presente Convocatoria e instruyó a la Secretaría Ejecutiva para que la suscriba 
conjuntamente con la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía. 

VII. Que la presente convocatoria se difundió en los portales en Internet de la Dirección General de 
Normas de la Secretaría de Economía, así como en el de la Comisión Reguladora de Energía. 

Por lo anterior, se tiene a bien expedir la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a las personas morales extranjeras interesadas en obtener el registro como laboratorios de 
ensayo y/o prueba cuyos certificados de calidad de origen, informes de resultados o los documentos  
de naturaleza jurídica y técnica análoga serán válidos para acreditar el cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-016-CRE-2016. 

REQUERIMIENTOS PARA OBTENER EL REGISTRO 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, podrá otorgar el registro a 
laboratorios de ensayo y/o prueba cuyos informes de resultados serán válidos para acreditar el cumplimiento 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016 a aquellas personas morales extranjeras, que: 

1. Presenten su solicitud de Registro, mediante escrito libre ante la Dirección General de Normas, en el 
domicilio ubicado en Av. Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, acompañada de la 
documentación que respalde el cumplimiento con lo siguiente: 

a. Que el laboratorio de ensayo y/o prueba se encuentre acreditado por un Organismo de 
Acreditación signatario del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de Laboratorios de Ensayo, de la 
Cooperación Internacional de Acreditación de Laboratorios, Cooperación de Acreditación de 
Laboratorios Asia-Pacífico, o de la Cooperación Inter Americana de Acreditación; 

b. Que la acreditación a la que se refiere el inciso anterior sea sobre la norma mexicana  
NMX-EC-17025-IMNC-2006 “Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de 
ensayo de calibración” o la que la sustituya, concordante con la Norma Internacional ISO/IEC 
17025:2005 “General requirements for the competence of Testing and calibration laboratories”. 

c. Que el laboratorio de ensayo y/o prueba tenga el alcance técnico respecto de los métodos de 
prueba (ASTM) indicados en la Norma Oficial Mexicana emitida por la Comisión Reguladora  
de Energía, NOM-016-CRE-2016, debiendo anexar los métodos acreditados para cada tipo de 
petrolífero en papel y forma electrónica (scop), lo cual podrá ser verificado por la Entidad 
Mexicana de Acreditación a petición de la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía conforme a la normativa aplicable. 
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2. El plazo para emitir respuesta a la solicitud de Registro no será mayor a 3 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía 
reciba la solicitud. 

3. Los laboratorios extranjeros que obtengan el registro deberán enviar la información de los 
certificados de calidad de origen, informes de resultados o los documentos de naturaleza jurídica y 
técnica análoga emitidos a los importadores al correo electrónico petroliferos@economia.gob.mx, en 
formato Excel (XSL) con las características que se les informe en la resolución por medio de la cual 
la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía les otorgue el número de registro. 

4. La presente convocatoria podrá ser modificada en cualquier tiempo de acuerdo a las necesidades 
que se requiera. 

QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS 
Se podrá denunciar cualquier irregularidad que se presente durante el proceso de obtención del registro 

como laboratorio de ensayo y/o prueba, así como también exteriorizar sus quejas y sugerencias ante la 
Dirección General de Normas, en el domicilio ubicado en Av. Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México; 
Teléfono (55) 5229 6100, extensión 43200, o al correo electrónico: sugerencias.dgn@economia.gob.mx 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente convocatoria entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los registros obtenidos al amparo de la NOM-EM-005-CRE-2015 “Especificaciones de calidad 
de los petrolíferos”, se tendrán como válidos para demostrar el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-016-CRE-2016 “Especificaciones de calidad de los petrolíferos”. 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2016.- El Director General de Normas de la  Secretaría de 
Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva de la Comisión Reguladora  
de Energía, Ingrid Gallo Montero.- Rúbrica. 

(R.- 442303) 
 

 

ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que delega a la Secretaría Ejecutiva las facultades de 
inscripción, emisión y suscripción de constancias, actualización de datos y baja en el registro de comercializadores 
no suministradores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/047/2016 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE DELEGA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
LAS FACULTADES DE INSCRIPCIÓN, EMISIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONSTANCIAS, ACTUALIZACIÓN DE DATOS Y 
BAJA EN EL REGISTRO DE COMERCIALIZADORES NO SUMINISTRADORES 

RESULTANDO 

ÚNICO. Que el 11 de agosto de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME) y la Ley de la Industria Eléctrica (LIE). 
Asimismo, el 31 de octubre y el 28 de noviembre de 2014, se publicaron en dicho medio de divulgación oficial, 
respectivamente, el Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica (Reglamento) y el Reglamento Interno de la 
Comisión Reguladora de Energía (RICRE). 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
2, fracción II y 3 de la LORCME, la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) es una dependencia de la 
Administración Pública Federal con personalidad jurídica, dotada de autonomía técnica, operativa y de 
gestión, y con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética. 

mailto:petroliferos@economia.gob.mx
mailto:sugerencias.dgn@economia.gob.mx
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SEGUNDO. Que de acuerdo con los artículos 5 de la LORCME, y 6, fracciones I y III del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía (RICRE), la Comisión cuenta con un Órgano de Gobierno y 
una Secretaría Ejecutiva, entre otras unidades administrativas. 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 22, fracciones III y X de la LORCME, corresponde a la 
Comisión emitir entre otros, los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 
vinculados a las materias reguladas. 

CUARTO. Que el artículo 12, fracción XXX de la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) establece que es 
facultad de la Comisión llevar el registro de Comercializadores que no requieren permiso. 

QUINTO. Que de conformidad con el artículo 16 del RICRE, corresponde al Órgano de Gobierno el 
ejercicio de las atribuciones que la LORCME y la LIE le confieren a la Comisión. 

SEXTO. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 17, fracción V del RICRE, el Órgano de Gobierno 
está facultado para delegar en las unidades administrativas que les sean subordinadas jerárquicamente, 
cualquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de ley o del propio RICRE o por su 
naturaleza, son de su competencia exclusiva. 

SÉPTIMO. Que, con la finalidad de agilizar la inscripción, emisión y suscripción de constancias de 
inscripción, actualización de datos y baja en el registro de Comercializadores no Suministradores, la Comisión 
estima necesario emitir el presente acuerdo delegatorio. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 7, 22, fracciones I, III, IV, VII y XXVII, 27, 41 y 42,  
de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 12, fracción XXIX de la Ley de la 
Industria Eléctrica, y 1, 2, 3, 6, fracciones I, II y III, 10, 16, fracción I y 17, fracción V del Reglamento Interno,  
la Comisión Reguladora de Energía emite el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se delegan en la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energía, el ejercicio de 
las facultades siguientes: 

a) Inscripción en el Registro de Comercializadores no Suministradores; 

b) La emisión y suscripción de las constancias de inscripción al registro de Comercializadores  
no Suministradores; 

c) La actualización de datos en el Registro de Comercializadores no Suministradores, y; 

d) La baja en el Registro de Comercializadores no Suministradores. 

SEGUNDO. La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye la posibilidad de su 
ejercicio directo por parte del Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva deberá reportar al Órgano de Gobierno de forma bimestral el ejercicio 
de las facultades delegadas en virtud del presente Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/047/2016, en el registro a que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética y 59, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2016.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Luis Guillermo Pineda Bernal, Jesús Serrano 
Landeros, Noé Navarrete González, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Guillermo Zúñiga Martínez.- 
Rúbricas. 

(R.- 442302) 
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ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía que aprueba el calendario que determina los días de suspensión 
de labores y el horario de atención al público para el año 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/049/2016 
ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA QUE APRUEBA EL CALENDARIO QUE DETERMINA 

LOS DÍAS DE SUSPENSIÓN DE LABORES Y EL HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO PARA EL AÑO 2017 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 2, fracción II y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, 
la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) es una dependencia de la Administración Pública Federal 
con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética y con personalidad jurídica, autonomía 
técnica, operativa y de gestión. 

SEGUNDO. Que el artículo 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado dispone  
que los días de descanso obligatorio para los trabajadores que presten sus servicios en el Gobierno Federal 
son los que señale el calendario oficial y los que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el 
caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

TERCERO. Que de acuerdo con el Decreto por el que se reforma el Artículo Segundo del Decreto por el 
que se establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006, 
mismo que continua vigente, son días de descanso obligatorio para los trabajadores de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, los siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en 
conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 
de mayo; 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de 
diciembre de cada seis años, con motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y 25 de diciembre. 

CUARTO. Que por su parte, en términos del artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, las diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo se efectuarán conforme a los 
horarios que cada dependencia o entidad de la Administración Pública Federal previamente establezca y 
publique en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Que en congruencia con lo dispuesto en los considerandos anteriores y a fin de brindar certeza y 
seguridad jurídica a los sujetos regulados y, en general, a las personas que realizan trámites ante la Comisión, 
es menester de este Órgano de Gobierno aprobar el calendario anual y el horario de atención al público para 
el año 2017. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3 y 22, fracciones I, III, VIII y XXVII de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 29 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y 5, 6, fracción I, 10, 16, párrafo segundo, fracción I  
y 59, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, la Comisión 

ACUERDA 
PRIMERO. El calendario de actividades de la Comisión Reguladora de Energía para el año 2017 no 

comprenderá como días hábiles los siguientes: los sábados y domingos, el 1 de enero, el primer lunes de 
febrero en conmemoración de la Constitución (6 de febrero), el tercer lunes de marzo en conmemoración del 
natalicio de Benito Juárez (20 de marzo), el 13 y 14 de abril, el 1 de mayo “Día del Trabajo”, el 5 de mayo 
“Batalla de Puebla”, el 16 de septiembre, el tercer lunes de noviembre en conmemoración a la Revolución 
Mexicana (20 de noviembre), y el 25 de diciembre; y los periodos vacacionales comprendidos del 17 al 21 de 
abril; del 24 al 28 de julio, y del 21 de diciembre de 2017 al 5 de enero de 2018, inclusive. 

SEGUNDO. El periodo vacacional del 21 de diciembre de 2017 al 5 de enero de 2018, comprende los diez 
días hábiles de vacaciones, así como los días inhábiles 25 de diciembre de 2017 y 1 de enero de 2018. 

TERCERO. El horario de atención al público para la realización de diligencias o actuaciones en la 
Comisión Reguladora de Energía será de las 8:50 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 
las 8:50 a las 15:00 horas. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
QUINTO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/049/2016, en el Registro al que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2016.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Luis Guillermo Pineda Bernal, Jesús Serrano 
Landeros, Noé Navarrete González, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Guillermo Zúñiga Martínez.- 
Rúbricas. 

(R.- 442298) 
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EXTRACTO del Proyecto de modificación de la Zona Geográfica de Chihuahua, propuesto por Ecogas México,  
S. de R.L. de C.V., Titular del permiso de distribución de acceso abierto de gas natural G/013/DIS/97. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Reguladora de Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/46464/2016. 

Al público en general: 

Asunto: Extracto del Proyecto de modificación de la Zona Geográfica de Chihuahua, propuesto por 

Ecogas México, S. de R. L. de C. V. titular del Permiso de distribución de acceso abierto de gas 

natural G/013/DIS/97 

Extracto del proyecto de modificación de la Zona Geográfica de Chihuahua, propuesto por Ecogas México,  

S. de R. L. de C. V. (la Solicitante), empresa que distribuye gas natural en los términos del Permiso de 

Distribución de Gas Natural G/013/DIS/97 en la Zona Geográfica de Chihuahua, y que presentó el 10 y 31 de 

octubre de 2016, ante la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión), la solicitud de modificación de dicha 

Zona Geográfica e información complementaria, respectivamente. 

El 15 de noviembre de 2016, mediante el oficio SE/CGGN/45593/2016, la Comisión comunicó a la 

Solicitante que, a partir del 11 de noviembre de 2016, su solicitud de modificación se aceptaba a trámite y se 

daba inicio a la evaluación y análisis de la misma. 

Por lo antes expuesto y en cumplimiento de la disposición 7.4 de la Directiva sobre la Determinación de las 

Zonas Geográficas para fines de Distribución de Gas Natural DIR-GAS-003-96 (la Directiva), publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 1996, se pública el siguiente: 

Extracto 

Ecogas México, S. de R. L. de C. V., solicita a la Comisión, se amplíe la Zona Geográfica de Chihuahua 

para integrar la totalidad de los municipios de Chihuahua, Delicias-Pedro Meóqui y Cuauhtémoc-Anáhuac, 

según se muestra en el siguiente mapa: 

 

 
 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de diciembre de 2016 

De conformidad con la disposición 7.4 de la Directiva, se establece un plazo de dos meses, contado a 

partir de la fecha de esta publicación, para recibir objeciones o comentarios y manifestaciones de interés por 

el desarrollo del sistema de distribución en el área que comprende la modificación. 

Esta publicación no interrumpirá la evaluación de la solicitud presentada por Ecogas México, S. de R. L. de  

C. V., de conformidad con el artículo 45 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero 

de la Ley de Hidrocarburos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2 fracción II, 3, 4, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, XXIV y XXVI, fracción e) y XXVII, 25, 

fracciones V, VII y X, 41 fracción I y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética; 1, 2, fracción III, 5, párrafo segundo, 48, fracción II, 81, fracciones I, inciso c), IV, V y VI, 82, primer 

párrafo, 95 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 3 y 5 fracción III, 7, 35, 39, 44 y 45 del Reglamento de las 

actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; y en las disposiciones 7.4, 7.5 y 7.6 

de la Directiva sobre la Determinación de Zonas Geográficas para fines de Distribución de Gas Natural  

DIR-GAS-003-96. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2016.- La Secretaria Ejecutiva, Ingrid Gallo Montero.- Rúbrica. 

(R.- 442297) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2967 M.N. (veinte pesos con dos mil novecientos sesenta y 

siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.5983, 5.8650 y 6.1550 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. 

Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
EDICTO.  

Para emplazar a: José Antonio Martínez Muñoz. En el juicio de amparo número 770/2016, promovido por 
Yuseef Barranco Munguía, contra actos del Juez de lo Penal de Cholula, Puebla, se ordenó emplazar por 
medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor al 
tercero interesado José Antonio Martínez Muñoz. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si a sus 
intereses conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro 
del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 770/2016; asimismo, se le requiere para que 
señale domicilio en la ciudad de Puebla o en San Andrés Cholula, Puebla, en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista.  

Atentamente.  
San Andrés Cholula, Puebla, 19 de octubre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla.  
Lic. Sergio Alberto Avendaño Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 440610)   

Estados Unidos Mexicanos  
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del  

Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

David Pineda Anaya, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo 
directo 312/2016, promovido por Fernando Aguilar Ortiz, contra la sentencia dictada el dieciocho de agosto de 
dos mil cinco por la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 
16/2005, donde le resulta el carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de treinta días, 
contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio 
referido, por sí, o por su representante legal, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y 
las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de 
este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativo del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de 
amparo. Querétaro, Querétaro, catorce de octubre de dos mil dieciséis. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 440754) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

32 
Amparo Indirecto 

Juicio de Amparo 809/2016-I 
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EDICTOS 

PARA EMPLAZAR A JOSÉ LUIS BARAJAS FERNÁNDEZ. 
Juicio amparo 809/2016 promovido por Guillermo Bravo Zaragoza contra actos del Juez Tercero de lo 

Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otras autoridades, consistente el emplazamiento 
realizado al aquí quejoso en el juicio civil ordinario 283/2011; se ordena emplazar al tercero interesado 
José Luis Barajas Fernández, quien deberá comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del 
siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de carácter 
personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional.  

Zapopan, Jalisco, 13 de octubre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Lorena Guadalupe Frías Oviedo. 
Rúbrica. 

(R.- 440930)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

Tercera interesada: Friedman Díaz Gutiérrez. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de seis de octubre de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 518/2016, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por MIGUEL ÁNGEL MAGAÑA RÍOS, contra actos de la 
Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, se 
emplaza por este medio a Friedman Díaz Gutiérrez, en su carácter de tercero interesado, para que en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este 
juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le 
harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición 
en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana.  

Mexicali, Baja California, a diecinueve de octubre de dos mil dieciséis. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

José Encarnación Aguilar Moya 
Rúbrica. 

(R.- 440948)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTOS. 
EMPLAZAMIENTO A LA: MENOR TERCERA INTERESA A.C.F.A., por conducto de su representante 

Cecilia Avalos Chávez, en los autos del juicio de amparo número 566/2016, promovido por Salvador 
Fernández Balcazar, contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 
de Morelia, Michoacán y otras autoridades, ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, se le ha señalado como tercera interesada, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico 
Excélsior, o bien, El Sol de México, por ser de los de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2º, quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda de amparo respectiva. Asimismo, se 
le hace saber que deberá presentase ante este tribunal federal, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; con el apercibimiento que de no comparecer por si, 
mediante apoderado jurídico o representante legal, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
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se le harán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con el 
artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Morelia, Michoacán, a seis de septiembre de dos mil dieciséis. 

Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Michoacán. 
Roberto Mendoza Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 440771)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En juicio amparo número 1847/2015, promovido por Mauricio de la Salud Preciado Iñiguez, apoderado 
general judicial para pleitos y cobranzas y apoderado general para actos de administración de la persona 
moral denominada COLONOS LAS LOMAS GOLF & HABITAT, ASOCIACION CIVIL, contra actos del 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN, JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES, se ordena 
emplazar por edictos a Javier Molina Ríos (tercero interesado) a efecto presentarse dentro próximos 30 días 
ante ésta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27 fracción III Ley Amparo y 315 Código Federal 
Procedimientos Civiles aplicación supletoria; bajo apercibimiento que de no comparecer, con apoyo en el 
numeral 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, se notificarán las subsecuentes notificaciones por 
lista, hasta en tanto señale domicilio para tal efecto. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días Diario Oficial de la 
Federación, periódico El Excélsior y estrados del Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, 03 de noviembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Marcela del Refugio López Alfaro. 
Rúbrica. 

(R.- 440923)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 821/2016-II-B, promovido por Rubén Valdéz Pérez, contra 
actos del Fiscal de Investigación en Miguel Hidalgo, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada 
GRUPO HOGAR PROPIO, S.A. DE C.V., y se le concede un término de 30 días contado a partir de la última 
publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, Distrito Federal a 08 de noviembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Fernando Alejandro Delgadillo Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 441125) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

En los autos del Juicio de Amparo número 498/2016-IV, promovido por Sergio Calderón Fernández, por 
su propio derecho y, en su calidad de representante legal de la persona moral “CALDERÓN ASESORES 
JURÍDICOS”, SOCIEDAD CIVIL, contra actos de la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, radicándose en el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la 
Ciudad de México, donde se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Guillermo Pulido Suárez, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, donde se hace de su conocimiento que 
deberá presentarse por sí o a través de su apoderado, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente de la última publicación; además se fijará en la puerta de esta autoridad una copia íntegra del 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparecieren se seguirá el juicio, 
realizando las subsecuentes notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado. 

Ciudad de México, 19 de octubre de 2016. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Hugo Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 441319)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Durango, Dgo. 
Sección Amparo 

Principal 548/2016 
Mesa III 
EDICTO 

María Gloria Guerrero González. 
En los autos del juicio de amparo 548/2016, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, contra actos del Juez Segundo de lo Mercantil en esta Ciudad; y, en 
virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazarla por este medio como tercero interesada, se le hace saber que puede apersonarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias correspondientes de la demanda  
de amparo. 

Durango, Durango, a 26 de Julio de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Rosana López Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 441431)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, 

con residencia en Acapulco 
EDICTOS 

PROMOTORA VACACIONAL DE GUERRERO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
DESARROLLO TURÍSTICO DE GUERRERO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
“Cumplimiento auto de trece de octubre de dos mil dieciséis, dictado por Juez Segundo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, juicio de amparo 791/2015 promovido por Antonio Collado Mocelo, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio de la persona moral 
“Inmobiliaria y Constructora Top”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Sala 
Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guerrero, con sede en 
Chilpancingo de los Bravo; se hace conocimiento resulta carácter de tercero interesado, términos del artículo 
5º, fracción III Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
se le mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a su interés conviniere se apersone, debiéndose 
presentar ante este tribunal, ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, fracción “A”, planta baja, 
Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de diciembre de 2016 

dentro del término treinta días, contados a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido 
que no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se 
publique estrados este órgano control constitucional, en inteligencia que este órgano ha señalado las nueve 
horas del once de enero dos mil diecisiete, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición 
en secretaría juzgado copia demanda de amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco 
de Juárez, Guerrero, veintiuno de octubre de dos mil dieciséis. Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 
María del Rocío Puente Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 440931)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
EDICTO. 

En amparo 2038/2015-IV-8, promovido por Jesús Rojas Arenas, contra actos del Juez Segundo de lo 
Penal de la ciudad de Puebla y otras autoridades, que se hizo consistir en la orden de aprehensión dictada en 
la causa penal 32/2010, así como su ejecución; por el delito de fraude genérico, se ordenó llamar a juicio 
Armando Gómez Rojas, Silvia Ramírez Báez, María Cristina Díaz Carmona, Nohemí Brito Marenco, Alberto 
Maciel Marín, María Inés Vargas Castillo, Joaquín Aurelio Galicia Hernández, José Demetrio Centeno 
Rodríguez, Donato Javier Coyopol, José Rodrigo Cervantes Zárate, Simón Prado Díaz, José Esteban Águila 
Portillo y Blas Fernández Utrera, como terceros interesados, se le concede plazo de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, para apersonarse, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán 
por lista. San Andrés Cholula, Puebla, siete de noviembre de dos mil dieciséis. 

Atentamente 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Lic. Alfredo López Rueda. 
Rúbrica. 

(R.- 441647)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 100/2016, promovido por EUTIQUIO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, 

contra la sentencia de quince de agosto de dos mil trece, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de 
Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (ahora Segundo Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Toluca), en el toca de apelación 180/2013, se ordenó correr traslado a los terceros interesados 
Osbelia Berros Gómez, Juan Carlos y Ruth de apellidos López Berros, por medio de edictos, para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este 
Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, quince de noviembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 441932) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 
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EDICTO 
Víctor Manuel Corro Martínez y Elena Guadalupe Green Dueñas: 
En los autos del juicio de amparo número 496/2016-C-6, promovido por Ricardo Samayoa Marín, en su 

carácter de apoderado “Órgano Gold International México, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable”, contra actos de la Junta Especial Número Dos de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, 
se han señalado a ustedes como terceros interesados y se ha ordenado emplazarlos por edictos, los cuales 
serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una 
copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, incisos c), de la Ley de Amparo; por tanto, se les hace saber que deberán presentarse en el 
local que ocupa este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a efecto de emplazarlos a juicio, apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, 
se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista; para ello, queda a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, 11 de Noviembre de 2016. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 442255)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 736/2016. 

Se notifica a: 
• Federico Pedro Morales Mendoza. 

Que en los autos del cuaderno de amparo directo 736/2016, del índice del Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Karina García Contreras, en contra de la 
sentencia de dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, pronunciada por la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 875/2014/2, derivado del juicio ordinario civil 
número 234/2014, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en 
su carácter de tercero interesado, a fin de que acuda ante el citado Tribunal Federal dentro de un término 
máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos 
copias simples de la demanda respectiva. 

Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 442294)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Agua Prieta, Sonora 
EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

TESTIGO: DANIEL PÉREZ MORALES. PRESENTE. EN LA CAUSA PENAL 62/2015, INSTRUIDA A 
OBED ROLANDO VALENZUELA MOLINA Y JOSUÉ ISRAEL RUIZ SÁNCHEZ, POR EL DELITO DE 
TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE MIGRACIÓN, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

“Agua Prieta, Sonora, dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 
Vista la certificación de cuenta, se advierte que no se llevaron a cabo los careos constitucionales y 

procesales de los encausados Obed Rolando Valenzuela Molina y Josué Israel Ruiz Sánchez con los testigos 
de cargo Armando Landa Sánchez y David Díaz Gómez, cuyo desahogo estaba programado a partir de las 
nueve horas con treinta minutos del quince de los actuales, toda vez que dichos testigos no fueron notificados 
por edictos en el periódico de mayor circulación; por ende, no comparecieron y en atención a que 
resulta necesario desahogar tales pruebas nuevamente se señalan las nueve horas con treinta minutos 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de diciembre de 2016 

(hora pacifico) del veinticinco de enero de dos mil diecisiete, (la misma hora en el Estado de Sonora) para 
llevar a cabo las referidas diligencias por videoconferencia, data que fue convalidada por la secretaria del 
juzgado exhortado. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales y 239, fracción II, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el quince de enero de dos mil quince, se ordena notificar por edictos a Armando Landa Sánchez y 
David Díaz Gómez, toda vez que se desconoce su domicilio, para que comparezca a este tribunal en la hora 
y fecha señaladas, en su calidad de testigo, con credencial oficial vigente con fotografía, en las instalaciones 
de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sonora, ubicado en la calle Nueve, avenida Treinta y 
Ocho, número tres mil ochocientos uno, de la colonia Luis Donaldo Colosio, en Agua Prieta; lo que se deberán 
publicar por tres veces de siete en siete días en el periódico Excélsior. 

Con transcripción de este auto, gírese oficio al Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Estado de Nayarit, con residencia en El Rincón, municipio de Tepic, para que provea lo conducente en el 
exhorto 2190/2016-III de su índice. 

[…]”. 
LO ANTERIOR PARA SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

Atentamente 
Agua Prieta, Sonora, 16 de noviembre de 2016. 

Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. María Guadalupe Contreras Jurado 

Rúbrica. 
(R.- 442192)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

JUICIO DE AMPARO: 290/2016-V 
QUEJOSA: ANA MARÍA GARFIAS MONDRAGÓN 
ACTO RECLAMADO: la resolución de veintitrés de noviembre de dos mil quince, dicada dentro del toca 

penal 1196/2015, el cual confirmó el auto de término constitucional de diez de agosto de dos mil quince, 
dictado dentro de la causa penal 68/2012, del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia de Amealco de 
Bonfil, Querétaro. 

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO. 
TERCERA INTERESADA: REBECA SANDOVAL LEÓN. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, registrado 

bajo el expediente número 290/2016-V, promovido por ANA MARÍA GARFIAS MONDRAGÓN, contra actos 
del Juez Mixto de Primera Instancia de Amealco de Bonfil, Querétaro, juicio en el cual se le señaló con el 
carácter de tercera interesada y se le emplaza para que en el término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, por sí, por apoderado 
o gestor que pueda representarla, apercibida que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda y, las siguientes notificaciones que surjan en el presente juicio, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista que se fijará en el tablero de avisos de este Juzgado quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de la demanda. 

Querétaro, Querétaro, veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado. 

Melina Reyes Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 441036) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil  
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y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 
en Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: RICARDO VALDERRAMA CARVAJAL, SANI FIESTA 2000, S.A. DE C.V., y 
CONSTRUCTORA DEL CENTRO Y DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio de amparo directo laboral 679/2015, promovido por Marco Antonio Aparicio Reyes y 
Rosalba de Jesús Cruz, por conducto de su apoderado legal Homero Torres Cortes, contra el laudo de once 
de febrero de dos mil quince, emitido en el expediente laboral 1691/2005, por la Primera Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje de Acapulco, Guerrero, radicado en este Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, fueron señalados como terceros interesados y mediante acuerdo de 
dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley en cita, haciéndoles saber que podrán presentarse por sí, por conducto un 
apoderado o representante legal, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos, de considerarlo 
necesario, dentro de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos que se fijen en 
los estrados de este órgano, quedando a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia 
simple de la demanda de amparo. 

Chilpancingo, Guerrero, cuatro de noviembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Rodolfo Ávalos Cárdenas. 

Rúbrica. 
(R.- 441098)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO:  

Emplazamiento de los Terceros Interesados Truck Internacional, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Transportes ML, Sociedad Anónima de Capital Variable, Juan Zamora Hernández, Miguel Ángel 
De Lucio Rivero, Gabriel Alcántara Sandoval, Mundo Logístico, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
Ángeles Esperanza Escalante Montesino. 

En el juicio de amparo 481/2016-X (2), promovido por Rogelio Muñoz Flores, por conducto de su 
apoderado José Luis Olguín Mejía, contra del acto de la Junta Especial Número Tres de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje y su Presidente, consistente en la resolución interlocutoria de once de febrero de dos 
mil dieciséis, dictada en el expediente laboral 527/2007, señalados como terceros interesados, y al 
desconocerse su domicilio, el tres de noviembre de dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse 
por derecho propio o por conducto de su representante legal, dentro del término de treinta días hábiles, 
contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este Juzgado para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

Ciudad de México, 03 de noviembre de 2016 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciada Encanto Servín Gil. 
Rúbrica. 

(R.- 441124) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
RAMÓN FUENTES MUÑIZ. 

En los autos del juicio de amparo número 446/2016-I, promovido por GIOVANNI RICARDO RODRIGO 
RAMÍREZ por propio derecho y como administrador único de BRIGHTPHONE S.A. DE C.V., contra actos del 
JUEZ DÉCIMO SÉPTIMO CIVIL, SECRETARIO ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN, AMBOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERO INSTANCIA DE TENANCINGO, ESTADO  
DE MÉXICO y REGISTRADOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TENANCINGO ESTADO DE MÉXICO; al ser señalado como tercero interesado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso B, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo,  
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, 
y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, ocurran al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México. 
Lic. Ricardo Alfredo Molina Alfaro. 

Rúbrica. 
(R.- 441330)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito  
en el Estado de Guerrero 

Sección de Amparo 
Acapulco, Gro. 

EDICTO. 

 “Esther Ríos Carbajal y Miguel Ángel Santos Abarca”. 
“Cumplimiento auto veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, dictado por el Juez Sexto Distrito 

Estado Guerrero, en Juicio Amparo 649/2015, promovido por Leticia Abarca López, por su propio derecho, 
contra actos del Juez de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Distrito Judicial de Galeana, con 
sede en Tecpán de Galeana, Guerrero y otras autoridades responsables, se hace conocimiento que resulta el 
carácter de terceros interesados, en términos artículo 5°, fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés 
conviniere se apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado  Boulevard de las Naciones 
número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, 
Guerrero, deducir derechos dentro de termino TREINTA DÍAS, a partir siguiente última publicación del 
presente edicto; apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán 
efectos por lista que se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado nueve horas con treinta y cuatro minutos del veintidós de 
diciembre de dos mil dieciséis, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado 
copia demanda amparo y anexos.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los  veinticuatro días del mes de  noviembre de dos mil dieciséis.- doy fe. 

El Juez Sexto de Distrito  
en el Estado de Guerrero. 

Lic. Benito Arnulfo Zurita Infante. 
Rúbrica. 

(R.- 442048) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de Alberto Ovalle Roldán, Andrés Roberto Aviña Rodríguez y Osvaldo 
Ramírez Acosta, por acuerdo del día de la fecha, se ordenó su emplazamiento mediante edictos, los dos 
primeros por conducto de sus representantes legales Luz María Ovalle Roldán y Claudia Susana 
Rodríguez Perales, respectivamente, en los que deberá hacerse de su conocimiento que en el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, Cruz David Quintanilla Martínez, Rogelio Rojas Santacruz, 
Alexis Malpica Márquez, Ana Karen García Rodríguez y Laura de Jesús Castro Cabrera, por conducto de 
su defensor público, promovieron juicio de amparo contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia y Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Fresnillo, 
Zacatecas, registrado en este órgano jurisdiccional bajo el número 894/2016-7, consistente esencialmente en 
la resolución pronunciada el treinta de junio de dos mil dieciséis dentro del toca penal oral 55/2016; asimismo 
se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al 
correspondiente a la última publicación de edictos, apercibidos de que pasado dicho término sin comparecer, 
las posteriores notificaciones les serán practicadas por lista, fijada en los estrados de este Juzgado Federal; 
finalmente, practicado su emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la audiencia 
constitucional relativa. En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zacatecas, Zacatecas, veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 

Lic. Rebeca Isabel Medina Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 442196)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre 

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO. 

Mauricio Carrillo Castelán. 
PRESENTE 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de treinta de agosto de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de 
amparo 163/2016-II-A, promovido por Juan Manuel Mondragón Núñez, contra actos del 1. Agente del 
Ministerio Público de la Agencia Especializada de la Investigación de Delitos Patrimoniales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guanajuato y otras; se emplaza por esta vía al tercero 
interesado Mauricio Carrillo Castelán, y se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados 
a partir del siguiente de la última publicación, para que ocurra a este Juzgado de Distrito a apersonarse al 
juicio si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda; 
asimismo, se le apercibe para que dentro de termino de tres días contados a partir de que fenezca el plazo de 
treinta días antes referido, señale domicilio y persona en la residencia de este Juzgado de Distrito; esto es, en 
Santiago de Querétaro, Querétaro, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista de estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo; finalmente, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas con cuatro 
minutos del seis de diciembre de dos mil dieciséis, la cual podrá diferirse hasta en tanto el expediente 
esté debidamente integrado. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a quince de noviembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Querétaro, con residencia en esta ciudad. 
Andrea Miranda Archundia. 

Rúbrica. 
(R.- 442281) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Cuarto 

de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
1) OSCAR DANIEL BECERRA PACHECO. 
2) RUTH NOEMÍ GUTIÉRREZ MUJICA. 
3) SUSANA ESCAMILLA MEJÍA. 
En los autos del juicio de amparo número 1774/2015, promovido por BANCO AHORRO FAMSA, 

sociedad anónima Institución de Banca Múltiple, a través de su apoderado Adán Montes Gómez, contra 
actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, con sede en 
Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca y otra autoridad; como se desconoce su domicilio actual, 
se ha ordenado su notificación y emplazamiento por edictos, a costa de la parte quejosa, los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial” y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República, los que contendrán una relación sucinta de la demanda, y en los que se cite a la 
parte tercera interesada para que comparezca al Juzgado en un término de treinta días contados a partir de 
su última publicación; para que si a sus derechos conviene, comparezcan a este juicio, señale domicilio en 
esta ciudad, de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, lugar donde se encuentra la residencia de este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado, ubicado en Avenida Juárez número setecientos nueve, colonia Centro (frente al 
Llano), para oír y recibir notificaciones; apercibiéndolos que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes, incluso 
sin proveer al respecto, aun las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista de acuerdos, en 
términos del artículo 29 de la ley citada. 

Hágase de su conocimiento que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS 
DEL DÍA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda interpuesta. 
Atentamente 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 7 de septiembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Adriana Cruz Matus. 
Rúbrica. 

(R.- 442307)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
JUICIO DE AMPARO 397/2016 

EMPLAZAMIENTO A VÍCTOR HUGO MALDONADO GONZÁLEZ. 
En el juicio de amparo 397/2016, promovido por Julio Martínez Moncayo y Edith de la Mora Segura, por 

derecho propio, y ascendientes de la menores Victoria Romina y Zuria Nicole, ambas de apellidos 
Maldonado Martínez, contra actos de la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, en el que se reclama la sentencia emitida el seis de abril de dos mil dieciséis, en el toca número 
500/2016, tramitado con motivo del recurso de apelación interpuesto por los aquí quejosos, en contra del 
auto de quince de enero del mismo año, dictado en la controversia familiar 1498/2015, del índice del Juzgado 
Vigesimonoveno Familiar de la Ciudad de México. 

Lo anterior, en virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Víctor Hugo Maldonado González, por 
auto de siete de noviembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por lo que se 
hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí, o a través de apoderado o representante legal dentro 
del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no 
apersonarse en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por 
medio de lista, aún las de carácter personal. 

Ciudad de México, siete de noviembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Gabriel Domínguez Barrios. 
Rúbrica. 

(R.- 442315) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

Emplazamiento a las terceras interesadas 
• (1) Franchesca del Milagros Zapata Castellar F.M.Z.C. 
• (4) Bernarda Acosta Socorro B. A. S. 
• (5) Lesly Vizcaíno Sierra L.V.S. alias “Catherine”. 
• (7) María Nelly Hernández Rodríguez M. N. H. R. alias “Berenice”. 
• (9) Glenda Paola Márquez Soto G. P. M. S. alias “Sharlot”. 
• (10) Walnoris Wendeys Sakas Bozo W.W.S.B. 
• (11) Daniela Cristina Ochoa Fernández alias “SARA”. 
• (12) Tania Bernal González T. B. G. 
• (14) Ruth María Perdomo Paredes R. M. P. P. alias “Guisel”. 
• (15) Carolina Rengifo Beltrán C. R. B. 
• (16) Paola Carolina Carrillo Sánchez P. C. C. S. alias “Malena” 
• (17) Estefania García Alvarez E. G. A. 
• (18) Rosa Almonte De León A. D. L. “Rachel” 
• (19) Pamela Días Vivieros P. D. V. alias “Pola” o “Paola”. 
• (21) Erica Peralta Salgado E. P. S. 
• (22) Adriana del Ángel Méndez A. D. A. M. 
• (27) Maria del Refugio Gutiérrez Peña M. D. R. G. P. alias “Mari”. 
• (28) Jaqueline García J. G. R. 
• (29) Yazmín Chew Martínez Y. C. M. alias “Yohana”. 
• (31) Katherine Junieth Navarro K. J. N. A. 
• (32) Yanina Castro Polanco Y. C. P. 
• (34) Feliciana Victoría Echenique F. V. E. alias “Ivonne”. 
• (38) Ana Karen de la Cruz Guzman A. K. C. G. alias “Miranda”. 
• (39) Diana Behranova D. B. 
• (42) Maricela Colin Palma M. C. P. 
• (44) Nohemí Maldonado Garcia N. M. G. alias “Pamela”. 
• (46) Doris Mercedes Ramírez de Rodríguez D. M. R. D. R. alias “Zori”. 
• (47) Zoria Coromo Rivas Z.C.R.R. 
• (48) Fabiola Delgadillo Ibarra F.D.I. 
• (49) Fernanda Aldama Gamboa F.A.G. 
En los autos del juicio de amparo 632/2016-II, promovido por Víctor Andrés Pérez Uribe, contra actos del 

Juez Vigésimo Octavo Penal de la Ciudad de México y otras autoridades, consistente en la orden de 
aprehensión y su ejecución; al tener el carácter de terceras interesadas y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en la fracción III, inciso b) párrafo II del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de México; queda 
a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, y se hace de su 
conocimiento, que cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos 
para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, por sí o por conducto de su representante legal, 
apercibidas que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les correrán por lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Atentamente 
Ciudad de México, 29 de noviembre de 2016. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Claudia Ramos González. 

Rúbrica. 
(R.- 442296) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 
Expediente 81/2016 

PROCEDIMIENTO DE LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
EDICTO 

A cualquier parte interesada que se considere con derecho sobre el fondo constituido puede 
presentar a examen sus créditos dentro del termino de treinta días hábiles contados a partir de la 
ultima publicación de edictos. 

Por este medio se hace de su conocimiento que dentro de los autos del juicio especial de limitación de 
responsabilidad 81/2016 del índice de este Juzgado, promovido por Jorge Moctezuma Torre, con el carácter 
de apoderado legal de "MARINE TECH", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por la cantidad de 
cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos, con motivo de los hechos ocurridos el 
diecinueve de noviembre de dos mil quince, entre la embarcación denominada "Leigh River" y la Plataforma 
fija Akal-G habitacional, lado Este, propiedad de Pemex Exploración y Producción”, se dictaron los proveídos 
con fechas dieciocho y veinticinco de noviembre del año en curso, pronunciados por la suscrita Jueza Primero 
de Distrito en el Estado de Campeche; los cuales son del tenor literal siguiente: 

"San Francisco de Campeche, Campeche, dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
Se tiene por presentado el escrito de demanda signado por Jorge Moctezuma Torre, apoderado legal de 

"MARINE TECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", personalidad que se le reconoce en 
términos del testimonio de la escritura pública setecientos ochenta y tres, de fecha diecinueve de octubre del 
año en curso, pasado ante la fe del licenciado Gonzalo Vadillo Espinosa, Titular de la Notaría Pública Número 
Catorce del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien promueve en la vía especial marítima el procedimiento 
de limitación de responsabilidad. 

Se forma expediente respectivo, se captura su ingreso en el Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes (SISE) y se registra en el Libro de Gobierno correspondiente, bajo el expediente 81/2016. 

Ahora bien, el signante de la demanda, promueve el procedimiento de limitación de responsabilidad por la 
cantidad de $5'998,200.06 (Cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos 00/100), con 
motivo de los hechos ocurridos en fecha diecinueve de noviembre de dos mil quince, entre la embarcación 
denominada "Leigh River", propiedad de su representada y la Plataforma fija Akal-G habitacional, lado Este, 
propiedad de Pemex Exploración y Producción. 

Sin embargo, del contenido de la demanda y de los anexos que la acompañan, se desprende que el 
promovente omitió exhibir el billete de depósito necesario para constituir el fondo de limitación, el cual 
corresponde a un patrimonio de afectación para el pago de los créditos reconocidos en el presente 
procedimiento de limitación de responsabilidad. 

Por tanto, con fundamento en el articulo 309 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y el diverso 
323 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, previo al 
pronunciamiento de la admisión o desechamiento de la demanda, se PREVIENE a la parte actora para que 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que quede notificado de este 
auto, de conformidad con el numeral 297, fracción II, del código adjetivo: 

Exhiba el billete de depósito o garantía que ampare la cantidad de $5'998,200.06 (Cinco millones 
novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos 00/100), a fin de constituir el fondo de limitación, lo cual es 
requisito necesario para admitir a trámite la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 309 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Se apercibe al promovente, que de no dar cumplimiento a la prevención realizada en el párrafo inmediato 
anterior, dentro del término que para tal efecto se le concede, con fundamento en el artículo 325 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se tendrá por no presentada 
la demanda de referencia. 

Con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley de la materia, se tiene por autorizados de la parte actora para oír y recibir notificaciones a José 
Patricio Rangel Dimas; y con las limitaciones a que se refiere el citado numeral a José Luis Cruz Dimas y Saúl 
López Malanche, en atención a lo solicitado en el escrito de cuenta; y como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, los estrados de este Juzgado Federal. 

Con fundamento en el artículo 282, del Código Federal de Procedimientos Civiles, desde este momento y 
por economía procesal, se habilitan días y horas inhábiles para la práctica de las notificaciones que de 
manera personal deban realizarse a las partes en el presente juicio. 
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Finalmente, de conformidad con los artículos 1, 9, 118 y tercero transitorio, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública3, difundida mediante el DECRETO por el que se abroga la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor a partir del diez de mayo de dos mil 
dieciséis, según los dispone su artículo primero transitorio, en concordancia con el ordinal 8 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, reglamento vigente hasta en 
tanto se emita la nueva norma complementaria, se hace saber a las partes que hasta antes de la emisión de 
la sentencia definitiva, cuentan con el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales que 
aparecen en resoluciones, pruebas y demás constancias del expediente, ello en el momento de hacerse 
pública la misma; asimismo, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional o en una ley expedida por el Congreso de la Unión o las Legislaturas de los 
Estados, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa al instante en que le sea 
solicitada por terceros, información de este expediente. 

________ 
3 Diario Oficial de la Federación, 9 de mayo de 2016. 
Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma la licenciada Margarita Nahuatt Javier, Jueza Primero de Distrito en el Estado de 

Campeche, ante Enri Pacheco Jesús, Secretario que autoriza y da fe." 
ACUERDO ADMISORIO DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO 
"San Francisco de Campeche, Campeche, veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis. 
Se tiene por recibido el escrito de Jorge Moctezuma Torre, apoderado legal de "MARINE TECH, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", por medio del cual en cumplimiento al requerimiento 
efectuado mediante proveído de dieciocho de noviembre del año en curso, exhibe la póliza de fianza 
II-494449-RC, expedida por Fianzas Atlas, Sociedad Anónima, que ampara la cantidad de $5'998,200.06 
(Cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos 06/100). 

Por tanto, se tiene por presentado el escrito de demanda signado por Jorge Moctezuma Torre, apoderado 
legal de "MARINE TECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", por el que promueve el 
procedimiento de limitación de responsabilidad por la cantidad de $5'998,200.06 (Cinco millones novecientos 
ochenta y ocho mil doscientos pesos 06/100), con el objeto siguiente: 

a) Se declare la existencia del derecho a la limitación de responsabilidad del buque denominado "Leigh River"; 
con motivo de los hechos ocurridos en fecha diecinueve de noviembre de dos mil quince, entre dicha embarcación y 
la Plataforma fija Akal-G habitacional, lado Este, propiedad de Pemex Exploración y Producción. 

b) Se determine la suma total que deba pagar a sus posibles acreedores, en caso de ser condenado en 
términos del Convenio Sobre Limitación de la Responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho 
Marítimo, por los hechos ocurridos el diecinueve de noviembre de dos mil quince. 

Ahora bien, toda vez que el promovente acompañó a su escrito de demanda el título de propiedad de la 
embarcación denominada "Leigh River", copia certificada de su Arqueo, con folio de inscripción en el Registro 
Público Marítimo Nacional, así como la póliza de fianza número II-494449-RC por la cantidad de 
$5'998,200.06 (Cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos 06/100), con el que pretende 
limitar su responsabilidad; por tanto, con fundamento en el artículo 104 de la Constitución Federal; 53, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 304 a 311 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos; 1, 587, 589 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia; SE ADMITE la demanda en la VÍA ESPECIAL MARÍTIMA. 

En este sentido, con fundamento en el artículo 311, inciso d) de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimo, se tiene la cantidad de $5 998,200.06 (Cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos 
pesos 06/100), como fondo de limitación de responsabilidad de la parte actora "MARINE TECH", Sociedad 
Anónima de Capital Variable, monto que se garantiza con la póliza de fianza número II-494449-RC expedida 
por Fianzas Atlas, Sociedad Anónima, la cual se ordena registrar en el Libro de Gobierno correspondiente y 
guardar en la caja de seguridad de este órgano jurisdiccional, dejándose copia certificada en el expediente; en 
consecuencia, también se ordena a dicha persona moral suspender el pago de cualquier crédito imputable al 
aludido fondo de limitación. 

Asimismo, se ordena la suspensión de todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes 
propiedad de la actora derivados de créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad, para lo cual 
gírense oficios a los Registros Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, y Marítimo Nacional, con 
residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, a la que incluso deberá remitir copia autorizada de este 
acuerdo para que realicen la inscripción correspondiente, toda vez que el buque denominado "Leigh River" 
resulta ser una embarcación mexicana. 

De igual manera, como lo solicita la parte actora, se tiene como presunta acreedora a la empresa "Pemex 
Exploración y Producción". 
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En consecuencia, como la presunta acreedora Pemex Exploración y Producción, según lo asentado por 
el promoverte, tiene su domicilio en Avenida Isla de Tris s/n, Carretera Puerto Real, Ciudad del Carmen, 
Campeche, fuera de la residencia de este órgano jurisdiccional; por ello, con fundamento en el artículo 1071 
del Código de Comercio, gírese atento despacho al Juez de Primera Instancia del Ramo Mercantil, en 
turno, con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, para que en auxilio de las labores de este 
Órgano Jurisdiccional, comisione a uno de los actuarios de su adscripción, para que se constituya en el 
domicilio señalado, a fin de que cite a la aludida persona moral para que dentro del término de treinta días 
hábiles presente ante este Juzgado Federal sus créditos para el respectivo examen, apercibiéndola que en 
caso de no presentar su reclamación dentro en tiempo y forma, estará impedida para ejercitar derecho alguno 
relacionado con tal reclamación, en contra de la persona moral "MARINE TECH", Sociedad Anónima de 
Capital Variable; de igual manera, el funcionario judicial, deberá de requerir a "Pemex Exploración y 
Producción", por conducto de su mandatario o representante legal, que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las de índole personal, se le harán por medio de estrados; 
solicitándosele el acuse de recibo correspondiente. 

Con apoyo en el artículo 313 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, y con la finalidad de que 
cualquier interesado que se considere con derecho sobre el fondo constituido puede presentar a examen sus 
créditos dentro del término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de edictos, fíjese 
en el tablero de avisos de este juzgado un extracto del presente auto y publíquese el mismo en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en esta ciudad, por tres veces, debiendo mediar entre 
una y otra publicación diez días hábiles; por lo que entréguese a la promovente los extractos referidos para 
que proceda a su publicación, en términos del artículo 1082 del Código de Comercio, que dispone que cada 
parte será inmediatamente responsable de las costas que originen las diligencias que promueva, y 
apercíbasele que de no recogerlos en el plazo de tres días, de no presentar los comprobantes de pagos de 
éstas en igual término a partir de su recepción o no presentar las publicaciones referidas en un término de tres 
días después de la última publicación, conforme al artículo 1079, fracción VI, del ordenamiento citado, se 
dejará sin efecto el presente procedimiento. 

Lo anterior es así, toda vez que dichas publicaciones tienen por efecto hacer del conocimiento de 
presuntos acreedores desconocidos que tengan créditos imputables al fondo de limitación, que deben 
comparecer para el ejercicio de sus derechos, de tal suerte que el cumplimiento de tal formalidad no pueda 
quedar a la libre voluntad de la parte actora, pues dado que el presente procedimiento constituye un derecho 
a su favor para limitar su responsabilidad ante sus acreedores, con independencia del monto de los créditos 
que éstos tengan en su contra, la paralización de la secuela procesal por su falta de cumplimiento de las 
formalidades expresas y rigurosas que la ley señala en beneficio de las demás partes afectadas, 
evidentemente las perjudica notablemente. 

Asimismo, se tienen por ofrecidas las pruebas documentales y la pericial que relaciona la parte actora en 
su escrito de demanda, las cuales serán tomadas en cuenta en el momento procesal oportuno, previo 
ofrecimiento de los mismos en la etapa correspondiente. 

Por otra parte, conforme al artículo 314 de la ley de la materia, se declara que las acciones y los juicios 
seguidos por los presuntos acreedores en contra de la actora que se encuentren en trámite en virtud de 
cualquier acción sujeta a limitación derivadas del mismo evento, por lo que con motivo de este auto admisorio 
deben acumularse a este procedimiento, los cuales para efectos prácticos, en su caso, deberán continuarse 
por cuerda separada, y desde este momento se apercibe a las partes que deberán señalar al con todas 
precisión tal circunstancia, así como el expediente al que dirijan sus promociones, apercibidas que de no 
hacerlo así, se entenderán remitidas al principal, esto es, al presente expediente. 

De igual manera, con fundamento en el artículo 315 del citado ordenamiento legal aplicable, de existir un 
procedimiento diverso (hasta el momento desconocido), en el que se haya dictado sentencia ejecutoriada, 
mediante la cual se declare la existencia de un derecho de crédito contra el acto considerado como imputable 
al fondo, el acreedor de que se trate deberá presentar a este juzgado copia certificada de dicha resolución, 
crédito que deberá ser reconocido en los términos en que fue pronunciada dicha sentencia. 

De igual forma, se ordena entregar a la Secretaria encargada de la caja de valores del juzgado, el sobre 
que contiene la impresión electrónica de la póliza de fianza II-494449-RC, validada por el Secretario de 
Acuerdos, para que proceda a realizar la anotación en el libro correspondiente a su guarda. 

Por otra parte, no se accede a la petición del promovente, referente a la devolución del documento notarial 
que exhibió para acreditar su personalidad, toda vez que no adjunto la copia simple del mismo para su cotejo 
y certificación. 
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Finalmente, de conformidad con los artículos 1, 9, 118 y tercero transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública4, difundida mediante el DECRETO por el que se abroga la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor a partir del diez de mayo de dos mil dieciséis, 
según los dispone su artículo primero transitorio, en concordancia con el ordinal 8 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, reglamento vigente hasta en 
tanto se emita la nueva norma complementaria, se hace saber a las partes que hasta antes de la emisión de 
la sentencia definitiva, cuentan con el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
que aparecen en resoluciones, pruebas y demás constancias del expediente, ello en el momento de hacerse 
pública la misma; asimismo, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa, si las mismas deben considerarse pomo reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional o en una ley expedida por el Congreso de la Unión o las Legislaturas de los 
Estados, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa al instante en que le sea 
solicitada por terceros, información de este expediente. 

Notifíquese personalmente. 
Lo proveyó y firma el licenciado Fernando Alfredo Pérez Arcadia, Secretario del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Campeche, encargado del despacho, en términos del párrafo primero del artículo 43 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por licencia de la titular de este juzgado, ante Enri 
Pacheco Jesús, Secretario que autoriza y da fe. 

San Francisco de Campeche, Campeche, 30 de noviembre de 2016. 
La Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 

Licda. Margarita Nahuatt Javier 
Rúbrica. 

(R.- 442278)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

 
ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S.G.C. DE I.P. 

(A.N.D.I.) 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EL CONSEJO DIRECTIVO CONVOCA A LOS APRECIABLES SOCIOS 
DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE INTÉRPRETES, S.G.C. DE I. P., A LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, QUE SE REALIZARÁ EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2016, A LAS 
16:00 HORAS, EN EL LUGAR QUE OCUPA EL SALÓN ENRIQUE LIZALDE DOMICILIO UBICADO 
EN LA CALLE DE TONALÁ NO. 63, COL. ROMA, DEL. CUAUHTÉMOC, CP. 06700, EN ESTA CIUDAD, 
BAJO EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA. 
1. REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL 

DEL DERECHO DE AUTOR. 
NUESTROS SOCIOS DEBERÁN ACREDITAR SU CALIDAD COMO TALES. 
LA ASAMBLEA SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y LO QUE 

ORDENA EL REGLAMENTO DE ASAMBLEAS. 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 205 DE LA LEY FEDERAL 

DEL DERECHO DE AUTOR, NO SE PODRÁN ADOPTAR ACUERDOS RESPECTO DE LOS ASUNTOS 
QUE NO FIGUREN EN EL ORDEN DEL DÍA. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2016 

A.N.D.I. S.G.C. de I.P. 
Presidente del Consejo Directivo 

Mario Casillas Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 442218)   
ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S.G.C. DE I.P. 

(A.N.D.I.) 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EL CONSEJO DIRECTIVO CONVOCA A LOS APRECIABLES SOCIOS 
DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE INTÉRPRETES, S.G.C. DE I. P., A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE SOCIOS, QUE SE REALIZARÁ EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2016, A LAS 16:00 HORAS, 
EN EL LUGAR QUE OCUPA EL SALÓN ENRIQUE LIZALDE DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE 
DE TONALÁ NO. 63, COL. ROMA, DEL. CUAUHTÉMOC, CP. 06700, EN ESTA CIUDAD, BAJO 
EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA. 
1. LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA ASAMBLEA ANTERIOR DE MARZO DE 2016. 
2. INFORME DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
3. INFORME DEL COMITÉ DE VIGILANCIA. 
4. PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2017. 
5. ASUNTOS GENERALES. 
NUESTROS SOCIOS DEBERÁN ACREDITAR SU CALIDAD COMO TALES. 
LA ASAMBLEA SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y LO QUE 

ORDENA EL REGLAMENTO DE ASAMBLEAS. 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 205 DE LA LEY FEDERAL 

DEL DERECHO DE AUTOR, NO SE PODRÁN ADOPTAR ACUERDOS RESPECTO DE LOS ASUNTOS 
QUE NO FIGUREN EN EL ORDEN DEL DÍA. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2016 

A.N.D.I. S.G.C. de I.P. 
Presidente del Consejo Directivo 

Mario Casillas Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 442217) 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
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Procedimiento: DGR/A/09/2016/R/11/031 y sus Acumulados 
Asunto: Citatorios para audiencia 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

En virtud de que las siguientes organizaciones sociales no fueron localizadas en los domicilios que obran 
en el expediente del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias en que se actúa, 
mediante acuerdo de fecha 28 de noviembre de 2016, se determinó procedente citarlas a través de edictos, 
mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, 
periódico de circulación en el territorio nacional, a efecto de que comparezcan ante esta autoridad a la 
audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas 
en Avenida Coyoacán 1501, primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, 
Ciudad de México, en el siguiente orden: “MOVIMIENTO DE ORGANIZACIONES Y COMUNIDADES 
RURALES INDEPENDIENTES, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/4217/2016), 10:00 horas del 21 de 
diciembre de 2016; “DESARROLLADORA UNIVERSAL DE REGIONES Y ORGANIZACIONES, A.C.” 
(Oficio Citatorio DGR/A/A2/4218/2016), 12:00 horas del día 21 de diciembre de 2016; “ALIANZA DE 
ORGANIZACIONES PRODUCTIVAS DEL NORTE DE OAXACA, A.C.” (Oficio Citatorio 
DGR/A/A2/4219/2016), 14:00 horas del día 21 de diciembre de 2016; “COORDINADORA NACIONAL DE 
ORGANIZACIONES CAÑERAS INDEPENDIENTES, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/4220/2016), 16:30 
horas del día 21 de diciembre de 2016; “ORGANIZACIÓN DE PROFECIONISTAS UNIDOS POR EL CAMPO 
DE MEXICO, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/4221/2016), 10:00 horas del día 22 de diciembre de 2016; 
“PENKITA, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/4222/2016), 12:00 horas del día 22 de diciembre de 2016; 
“CORPORATIVO DE SERVICIOS PARA EL TRABAJADOR DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL ESTADO 
DE GUERRERO, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/4223/2016), 14:00 del día 22 de diciembre de 2016; 
“CONFEDERACION DE PESQUERAS Y DE PRODUCCION DEL ESTADO DE GUERRERO, A. C.” (Oficio 
Citatorio DGR/A/A2/4224/2016), 16:30 horas del día 22 de diciembre de 2016; “DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS Y COMUNIDADES DE GUERRERO, A.C.” (Oficio Citatorio DGR/A/A2/4225/2016), 10:00 horas 
del día 23 de diciembre de 2016 y “ASOCIACION COMUNITARIA MORELENSE, A.C.” (Oficio Citatorio 
DGR/A/A2/4226/2016) 12:00 horas del día 23 de diciembre de 2016, a efecto de manifestar lo que a su interés 
convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, en el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias DGR/A/09/2016/R/11/031 y sus Acumulados, iniciados por acuerdos del 19 de septiembre de 
2016, y Acuerdo de Acumulación de 22 de septiembre de 2016, derivado de la auditoría número 312, 
denominada "Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural, 
Componente: Apoyos para la Integración de Proyectos” en el que se les señala como presuntas responsables 
de no cumplir con sus convenios de concertación correspondientes, celebrados con la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por los que recibieron recursos del citado 
Programa, toda vez que no presentaron documentación comprobatoria o bien la que exhibieron a la entidad 
fiscalizada, resultó presumiblemente irregular, generando un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por 
$2’000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), $3’497,900.00 (TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), $719’438.00 
(SETECIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
$1,000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.), $663’600.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), $1’605,150.00 (UN MILLON SEISCIENTOS CINCO MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), $1,300,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
$1’002,500.00 (UN MILLON DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), $2’000,000.00 (DOS MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.) y $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), respectivamente, más su 
actualización, apercibidas que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se les 
imputan y precluidos sus respectivos derechos para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se les pone a la vista para su 
consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2016. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, 
en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide 

la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y se reforman el artículo 49 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, y 2º, 16 fracción LV 
y 34 fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

El Director General 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 442216) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
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Delegación Estatal en San Luis Potosí 
CONVOCATORIA DCSG/03/2016 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132, de la  
Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal 
en San Luis Potosí por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo 
Licitación Pública Nº DCSG/03/2016, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para 
llevar a cabo la enajenación por venta de bienes muebles, así como de desecho de generación periódica, de 
este último, se formalizará contrato de compra-venta de acuerdo a la partida descrita a continuación: 

No. Partida Descripción del Bien Unidad 
de 

medida 

Existencia 
y/o cantidad  

Valor 
mínimo 
de venta 

1 2 Elevadores de Pasajeros con Capacidad de 
1,000 kg cada uno en condiciones de Chatarra.  

Kg. 2,000 30,000.00 

La entrega de Bases sin costo alguno se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 255, planta baja, Colonia Moderna en la Ciudad de San Luis 
Potosí de las 9:00 a las 15:00 horas, en días hábiles del 09 al 12 de Diciembre del 2016. 

El Acto de la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 13 de Diciembre del 2016 en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales a las 10:00 horas sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 255, 
planta baja, Colonia Moderna en la Ciudad de San Luis Potosí. 

La inscripción se efectuará el día 14 de Diciembre del 2016 de 8:00 a 10:00 horas en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 255, planta baja, Colonia Moderna en la 
Ciudad de San Luis Potosí. 

La entrega de documentos y el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 255, planta baja, 
Colonia Moderna en la Ciudad de San Luis Potosí el día 14 de Diciembre del 2016 a las 10:30 horas, dando a 
conocer el Fallo de la Licitación ese mismo día y formulándose en ambos casos el Acta que firmarán  
los asistentes. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los bienes muebles, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El señalamiento de que se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado en la licitación y un diez 
por ciento menos en segunda almoneda. 

El retiro de los bienes muebles adjudicados debe llevarse de acuerdo al programa de retiro anexo  
en las bases. 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

San Luis Potosí, S.L.P., a 8 de Diciembre de 2016. 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Arq. Alberto E. Castro Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 442324) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de 
los servicios de atención médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE 
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A ELEVAR LA 
CALIDAD Y DISMINUIR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL 
DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, 
EN LO SUCESIVO “LA DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, ACTUANDO EN ESTE 
ACTO POR CONDUCTO DEL DR. FRANCISCO VERA GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN 
LO SUCESIVO “SESA” Y EL LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, 
A LAS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 
Nacional de Salud” tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 
la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en la 
que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que permitan homologar 
la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e implementar programas orientados a elevar la 
satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la calidad de los 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV. Que con fecha diecisiete de julio de dos mil doce, “LA ENTIDAD”, y “LA SECRETARÍA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación que con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 
serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 
presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“ACUERDO MARCO”. 

V. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se 
determine por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Atención Pública del Estado 
de Baja California y la Secretaría de Planeación y Finanzas y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 
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VI. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, del “ACUERDO MARCO” se entenderá 
como unidad ejecutora al “SESA” denominado Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 
California a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales a través de “LA ENTIDAD” para su 
aplicación conforme al objeto del presente Convenio. 

VII. Que el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
tiene como objetivo prioritario elevar la calidad en el proceso de atención médica, a efecto de garantizar las 
condiciones de seguridad y calidad en la prestación de servicios de atención médica en las instituciones de los 
sectores público, social y privado que conforman el Sistema Nacional de Salud. 

VIII. Que el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
integra los siguientes componentes: 

1. El financiamiento para la evaluación, seguimiento y supervisión de los servicios de atención médica y 
de los establecimientos en que se prestan dichos servicios. 

2. Establecer, emitir y operar los instrumentos y procedimientos necesarios para la acreditación de la 
calidad de los servicios prestados en los establecimientos para la atención médica. 

3.  Establecer los instrumentos de rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los 
pacientes en los establecimientos y servicios de atención médica. 

El otorgamiento del financiamiento se llevará a cabo para dar cumplimiento al objetivo prioritario del 
programa a través de la realización de proyectos estratégicos que se detallan en el Anexo 1 del presente 
instrumento, asimismo, para la erogación de los recursos se tomará en cuenta el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, así como la normatividad que aplica a cada caso en 
particular, lo cual conllevará a elevar la calidad de los servicios de atención médica. 

IX. Que el recurso será asignado de acuerdo con los proyectos estratégicos que deberá realizar el “SESA”, 
descritos en el Anexo 1 y de conformidad con el Anexo 4, los cuales estarán orientados a disminuir los riesgos 
derivados de la prestación de los servicios de atención médica, el “SESA” denominado Instituto de Servicios 
de Salud Pública del Estado de Baja California como unidad ejecutora se le ministrarán los recursos 
presupuestarios federales a través de “LA ENTIDAD” para su aplicación conforme al objeto del 
presente Convenio. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. En términos de lo dispuesto por los artículos 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual conforme a lo dispuesto 
por los artículos 39 fracción I, del citado ordenamiento legal y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde 
establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad 
general, así como la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con lo establecido en la Ley General de Salud en su artículo 3 fracción I, es materia de 
salubridad general la organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de establecimientos 
de salud a los que se refiere el artículo 34 fracciones I, III y IV del mismo ordenamiento legal, y en correlación 
con los artículos 7 fracción IV y 13 apartado A fracción VIII de la Ley General de Salud y 5 del Reglamento de 
la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

I.3. El Dr. José Meljem Moctezuma, acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña 
Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al presente como Anexo A y 
cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 literal A, fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de los servicios de 
atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad 
civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. 

I.4. El Dr. Sebastián García Saisó fue designado como Director General de Calidad y Educación en Salud, 
tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de noviembre de 2014, expedido a su favor 
por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del que se adjunta copia al 
presente como Anexo B y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción III, 34 fracción II, 7 fracción 
IV, 13 apartado A fracción VIIII de la Ley General de Salud; 5 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
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Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 2 literal B, fracción II y 18 fracción VII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar 
mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, conforme 
estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la 
Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5. El Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades Administrativas, 
artículo 18 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XIV y XVI faculta a “LA DGCES” entre otras, para conducir 
la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención médica; establecer los instrumentos de 
rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los pacientes; proponer normas oficiales 
mexicanas en las materias de: prestación de los servicios de atención médica, construcción, infraestructura, 
equipamiento y remodelación e investigación para la salud que se desarrolla en seres humanos, mismos que 
se deberá promover, supervisar y evaluar su cumplimiento; desarrollar y aplicar modelos para el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica que proporcionan los sectores público, social 
y privado; diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención 
médica; establecer las bases para el desarrollo de competencias que incidan en la mejora de la calidad; 
desarrollar y operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 
financieros orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de 
salud; diseñar y operar sistemas de reconocimiento a los establecimientos para la atención médica; 
establecer, emitir y operar los instrumentos y mecanismos necesarios para el desarrollo del Sistema de 
Acreditación y Garantía de Calidad en los establecimientos de atención a la salud incorporados al Sistema 
de Protección Social en Salud, e impulsar la participación ciudadana como mecanismo para la evaluación de 
la calidad de los servicios de atención médica y asistencia social. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento, ya que los recursos comprometidos forman parte del 
presupuesto autorizado a “LA SECRETARÍA” para la ejecución del Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, de acuerdo con el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

I.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en la Ciudad de México. 

I.8. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Baja California, es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte integrante 
de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
Baja California. 

II.2. De conformidad con los artículos 1 y 2 de su Decreto de creación, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Baja California, el 19 de diciembre de 1997, el Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California, es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y que tiene por objeto, entre otros, prestar servicios de salud a población abierta, en los términos de lo 
dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud Pública de la Entidad y por los Acuerdos de 
Coordinación celebrados por el Ejecutivo del Estado y el Ejecutivo Federal. 

II.3. El Dr. Francisco Vera González, Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con el artículo 17, fracción X, 32 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, así como los artículos 1, 2, 3 y 17 del Decreto por el cual se crea el 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, cargo que quedó debidamente 
acreditado con los nombramientos de fecha 10 de marzo del 2016, expedidos por el Gobernador del Estado 
de Baja California, que se adjuntan al presente como Anexo C. 

II.4. El Lic. Antonio Valladolid Rodríguez en representación de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
comparece su titular, y el ejercicio de sus funciones es con base en lo dispuesto por los artículos 8 primer 
párrafo y 10 fracciones I, XX y XXXI de su Reglamento Interno, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 1 de noviembre del 2013, expedido por el Gobernador del Estado de Baja California, 
que se adjunta al presente como Anexo D. 
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De conformidad con los artículos 17, fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y Finanzas es una 
dependencia de la administración pública centralizada, que tiene entre sus atribuciones coordinar la 
planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política hacendaria, crediticia y del gasto 
público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo su 
aplicación con base en el Presupuesto Anual de Egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento y evaluación 
del gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, así como 
efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado; planear e integrar los programas de inversión de 
la administración pública centralizada y paraestatal, y los derivados de los convenios o de acciones 
concertadas de desarrollo integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación, así como 
vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los mismos. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento se sujetarán 
a los términos y requerimientos, que para el desarrollo de los proyectos orientados a elevar la calidad y 
disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, mediante acciones que 
fortalezcan la supervisión, la evaluación de la calidad y la capacitación a los profesionales de la salud, que se 
otorguen en su entidad federativa conforme a lo estipulado en este Convenio y en su Anexo 1, el cual forma 
parte del presente convenio. 

II.6. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Calzada 
Independencia y Avenida de los Héroes número 994, Centro Cívico Comercial Mexicali, de la Ciudad de 
Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

II.7. “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEB460319 4H7 y “SESA” cuenta con 
Registro Federal de Contribuyentes ISS971219J53. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente Convenio. 

III.2. Se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la celebración del 
presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para el ejercicio del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005, mismo que fue publicado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación con fecha 27 de noviembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, los cuales se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a lo estipulado en los Anexos 1, 2, 3, 4, 
5 y 6, los cuales forman parte integral del mismo. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS” que “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, 
el importe de $1,225,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), para la 
realización de proyectos estratégicos que se detallan en el Anexo 1, que permitan dar cumplimiento al objetivo 
prioritario del Programa presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS” y el 
resguardo de los bienes que sean adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, de acuerdo al calendario de ministración de recursos 
establecidos en los Anexos 2 y 3 del presente Convenio. 

El mecanismo, de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 
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“LA ENTIDAD” deberá realizar la apertura de una cuenta bancaria productiva, destinada a la radicación de 
los recursos presupuestarios transferidos y de sus rendimientos financieros, y enviar, por escrito,  
a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de dicha cuenta, lo anterior, con la finalidad de dar 
seguimiento puntual a los recursos federales a transferir, así como a los rendimientos financieros. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia de recursos presupuestarios a través de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva proporcionada por “LA ENTIDAD”. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios que “LA SECRETARÍA” transfiere a “LA ENTIDAD”, éstos 
deberán ser ministrados íntegramente junto con los rendimientos financieros al “SESA”, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes. 

Para los efectos del párrafo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, previamente aperturar una cuenta bancaria 
productiva, única y específica. 

“LA ENTIDAD” deberá informar de la recepción de los recursos transferidos junto con sus rendimientos 
generados a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES” dentro de los 15 días hábiles siguientes a su 
recepción, para la cual deberá remitir documento de acuse de recibido y anexar el estado de cuenta bancario 
que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios serán ministrados en forma exclusiva al objeto y metas estipuladas en el 
presente Convenio y sus Anexos. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, unidades o 
acciones distintas a las previstas en el presente instrumento y su Anexo 4. 

Los gastos administrativos y cualquier otro gasto para la ejecución de los proyectos estratégicos no 
comprendido en el presente Convenio, quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2016. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgados en el presente 
instrumento no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a la realización de proyectos estratégicos que permitan dar 
cumplimiento al objetivo prioritario del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005, que se detalla en el presente instrumento de conformidad con lo que 
establece la cláusula primera. 

“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA” se aplicarán a los proyectos estratégicos y hasta por 
los importes que se detallan en el Anexo 4 del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a 
lo establecido en los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LA ENTIDAD” a través del “SESA” deberá ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del 
ejercicio fiscal 2016, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo 
señalado por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“LOS SUBSIDIOS” junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio, conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este sentido,  
“LA ENTIDAD” a través del “SESA” deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han sido devengados, en la 
forma y términos establecidos en el presente instrumento, “ACUERDO MARCO” y su Anexo 5. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través del “SESA” reintegre a la Tesorería de la Federación los 
recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros correspondientes cuando: 

I.  Hayan sido utilizados a fines distintos a los pactados. 
II.  Cuando “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 

contraídas. 
En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días siguientes a 

los que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 
CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA” 
Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de  

“LA DGCES” se compromete a: 
I. Gestionar ante la Unidad Administrativa competente de “LA SECRETARÍA” la transferencia  

a “LA ENTIDAD” de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, a 
efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de proyectos estratégicos que 
permitan dar cumplimiento al objetivo prioritario del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia 
de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 que se detalla en el presente instrumento 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

II. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Atender las solicitudes de asesoría técnica del “SESA” para el desarrollo de los compromisos y 
obligaciones que deriven del presente Convenio. 

IV. Evaluar en coordinación con el “SESA” el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad 
con este instrumento, de acuerdo con los indicadores que se consignan en el Anexo 6 de 
este Convenio. 

V. En coordinación con el “SESA”, dar seguimiento y evaluar la realización de proyectos estratégicos 
que se detallan en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de dar cumplimiento al objetivo 
prioritario del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005. 

VI. Solicitar la entrega trimestral del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas 
e indicadores de resultados, así como la “relación de gastos” que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales al “SESA”, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo 6 del presente Convenio, acompañado del correspondiente respaldo documental y electrónico 
que la sustente, a más tardar los primeros 10 días hábiles del inicio del siguiente trimestre. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar de ser el caso a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública Federal, la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal y demás órganos de 
fiscalización que correspondan, siempre que identifique que los recursos presupuestarios 
transferidos y sus rendimientos financieros permanezcan ociosos o que han sido destinados por el 
“SESA” para fines distintos a los pactados en el instrumento celebrado. “LA SECRETARÍA” deberá 
dar aviso, en los términos previstos en las disposiciones aplicables a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a los órganos de fiscalización competentes. 

VIII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 
X. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “SESA”, sobre el avance en el cumplimiento 

del objeto del presente instrumento. 
XI. Podrá realizar visitas de supervisión a efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los 

recursos transferidos y de sus rendimientos financieros, lo anterior, atendiendo a la disponibilidad de 
personal y presupuesto. 

XII. Enviará al “SESA”, los lineamientos que deberá observar para la ejecución de las líneas estratégicas 
de cada uno de los proyectos, a efecto de dar cumplimiento al objeto del presente Convenio. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 
Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a: 
I. Gestionar con la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, la apertura de una cuenta 

bancaria productiva previa a la transferencia del recurso presupuestario. Lo anterior, a fin de que 
permita la identificación de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su 
ejercicio y fiscalización, ministrando los recursos presupuestarios transferidos, destinados 
exclusivamente para dar cumplimientos al objeto referido en la cláusula primera del presente 
Convenio sujetándose a los objetivos, metas e indicadores convenidos específicamente en el Anexo 
6 del presente instrumento. 
Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente al “SESA”, junto con los rendimientos 
financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes. 
Para los efectos del párrafo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica. 

II. Registrar “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser inscritos por el “SESA” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

III. Observar y vigilar a través del “SESA” que la aplicación de los recursos federales derivados del 
presente instrumento, se destinen a los proyectos estratégicos de acuerdo con lo estipulado en el 
Anexo 4 del presente instrumento y el “ACUERDO MARCO”. 

IV. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas (o su equivalente)  
a “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha 
ministración, asimismo, remitir el documento que acredite que “LA ENTIDAD” ministró los recursos 
transferidos al “SESA”. 

V. Registrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para dar cumplimiento al objeto 
del presente Convenio serán considerados por “LA SECRETARÍA” como incumplimiento del presente 
instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

VI. Informar a través del “SESA” sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura local en la entidad. 

VII. Entregar trimestralmente por conducto del “SESA” a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES”, sin 
necesidad de requerimiento el expediente que contenga el informe de actividades, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultado, así como, las erogaciones del gasto elaborada y 
validada por el “SESA”, en su carácter de unidad ejecutora de acuerdo al Anexo 6, acompañado del 
correspondiente respaldo documental y electrónico que la sustente a más tardar los primeros 10 días 
hábiles del inicio del siguiente trimestre. 

VIII. Aplicar las acciones que procedan de acuerdo con las disposiciones locales aplicables, siempre que 
se identifiquen el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, no hayan sido destinados para los fines pactados en el presente Convenio, 
así como, dar aviso, a los órganos federales de fiscalización competentes, y en su caso, al Ministerio 
Público de la Federación. 

IX. Proporcionar por conducto del “SESA” la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del 
presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

X. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XI. Concentrar y enviar el informe de evaluación externa en impreso y electrónico a “LA DGCES”, a más 
tardar 15 días hábiles al término del ejercicio fiscal correspondiente, asimismo, permitirá  
a “LA DGCES”, ejecutar las visitas que la misma determine para verificar la aplicación de los recursos 
y cumplimiento de metas. 

XII. Cumplir con los lineamientos que emita “LA SECRETARÍA” para la ejecución de las líneas 
estratégicas de cada uno de los proyectos. 
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SEXTA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

SÉPTIMA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA”  
y “LA ENTIDAD” se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL 

Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación del Programa,  
“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” promoverán la participación social, la cual se deberá realizar de 
conformidad con los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 11 de abril de 2008. 

“LA ENTIDAD” realizará las acciones de contraloría social con base en los documentos validados por la 
Secretaría de la Función Pública y difundidos por “LA DGCES”. 

NOVENA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse, de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su objeto y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, el cual surtirá sus efectos al momento de su firma y será parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, 
a la brevedad. 

En caso de contingencias que pongan en riesgo el cumplimiento del objeto del presente Convenio,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil o de seguridad social con la 
contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de ellas 
las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 



Jueves 8 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por incumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA QUINTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente, obtenga o produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento será 
clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que “LAS PARTES” se 
obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del presente Convenio. 

En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN 

“LAS PARTES” convienen en difundir el presente instrumento en las páginas de Internet que tengan 
disponibles, así como gestionar su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” al que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio, en todo aquello que no se encuentre expresamente 
pactado en el presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a efecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, en caso de no llegar a un 
arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en la Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian 
en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 13 días del mes de junio de 2016.- Por la Secretaría, a los 15 días del 
mes de junio de 2016.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José 
Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García 
Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California, Francisco Vera González.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

DESCRIPCIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y SUS LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 
I. Fortalecimiento a la 

supervisión de 
establecimientos para la 
atención médica en las 
entidades federativas. 

Fortalecer la supervisión a cargo de las entidades 
federativas en los establecimientos para la atención 
médica primer, segundo nivel y servicios de atención 
médica especializada a efecto de elevar y/o mantener 
la calidad en los mismos. 

Los Servicios Estatales de Salud en las 32 entidades federativas. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 
1. Fortalecimiento de las visitas 

de supervisión estatales a los 
establecimientos del primer, 
segundo nivel y servicios de 
atención médica especializada. 

Los Servicios Estatales de Salud a través de los 
responsables estatales de calidad deberán realizar la 
supervisión en los establecimientos que integran sus 
servicios de atención médica, con base en las 
disposiciones de la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud (DGCES). 

CONCEPTO MONTO 
UNITARIO 

Características mínimas 

Vehículo(s) 
Sedán o 
Camioneta tipo 
van o 
furgoneta. 

$550,000.00 

• Austero 
• Transmisión automática 

o manual 
• Aire acondicionado 
• Capacidad de 5 hasta 15 

pasajeros 
• Cuente con póliza de 

seguro. 
 

Copia certificada por la autoridad competente de los siguientes 
documentos: 
1. Factura del vehículo adquirido, 
2. Tenencia o refrendo de conformidad con la normatividad 

estatal aplicable, 
3. Placas, 
4. Tarjeta de circulación, 
5. Seguro del vehículo, 
6. Programación y priorización de establecimientos a supervisar, 
7. Calendario e informe de ejecución del mismo, 
8. Informe de hallazgos y atención de los mismos. 
Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del 
objeto del convenio. 

2. Capacitar a los Responsables 
Estatales de Calidad y 
Gestores de Calidad 
jurisdiccionales y Gestores de 
Calidad locales en la 
implementación del programa 
de mejora continua de la 
calidad y la atención de 
hallazgos de supervisión. 

Las entidades federativas deberán desarrollar el taller 
de capacitación en un término de 30 días hábiles 
posteriores a la entrada en vigor del convenio, el cual 
deberá realizarse hasta para un máximo de 80 
asistentes, con duración de dos días (16 a 24 horas 
efectivas de capacitación), de acuerdo a las 
disposiciones de la DGCES. 

I. Oficio de convocatoria de cada uno de los invitados al taller de 
capacitación. 

II. Lista de asistencia de los participantes, conforme a las 
disposiciones antes señaladas. 

III. Memoria impresa en papel bond y en medio magnético del 
taller, la cual contenga fotos del evento y una extensión de 30 
a 60 cuartillas. 

IV. Evaluaciones diagnóstica y de término del taller de cada uno 
de los participantes, así como el análisis de las mismas en 
gráficas, por cada uno de los reactivos encuestados. 

Para el cumplimiento del I, II, III, IV deberán ser enviados a la 
DGCES por correo electrónico y por oficio dirigido al Director 
General de Calidad y Educación en Salud, en copia certificada por 
la autoridad estatal competente, en un plazo que no exceda los 20 
días hábiles posteriores a la realización del taller de capacitación. 
Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del 
objeto del convenio. 
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Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 

II. Evaluación de la calidad de 
establecimientos y servicios 
de atención médica. 

Consolidar la política nacional en materia de calidad de 
los servicios de atención médica en los sectores 
público, social y privado con el fin de garantizar el 
acceso a servicios de salud con calidad en beneficio 
de la población. 

Servicios Estatales de Salud de las 32 entidades federativas, así 
como los establecimientos de atención médica y servicios de salud 
que se elijan para la evaluación de la calidad en el Sistema 
Nacional de Salud. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 

3. Capacitar a profesionales de 
salud  que pertenezcan a las 
instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, a efecto de 
desarrollar habilidades que 
permitan mejorar el 
desempeño durante las 
evaluaciones con fines de 
calidad que se realicen a los 
establecimientos y los 
procesos clínico-
administrativos que inciden en 
la prestación de servicios de 
atención médica. 

A través de la realización de reuniones regionales que 
tendrá como principal objetivo capacitar a los 
evaluadores registrados en el padrón de acreditación 
vigente, las cuales tendrán una duración de dos días y 
para su desarrollo los Servicios Estatales de Salud 
deberán acordar con la DGCES el contenido temático 
de la misma, la logística, fechas del evento, ponentes y 
constancias, en un término de 20 días hábiles a la 
firma del Convenio de Transferencia de Recursos. 

Los Servicios Estatales de Salud deberán conformar una carpeta 
en formato físico y en medio magnético, la cual deberá entregarse 
en un lapso no mayor a 15 días hábiles posteriores al término del 
evento, con los siguientes elementos: 

• Copia del contrato con la empresa responsable de la 
ejecución de la reunión, en donde se incluye la renta de salón 
con servicios de apoyo técnico y audiovisual, Coffee Break y 
comida para los asistentes, impresión de folletos y gafetes, 
renta de computadoras e impresoras a color para la impresión 
de constancias, papelería y material de oficina, apoyo de 
transportación de los asistentes aeropuerto y/o central 
de autobuses y lugar del evento. 

• Copia de la factura o facturas que acrediten la erogación de 
los recursos para este concepto. 

• Lista de asistencia de los evaluadores que acudan al evento, 
debidamente firmada por los mismos. 

• Copia de las evaluaciones escritas aplicadas a los 
participantes al término del evento, con la calificación que 
corresponda. 

• Copia de las Encuestas de satisfacción de los asistentes. 

• Informe ejecutivo del evento y memoria fotográfica. 

• Copia de las constancias de reconocimiento de participación 
de los asistentes. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del 
objeto del convenio. 
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Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 
III. Fortalecer la Acreditación 

de Establecimientos y 
Servicios de Atención 
Médica  

Contribuir al cumplimiento de los criterios de 
capacidad, seguridad y calidad a fin de garantizar el 
acceso efectivo a los servicios de salud.  

Los establecimientos para la atención médica que pertenecen a los 
Servicios de Salud en las 32 entidades federativas. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 
4. Fortalecer las competencias 

técnicas en los profesionales de 
la salud que se encuentren en 
atención directa de pacientes en 
los establecimientos para la 
atención médica.  

Los Servicios de Salud de la entidad federativa 
deberán realizar la contratación de una empresa o 
institución académica reconocida y con capacidad 
para la realización de un curso de reanimación 
cardiopulmonar avanzada, a fin de fortalecer las 
competencias técnicas en los profesionales de la 
salud que se encuentran en atención directa de 
pacientes en los establecimientos para la atención 
médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa deberán conformar 
una carpeta en formato físico y en medio magnético, la cual deberá 
entregarse a la DGCES mediante oficio en un lapso no mayor a 20 
días hábiles posteriores al término del curso. 
Previo al inicio del curso: 
• 20 días hábiles posteriores a la firma del convenio de 

transferencia de recursos, la entidad federativa deberá enviar la 
carta descriptiva del curso. 

• Avalado por el responsable de Enseñanza de los Servicios 
Estatales de Salud. 

Al término del curso: 
• La carpeta deberá contener lo siguiente: 
• Copia Certificada de la lista de asistencia de los participantes 

en la cual se identifique: 
• Nombre. 
• Hospital de adscripción. 
• Horario laboral en al área de urgencias. 
• Firma autógrafa. 
• Copia Certificada del temario y carta descriptiva del curso. 
• Memoria del curso con fecha en formato digital que contenga 

fotografías, material, acuse de recibo del material entregado a 
cada participante, informe ejecutivo del evento. 

• Lista de asistencia de los participantes al curso con fecha y 
firma de los mismos. 

• Copia certificada de constancias y credenciales de cada 
participante que avalan la aprobación del curso. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto 
del convenio. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,225,000.00 (UN MILLÓN 

DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a 
elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la 
Secretaría de Salud, y la Secretaría de Planeación y Finanzas y el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 
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Anexo 2 

Programa G005 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN 

FEDERAL 

APORTACIÓN 

ESTATAL 

TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

$1,225,000.00 $0.00 $1,225,000.00 

TOTAL $1,225,000.00 $0.00 $1,225,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,225,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 

Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la 

prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de 

Salud, y la Secretaría de Planeación y Finanzas y el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto 

de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

 

 

Anexo 3 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO JUL AGO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y otras 

ayudas 

$1,225,000.00      $1,225,000.00 

TOTAL $1,225,000.00      $1,225,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,225,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la 
prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de 
Salud, y la Secretaría de Planeación y Finanzas y el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto 
de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 
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Anexo 4 
DISTRIBUCIÓN DE “LOS SUBSIDIOS” 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS: 
I. Fortalecimiento a la supervisión de establecimientos para la atención médica en las entidades federativas. 
LÍNEA 

ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 
POR ENTIDAD 

TOTAL DE 
PROYECTOS 

1 
Fortalecimiento de las visitas de supervisión estatales 
a los establecimientos del primer, segundo nivel y 
servicios de atención médica especializada. 

Los Servicios Estatales de Salud a través de los 
responsables estatales de calidad deberán realizar la 
supervisión en los establecimientos que integran sus 
servicios de atención médica. 

Instituto de Servicios 
de Salud Pública del 
Estado de Baja 
California 

$550,000.00 

2 

2 

Capacitar a los Responsables Estatales de Calidad y 
Gestores de Calidad jurisdiccionales y Gestores de 
Calidad locales en la implementación del programa de 
mejora continua de la calidad y la atención de 
hallazgos de supervisión. 

Las entidades federativas deberán desarrollar el taller 
de capacitación hasta para un máximo de 80 
asistentes, con duración de dos días (16 a 24 horas 
efectivas de capacitación). 

Instituto de Servicios 
de Salud Pública del 
Estado de Baja 
California 

$375,000.00 

 
II. Evaluación de la calidad de establecimientos y servicios de atención médica. 
LÍNEA 

ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 
POR ENTIDAD 

TOTAL DE 
PROYECTOS 

3 

Capacitar a profesionales de salud que pertenezcan a 
las instituciones del Sistema Nacional de Salud, a 
efecto de desarrollar habilidades que permitan mejorar 
el desempeño durante las evaluaciones con fines de 
calidad que se realicen a los establecimientos y los 
procesos clínico-administrativos que inciden en la 
prestación de servicios de atención médica. 

La realización de reuniones estatales que tendrá 
como principal objetivo capacitar a los 650 
evaluadores registrados en el padrón de acreditación 
vigente, se ha considerado realización de Cinco 
reuniones de capacitación en 5 regiones al interior del 
país, las cuales tendrán una duración de dos días. 

N/A N/A 0 

 
III. Fortalecer la Acreditación de Establecimientos y Servicios de Atención Médica. 
LÍNEA 

ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 
POR ENTIDAD 

TOTAL DE 
PROYECTOS 

4 

Fortalecer las competencias técnicas de los 
profesionales de la salud que se encuentren en 
atención directa de pacientes en los establecimientos 
para la atención médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa 
deberán realizar la contratación de una empresa o 
institución académica reconocida y con capacidad 
para la realización de un curso de reanimación 
cardiopulmonar avanzada. 

Instituto de 
Servicios de Salud 
Pública del Estado 
de Baja California 

$300,000.00 1 

 
MONTO TOTAL ASIGNADO A LA ENTIDAD $ 1,225,000.00 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 

prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,225,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a 
elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la 
Secretaría de Salud, y la Secretaría de Planeación y Finanzas y el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 
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Anexo 5 

CIERRE PRESUPUESTAL EJERCICIO 2016 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

4000 

     No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

 No. Cuenta 
Servicios de Salud 

   

Total      Total    

 

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES 
VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS 
RECURSOS TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 

NOMBRE Y FIRMA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD 

 

NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 
NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$1,225,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios 
de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Planeación y Finanzas y el 
Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 
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Anexo 6 
AVANCE FINANCIERO EJERCICIO 2016 

Capítulo de 
Gasto (2) Indicador (3) Meta 

(4) 

(1) trimestre 

Autorizado 
(5) 

% 
(6) 

Modificado 
(7) 

% 
(8) 

Ejercido 
(9) 

% 
(10) 

Acumulado 
(11) 

% 
(12) 

4000 

Número de establecimientos 
Supervisados 

         

Número de personal capacitado 
en la Reunión Regional 

         

Número de personal capacitado 
en los Talleres específicos 

         

Número de personal capacitado 
en reanimación cardiopulmonar 
avanzada 

         

TOTAL (13)         

 
LOS OBJETIVOS DE CADA INDICADOR Y METAS QUE SE ENUNCIAN EN ESTE ANEXO ESTÁN VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 DE ESTE CONVENIO, 

PARA SU DETERMINACIÓN, “LA DGCES” EMITIRÁ LOS LINEAMIENTOS QUE SE INDICAN EN LA FRACCIÓN XII DE LA CLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONVENIO, EN LOS 
CUALES SE DETALLARÁ CLARAMENTE EL PROCESO QUE SE SEGUIRÁ PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES Y METAS, ASIMISMO LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL 
PROGRAMA; SU EJECUCIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
SE ENCONTRARÁ PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 

NOMBRE Y FIRMA 
DR. CARLOS ALBERTO DELGADO SÁNCHEZ 

RESPONSABLE ESTATAL DE CALIDAD 

 

NOMBRE Y FIRMA 
LIC. JESÚS MANUEL PONCE RICO  

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL 
ISESALUD DE BAJA CALIFORNIA 

 
NOMBRE Y FIRMA 

DR. FRANCISCO VERA GONZÁLEZ 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$1,225,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios 
de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Salud, y la Secretaría de Planeación y Finanzas y el 
Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 
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Instructivo de llenado: 

(1) Señalar el trimestre al que se refiere 

(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio de Colaboración para la 
Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de 
Recursos celebrado en el año vigente. 

(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecido en el 
Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el 
Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de 
ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración 
en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio 
de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de 
gasto conforme a lo establecido en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 

(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del 
monto total autorizado por capítulo de gasto. 

(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así 
como el porcentaje de avance respecto al monto total autorizado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,225,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la 
prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de 
Salud, y la Secretaría de Planeación y Finanzas y el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto 
de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 Del Convenio Específico de Colaboración para la Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el Programa Regulación y Vigilancia 
de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y 
disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud, y por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Baja California por conducto de la Secretaría de Salud, la Secretaría de Planeación y Finanzas 
y el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de 
Baja California.- 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem 
Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California, Francisco Vera González.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas 
del, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de 
los servicios de atención médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE 
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A ELEVAR LA 
CALIDAD Y DISMINUIR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL 
DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, 
EN LO SUCESIVO “LA DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL  
DR. CARLOS SALAZAR SILVA, SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA EN LO SUCESIVO “SESA” Y EL C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA 
GARCÍA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, A LAS QUE 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 

Nacional de Salud” tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 
la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en la 
que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que permitan homologar  
la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e implementar programas orientados a elevar la 
satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la calidad de los 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV. Que con fecha diez de octubre de dos mil doce “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación que con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 
serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 
presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “ACUERDO 
MARCO”. 

V. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se 
determine por “LA ENTIDAD”, los Servicios de Salud del Estado de Colima y la Secretaría de Finanzas y 
Administración, ahora Secretaría de Planeación y Finanzas y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una  
tiene adscritas. 

VI. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta del “ACUERDO MARCO” se entenderá 
como unidad ejecutora al “SESA” denominado Servicios de Salud de Colima a quien serán ministrados los 
recursos presupuestarios federales a través de “LA ENTIDAD” para su aplicación conforme al objeto del 
presente Convenio. 

VII. Que el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
tiene como objetivo prioritario elevar la calidad en el proceso de atención médica, a efecto de garantizar las 
condiciones de seguridad y calidad en la prestación de servicios de atención médica en las instituciones de los 
sectores público, social y privado que conforman el Sistema Nacional de Salud. 
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VIII. Que el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
integra los siguientes componentes: 

1. El financiamiento para la evaluación, seguimiento y supervisión de los servicios de atención médica y 
de los establecimientos en que se prestan dichos servicios. 

2. Establecer, emitir y operar los instrumentos y procedimientos necesarios para la acreditación de la 
calidad de los servicios prestados en los establecimientos para la atención médica. 

3. Establecer los instrumentos de rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los 
pacientes en los establecimientos y servicios de atención médica. 

El otorgamiento del financiamiento se llevará a cabo para dar cumplimiento al objetivo prioritario del 
programa a través de la realización de proyectos estratégicos que se detallan en el Anexo 1 del presente 
instrumento, asimismo, para la erogación de los recursos se tomará en cuenta el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, así como la normatividad que aplica a cada caso en 
particular, lo cual conllevará a elevar la calidad de los servicios de atención médica. 

IX. Que el recurso será asignado de acuerdo con los proyectos estratégicos que deberá realizar el “SESA”, 
descritos en el Anexo 1 y de conformidad con el Anexo 4, los cuales estarán orientados a disminuir los riesgos 
derivados de la prestación de los servicios de atención médica, el “SESA” denominado Servicios de Salud de 
Colima como unidad ejecutora se le ministrarán los recursos presupuestarios federales a través de  
“LA ENTIDAD” para su aplicación conforme al objeto del presente Convenio. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. En términos de lo dispuesto por los artículos 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual conforme a lo dispuesto 
por los artículos 39, fracción I, del citado ordenamiento legal y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde 
establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad 
general, así como la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con lo establecido en la Ley General de Salud en su artículo 3 fracción I, es materia de 
salubridad general la organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de establecimientos de 
salud a los que se refiere el artículo 34 fracciones I, III y IV del mismo ordenamiento legal, y en correlación con 
los artículos 7 fracción IV y 13 apartado A fracción VIII de la Ley General de Salud y 5 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

I.3. El Dr. José Meljem Moctezuma, acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña 
Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al presente como Anexo A y 
cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 literal A fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de los servicios de 
atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad 
civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. 

I.4. El Dr. Sebastián García Saisó fue designado como Director General de Calidad y Educación en Salud, 
tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de noviembre de 2014, expedido a su favor 
por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del que se adjunta copia al 
presente como Anexo B y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción III, 34 fracción II, 7 fracción 
IV, 13 apartado A fracción VIIII de la Ley General de Salud; 5 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 2 literal B fracción II y 18 fracción VII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar 
mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, conforme 
estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la 
Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5. El Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades Administrativas, 
artículo 18 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XIV y XVI faculta a “LA DGCES” entre otras, para conducir 
la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención médica; establecer los instrumentos de 
rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los pacientes; proponer normas oficiales 
mexicanas en las materias de: prestación de los servicios de atención médica, construcción, infraestructura, 
equipamiento y remodelación e investigación para la salud que se desarrolla en seres humanos, mismos que 
se deberá promover, supervisar y evaluar su cumplimiento; desarrollar y aplicar modelos para el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica que proporcionan los sectores público, social  
y privado; diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención 
médica; establecer las bases para el desarrollo de competencias que incidan en la mejora de la calidad; 
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desarrollar y operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 
financieros orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de 
salud; diseñar y operar sistemas de reconocimiento a los establecimientos para la atención médica; 
establecer, emitir y operar los instrumentos y mecanismos necesarios para el desarrollo del Sistema de 
Acreditación y Garantía de Calidad en los establecimientos de atención a la salud incorporados al Sistema de 
Protección Social en Salud, e impulsar la participación ciudadana como mecanismo para la evaluación de la 
calidad de los servicios de atención médica y asistencia social. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento, ya que los recursos comprometidos forman parte del 
presupuesto autorizado a “LA SECRETARÍA” para la ejecución del Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, de acuerdo con el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

I.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en la Ciudad de México. 

I.8. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 
II. “LA ENTIDAD” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 42 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y funciones 
que le confiere la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima. 

II.2. Las Secretarías de Salud y Bienestar Social y Planeación y Finanzas son Dependencias integrantes 
de la Administración Pública Centralizada del Estado, que intervienen en el presente instrumento en términos 
de lo dispuesto en el artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 13 
fracciones II y XI, 19 fracción II, 20, 21, 23 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Colima. 

II.3. Conforme a lo establecido en el Decreto publicado el día 26 de septiembre de 1996 en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado, los Servicios de Salud de Colima es un Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto prestar 
Servicios de Salud a la población sin seguridad social en la Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por las 
Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral 
de los Servicios de Salud. 

II.4. El Dr. Carlos Salazar Silva, Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud del Estado de Colima, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, artículo 9 fracciones I 
y III del Decreto 227 de fecha 26 de octubre de 1996; 3 fracciones III, IV y V, 21 fracción I y XXIII del 
Reglamento Interior de los Servicios de Salud del Estado de Colima, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 11 de febrero de 2016, expedido por el Lic. José Ignacio Peralta 
Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado de Colima, que se adjunta al presente como Anexo C. 

II.5. El C.P. Carlos Arturo Noriega García, Secretario de Planeación y Finanzas, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Colima, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 11 de 
febrero de 2016, expedido por el Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, Gobernador Constitucional del Estado de 
Colima, que se adjunta al presente como Anexo D. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento se sujetarán 
a los términos y requerimientos, que para el desarrollo de los proyectos orientados a elevar la calidad y 
disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, mediante acciones que 
fortalezcan la supervisión, la evaluación de la calidad y la capacitación a los profesionales de la salud, que se 
otorguen en su entidad federativa conforme a lo estipulado en este Convenio y en su Anexo 1, el cual forma 
parte del presente Convenio. 

II.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Av. Liceo de 
Varones, esq. Dr. Rubén Agüero S/N, Colonia La Esperanza, de la Ciudad de Colima, Colima. 

II.8. “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEC8501014I5 y “SESA” cuenta con 
Registro Federal de Contribuyentes SSE9610265Q2. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del presente 

Convenio. 
III.2 Se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la celebración del 

presente Convenio. 



Jueves 8 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para el ejercicio del Programa presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005, mismo que fue publicado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación con fecha 27 de noviembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, los cuales se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a lo estipulado en los Anexos 1, 2, 3, 4, 
5 y 6, los cuales forman parte integral del mismo. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO 
El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS” que “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, 
el importe de $1,125,000.00 (UN MILLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), para la 
realización de proyectos estratégicos que se detallan en el Anexo 1, que permitan dar cumplimiento al objetivo 
prioritario del Programa presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS” y el 
resguardo de los bienes que sean adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 
Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá  

a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, de acuerdo al calendario de ministración de recursos 
establecidos en los Anexos 2 y 3 del presente Convenio. 

El mecanismo, de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

“LA ENTIDAD” deberá realizar la apertura de una cuenta bancaria productiva, destinada a la radicación de 
los recursos presupuestarios transferidos y de sus rendimientos financieros, y enviar, por escrito,  
a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de dicha cuenta, lo anterior, con la finalidad de dar 
seguimiento puntual a los recursos federales a transferir, así como a los rendimientos financieros. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia de recursos presupuestarios a través de la Tesorería del 
Gobierno de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva proporcionada por “LA ENTIDAD”. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios que “LA SECRETARÍA” transfiere a “LA ENTIDAD”, éstos 
deberán ser ministrados íntegramente junto con los rendimientos financieros al “SESA”, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes. 

Para los efectos del párrafo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, previamente aperturar una cuenta bancaria 
productiva, única y específica. 

“LA ENTIDAD” deberá informar de la recepción de los recursos transferidos junto con sus rendimientos 
generados a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES” dentro de los 15 días hábiles siguientes a su 
recepción, para la cual deberá remitir documento de acuse de recibido y anexar el estado de cuenta bancario 
que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios serán ministrados en forma exclusiva al objeto y metas estipuladas en el 
presente Convenio y sus Anexos. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, unidades o 
acciones distintas a las previstas en el presente instrumento y su Anexo 4. 

Los gastos administrativos y cualquier otro gasto para la ejecución de los proyectos estratégicos no 
comprendido en el presente Convenio, quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2016. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgados en el presente 
instrumento no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a la realización de proyectos estratégicos que permitan dar 
cumplimiento al objetivo prioritario del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005, que se detalla en el presente instrumento de conformidad con lo que 
establece la cláusula primera. 

“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA” se aplicarán a los proyectos estratégicos y hasta por 
los importes que se detallan en el Anexo 4 del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a 
lo establecido en los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 
“LA ENTIDAD” a través del “SESA” deberá ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del 

ejercicio fiscal 2016, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo 
señalado por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“LOS SUBSIDIOS” junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio, conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este sentido,  
“LA ENTIDAD” a través del “SESA” deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han sido devengados, en la 
forma y términos establecidos en el presente instrumento, “ACUERDO MARCO” y su Anexo 5. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través del “SESA” reintegre a la Tesorería de la Federación los 
recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros correspondientes cuando: 

I.  Hayan sido utilizados a fines distintos a los pactados. 
II.  Cuando “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 

contraídas. 
En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días siguientes a 

los que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 
CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA” 
Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de  

“LA DGCES” se compromete a: 
I. Gestionar ante la Unidad Administrativa competente de “LA SECRETARÍA” la transferencia  

a “LA ENTIDAD” de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, a 
efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de proyectos estratégicos que 
permitan dar cumplimiento al objetivo prioritario del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia 
de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 que se detalla en el presente instrumento 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

II. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Atender las solicitudes de asesoría técnica del “SESA” para el desarrollo de los compromisos y 
obligaciones que deriven del presente Convenio. 

IV. Evaluar en coordinación con el “SESA” el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad 
con este instrumento, de acuerdo con los indicadores que se consignan en el Anexo 6 de este 
Convenio. 

V. En coordinación con el “SESA”, dar seguimiento y evaluar la realización de proyectos estratégicos 
que se detallan en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de dar cumplimiento al objetivo 
prioritario del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica 
G005. 

VI. Solicitar la entrega trimestral del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas 
e indicadores de resultados, así como la “relación de gastos” que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales al “SESA”, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo 6 del presente Convenio, acompañado del correspondiente respaldo documental y electrónico 
que la sustente, a más tardar los primeros 10 días hábiles del inicio del siguiente trimestre. 
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VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar de ser el caso a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública Federal, la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal y demás órganos de 
fiscalización que correspondan, siempre que identifique que los recursos presupuestarios 
transferidos y sus rendimientos financieros permanezcan ociosos o que han sido destinados por el 
“SESA” para fines distintos a los pactados en el instrumento celebrado. “LA SECRETARÍA” deberá 
dar aviso, en los términos previstos en las disposiciones aplicables a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a los órganos de fiscalización competentes. 

VIII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 
X. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “SESA”, sobre el avance en el cumplimiento 

del objeto del presente instrumento. 
XI. Podrá realizar visitas de supervisión a efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los 

recursos transferidos y de sus rendimientos financieros, lo anterior, atendiendo a la disponibilidad de 
personal y presupuesto. 

XII. Enviará al “SESA”, los lineamientos que deberá observar para la ejecución de las líneas estratégicas 
de cada uno de los proyectos, a efecto de dar cumplimiento al objeto del presente Convenio. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 
Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a: 
I. Gestionar con la Tesorería del Gobierno de “LA ENTIDAD”, la apertura de una cuenta bancaria 

productiva previa a la transferencia del recurso presupuestario. Lo anterior, a fin de que permita la 
identificación de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, ministrando los recursos presupuestarios transferidos, destinados exclusivamente para 
dar cumplimientos al objeto referido en la cláusula primera del presente Convenio sujetándose a los 
objetivos, metas e indicadores convenidos específicamente en el Anexo 6 del presente instrumento. 

 Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente al “SESA”, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

 Para los efectos del párrafo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica. 

II. Registrar “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser inscritos por el “SESA” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

III. Observar y vigilar a través del “SESA” que la aplicación de los recursos federales derivados del 
presente instrumento, se destinen a los proyectos estratégicos de acuerdo con lo estipulado en el 
Anexo 4 del presente instrumento y el “ACUERDO MARCO”. 

IV. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas (o su equivalente)  
a “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha 
ministración, asimismo, remitir el documento que acredite que “LA ENTIDAD” ministró los recursos 
transferidos al “SESA”. 

V. Registrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la 
Secretaría de Planeación y Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para dar 
cumplimiento al objeto del presente Convenio serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos 
con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de 
los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

VI. Informar a través del “SESA” sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

VII. Entregar trimestralmente por conducto del “SESA” a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES”, sin 
necesidad de requerimiento el expediente que contenga el informe de actividades, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultado, así como, las erogaciones del gasto elaborada y 
validada por el “SESA”, en su carácter de unidad ejecutora de acuerdo al Anexo 6, acompañado del 
correspondiente respaldo documental y electrónico que la sustente a más tardar los primeros 10 días 
hábiles del inicio del siguiente trimestre. 

VIII. Aplicar las acciones que procedan de acuerdo con las disposiciones locales aplicables, siempre que 
se identifiquen el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, no hayan sido destinados para los fines pactados en el presente Convenio, 
así como, dar aviso, a los órganos federales de fiscalización competentes, y en su caso, al Ministerio 
Público de la Federación. 
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IX. Proporcionar por conducto del “SESA” la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del 
presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

X. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XI. Concentrar y enviar el informe de evaluación externa en impreso y electrónico a “LA DGCES”, a más 
tardar 15 días hábiles al término del ejercicio fiscal correspondiente, asimismo, permitirá  
a “LA DGCES”, ejecutar las visitas que la misma determine para verificar la aplicación de los 
recursos y cumplimiento de metas. 

XII. Cumplir con los lineamientos que emita “LA SECRETARÍA” para la ejecución de las líneas 
estratégicas de cada uno de los proyectos. 

SEXTA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 
Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 

de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

SÉPTIMA.- VERIFICACIÓN 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA”  

y “LA ENTIDAD” se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL 
Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación del Programa,  

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” promoverán la participación social, la cual se deberá realizar de 
conformidad con los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 11 de abril de 2008. 

“LA ENTIDAD” realizará las acciones de contraloría social con base en los documentos validados por la 
Secretaría de la Función Pública y difundidos por “LA DGCES”. 

NOVENA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 
“LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 

motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 

mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su objeto y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, el cual surtirá sus efectos al momento de su firma y será parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, a la 
brevedad. 

En caso de contingencias que pongan en riesgo el cumplimiento del objeto del presente Convenio,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL 
Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 

cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil o de seguridad social con la 
contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de ellas 
las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 

causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 

notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por incumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 
El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

contraídas en el presente instrumento. 
DÉCIMA QUINTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 
La información que se presente, obtenga o produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento será 

clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que “LAS PARTES” se 
obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del presente Convenio. 

En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN 
“LAS PARTES” convienen en difundir el presente instrumento en las páginas de Internet que tengan 

disponibles, así como gestionar su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA 
El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 

hasta el 31 de diciembre de 2016. 
DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 
Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” al que se hace referencia en el 

apartado de antecedentes del presente Convenio, en todo aquello que no se encuentre expresamente 
pactado en el presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 

que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a efecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, en caso de no llegar a un 
arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en la Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian 
en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 4 días del mes de julio de 2016.- Por la Secretaría, a los 18 días del mes 
de julio de 2016.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José 
Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García 
Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud del Estado de Colima, Carlos Salazar Silva.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

DESCRIPCIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y SUS LÍNEAS ESTRATÉGICAS 
Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 

I. Fortalecimiento a la supervisión 
de establecimientos para la 
atención médica en las 
entidades federativas. 

Fortalecer la supervisión a cargo de las entidades federativas 
en los establecimientos para la atención médica primer, 
segundo nivel y servicios de atención médica especializada a 
efecto de elevar y/o mantener la calidad en los mismos. 

Los Servicios Estatales de Salud en las 32 entidades federativas. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 
 

1. Fortalecimiento de las visitas de 
supervisión estatales a los 
establecimientos del primer, 
segundo nivel y servicios de 
atención médica especializada. 

Los Servicios Estatales de Salud a través de los responsables 
estatales de calidad deberán realizar la supervisión en los 
establecimientos que integran sus servicios de atención 
médica, con base en las disposiciones de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud (DGCES). 

CONCEPTO MONTO 
UNITARIO 

Características 
mínimas 

Vehículo(s) 
Sedán o 
Camioneta, van 
o furgoneta. 

$550,000.00 

• Austero 
• Transmisión 

automática o 
manual 

• Aire acondicionado 
• Capacidad de 5 

hasta 15 pasajeros 
• Cuente con póliza 

de seguro. 
 

Copia certificada por la autoridad competente de los siguientes documentos: 
1. Factura del vehículo adquirido, 
2. Tenencia o refrendo de conformidad con la normatividad estatal 

aplicable, 
3. Placas, 
4. Tarjeta de circulación, 
5. Seguro del vehículo, 
6. Programación y priorización de establecimientos a supervisar, 
7. Calendario e informe de ejecución del mismo, 
8. Informe de hallazgos y atención de los mismos. 
Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 

2. Capacitar a los Responsables 
Estatales de Calidad y Gestores de 
Calidad jurisdiccionales y Gestores 
de Calidad locales en la 
implementación del programa de 
mejora continua de la calidad y la 
atención de hallazgos de 
supervisión. 

Las entidades federativas deberán desarrollar el taller de 
capacitación en un término de 30 días hábiles posteriores a la 
entrada en vigor del Convenio, el cual deberá realizarse hasta 
para un máximo de 80 asistentes, con duración de dos días 
(16 a 24 horas efectivas de capacitación), de acuerdo a las 
disposiciones de la DGCES. 

I. Oficio de convocatoria de cada uno de los invitados al taller de 
capacitación. 
II. Lista de asistencia de los participantes, conforme a las disposiciones 
antes señaladas. 
III. Memoria impresa en papel bond y en medio magnético del taller, la cual 
contenga fotos del evento y una extensión de 30 a 60 cuartillas. 
IV. Evaluaciones diagnóstica y de término del taller de cada uno de los 
participantes, así como el análisis de las mismas en gráficas, por cada uno 
de los reactivos encuestados. 
Para el cumplimiento del I, II, III, IV deberán ser enviados a la DGCES por 
correo electrónico y por oficio dirigido al Director General de Calidad y 
Educación en Salud, en copia certificada por la autoridad estatal 
competente, en un plazo que no exceda los 20 días hábiles posteriores a la 
realización del taller de capacitación. 
Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 
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Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 

II. Evaluación de la calidad de 
establecimientos y servicios  
de atención médica. 

Consolidar la política nacional en materia de calidad de los 
servicios de atención médica en los sectores público, social y 
privado con el fin de garantizar el acceso a servicios de salud 
con calidad en beneficio de la población. 

Servicios Estatales de Salud de las 32 entidades federativas, así como los 
establecimientos de atención médica y servicios de salud que se elijan para 
la evaluación de la calidad en el Sistema Nacional de Salud. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 

3. Capacitar a profesionales de salud 
que pertenezcan a las 
instituciones del Sistema Nacional 
de Salud, a efecto de desarrollar 
habilidades que permitan mejorar 
el desempeño durante las 
evaluaciones con fines de calidad 
que se realicen a los 
establecimientos y los procesos 
clínico-administrativos que inciden 
en la prestación de servicios de 
atención médica. 

A través de la realización de reuniones regionales que tendrá 
como principal objetivo capacitar a los evaluadores 
registrados en el padrón de acreditación vigente, las cuales 
tendrán una duración de dos días y para su desarrollo los 
Servicios Estatales de Salud deberán acordar con la DGCES 
el contenido temático de la misma, la logística, fechas del 
evento, ponentes y constancias, en un término de 20 días 
hábiles a la firma del Convenio de Transferencia de Recursos. 

Los Servicios Estatales de Salud deberán conformar una carpeta en formato 
físico y en medio magnético, la cual deberá entregarse en un lapso no 
mayor a 15 días hábiles posteriores al término del evento, con los siguientes 
elementos: 

• Copia del contrato con la empresa responsable de la ejecución de la 
reunión, en donde se incluye la renta de salón con servicios de apoyo 
técnico y audiovisual, Coffee Break y comida para los asistentes, 
impresión de folletos y gafetes, renta de computadoras e impresoras a 
color para la impresión de constancias, papelería y material de oficina, 
apoyo de transportación de los asistentes aeropuerto y/o central de 
autobuses y lugar del evento. 

• Copia de la factura o facturas que acrediten la erogación de los 
recursos para este concepto. 

• Lista de asistencia de los evaluadores que acudan al evento, 
debidamente firmada por los mismos. 

• Copia de las evaluaciones escritas aplicadas a los participantes al 
término del evento, con la calificación que corresponda. 

• Copia de las Encuestas de satisfacción de los asistentes. 

• Informe ejecutivo del evento y memoria fotográfica. 

• Copia de las constancias de reconocimiento de participación de los 
asistentes. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 
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Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 
III. Fortalecer la Acreditación de 

Establecimientos y Servicios  
de Atención Médica  

Contribuir al cumplimiento de los criterios de capacidad, 
seguridad y calidad a fin de garantizar el acceso efectivo a 
los servicios de salud.  

Los establecimientos para la atención médica que pertenecen a los Servicios 
de Salud en las 32 entidades federativas. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 
4. Fortalecer las competencias 

técnicas en los profesionales de la 
salud que se encuentren en 
atención directa de pacientes en 
los establecimientos para la 
atención médica.  

Los Servicios de Salud de la entidad federativa deberán 
realizar la contratación de una empresa o institución 
académica reconocida y con capacidad para la realización 
de un curso de reanimación cardiopulmonar avanzada, a fin 
de fortalecer las competencias técnicas de los profesionales 
de la salud que se encuentran en atención directa de 
pacientes en los establecimientos para la atención médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa deberán conformar una 
carpeta en formato físico y en medio magnético, la cual deberá entregarse a 
la DGCES mediante oficio en un lapso no mayor a 20 días hábiles posteriores 
al término del curso. 
Previo al inicio del curso: 
• 20 días hábiles posteriores a la firma del Convenio de transferencia de 

recursos, la entidad federativa deberá enviar la carta descriptiva del 
curso. 

• Avalado por el responsable de Enseñanza de los Servicios Estatales de 
Salud. 

Al término del curso: 
• La carpeta deberá contener lo siguiente: 
• Copia Certificada de la lista de asistencia de los participantes en la cual 

se identifique: 
• Nombre. 
• Hospital de adscripción. 
• Horario laboral en al área de urgencias. 
• Firma autógrafa. 

• Copia Certificada del temario y carta descriptiva del curso. 
• Memoria del curso con fecha en formato digital que contenga 

fotografías, material, acuse de recibo del material entregado a cada 
participante, informe ejecutivo del evento. 

• Lista de asistencia de los participantes al curso con fecha y firma de los 
mismos. 

• Copia certificada de constancias y credenciales de cada participante 
que avalan la aprobación del curso 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$1,125,000.00 (UN MILLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de las Secretarías de Salud, de Planeación y Finanzas y los Servicios de Salud del Estado  
de Colima. 
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Anexo 2 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 

APORTACIÓN 

ESTATAL 
TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 
$1,125,000.00 $0.00 $1,125,000.00 

TOTAL $1,125,000.00 $0.00 $1,125,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,125,000.00 (UN MILLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 

Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la 

prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de las Secretarías de 

Salud, de Planeación y Finanzas y los Servicios de Salud del Estado de Colima. 

 

Anexo 3 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO JUL AGO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y otras 

ayudas 

$1,125,000.00      $1,125,000.00 

TOTAL $1,125,000.00      $1,125,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,125,000.00 (UN MILLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 

Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la 

prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de las Secretarías de 

Salud, de Planeación y Finanzas y los Servicios de Salud del Estado de Colima. 
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Anexo 4 
DISTRIBUCIÓN DE “LOS SUBSIDIOS” 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS: 
I. Fortalecimiento a la supervisión de establecimientos para la atención médica en las entidades federativas. 
LÍNEA 

ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 
POR ENTIDAD 

TOTAL DE 
PROYECTOS 

1 
Fortalecimiento de las visitas de supervisión 
estatales a los establecimientos del primer, segundo 
nivel y servicios de atención médica especializada. 

Los Servicios Estatales de Salud a través de los 
responsables estatales de calidad deberán realizar la 
supervisión en los establecimientos que integran sus 
servicios de atención médica. 

Servicios de Salud 
en el Estado de 
Colima 

$550,000.00 

2 

2 

Capacitar a los Responsables Estatales de Calidad y 
Gestores de Calidad jurisdiccionales y Gestores de 
Calidad locales en la implementación del programa 
de mejora continua de la calidad y la atención de 
hallazgos de supervisión. 

Las entidades federativas deberán desarrollar el 
taller de capacitación hasta para un máximo de 80 
asistentes, con duración de dos días (16 a 24 horas 
efectivas de capacitación). 

Servicios de Salud 
en el Estado de 
Colima 

$375,000.00 

 
II. Evaluación de la calidad de establecimientos y servicios de atención médica. 
LÍNEA 

ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 
POR ENTIDAD 

TOTAL DE 
PROYECTOS 

3 

Capacitar a profesionales de salud que pertenezcan 
a las instituciones del Sistema Nacional de Salud, a 
efecto de desarrollar habilidades que permitan 
mejorar el desempeño durante las evaluaciones con 
fines de calidad que se realicen a los 
establecimientos y los procesos clínico-
administrativos que inciden en la prestación de 
servicios de atención médica. 

La realización de reuniones regionales que tendrá 
como principal objetivo capacitar a los evaluadores 
registrados en el padrón de acreditación vigente, las 
cuales tendrán una duración de dos días. N/A N/A 0 

 
III. Fortalecer la Acreditación de Establecimientos y Servicios de Atención Médica. 
LÍNEA 

ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 
POR ENTIDAD 

TOTAL DE 
PROYECTOS 

4 

Fortalecer las competencias técnicas de los 
profesionales de la salud que se encuentren en 
atención directa de pacientes en los establecimientos 
para la atención médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa 
deberán realizar la contratación de una empresa o 
institución académica reconocida y con capacidad 
para la realización de un curso de reanimación 
cardiopulmonar avanzada. 

Servicios de Salud 
en el Estado de 
Colima 

$200,000.00 1 

 
MONTO TOTAL ASIGNADO A LA ENTIDAD $1,125,000.00  

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,125,000.00 (UN MILLÓN 
CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar 
la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de las Secretarías de 
Salud, de Planeación y Finanzas y los Servicios de Salud del Estado de Colima. 
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Anexo 5 

CIERRE PRESUPUESTAL EJERCICIO 2016 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

4000 

     No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

 No. Cuenta 
Servicios de Salud 

   

Total      Total    
 
LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES 

VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS 
RECURSOS TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 
 

NOMBRE Y FIRMA 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD 

 

NOMBRE Y FIRMA 
SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD EN EL ESTADO DE COLIMA 

 

NOMBRE Y FIRMA 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 

 
NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 

monto reintegrado 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$1,125,000.00 (UN MILLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de las Secretarías de Salud, de Planeación y Finanzas y los Servicios de Salud del Estado de 
Colima. 
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Anexo 6 
AVANCE FINANCIERO EJERCICIO 2016 

Capítulo de 
Gasto (2) Indicador (3) Meta 

(4) 

(1) trimestre 
Autorizado 

(5) % (6) Modificado (7) % (8) Ejercido 
(9) 

% 
(10) 

Acumulado 
(11) 

% 
(12) 

4000 

Número de establecimientos 
Supervisados          

Número de personal 
capacitado en la Reunión 
Regional 

         

Número de personal 
capacitado en los Talleres 
específicos 

         

Número de personal 
capacitado en reanimación 
cardiopulmonar avanzada 

         

TOTAL (13)         
 
LOS OBJETIVOS DE CADA INDICADOR Y METAS QUE SE ENUNCIAN EN ESTE ANEXO ESTÁN VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 DE ESTE CONVENIO, 

PARA SU DETERMINACIÓN, “LA DGCES” EMITIRÁ LOS LINEAMIENTOS QUE SE INDICAN EN LA FRACCIÓN XII DE LA CLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONVENIO, EN LOS 
CUALES SE DETALLARÁ CLARAMENTE EL PROCESO QUE SE SEGUIRÁ PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES Y METAS, ASIMISMO LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL 
PROGRAMA; SU EJECUCIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
SE ENCONTRARÁ PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 
NOMBRE Y FIRMA 

RESPONSABLE ESTATAL DE CALIDAD 

 
NOMBRE Y FIRMA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD 

 
NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y 
PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD EN EL ESTADO DE COLIMA 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$1,125,000.00 (UN MILLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de las Secretarías de Salud, de Planeación y Finanzas y los Servicios de Salud del Estado  
de Colima. 
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Instructivo de llenado: 

(1) Señalar el trimestre al que se refiere. 

(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio de Colaboración para la 
Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de 
Recursos celebrado en el año vigente. 

(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecido en el 
Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el 
Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de 
ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración 
en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio 
de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de 
gasto conforme a lo establecido en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 

(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del 
monto total autorizado por capítulo de gasto. 

(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así 
como el porcentaje de avance respecto al monto total autorizado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,125,000.00 (UN MILLÓN CIENTO VEINTICINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la 
prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, por conducto de las Secretarías de 
Salud, de Planeación y Finanzas y los Servicios de Salud del Estado de Colima. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Convenio Específico de Colaboración para la transferencia de 
recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para el Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y 
disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud, y por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Colima por conducto de la Secretaría de Salud a través del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Colima. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem 
Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud en el Estado de Colima, Carlos Salazar Silva.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Colima, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de 
los servicios de atención médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE 
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A ELEVAR LA 
CALIDAD Y DISMINUIR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL 
DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, 
EN LO SUCESIVO “LA DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR 
CONDUCTO DEL DR. EDUARDO DÍAZ JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “SESA” Y LA C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ 
HERRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 
Nacional de Salud” tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 
la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en la 
que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que permitan homologar la 
calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e implementar programas orientados a elevar la 
satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la calidad de los 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV. Que con fecha veintidós de febrero de dos mil trece “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación que con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 
serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 
presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“ACUERDO MARCO”. 

V. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera del “ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se determine por  
“LA ENTIDAD”, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Finanzas y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

VI. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Quinta del “ACUERDO MARCO” se entenderá 
como unidad ejecutora al “SESA” denominado Servicios de Salud de Durango a quien serán ministrados los 
recursos presupuestarios federales a través de “LA ENTIDAD” para su aplicación conforme al objeto del 
presente Convenio. 
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VII. Que el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
tiene como objetivo prioritario elevar la calidad en el proceso de atención médica, a efecto de garantizar las 
condiciones de seguridad y calidad en la prestación de servicios de atención médica en las instituciones de los 
sectores público, social y privado que conforman el Sistema Nacional de Salud. 

VIII. Que el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
integra los siguientes componentes: 

1. El financiamiento para la evaluación, seguimiento y supervisión de los servicios de atención médica y 
de los establecimientos en que se prestan dichos servicios. 

2. Establecer, emitir y operar los instrumentos y procedimientos necesarios para la acreditación de la 
calidad de los servicios prestados en los establecimientos para la atención médica. 

3. Establecer los instrumentos de rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los 
pacientes en los establecimientos y servicios de atención médica. 

El otorgamiento del financiamiento se llevará a cabo para dar cumplimiento al objetivo prioritario del 
programa a través de la realización de proyectos estratégicos que se detallan en el Anexo 1 del presente 
instrumento, asimismo, para la erogación de los recursos se tomará en cuenta el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, así como la normatividad que aplica a cada caso en 
particular, lo cual conllevará a elevar la calidad de los servicios de atención médica. 

IX.  Que el recurso será asignado de acuerdo con los proyectos estratégicos que deberá realizar el 
“SESA”, descritos en el Anexos 1 y de conformidad con el Anexo 4, los cuales estarán orientados a disminuir 
los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, el “SESA” denominado Servicios 
de Salud de Durango como unidad ejecutora se le ministrarán los recursos presupuestarios federales a través 
de “LA ENTIDAD” para su aplicación conforme al objeto del presente Convenio. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. En términos de lo dispuesto por los artículos 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual conforme a lo dispuesto 
por los artículos 39 fracción I, del citado ordenamiento legal y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde 
establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad 
general, así como la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con lo establecido en la Ley General de Salud en su artículo 3 fracción I, es materia de 
salubridad general la organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de establecimientos de 
salud a los que se refiere el artículo 34 fracciones I, III y IV del mismo ordenamiento legal, y en correlación con 
los artículos 7 fracción IV y 13 apartado A fracción VIII de la Ley General de Salud y 5 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

I.3. El Dr. José Meljem Moctezuma, acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña 
Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al presente como Anexo A y 
cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 literal A fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de los servicios de 
atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad 
civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. 

I.4. El Dr. Sebastián García Saisó fue designado como Director General de Calidad y Educación en Salud, 
tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de noviembre de 2014, expedido a su favor 
por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del que se adjunta copia al 
presente como Anexo B y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción III, 34 fracción II, 7 fracción 
IV, 13 apartado A fracción VIIII de la Ley General de Salud; 5 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 2 literal B fracción II y 18 fracción VII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar 
mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, conforme 
estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la 
Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 
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I.5. El Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades Administrativas, 
artículo 18 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XIV y XVI faculta a “LA DGCES” entre otras, para conducir 
la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención médica; establecer los instrumentos de 
rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los pacientes; proponer normas oficiales 
mexicanas en las materias de: prestación de los servicios de atención médica, construcción, infraestructura, 
equipamiento y remodelación e investigación para la salud que se desarrolla en seres humanos, mismos que 
se deberá promover, supervisar y evaluar su cumplimiento; desarrollar y aplicar modelos para el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica que proporcionan los sectores público, social y 
privado; diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica; 
establecer las bases para el desarrollo de competencias que incidan en la mejora de la calidad; desarrollar y 
operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos financieros 
orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de salud; diseñar y 
operar sistemas de reconocimiento a los establecimientos para la atención médica; establecer, emitir y operar 
los instrumentos y mecanismos necesarios para el desarrollo del Sistema de Acreditación y Garantía de 
Calidad en los establecimientos de atención a la salud incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, 
e impulsar la participación ciudadana como mecanismo para la evaluación de la calidad de los servicios de 
atención médica y asistencia social. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento, ya que los recursos comprometidos forman parte del 
presupuesto autorizado a “LA SECRETARÍA” para la ejecución del Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, de acuerdo con el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

I.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en la Ciudad de México. 

I.8. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40, 42 fracciones I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 60, 61 y 
62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

II.2. La Secretaría de Finanzas y de Administración es una Dependencia integrante de la Administración 
Pública Centralizada del Estado, e interviene en el presente instrumento en términos de lo dispuesto en el 
artículo 99 de la Constitución Política del Estado de Durango, 28 fracción II y 30 fracción LX y de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.3. Conforme a lo establecido en el Decreto publicado el día 26 de septiembre de 1996 en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, los Servicios de Salud de Durango es un 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población sin seguridad social en la 
Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 

II.4. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango, Dr. Eduardo Díaz 
Juárez, cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, así 
como 28 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango y 10 fracción XII del Decreto 
de creación de los Servicios de Salud de Durango, así como el 18 y 19 fracción XII de su Reglamento Interior, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como 
Anexo C. 

II.5. La Secretaria de Finanzas y de Administración del Estado de Durango, la C.P. María Cristina Díaz 
Herrera, cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 30 fracción LX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo D. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento se sujetarán 
a los términos y requerimientos, que para el desarrollo de los proyectos orientados a elevar la calidad y 
disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, mediante acciones que 
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fortalezcan la supervisión, la evaluación de la calidad y la capacitación a los profesionales de la salud, que se 
otorguen en su entidad federativa conforme a lo estipulado en este Convenio y en su Anexo 1, el cual forma 
parte del presente Convenio. 

II.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Calle Cuauhtémoc 
No. 225 Norte, Zona Centro, C.P. 34400, Durango, Dgo. 

II.8. “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GED620101652 y el “SESA” cuenta 
con Registro Federal de Contribuyentes SSD960927CR4. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del presente 
Convenio. 

III.2. Se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la celebración del 
presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para el ejercicio del Programa presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005, mismo que fue publicado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación con fecha 27 de noviembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, los cuales se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a lo estipulado en los Anexos 1, 2, 3, 4, 
5 y 6, los cuales forman parte integral del mismo. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS” que “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, 
el importe de $1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), para 
la realización de proyectos estratégicos que se detallan en el Anexo 1, que permitan dar cumplimiento al 
objetivo prioritario del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de 
Atención Médica G005, el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS” y el 
resguardo de los bienes que sean adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, de acuerdo al calendario de ministración de recursos 
establecidos en los Anexos 2 y 3 del presente Convenio. 

El mecanismo, de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

“LA ENTIDAD” deberá realizar la apertura de una cuenta bancaria productiva, destinada a la radicación de 
los recursos presupuestarios transferidos y de sus rendimientos financieros, y enviar, por escrito,  
a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de dicha cuenta, lo anterior, con la finalidad de dar 
seguimiento puntual a los recursos federales a transferir, así como a los rendimientos financieros. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia de recursos presupuestarios a través de la Tesorería del 
Gobierno de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva proporcionada por “LA ENTIDAD”. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios que “LA SECRETARÍA” transfiere a “LA ENTIDAD”, éstos 
deberán ser ministrados íntegramente junto con los rendimientos financieros al “SESA”, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes. 

Para los efectos del párrafo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, previamente aperturar una cuenta bancaria 
productiva, única y específica. 
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“LA ENTIDAD” deberá informar de la recepción de los recursos transferidos junto con sus rendimientos 
generados a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES” dentro de los 15 días hábiles siguientes a su 
recepción, para la cual deberá remitir documento de acuse de recibido y anexar el estado de cuenta bancario 
que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios serán ministrados en forma exclusiva al objeto y metas estipuladas en el 
presente Convenio y sus Anexos. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, unidades o 
acciones distintas a las previstas en el presente instrumento y su Anexo 4. 

Los gastos administrativos y cualquier otro gasto para la ejecución de los proyectos estratégicos no 
comprendido en el presente Convenio, quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2016. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgados en el presente 
instrumento no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a la realización de proyectos estratégicos que permitan dar 
cumplimiento al objetivo prioritario del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005, que se detalla en el presente instrumento de conformidad con lo que 
establece la cláusula primera. 

“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA” se aplicarán a los proyectos estratégicos y hasta por 
los importes que se detallan en el Anexo 4 del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a 
lo establecido en los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LA ENTIDAD” a través del “SESA” deberá ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del 
ejercicio fiscal 2016, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo 
señalado por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“LOS SUBSIDIOS” junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio, conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este sentido,  
“LA ENTIDAD” a través del “SESA” deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han sido devengados, en la 
forma y términos establecidos en el presente instrumento, “ACUERDO MARCO” y su Anexo 5. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través del “SESA” reintegre a la Tesorería de la Federación los 
recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros correspondientes cuando: 

I. Hayan sido utilizados a fines distintos a los pactados. 

II. Cuando “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días siguientes a 
los que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de  
“LA DGCES” se compromete a: 
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I. Gestionar ante la Unidad Administrativa competente de “LA SECRETARÍA” la transferencia  
a “LA ENTIDAD” de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, a 
efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de proyectos estratégicos que 
permitan dar cumplimiento al objetivo prioritario del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia 
de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 que se detalla en el presente instrumento 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

II. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Atender las solicitudes de asesoría técnica del “SESA” para el desarrollo de los compromisos y 
obligaciones que deriven del presente Convenio. 

IV. Evaluar en coordinación con el “SESA” el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad 
con este instrumento, de acuerdo con los indicadores que se consignan en el Anexo 6 de este 
Convenio. 

V. En coordinación con el “SESA”, dar seguimiento y evaluar la realización de proyectos estratégicos 
que se detallan en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de dar cumplimiento al objetivo 
prioritario del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica 
G005. 

VI. Solicitar la entrega trimestral del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas 
e indicadores de resultados, así como la “relación de gastos” que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales al “SESA”, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo 6 del presente Convenio, acompañado del correspondiente respaldo documental y electrónico 
que la sustente, a más tardar los primeros 10 días hábiles del inicio del siguiente trimestre. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar de ser el caso a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública Federal, la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal y demás órganos de 
fiscalización que correspondan, siempre que identifique que los recursos presupuestarios 
transferidos y sus rendimientos financieros permanezcan ociosos o que han sido destinados por el 
“SESA” para fines distintos a los pactados en el instrumento celebrado. “LA SECRETARÍA” deberá 
dar aviso, en los términos previstos en las disposiciones aplicables a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a los órganos de fiscalización competentes. 

VIII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “SESA”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

XI. Podrá realizar visitas de supervisión a efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los 
recursos transferidos y de sus rendimientos financieros, lo anterior, atendiendo a la disponibilidad de 
personal y presupuesto. 

XII. Enviará al “SESA”, los lineamientos que deberá observar para la ejecución de las líneas estratégicas 
de cada uno de los proyectos, a efecto de dar cumplimiento al objeto del presente Convenio. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a: 

I. Gestionar con la Tesorería del Gobierno de “LA ENTIDAD”, la apertura de una cuenta bancaria 
productiva previa a la transferencia del recurso presupuestario. Lo anterior, a fin de que permita la 
identificación de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, ministrando los recursos presupuestarios transferidos, destinados exclusivamente para 
dar cumplimientos al objeto referido en la cláusula primera del presente Convenio sujetándose a los 
objetivos, metas e indicadores convenidos específicamente en el Anexo 6 del presente instrumento. 
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 Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente al “SESA”, junto con los rendimientos 
financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

 Para los efectos del párrafo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica. 

II. Registrar “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser inscritos por el “SESA” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

III. Observar y vigilar a través del “SESA” que la aplicación de los recursos federales derivados del 
presente instrumento, se destinen a los proyectos estratégicos de acuerdo con lo estipulado en el 
Anexo 4 del presente instrumento y el “ACUERDO MARCO”. 

IV. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a “LA SECRETARÍA”, 
a través de “LA DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, asimismo, remitir 
el documento que acredite que “LA ENTIDAD” ministró los recursos transferidos al “SESA”. 

V. Registrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para dar cumplimiento al objeto 
del presente Convenio serán considerados por “LA SECRETARÍA” como incumplimiento del presente 
instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

VI. Informar a través del “SESA” sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

VII. Entregar trimestralmente por conducto del “SESA” a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES”, sin 
necesidad de requerimiento el expediente que contenga el informe de actividades, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultado, así como, las erogaciones del gasto elaborada y 
validada por el “SESA”, en su carácter de unidad ejecutora de acuerdo al Anexo 6, acompañado del 
correspondiente respaldo documental y electrónico que la sustente a más tardar los primeros 10 días 
hábiles del inicio del siguiente trimestre. 

VIII. Aplicar las acciones que procedan de acuerdo con las disposiciones locales aplicables, siempre que 
se identifiquen el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, no hayan sido destinados para los fines pactados en el presente Convenio, 
así como, dar aviso, a los órganos federales de fiscalización competentes, y en su caso, al Ministerio 
Público de la Federación. 

IX. Proporcionar por conducto del “SESA” la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del 
presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

X. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XI. Concentrar y enviar el informe de evaluación externa en impreso y electrónico a “LA DGCES”, a más 
tardar 15 días hábiles al término del ejercicio fiscal correspondiente, asimismo, permitirá  
a “LA DGCES”, ejecutar las visitas que la misma determine para verificar la aplicación de los 
recursos y cumplimiento de metas. 

XII. Cumplir con los lineamientos que emita “LA SECRETARÍA” para la ejecución de las líneas 
estratégicas de cada uno de los proyectos. 
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SEXTA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

SÉPTIMA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA”  
y “LA ENTIDAD” se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL 

Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación del Programa,  
“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” promoverán la participación social, la cual se deberá realizar de 
conformidad con los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 11 de abril de 2008. 

“LA ENTIDAD” realizará las acciones de contraloría social con base en los documentos validados por la 
Secretaría de la Función Pública y difundidos por “LA DGCES”. 

NOVENA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse, de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su objeto y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, el cual surtirá sus efectos al momento de su firma y será parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, a la 
brevedad. 

En caso de contingencias que pongan en riesgo el cumplimiento del objeto del presente Convenio,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil o de seguridad social con la 
contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de ellas 
las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 
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Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por incumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA QUINTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente, obtenga o produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento será 
clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que “LAS PARTES” se 
obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del presente Convenio. 

En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN 

“LAS PARTES” convienen en difundir el presente instrumento en las páginas de Internet que tengan 
disponibles, así como gestionar su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” al que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio, en todo aquello que no se encuentre expresamente 
pactado en el presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a efecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, en caso de no llegar a un 
arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en la Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian 
en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la Secretaría, a los 27 días del 
mes de  junio  de 2016.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José 
Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García 
Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Durango, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de Administración del Gobierno del 
Estado de Durango, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

DESCRIPCIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y SUS LÍNEAS ESTRATÉGICAS 
Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 

I. Fortalecimiento a la supervisión 
de establecimientos para la 
atención médica en las 
entidades federativas. 

Fortalecer la supervisión a cargo de las entidades federativas 
en los establecimientos para la atención médica primer, 
segundo nivel y servicios de atención médica especializada a 
efecto de elevar y/o mantener la calidad en los mismos. 

Los Servicios Estatales de Salud en las 32 entidades federativas. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 
1. Fortalecimiento de las visitas de 

supervisión estatales a los 
establecimientos del primer, 
segundo nivel y servicios de 
atención médica especializada. 

 

Los Servicios Estatales de Salud a través de los 
Responsables Estatales de Calidad deberán realizar la 
supervisión en los establecimientos que integran sus servicios 
de atención médica, con base en las disposiciones de la 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
(DGCES). 

CONCEPTO MONTO 
UNITARIO Características mínimas 

Vehículo(s) 
Sedán o 
Camioneta 
tipo van o 
furgoneta. 

$550,000.00 

• Austero 
• Transmisión automática 

o manual 
• Aire acondicionado 
• Capacidad de 5 hasta 15 

pasajeros 
• Cuente con póliza de 

seguro. 
 

Copia certificada por la autoridad competente de los siguientes documentos: 
1. Factura del vehículo adquirido, 
2. Tenencia o refrendo de conformidad con la normatividad estatal 

aplicable, 
3. Placas, 
4. Tarjeta de circulación, 
5. Seguro del vehículo, 
6. Programación y priorización de establecimientos a supervisar, 
7. Calendario e informe de ejecución del mismo, 
8. Informe de hallazgos y atención de los mismos. 
Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 

2. Capacitar a los Responsables 
Estatales de Calidad y Gestores de 
Calidad jurisdiccionales y Gestores 
de Calidad locales en la 
implementación del programa de 
mejora continua de la calidad y la 
atención de hallazgos de 
supervisión. 

Las entidades federativas deberán desarrollar el taller de 
capacitación en un término de 30 días hábiles posteriores a la 
entrada en vigor del Convenio, el cual deberá realizarse hasta 
para un máximo de 80 asistentes, con duración de dos días 
(16 a 24 horas efectivas de capacitación), de acuerdo a las 
disposiciones de la DGCES. 

I. Oficio de convocatoria de cada uno de los invitados al taller de 
capacitación. 

II. Lista de asistencia de los participantes, conforme a las disposiciones 
antes señaladas. 

III. Memoria impresa en papel bond y en medio magnético del taller, la 
cual contenga fotos del evento y una extensión de 30 a 60 cuartillas. 

IV. Evaluaciones diagnóstica y de término del taller de cada uno de los 
participantes, así como el análisis de las mismas en gráficas, por 
cada uno de los reactivos encuestados. 

Para el cumplimiento del I, II, III, IV deberán ser enviados a la DGCES por 
correo electrónico y por oficio dirigido al Director General de Calidad y 
Educación en Salud, en copia certificada por la autoridad estatal 
competente, en un plazo que no exceda los 20 días hábiles posteriores a la 
realización del taller de capacitación. 
Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 
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Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 

II. Evaluación de la calidad de 
establecimientos y servicios de 
atención médica. 

Consolidar la política nacional en materia de calidad de los 
servicios de atención médica en los sectores público, social y 
privado con el fin de garantizar el acceso a servicios de salud 
con calidad en beneficio de la población. 

Servicios Estatales de Salud de las 32 entidades federativas, así como los 
establecimientos de atención médica y servicios de salud que se elijan para 
la evaluación de la calidad en el Sistema Nacional de Salud. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 

3. Capacitar a profesionales de 
salud que pertenezcan a las 
instituciones del Sistema Nacional 
de Salud, a efecto de desarrollar 
habilidades que permitan mejorar 
el desempeño durante las 
evaluaciones con fines de calidad 
que se realicen a los 
establecimientos y los procesos 
clínico-administrativos que inciden 
en la prestación de servicios de 
atención médica. 

A través de la realización de 5 reuniones regionales que 
tendrá como principal objetivo capacitar a los evaluadores 
registrados en el padrón de acreditación vigente, las cuales 
tendrán una duración de dos días y para su desarrollo los 
Servicios Estatales de Salud deberán acordar con la DGCES 
el contenido temático de la misma, la logística, fechas del 
evento, ponentes y constancias, en un término de 20 días 
hábiles a la firma del Convenio de Transferencia de Recursos. 

Los Servicios Estatales de Salud deberán conformar una carpeta en 
formato físico y en medio magnético, la cual deberá entregarse en un lapso 
no mayor a 15 días hábiles posteriores al término del evento, con los 
siguientes elementos: 

• Copia del contrato con la empresa responsable de la ejecución de la 
reunión, en donde se incluye la renta de salón con servicios de apoyo 
técnico y audiovisual, Coffee Break y comida para los asistentes, 
impresión de folletos y gafetes, renta de computadoras e impresoras a 
color para la impresión de constancias, papelería y material de oficina, 
apoyo de transportación de los asistentes aeropuerto y/o central de 
autobuses y lugar del evento. 

• Copia de la factura o facturas que acrediten la erogación de los 
recursos para este concepto. 

• Lista de asistencia de los evaluadores que acudan al evento, 
debidamente firmada por los mismos. 

• Copia de las evaluaciones escritas aplicadas a los participantes al 
término del evento, con la calificación que corresponda. 

• Copia de las Encuestas de satisfacción de los asistentes. 

• Informe ejecutivo del evento y memoria fotográfica. 

• Copia de las constancias de reconocimiento de participación de los 
asistentes. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 
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Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 
III. Fortalecer la Acreditación de 

Establecimientos y Servicios de 
Atención Médica 

Contribuir al cumplimiento de los criterios de capacidad, 
seguridad y calidad a fin de garantizar el acceso efectivo a 
los servicios de salud. 

Los establecimientos para la atención médica que pertenecen a los Servicios 
de Salud en las 32 entidades federativas. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 
4. Fortalecer las competencias 

técnicas en los profesionales de la 
salud que se encuentren en 
atención directa de pacientes en 
los establecimientos para la 
atención médica. 

 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa deberán 
realizar la contratación de una empresa o institución 
académica reconocida y con capacidad para la realización 
de un curso de reanimación cardiopulmonar avanzada, a fin 
de fortalecer las competencias técnicas en los profesionales 
de la salud que se encuentran en atención directa de 
pacientes en los establecimientos para la atención médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa deberán conformar una 
carpeta en formato físico y en medio magnético, la cual deberá entregarse a 
la DGCES mediante oficio en un lapso no mayor a 20 días hábiles posteriores 
al término del curso. 
Previo al inicio del curso: 
• 20 días hábiles posteriores a la firma del Convenio de transferencia de 

recursos, la entidad federativa deberá enviar la carta descriptiva del 
curso. 

• Avalado por el responsable de Enseñanza de los Servicios Estatales de 
Salud. 

Al término del curso: 
• La carpeta deberá contener lo siguiente: 
• Copia Certificada de la lista de asistencia de los participantes en la cual 

se identifique: 
• Nombre. 
• Hospital de adscripción. 
• Horario laboral en al área de urgencias. 
• Firma autógrafa. 

• Copia Certificada del temario y carta descriptiva del curso. 
• Memoria del curso con fecha en formato digital que contenga fotografías, 

material, acuse de recibido del material entregado a cada participante, 
informe ejecutivo del evento. 

• Lista de asistencia de los participantes al curso con fecha y firma de los 
mismos. 

• Copia certificada de constancias y credenciales de cada participante que 
avalan la aprobación del curso. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de establecimientos y servicios de 
atención médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de las Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y los Servicios de 
Salud de Durango. 
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Anexo 2 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN 

FEDERAL 

APORTACIÓN 

ESTATAL 

TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

$1,425,000.00 $0.00 $1,425,000.00 

TOTAL $1,425,000.00 $0.00 $1,425,000.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de establecimientos y 

servicios de atención médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos 

derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 

del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de las 

Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y los Servicios de Salud de Durango. 

 

 

Anexo 3 

CALENDARIO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO JUL AGO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

4000 

“Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y otras 

ayudas 

$1,425,000.00 

     

$1,425,000.00 

TOTAL $1,425,000.00      $1,425,000.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de establecimientos y 

servicios de atención médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos 

derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 

del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de las 

Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y los Servicios de Salud de Durango. 



 
Jueves 8 de diciem

bre de 2016 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Segunda Sección)     47 

Anexo 4 
DISTRIBUCIÓN DE “LOS SUBSIDIOS” 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS: 
I. Fortalecimiento a la supervisión de establecimientos para la atención médica en las entidades federativas. 
LÍNEA 

ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL POR 
ENTIDAD 

TOTAL DE 
PROYECTOS 

1 

Fortalecimiento de las visitas de supervisión estatales a los 
establecimientos del primer, segundo nivel y servicios de 
atención médica especializada. 

Los Servicios Estatales de Salud a través de los responsables 
estatales de calidad deberán realizar la supervisión en los 
establecimientos que integran sus servicios de atención 
médica. 

Servicios de Salud de 
Durango $550,000.00 

2 

2 

Capacitar a los Responsables Estatales de Calidad y 
Gestores de Calidad jurisdiccionales y Gestores de Calidad 
locales en la implementación del programa de mejora 
continua de la calidad y la atención de hallazgos de 
supervisión. 

Las entidades federativas deberán desarrollar el taller de 
capacitación hasta para un máximo de 80 asistentes, con 
duración de dos días (16 a 24 horas efectivas de 
capacitación). 

Servicios de Salud de 
Durango $375,000.00 

 
II. Evaluación de la calidad de establecimientos y servicios de atención médica. 
LÍNEA 

ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL POR 
ENTIDAD 

TOTAL DE 
PROYECTOS 

3 

Capacitar a profesionales de salud que pertenezcan a las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud, a efecto de 
desarrollar habilidades que permitan mejorar el desempeño 
durante las evaluaciones con fines de calidad que se realicen 
a los establecimientos y los procesos clínico-administrativos 
que inciden en la prestación de servicios de atención médica. 

La realización de reuniones regionales que tendrá como 
principal objetivo capacitar a los evaluadores registrados en 
el padrón de acreditación vigente, las cuales tendrán una 
duración de dos días. N/A N/A 0 

 
III. Fortalecer la Acreditación de Establecimientos y Servicios de Atención Médica. 
LÍNEA 

ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 
POR ENTIDAD 

TOTAL DE 
PROYECTOS 

4 

Fortalecer las competencias técnicas de los 
profesionales de la salud que se encuentren en 
atención directa de pacientes en los establecimientos 
para la atención médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa 
deberán realizar la contratación de una empresa o 
institución académica reconocida y con capacidad 
para la realización de un curso de reanimación 
cardiopulmonar avanzada. 

Servicios de Salud 
de Durango $500,000.00 1 

 
MONTO TOTAL ASIGNADO A LA ENTIDAD $1,425,000.00 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de establecimientos y servicios de 
atención médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de las Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y los Servicios de 
Salud de Durango. 
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Anexo 5 

CIERRE PRESUPUESTAL EJERCICIO 2016 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

4000 

     No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

 No. Cuenta 
Servicios de Salud 

   

Total      Total    
 
LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES 

VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS 
RECURSOS TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 
 

 

NOMBRE Y FIRMA 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD 

 

NOMBRE Y FIRMA 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

 

NOMBRE Y FIRMA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

 
NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 

monto reintegrado 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de establecimientos y servicios 
de atención médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de las Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y los Servicios de 
Salud de Durango. 
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Anexo 6 

AVANCE FINANCIERO EJERCICIO 2016 

Capítulo de 
Gasto (2) Indicador (3) Meta 

(4) 

(1) trimestre 
Autorizado 

(5) 
% 
(6) 

Modificado 
(7) 

% 
(8) 

Ejercido 
(9) 

% 
(10) 

Acumulado 
(11) 

% 
(12) 

4000 

Número de establecimientos 
Supervisados          

Número de personal 
capacitado en la Reunión 

Regional 
         

Número de personal 
capacitado en los Talleres 

específicos 
         

Número de personal 
capacitado en reanimación 
cardiopulmonar avanzada 

         

TOTAL (13)         

 
LOS OBJETIVOS DE CADA INDICADOR Y METAS QUE SE ENUNCIAN EN ESTE ANEXO ESTÁN VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 DE ESTE CONVENIO, 

PARA SU DETERMINACIÓN, “LA DGCES” EMITIRÁ LOS LINEAMIENTOS QUE SE INDICAN EN LA FRACCIÓN XII DE LA CLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONVENIO, EN LOS 
CUALES SE DETALLARÁ CLARAMENTE EL PROCESO QUE SE SEGUIRÁ PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES Y METAS, ASIMISMO LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL 
PROGRAMA; SU EJECUCIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
SE ENCONTRARÁ PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 
NOMBRE Y FIRMA 

RESPONSABLE ESTATAL DE CALIDAD 

 
NOMBRE Y FIRMA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD 

 
NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de establecimientos y servicios 
de atención médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de las Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y los Servicios de 
Salud de Durango. 
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Instructivo de llenado: 

(1) Señalar el trimestre al que se refiere 

(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio de Colaboración para la 
Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de 
Recursos celebrado en el año vigente. 

(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecido en el 
Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el 
Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de 
ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración 
en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio 
de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de 
gasto conforme a lo establecido en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 

(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del 
monto total autorizado por capítulo de gasto. 

(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así 
como el porcentaje de avance respecto al monto total autorizado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de establecimientos y 
servicios de atención médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos 
derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, por conducto de las 
Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y los Servicios de Salud de Durango. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Convenio Específico de Colaboración para la transferencia de 
recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para el Programa Regulación y Vigilancia 
de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y 
disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud, y por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Durango por conducto de la Secretaría de Salud a través del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Durango. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem 
Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango, 
Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de 
Durango, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de 
los servicios de atención médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE 
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A ELEVAR LA 
CALIDAD Y DISMINUIR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL 
DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, 
EN LO SUCESIVO “LA DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL DR. FRANCISCO 
IGNACIO ORTIZ ALDANA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “ISAPEG”, Y EL C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN 
SOLÍS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, Y LA LIC. MA. ISABEL 
TINOCO TORRES, SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS QUE CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 
Nacional de Salud” tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 
la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en la 
que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que permitan homologar la 
calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e implementar programas orientados a elevar la 
satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la calidad de los 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV. Que con fecha veintisiete de agosto de dos mil doce, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación que con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 
serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 
presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“ACUERDO MARCO”. 

V. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y Director General del “ISAPEG”; el Secretario de 
Finanzas y Administración (hoy Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, en atención a que el 18  
de septiembre de 2012, mediante Decreto 287, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato, reformas a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, modificando la 
denominación de la Secretaría de Finanzas y Administración), el Secretario de la Gestión Pública (hoy 
Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, en atención a que el 18 de septiembre de 2012, 
mediante Decreto 287, se publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, reformas 
a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, cambiando la denominación de la 
Secretaría de la Gestión Pública) y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas,  
la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 
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VI. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta del “ACUERDO MARCO” se entenderá 
como unidad ejecutora al Organismo Público Descentralizado denominado como el Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales a través de  
“LA ENTIDAD” para su aplicación conforme al objeto del presente Convenio. 

VII. Que el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
tiene como objetivo prioritario elevar la calidad en el proceso de atención médica, a efecto de garantizar las 
condiciones de seguridad y calidad en la prestación de servicios de atención médica en las instituciones de los 
sectores público, social y privado que conforman el Sistema Nacional de Salud. 

VIII. Que el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
integra los siguientes componentes: 

1. El financiamiento para la evaluación, seguimiento y supervisión de los servicios de atención médica y 
de los establecimientos en que se prestan dichos servicios. 

2. Establecer, emitir y operar los instrumentos y procedimientos necesarios para la acreditación de la 
calidad de los servicios prestados en los establecimientos para la atención médica. 

3.  Establecer los instrumentos de rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los 
pacientes en los establecimientos y servicios de atención médica. 

El otorgamiento del financiamiento se llevará a cabo para dar cumplimiento al objetivo prioritario del 
programa a través de la realización de proyectos estratégicos que se detallan en el Anexo 1 del presente 
instrumento, asimismo, para la erogación de los recursos se tomará en cuenta el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, así como la normatividad que aplica a cada caso en 
particular, lo cual conllevará a elevar la calidad de los servicios de atención médica. 

IX. Que el recurso será asignado de acuerdo con los proyectos estratégicos que deberá realizar el 
“ISAPEG”, descritos en el Anexo 1 y de conformidad con el Anexo 4, los cuales estarán orientados a disminuir 
los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, el “ISAPEG” como unidad 
ejecutora se le ministrarán los recursos presupuestarios federales a través de “LA ENTIDAD” para su 
aplicación conforme al objeto del presente Convenio. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. En términos de lo dispuesto por los artículos 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual conforme a lo dispuesto 
por los artículos 39 fracción I, del citado ordenamiento legal y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde 
establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad 
general, así como la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con lo establecido en la Ley General de Salud en su artículo 3 fracción I, es materia de 
salubridad general la organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de establecimientos de 
salud a los que se refiere el artículo 34 fracciones I, III y IV del mismo ordenamiento legal, y en correlación con 
los artículos 7 fracción IV y 13 apartado A fracción VIII de la Ley General de Salud y 5 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

I.3. El Dr. José Meljem Moctezuma, acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña 
Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al presente como Anexo A y 
cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 literal A, fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de los servicios de 
atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad 
civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. 

I.4. El Dr. Sebastián García Saisó fue designado como Director General de Calidad y Educación en Salud, 
tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de noviembre de 2014, expedido a su favor 
por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del que se adjunta copia al 
presente como Anexo B y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción III, 34 fracción II, 7 fracción 
IV, 13 apartado A fracción VIIII de la Ley General de Salud; 5 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 2 literal B, fracción II y 18 fracción VII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar 
mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, conforme 
estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la 
Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 



Jueves 8 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

I.5. El Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades Administrativas, 
artículo 18 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XIV y XVI faculta a “LA DGCES” entre otras, para conducir 
la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención médica; establecer los instrumentos de 
rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los pacientes; proponer normas oficiales 
mexicanas en las materias de: prestación de los servicios de atención médica, construcción, infraestructura, 
equipamiento y remodelación e investigación para la salud que se desarrolla en seres humanos, mismos que 
se deberá promover, supervisar y evaluar su cumplimiento; desarrollar y aplicar modelos para el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica que proporcionan los sectores público, social  
y privado; diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención 
médica; establecer las bases para el desarrollo de competencias que incidan en la mejora de la calidad; 
desarrollar y operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 
financieros orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de 
salud; diseñar y operar sistemas de reconocimiento a los establecimientos para la atención médica; 
establecer, emitir y operar los instrumentos y mecanismos necesarios para el desarrollo del Sistema de 
Acreditación y Garantía de Calidad en los establecimientos de atención a la salud incorporados al Sistema  
de Protección Social en Salud, e impulsar la participación ciudadana como mecanismo para la evaluación de 
la calidad de los servicios de atención médica y asistencia social. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento, ya que los recursos comprometidos forman parte del 
presupuesto autorizado a “LA SECRETARÍA” para la ejecución del Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, de acuerdo con el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

I.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en la Ciudad de México. 

I.8. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 
II. “LA ENTIDAD” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 42 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 28, 29, 31 y 32 de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

II.2. El Secretario de Salud, participa en la suscripción del convenio de conformidad con los artículos 80 de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracción V y 27 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así como 
la cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación del 27 de agosto de 2012, acreditando su cargo con 
copia del nombramiento que le expidió el Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Guanajuato, el 26 de septiembre de 2012, el cual se acompaña al presente instrumento, 
para formar parte integrante de su contexto. 

II.3. El Secretario de Salud es el Director General del “ISAPEG” de conformidad con el artículo 16 del 
Decreto Gubernativo número 42, mediante el cual se reestructura la organización interna del “ISAPEG”, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50-B, novena parte del 25 de junio de 2001; 
y cuenta con facultades para suscribir este instrumento con fundamento en los artículos 49, fracción VII y 54, 
fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 17, fracciones VI, 
VII y XVII del Decreto Gubernativo número 42, referido; 7 fracciones I y VII del Reglamento Interior del 
“ISAPEG”; así como Acuerdo número JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta 
de Gobierno autorizó al Director General la suscripción de convenios. 

II.4. El “ISAPEG” es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus recursos 
humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato, según 
Decreto Gubernativo número 42, y de conformidad con lo previsto en los artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; y que tiene por objeto entre otros ser el órgano ejecutor en 
la prestación de servicios de atención integral a la salud individual, familiar y comunitaria de la población 
abierta, en cumplimiento a lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud y sus respectivos 
reglamentos, y por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en 
la entidad, suscrito el 20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero 
de 1997. Es el órgano responsable de la administración, vigilancia y correcta aplicación de los recursos 
humanos, materiales y financieros transferidos de la Federación hacia el Estado, así como los asignados por 
el propio Gobierno Estatal, asegurándose que se destinen al otorgamiento de servicios de salud oportunos y 
de la más alta calidad posible. 
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II.5. El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, asiste a la suscripción del convenio de 
conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, 
fracción II y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2, fracción I, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; así como la cláusula segunda 
del Acuerdo Marco de Coordinación del 27 de agosto de 2012, acreditando su cargo con copia del 
nombramiento que le expidió el Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato el 26 de septiembre de 2012, el cual se acompaña a este instrumento, para formar 
parte integrante de su contexto. 

II.6. La Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, participa en la suscripción del presente 
instrumento de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 
3, 8, 12, 13 fracción X y 32, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 
2, 3, fracción I, 5 y 6, fracciones XI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas; así como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación del 27 de agosto de 
2012, acreditando su cargo con copia del nombramiento que le expidió el Lic. Miguel Márquez Márquez, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, el 26 de septiembre de 2012, el cual 
se acompaña al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

II.7. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento se sujetarán 
a los términos y requerimientos, que para el desarrollo de los proyectos orientados a elevar la calidad y 
disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, mediante acciones que 
fortalezcan la supervisión, la evaluación de la calidad y la capacitación a los profesionales de la salud, que se 
otorguen en su entidad federativa conforme a lo estipulado en este Convenio y en su anexo 1, el cual forma 
parte del presente Convenio. 

II.8. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Paseo de la Presa 
103, Segundo Piso, C.P. 36000, de Guanajuato, Gto. 

II.9. “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEG850101FQ2, y el “ISAPEG” 
cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ISP961122JV5. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del presente 

Convenio. 
III.2. Se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la celebración del 

presente Convenio. 
Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77 que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para el ejercicio del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005, mismo que fue publicado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación con fecha 27 de noviembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, los cuales se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a lo estipulado en los Anexos 1, 2, 3, 4, 
5 y 6, los cuales forman parte integral del mismo. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 
El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS” que “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, 
el importe de $1,625,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), para la 
realización de proyectos estratégicos que se detallan en el Anexo 1, que permitan dar cumplimiento al objetivo 
prioritario del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS” y el 
resguardo de los bienes que sean adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 
Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá  

a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, de acuerdo al calendario de ministración de recursos 
establecidos en los Anexos 2 y 3 del presente Convenio. 
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El mecanismo, de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

“LA ENTIDAD” deberá realizar la apertura de una cuenta bancaria productiva, destinada a la radicación de 
los recursos presupuestarios transferidos y de sus rendimientos financieros, y enviar, por escrito,  
a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de dicha cuenta, lo anterior, con la finalidad de dar 
seguimiento puntual a los recursos federales a transferir, así como a los rendimientos financieros. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia de recursos presupuestarios a través de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva proporcionada por 
“LA ENTIDAD”. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios que “LA SECRETARÍA” transfiere a “LA ENTIDAD”, éstos 
deberán ser ministrados íntegramente junto con los rendimientos financieros al “ISAPEG”, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes. 

Para los efectos del párrafo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, previamente aperturar una cuenta bancaria 
productiva, única y específica. 

“LA ENTIDAD” deberá informar de la recepción de los recursos transferidos junto con sus rendimientos 
generados a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES” dentro de los 15 días hábiles siguientes a su 
recepción, para la cual deberá remitir documento de acuse de recibido y anexar el estado de cuenta bancario 
que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios serán ministrados en forma exclusiva al objeto y metas estipuladas en el 
presente Convenio y sus Anexos. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, unidades o 
acciones distintas a las previstas en el presente instrumento y su Anexo 4. 

Los gastos administrativos y cualquier otro gasto para la ejecución de los proyectos estratégicos no 
comprendido en el presente Convenio, quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2016. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgados en el presente 
instrumento no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a la realización de proyectos estratégicos que permitan dar 
cumplimiento al objetivo prioritario del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005, que se detalla en el presente instrumento de conformidad con lo que 
establece la cláusula primera. 

“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA” se aplicarán a los proyectos estratégicos y hasta por 
los importes que se detallan en el Anexo 4 del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a 
lo establecido en los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 
“LA ENTIDAD” a través del “ISAPEG” deberá ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del 

ejercicio fiscal 2016, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo 
señalado por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“LOS SUBSIDIOS” junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio, conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este sentido,  
“LA ENTIDAD” a través del “ISAPEG” deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han sido devengados, en la 
forma y términos establecidos en el presente instrumento, “ACUERDO MARCO” y sus anexos.. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través del “ISAPEG” reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros correspondientes cuando: 

I.  Hayan sido utilizados a fines distintos a los pactados. 
II.  Cuando “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 

contraídas. 
En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días siguientes a 

los que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 
CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA” 
Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de  

“LA DGCES” se compromete a: 
I. Gestionar ante la Unidad Administrativa competente de “LA SECRETARÍA” la transferencia  

a “LA ENTIDAD” de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, a 
efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de proyectos estratégicos que 
permitan dar cumplimiento al objetivo prioritario del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia 
de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 que se detalla en el presente instrumento 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

II. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Atender las solicitudes de asesoría técnica del “ISAPEG” para el desarrollo de los compromisos y 
obligaciones que deriven del presente Convenio. 

IV. Evaluar en coordinación con el “ISAPEG” el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad 
con este instrumento, de acuerdo con los indicadores que se consignan en el Anexo 6 de este 
Convenio. 

V. En coordinación con el “ISAPEG”, dar seguimiento y evaluar la realización de proyectos estratégicos 
que se detallan en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de dar cumplimiento al objetivo 
prioritario del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica 
G005. 

VI. Solicitar la entrega trimestral del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas 
e indicadores de resultados, así como la “relación de gastos” que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales al “ISAPEG”, de acuerdo con lo establecido en 
el Anexo 6 del presente Convenio, acompañado del correspondiente respaldo documental y 
electrónico que la sustente, a más tardar los primeros 10 días hábiles del inicio del siguiente 
trimestre. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar de ser el caso a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública Federal, la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas de  
“LA ENTIDAD” y demás órganos de fiscalización que correspondan, siempre que identifique que los 
recursos presupuestarios transferidos y sus rendimientos financieros permanezcan ociosos o que 
han sido destinados por el “ISAPEG” para fines distintos a los pactados en el instrumento celebrado. 
“LA SECRETARÍA” deberá dar aviso, en los términos previstos en las disposiciones aplicables a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a los órganos de fiscalización competentes. 

VIII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 
X. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “ISAPEG”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
XI. Podrá realizar visitas de supervisión a efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los 

recursos transferidos y de sus rendimientos financieros, lo anterior, atendiendo a la disponibilidad de 
personal y presupuesto. 
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XII. Enviará al “ISAPEG”, los lineamientos que deberá observar para la ejecución de las líneas 
estratégicas de cada uno de los proyectos, a efecto de dar cumplimiento al objeto del presente 
Convenio. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 
Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a: 
I. Gestionar con la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, la apertura de 

una cuenta bancaria productiva previa a la transferencia del recurso presupuestario. Lo anterior, a fin 
de que permita la identificación de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de 
su ejercicio y fiscalización, ministrando los recursos presupuestarios transferidos, destinados 
exclusivamente para dar cumplimientos al objeto referido en la cláusula primera del presente 
Convenio sujetándose a los objetivos, metas e indicadores convenidos específicamente en el Anexo 
6 del presente instrumento. 

 Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, 
Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente al “ISAPEG”, 
junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

 Para los efectos del párrafo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica. 

II. Registrar “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser inscritos por el “ISAPEG” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

III. Observar y vigilar a través del “ISAPEG” que la aplicación de los recursos federales derivados del 
presente instrumento, se destinen a los proyectos estratégicos de acuerdo con lo estipulado en el 
Anexo 4 del presente instrumento y el “ACUERDO MARCO”. 

IV. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración  
a “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha 
ministración, asimismo, remitir el documento que acredite que “LA ENTIDAD” ministró los recursos 
transferidos al “ISAPEG”. 

V. Registrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración no hayan sido aplicados para dar cumplimiento al 
objeto del presente Convenio serán considerados por “LA SECRETARÍA” como incumplimiento del 
presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los 
rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 
días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

VI. Informar a través del “ISAPEG” sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior del 
Estado de Guanajuato. 

VII. Entregar trimestralmente por conducto del “ISAPEG” a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES”, 
sin necesidad de requerimiento el expediente que contenga el informe de actividades, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultado, así como, las erogaciones del gasto elaborada y 
validada por el “ISAPEG”, en su carácter de unidad ejecutora de acuerdo al Anexo 6, acompañado 
del correspondiente respaldo documental y electrónico que la sustente a más tardar los primeros 10 
días hábiles del inicio del siguiente trimestre. 

VIII. Aplicar las acciones que procedan de acuerdo con las disposiciones locales aplicables, siempre que 
se identifiquen el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, no hayan sido destinados para los fines pactados en el presente Convenio, 
así como, dar aviso, a los órganos federales de fiscalización competentes, y en su caso, al Ministerio 
Público de la Federación 

IX. Proporcionar por conducto del “ISAPEG ” la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del 
presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

X. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 
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XI. Concentrar y enviar el informe de evaluación externa en impreso y electrónico a “LA DGCES”, a más 
tardar 15 días hábiles al término del ejercicio fiscal correspondiente, asimismo, permitirá  
a “LA DGCES”, ejecutar las visitas que la misma determine para verificar la aplicación de los 
recursos y cumplimiento de metas. 

XII. Cumplir con los lineamientos que emita “LA SECRETARÍA” para la ejecución de las líneas 
estratégicas de cada uno de los proyectos. 

SEXTA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas de  
“LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

SÉPTIMA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA”  
y “LA ENTIDAD” se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL 

Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación del Programa,  
“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” promoverán la participación social, la cual se deberá realizar de 
conformidad con los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 11 de abril de 2008. 

“LA ENTIDAD” realizará las acciones de contraloría social con base en los documentos validados por la 
Secretaría de la Función Pública y difundidos por “LA DGCES”. 

NOVENA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse, de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su objeto y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, el cual surtirá sus efectos al momento de su firma y será parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, a la brevedad. 

En caso de contingencias que pongan en riesgo el cumplimiento del objeto del presente Convenio,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil o de seguridad social con  
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 

causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 

notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por incumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 
El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

contraídas en el presente instrumento. 
DÉCIMA QUINTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 
La información que se presente, obtenga o produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento será 

clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que “LAS PARTES” se 
obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del presente Convenio. 

En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN 
“LAS PARTES” convienen en difundir el presente instrumento en las páginas de Internet que tengan 

disponibles, así como gestionar su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA 
El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 

hasta el 31 de diciembre de 2016. 
DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 
Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” al que se hace referencia en el 

apartado de antecedentes del presente Convenio, en todo aquello que no se encuentre expresamente 
pactado en el presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 

que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a efecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, en caso de no llegar a un 
arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en la Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian 
en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 27 días del mes de julio de 2016.- Por la Secretaría, a los 27 días del 
mes de julio de 2016.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José 
Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García 
Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del ISAPEG, Francisco Ignacio 
Ortiz Aldana.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Ma. Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

DESCRIPCIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y SUS LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 
I. Fortalecimiento a la supervisión 

de establecimientos para la 
atención médica en las 
entidades federativas. 

Fortalecer la supervisión a cargo de las entidades federativas 
en los establecimientos para la atención médica primer, 
segundo nivel y servicios de atención médica especializada a 
efecto de elevar y/o mantener la calidad en los mismos. 

Los Servicios Estatales de Salud en las 32 entidades federativas. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 
1. Fortalecimiento de las visitas de 

supervisión estatales a los 
establecimientos del primer, 
segundo nivel y servicios de 
atención médica especializada. 

 

Los Servicios Estatales de Salud a través de los responsables 
estatales de calidad deberán realizar la supervisión en los 
establecimientos que integran sus servicios de atención 
médica, con base en las disposiciones de la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud (DGCES). 

CONCEPTO MONTO 
UNITARIO 

Características mínimas 

Vehículo(s) 
Sedán o 
Camioneta, van 
o furgoneta. 

$550,000.00 

• Austero 
• Transmisión 

automática o manual  
• Aire acondicionado 
• Capacidad de 5 hasta 

15 pasajeros 
• Cuente con póliza de 

seguro. 
 

Copia certificada por la autoridad competente de los siguientes documentos: 
1. Factura del vehículo adquirido,  
2. Tenencia o refrendo de conformidad con la normatividad estatal 

aplicable, 
3. Placas, 
4. Tarjeta de circulación, 
5. Seguro del vehículo, 
6. Programación y priorización de establecimientos a supervisar, 
7. Calendario e informe de ejecución del mismo, 
8. Informe de hallazgos y atención de los mismos. 
Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
convenio. 

2. Capacitar a los Responsables 
Estatales de Calidad y Gestores de 
Calidad jurisdiccionales y Gestores 
de Calidad locales en la 
implementación del programa de 
mejora continua de la calidad y la 
atención de hallazgos de 
supervisión. 

Las entidades federativas deberán desarrollar el taller de 
capacitación en un término de 30 días hábiles posteriores a la 
entrada en vigor del convenio, el cual deberá realizarse hasta 
para un máximo de 80 asistentes, con duración de dos días 
(16 a 24 horas efectivas de capacitación), de acuerdo a las 
disposiciones de la DGCES. 

I. Oficio de convocatoria de cada uno de los invitados al taller de 
capacitación. 

II. Lista de asistencia de los participantes, conforme a las disposiciones 
antes señaladas. 

III. Memoria impresa en papel bond y en medio magnético del taller, la 
cual contenga fotos del evento y una extensión de 30 a 60 cuartillas. 

IV. Evaluaciones diagnóstica y de término del taller de cada uno de los 
participantes, así como el análisis de las mismas en gráficas, por cada 
uno de los reactivos encuestados. 

Para el cumplimiento del I, II, III, IV deberán ser enviados a la DGCES por 
correo electrónico y por oficio dirigido al Director General de Calidad y 
Educación en Salud, en copia certificada por la autoridad estatal 
competente, en un plazo que no exceda los 20 días hábiles posteriores a la 
realización del taller de capacitación. 
Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
convenio. 
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Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 

II. Evaluación de la calidad de 
establecimientos y servicios de 
atención médica. 

 

Consolidar la política nacional en materia de calidad de los 
servicios de atención médica en los sectores público, social y 
privado con el fin de garantizar el acceso a servicios de salud 
con calidad en beneficio de la población. 

Servicios Estatales de Salud de las 32 entidades federativas, así como los 
establecimientos de atención médica y servicios de salud que se elijan para 
la evaluación de la calidad en el Sistema Nacional de Salud. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 

3. Capacitar a profesionales de salud  
que pertenezcan a las 
instituciones del Sistema Nacional 
de Salud, a efecto de desarrollar 
habilidades que permitan mejorar 
el desempeño durante las 
evaluaciones con fines de calidad 
que se realicen a los 
establecimientos y los procesos 
clínico-administrativos que inciden 
en la prestación de servicios de 
atención médica. 

A través de la realización de reuniones regionales que tendrá 
como principal objetivo capacitar a los evaluadores 
registrados en el padrón de acreditación vigente, las cuales 
tendrán una duración de dos días y para su desarrollo los 
Servicios Estatales de Salud deberán acordar con la DGCES 
el contenido temático de la misma, la logística, fechas del 
evento, ponentes y constancias, en un término de 20 días 
hábiles a la firma del Convenio de Transferencia de Recursos. 

Los Servicios Estatales de Salud deberán conformar una carpeta en formato 
físico y en medio magnético, la cual deberá entregarse en un lapso no 
mayor a 15 días hábiles posteriores al término del evento, con los siguientes 
elementos: 

• Copia del contrato con la empresa responsable de la ejecución de la 
reunión, en donde se incluye la renta de salón con servicios de apoyo 
técnico y audiovisual, Coffee Break y comida para los asistentes, 
impresión de folletos y gafetes, renta de computadoras e impresoras a 
color para la impresión de constancias, papelería y material de oficina, 
apoyo de transportación de los asistentes aeropuerto y/o central de 
autobuses y lugar del evento. 

• Copia de la factura o facturas que acrediten la erogación de los 
recursos para este concepto. 

• Lista de asistencia de los evaluadores que acudan al evento, 
debidamente firmada por los mismos. 

• Copia de las evaluaciones escritas aplicadas a los participantes al 
término del evento, con la calificación que corresponda. 

• Copia de las Encuestas de satisfacción de los asistentes. 

• Informe ejecutivo del evento y memoria fotográfica. 

• Copia de las constancias de reconocimiento de participación de los 
asistentes. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
convenio. 
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Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 

III. Fortalecer la Acreditación de 
Establecimientos y Servicios 
de Atención Médica  

Contribuir al cumplimiento de los criterios de capacidad, 
seguridad y calidad a fin de garantizar el acceso efectivo a 
los servicios de salud.  

Los establecimientos para la atención médica que pertenecen a los Servicios 
de Salud en las 32 entidades federativas. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 
4. Fortalecer las competencias 

técnicas en los profesionales de la 
salud que se encuentren en 
atención directa de pacientes en 
los establecimientos para la 
atención médica.  

Los Servicios de Salud de la entidad federativa deberán 
realizar la contratación de una empresa o institución 
académica reconocida y con capacidad para la realización 
de un curso de reanimación cardiopulmonar avanzada, a fin 
de fortalecer las competencias técnicas de los profesionales 
de la salud que se encuentran en atención directa de 
pacientes en los establecimientos para la atención médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa deberán conformar una 
carpeta en formato físico y en medio magnético, la cual deberá entregarse a 
la DGCES mediante oficio en un lapso no mayor a 20 días hábiles posteriores 
al término del curso. 
Previo al inicio del curso: 
• 20 días hábiles posteriores a la firma del convenio de transferencia de 

recursos, la entidad federativa deberá enviar la carta descriptiva del 
curso. 

• Avalado por el responsable de Enseñanza de los Servicios Estatales de 
Salud. 

Al término del curso: 
• La carpeta deberá contener lo siguiente: 
• Copia Certificada de la lista de asistencia de los participantes en la cual 

se identifique: 
• Nombre. 
• Hospital de adscripción. 
• Horario laboral en al área de urgencias. 
• Firma autógrafa. 
• Copia Certificada del temario y carta descriptiva del curso. 
• Memoria del curso con fecha en formato digital que contenga 

fotografías, material, acuse de recibo del material entregado a cada 
participante, informe ejecutivo del evento. 

• Lista de asistencia de los participantes al curso con fecha y firma de los 
mismos. 

• Copia certificada de constancias y credenciales de cada participante 
que avalan la aprobación del curso. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
convenio. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$1,625,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de 
Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por conducto de las Secretarías de Salud, de Finanzas, Inversión y Administración, la de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas y el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato. 
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Anexo 2 

Programa G005 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN 

FEDERAL 

APORTACIÓN 

ESTATAL 

TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

$1,625,000.00 $0.00 $1,625,000.00 

TOTAL $1,625,000.00 $0.00 $1,625,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,625,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 

Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la 

prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por conducto de las Secretarías de 

Salud, de Finanzas, Inversión y Administración, la de la Transparencia y Rendición de Cuentas y el Instituto 

de Salud Pública del Estado de Guanajuato. 

 

Anexo 3 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO JUL AGO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

4000 
“Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y otras 
ayudas 

$1,625,000.00      $1,625,000.00 

TOTAL $1,625,000.00      $1,625,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,625,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 

Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la 

prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por conducto de las Secretarías de 

Salud, de Finanzas, Inversión y Administración y la de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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Anexo 4 
DISTRIBUCIÓN DE “LOS SUBSIDIOS” 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS: 
I. Fortalecimiento a la supervisión de establecimientos para la atención médica en las entidades federativas. 
LÍNEA 

ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 
POR ENTIDAD 

TOTAL DE 
PROYECTOS 

1 

Fortalecimiento de las visitas de supervisión 
estatales a los establecimientos del primer, segundo 
nivel y servicios de atención médica especializada. 

Los Servicios Estatales de Salud a través de los 
responsables estatales de calidad deberán realizar la 
supervisión en los establecimientos que integran sus 
servicios de atención médica. 

Instituto de Salud 
Pública del Estado 
de Guanajuato 

$550,000.00 

2 

2 

Capacitar a los Responsables Estatales de Calidad y 
Gestores de Calidad jurisdiccionales y Gestores de 
Calidad locales en la implementación del programa 
de mejora continua de la calidad y la atención de 
hallazgos de supervisión. 

Las entidades federativas deberán desarrollar el 
taller de capacitación hasta para un máximo de 80 
asistentes, con duración de dos días (16 a 24 horas 
efectivas de capacitación). 

Instituto de Salud 
Pública del Estado 
de Guanajuato 

$375,000.00 

 
II. Evaluación de la calidad de establecimientos y servicios de atención médica. 
LÍNEA 

ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 
POR ENTIDAD 

TOTAL DE 
PROYECTOS 

3 

Capacitar a profesionales de salud que pertenezcan 
a las instituciones del Sistema Nacional de Salud, a 
efecto de desarrollar habilidades que permitan 
mejorar el desempeño durante las evaluaciones con 
fines de calidad que se realicen a los 
establecimientos y los procesos clínico-
administrativos que inciden en la prestación de 
servicios de atención médica. 

La realización de reuniones regionales que tendrá 
como principal objetivo capacitar a los evaluadores 
registrados en el padrón de acreditación vigente, las 
cuales tendrán una duración de dos días. N/A N/A 1 

 
III. Fortalecer la Acreditación de Establecimientos y Servicios de Atención Médica. 
LÍNEA 

ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD  MONTO TOTAL 
POR ENTIDAD 

TOTAL DE 
PROYECTOS 

4 

Fortalecer las competencias técnicas de los 
profesionales de la salud que se encuentren en 
atención directa de pacientes en los establecimientos 
para la atención médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa 
deberán realizar la contratación de una empresa o 
institución académica reconocida y con capacidad 
para la realización de un curso de reanimación 
cardiopulmonar avanzada. 

Instituto de 
Salud Pública del 
Estado de 
Guanajuato 

$700,000.00 1 

 
MONTO TOTAL ASIGNADO A LA ENTIDAD $1,625,000.00  

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,625,000.00 (UN MILLÓN 
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a 
elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por conducto de las 
Secretarías de Salud, de Finanzas, Inversión y Administración y la de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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Anexo 5 
CIERRE PRESUPUESTAL EJERCICIO 2016 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 
Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

4000 

     No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

 No. Cuenta 
Servicios de Salud 

   

Total      Total    
 
LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES 

VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS 
RECURSOS TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 
NOMBRE Y FIRMA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD 

 
NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE SALUD DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO 

 
NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 

monto reintegrado 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$1,625,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios 
de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por conducto de las Secretarías de Salud, de Finanzas, Inversión y Administración y la de 
Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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Anexo 6 

AVANCE FINANCIERO EJERCICIO 2016 

Capítulo de 
Gasto (2) 

Indicador 
(3) Meta (4) 

(1) trimestre 

Autorizado (5) % 
(6) 

Modificado 
(7) 

% 
(8) 

Ejercido 
(9) % (10) Acumulado 

(11) 
% 

(12) 

4000 

Número de establecimientos 
Supervisados          

Número de personal 
capacitado en la Reunión 

Regional 
         

Número de personal 
capacitado en los Talleres 

específicos 
         

Número de personal 
capacitado en reanimación 
cardiopulmonar avanzada 

         

TOTAL (13)         
 
LOS OBJETIVOS DE CADA INDICADOR Y METAS QUE SE ENUNCIAN EN ESTE ANEXO ESTÁN VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 DE ESTE CONVENIO, 

PARA SU DETERMINACIÓN, “LA DGCES” EMITIRÁ LOS LINEAMIENTOS QUE SE INDICAN EN LA FRACCIÓN XII DE LA CLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONVENIO, EN LOS 
CUALES SE DETALLARÁ CLARAMENTE EL PROCESO QUE SE SEGUIRÁ PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES Y METAS, ASIMISMO LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL 
PROGRAMA; SU EJECUCIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
SE ENCONTRARÁ PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 
Nombre y Firma 

RESPONSABLE ESTATAL DE CALIDAD 

 
Nombre y Firma 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 

 
Nombre y Firma 

SECRETARIO DE SALUD DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$1,625,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios 
de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por conducto de las Secretarías de Salud, de Finanzas, Inversión y Administración y la de 
Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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Instructivo de llenado: 

(1) Señalar el trimestre al que se refiere. 

(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio de Colaboración para la 
Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de 
Recursos celebrado en el año vigente. 

(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecido en el 
Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el 
Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de 
ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración 
en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio 
de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de 
gasto conforme a lo establecido en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
celebrado en el año vigente. 

(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 

(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del 
monto total autorizado por capítulo de gasto. 

(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así 
como el porcentaje de avance respecto al monto total autorizado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,625,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la 
prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por conducto de las Secretarías de 
Salud, de Finanzas, Inversión y Administración y la de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Convenio Específico de Colaboración para la transferencia de 
recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para el Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y 
disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud, y por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre 
y Soberano de Guanajuato por conducto de la Secretaría de Salud y la Secretaría de Finanzas, Inversión  
y Administración. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem 
Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Gobierno del Estado de Guanajuato, Francisco Ignacio 
Ortiz Aldana.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, Ma. Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO,  
DR. ANTONIO CRUCES MADA, ASÍ COMO EL DR. CELSO DEL ÁNGEL MONTIEL HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD DE JALISCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas 
entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 
de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 15 de abril de 2013, la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco, suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, instrumento jurídico 
que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016  
(Reglas de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de 
recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otras atribuciones:  
(i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones 
clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal  
de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de 
nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico 
en el Sistema y, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se 
utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes 
de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco. 

II.2. El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del presente 
Convenio de conformidad con los artículos 1, 3, 4 y 14 fracciones V, XX, XXXVII y XCI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 19 de noviembre de 2014, expedido por el Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval 
Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
Jalisco, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 10 
fracciones I y XI de la Ley de su creación, cargo que quedó debidamente acreditado con sus 
respectivos nombramientos de fecha 19 de abril de 2016 con efectos a partir del día 25 del mismo 
mes y año, expedidos por el Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Jalisco, comparece a la suscripción del presente Convenio, 
de conformidad con el artículo 4 fracción X de su propia Ley de creación, cargo que quedó 
debidamente acreditado mediante nombramiento de fecha 19 de abril de 2016 con efectos a partir 
del día 25 de abril del 2016, expedido por el Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

II.5. Para los efectos de este Convenio y de conformidad a lo señalado en el Transitorio Quinto del 
Decreto de creación del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud de Jalisco, se considera como Unidad Ejecutora al ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Fortalecer los Servicios de Salud en la Entidad para ofrecer atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señalan como su domicilio el ubicado en: 
Por la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco: el 
inmueble marcado con el número 107 de la Calle Dr. Joaquín Baeza Alzaga, Colonia Centro 
Barranquitas, C.P. 44280 en Guadalajara, Jalisco. 
Por la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas: el inmueble marcado con el número 281 
de la Calle Pedro Moreno, Colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco. 
Por el Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco: 
el inmueble marcado con el número 113 de la Avenida Chapultepec, Colonia Ladrón de Guevara en 
Guadalajara, Jalisco. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 
III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la  
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto,  
y el numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar 
en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo de las 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los 
cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 
General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá 
para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a 
las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el diagnóstico. Será 
responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el implante 
coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI. 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, por conducto del área médica correspondiente, será responsable de determinar si son 
elegibles de cubrirse con cargo a los recursos del Seguro Médico Siglo XXI, así como para fijar el monto de la 
tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador 
más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la 
intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado 
a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, 
antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por “LA SECRETARÍA”, se 
transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente con la acreditación por parte de  
“LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 8 de diciembre de 2016 

enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el sistema 
del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 
prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto 
ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2015, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas por “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” y validadas conforme al numeral 5.3.2., de las Reglas de Operación, antes del 31 de enero 
de 2016. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 
TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 
1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso a “EL ESTADO”. 

2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, el cual deberá: 
a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  

en Salud; 
b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 
c) Señalar la fecha de emisión; 
d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 
e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 

federales recibidos. 
3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 

realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación 
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

6) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 
correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 
I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la dirección responsable de la operación del Programa Seguro 

Médico Siglo XXI, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, revisará los soportes 
médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por 
“EL ESTADO”, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico Siglo XXI. 

II. “LA SECRETARÍA” validará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando que 
contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al 
tabulador del Anexo 1 de este Convenio y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para 
pago y enviará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de los 
casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a 
“EL ESTADO”. 
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III. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

IV. “LA SECRETARÍA” no transferirá recursos por las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita 
su autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia 
del apoyo. 

V. “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas de “EL ESTADO”, en 
la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la 
entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

 Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

 Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias 
para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

QUINTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.  
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” para el 
reembolso y hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en 
el Anexo 1 del presente instrumento. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos en los términos que ésta le solicite. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información 
que se proporcione a “LA SECRETARÍA”, y mantener la documentación comprobatoria de las intervenciones 
cubiertas con los recursos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras federales y locales 
competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga, entre 
otras acciones, a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación  
y destino de los citados recursos. 

II. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este  
instrumento jurídico. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración  
y Finanzas, los recursos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad 
Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que éstos 
le requieran. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los 
términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados 
deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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VI. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

IX. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XI. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial de “El Estado de Jalisco”, órgano oficial de difusión de  
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XV. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVI. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 
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V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. 

VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los interés que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las 
fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

X.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud de este 
instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales aplicables, según corresponda a sus 
respectivos ámbitos de competencia, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 
federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISION. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes” 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 
DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 12 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas de 
Jalisco, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Antonio Cruces Mada.- Rúbrica.- El Director General del 
Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco, 
Celso del Ángel Montiel Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 1. LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 
2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 
3 Listeriosis A32 $25,671.61 
4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 
7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 
8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 
9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 
12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 
13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 
14 Enfermedades de la sangre y 

de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de defectos 
de los anticuerpos D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 
17 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 
18 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 
19 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 
20 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

21 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales,  E25.0 Pago por facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 
23 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 
24 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G518 $31,057.33  
25 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 33511.56 

26 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia y 
en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años).  

G80 Pago por facturación 

27 
Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G81 Pago por facturación 

28 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, terapia y 
en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años). 

G82 Pago por facturación 

29 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

30 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis 
auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

31 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de cóclea 
(anual hasta por 5 años) 

V57.3   (CIE9 MC) $5,668.00 

32 Implantación prótesis cóclea 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

33 Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 
años). V57.3   (CIE9 MC) $5,668.00 

34 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 
35 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 
36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
37 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42 
38 Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42 

39 Neumonía bacteriana no clasificada en otra 
parte J15 $44,121.11 

40 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 
41 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 
42 Piotórax J86 $37,733.42 
43 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 
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44 

 

Derrame pleural en afecciones clasificadas en 
otra parte J91.X $29,228.74 

45 Neumotórax J93 $28,575.51 

46 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los bronquios, 
no clasificadas en otra parte, Colapso pulmonar, 
Enfisema intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, Enfermedades del 
mediastino, no clasificadas en otra parte, 
Trastornos del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

47 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes K00 $15,804.10 

48 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

49 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, Divertículo del 
esófago, adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del esófago, 
Enfermedad del esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

50 Constipación K59.0 $13,736.30 
51 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

52 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no clasificados 
en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

53 
Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) L00.X $26,384.64 

54 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 
55 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 
56 Artritis piógena M00 $45,830.98 
57 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 
58 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 Pago por facturación 
59 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 
60 Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 
61 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima N04.0 $27,518.60 
62 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 
63 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 
64 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 
65 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 
66 Infección de vías urinarias, sitio no especificado N39.0 $16,716.00 
67 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 
68 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 
69 

Ciertas afecciones originadas 
en el periodo perinatal 

Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

70 Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63 

71 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas P01.1 $20,517.05 

72 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

73 Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna P04.4 $58,596.63 

74 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición 
fetal P05 $57,830.70 

75 
Trastornos relacionados con duración corta de la 
gestación y con bajo peso al nacer, no 
clasificados en otra parte 

P07.0, P07.2 $44,401.00 

76 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer P08 $20,517.05 

77 Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64 

78 Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central P11 $93,975.89 

79 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo/(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46 

80 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $39,909.33 

81 Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento P14 $29,792.27 
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82 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 
83 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 
84 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

85  Dificultad respiratoria del recién nacido P22.0, P22.8, 
P22.9 $48,406.00 

86  Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 
87  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

88  Enfisema intersticial y afecciones relacionadas, 
originadas en el periodo perinatal P25 $40,254.35 

89  Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal P26 $40,254.35 

90  Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal P27.1 $41,161.75 

91  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 
92  Sepsis bacteriana del recién nacido P36 $47,172.00 

93  Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia 
leve P38.X $27,096.53 

94  Hemorragia intracraneal no traumática del feto y 
del recién nacido P52 $61,645.44 

95  Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido P53.X $29,449.55 

96  Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido P55 $28,803.22 

97  Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39 

98  Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas P58 $27,833.72 

99  Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $17,701.70 

100  Coagulación intravascular diseminada en el feto 
y el recién nacido P60.X $51,245.46 

101  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

102  
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

103  Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $23,129.98 

104  Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido P74.2 $23,129.98 

105  Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido P74.3 $23,129.98 

106  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 
107  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 
108  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 
109  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 
110  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 
111  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
112 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 
113 Encefalocele Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón auricular, anomalía 
de la posición de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84 
118 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40 

120 Malformaciones congénitas de la tráquea y de 
los bronquios Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

122 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

123 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 
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Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

125 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

126 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

127 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

128 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

129 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

130 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

131 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia Q69 $65,269.27 

133 Sindactilia Q70 $26,550.25 

134 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

135 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

136 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

137 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

138 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

139 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90–Q99 $30,414.45 

140 Síntomas y signos generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 
142 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37 
143 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 
144 Herida del tórax S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y 
otro(s) dedo(s) S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y corrosiones Quemaduras de tercer grado de las diferentes 
partes del cuerpo 

T203, T213, T223, 
T233, T243, T253, 

T293, T303 
$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas   Y58 $18,810.36  

149 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye 
Atención de traqueostomía, gastrostomía, 
ileostomía, colostomía, otros orificios artificiales 
de las vías digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
ANEXO 2. CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos. 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas 
por un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos. 

10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, 
derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o 
causa externa. 

 
_____________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. 
ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
DE FINANZAS, M. EN F. JORGE MIRANDA CASTRO, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, DR. GILBERTO BREÑA CANTÚ, ASÍ COMO EL DR. JESÚS GERARDO LÓPEZ 
LONGORIA, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin 
de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la 
calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 29 de agosto de 2015, la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas, suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y  
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6.  Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas de 
Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 
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I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad  
de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.2. El M. en F. Jorge Miranda Castro, Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente 
Convenio de conformidad con los artículos 3, 13, 17, 22, Fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2016, expedido por el Gobernador del Estado de 
Zacatecas, Lic. Alejandro Tello Cristerna. 

II.3. El Secretario de Salud, en funciones de Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2016, expedido por el Gobernador del Estado de 
Zacatecas, Lic. Alejandro Tello Cristerna; como Secretario de Salud, en atención a las atribuciones 
que le confieren los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
de Zacatecas, 22 Fracción XV, 36, 44 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas, 11, fracción XII del Decreto de Creación, 20 fracciones I y II de la Ley de 
Entidades Públicas Paraestatales, 21 fracciones I y V del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud 
de Zacatecas, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas en fecha 7 de 
febrero del 2015, así como el nombramiento que lo ostenta como Director General de los Servicios 
de Salud de Zacatecas de fecha 12 de septiembre del año 2016. 

II.4. El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Dr. Jesús Gerardo López Longoria, 
acredita su cargo con nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2016, expedido por el 
Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Alejandro Tello Cristerna, que se agrega al presente 
convenio de conformidad con los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, 10 de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas y 20 fracciones I y II de la Ley de 
Entidades Públicas Paraestatales, artículos 2, 3 y 4, fracción II del Estatuto del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Zacatecas, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Zacatecas en fecha 9 de diciembre de 2015. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a Servicios de Salud de 
Zacatecas. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Comprometer los recursos federales para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

II.7. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en: Circuito Cerro del Gato, 
Número exterior “G”, Col. Ciudad Administrativa, C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas; R.F.C. 
SSZ9612052B1, teléfono 01 (492) 92 39494. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1. “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $2,373,909.82 (Dos millones 
trescientos setenta y tres mil novecientos nueve pesos 82/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro 
Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que  
se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico 
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas o su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación, Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que 
se informa. 

 Todos y cada uno de los comprobantes de los recursos transferidos contendrán impreso un sello que 
contenga nombre del programa, origen de los recursos y ejercicio correspondiente. 

 Los comprobantes deberán dar cumplimiento al artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 
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d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1. y 6.2.2. de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos  
del Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas de 
Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 
íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días 
hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento 
jurídico. 

V. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que una 
vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos 
junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 
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VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XIII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el  
11 de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado  
por la Secretaría de la Función Pública. 

XIV. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, órgano oficial de difusión de 
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines 
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 
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VII.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VIII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

XI.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XII.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública 

XIII.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la 
demanda de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los 28 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas. Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas de Zacatecas,  
Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Zacatecas, Gilberto Breña Cantú.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
de Zacatecas, Jesús Gerardo López Longoria.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO 
EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 
1 11301 Sueldos base 
2 12101 Honorarios 
3 12201 Sueldos base al personal eventual 
4 21101 Materiales y útiles de oficina 
5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 
7 21501 Material de apoyo informativo 
8 21601 Material de limpieza 
9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades de salud, 

educativas, de readaptación social 
10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 
11 24201 Cemento y productos de concreto 
12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 
13 24401 Madera y productos de madera 
14 24501 Vidrio y productos de vidrio 
15 24601 Material eléctrico y electrónico 
16 24701 Artículos metálicos para la construcción 
17 24801 Materiales complementarios 
18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 
19 25101 Productos químicos básicos 
20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 
21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 
22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
23 25901 Otros productos químicos 
24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios administrativos 
25 27101 Vestuario y uniformes 
26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
27 29101 Herramientas menores 
28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo 
30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 
31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 
32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 
33 31101 Servicio de energía eléctrica 
34 31201 Gas 
35 31301 Servicio de agua 
36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 
37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 
38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 
39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, formatos 

administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 
40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 

entidades 
41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 
42 34701 Fletes y maniobras 
43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 
44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 
45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 
46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 
47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 
48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 
49 51101 Mobiliario 
50 51501 Bienes informáticos 
51 51901 Equipo de administración 
52 53101 Equipo médico y de laboratorio 
53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 
54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 
55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 
56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 
57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 
58 24101 Productos minerales no metálicos 

___________________ 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los catálogos de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral Federal de las entidades federativas 
de Coahuila, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Morelos y Nayarit, como insumos para la 
generación de los escenarios de Distritación Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG416/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS CATÁLOGOS DE MUNICIPIOS Y SECCIONES QUE CONFORMAN EL MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL 
FEDERAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE COAHUILA, CHIHUAHUA, DURANGO, GUANAJUATO, 
GUERRERO, MICHOACÁN, MORELOS Y NAYARIT, COMO INSUMOS PARA LA GENERACIÓN DE LOS ESCENARIOS 
DE DISTRITACIÓN FEDERAL 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. Determinación del Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral por la cual se 
determina que no es factible aprobar un nuevo marco distrital, hasta una vez concluido el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015. El 28 de marzo de 2014, el Consejo General del otrora 
Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo CG130/2014, determinó que no era factible aprobar la 
nueva demarcación territorial de los Distritos electorales federales uninominales y las relativas a sus 
cabeceras distritales, hasta una vez concluido el Proceso Electoral Federal 2014-2015, toda vez que 
el Congreso de la Unión se encontraba discutiendo una propuesta de reforma político-electoral 
relativa a la creación del Instituto Nacional Electoral. 

 En consecuencia, el marco distrital que se utilizó en el referido Proceso Electoral, mismo que 
continúa vigente, es el aprobado por el citado Instituto, mediante Acuerdo CG28/2005, de fecha 11 
de febrero de 2005. 

3. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, las y los 
Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo General, 
dando formal inicio a los trabajos del Instituto Nacional Electoral. 

4. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, misma que abrogó al Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; asimismo por el referido Decreto se reformaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

5. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso 
Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 2014, este Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, mediante Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las 
entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que con base en los 
plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no era posible realizar las actividades 
necesarias para efectuar cambios a su distritación actual. 

 En el Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, este Consejo General dispuso 
que la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los proyectos para la 
demarcación territorial de la geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 

6. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 
El 19 de noviembre de 2014, este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG258/2014, aprobó la creación del “Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 
de los Trabajos de Distritación”, como instancia de asesoría técnico-científica de este Instituto para el 
desarrollo de actividades o programas que le sean conferidas en materia de redistritación federal 
y local. 
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7. Aprobación del catálogo de municipios y secciones de la entidad federativa de Durango. El 22 
de abril de 2015, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG210/2015, aprobó el catálogo de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral del estado de Durango, como 
insumo para la generación de los escenarios de Distritación Local para esa entidad. 

8. Aprobación del catálogo de municipios y secciones de la entidad federativa de Chihuahua. 
El 24 de junio de 2015, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG397/2015, aprobó el catálogo 
de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral del estado de Chihuahua, 
como insumo para la generación de los escenarios de Distritación Local para esa entidad. 

9. Sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante la cual confirma 
el Acuerdo INE/CG404/2015. El 15 de julio de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación al resolver el Recurso de Apelación con número de expediente 
SUP-RAP-258/2015, determinó que los marcos distritales deben ser aprobados antes del inicio 
del Proceso Electoral en que deban aplicarse. 

10. Modificación a la Cartografía Electoral Federal. El 29 de julio de 2015, este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CG505/2015, aprobó la modificación de la Cartografía Electoral, respecto de 
los límites territoriales entre los municipios de Chihuahua, Aquiles Serdán y Aldama, en el estado de 
Chihuahua, como insumo para la generación de los escenarios de distritación 

11. Aprobación de catálogos de municipios y secciones de las entidades federativas de Coahuila 
y Nayarit. El 29 de julio de 2015, este Consejo General, mediante Acuerdos INE/CG503/2015 e 
INE/CG506/2015, aprobó los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral de los estados de Coahuila y Nayarit, respectivamente, como insumo de los 
escenarios de Distritación Local para las referidas entidades. 

12. Aprobación de catálogos de municipios y secciones de las entidades federativas de 
Michoacán. El 26 de noviembre de 2015, este Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG991/2015, aprobó el catálogo de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral del estado de Michoacán como insumo de los escenarios de Distritación Local para las 
referidas entidades. 

13. Aprobación de los Criterios y Reglas Operativas para la Distritación Federal. El 30 de marzo de 
2016, mediante Acuerdo INE/CG165/2016, este órgano de dirección superior del Instituto Nacional 
Electoral aprobó los Criterios y Reglas Operativas para la Distritación Federal 2016-2017, la matriz 
que establece la jerarquización de los mismos para su respectiva aplicación, así como el número de 
Distritos electorales federales uninominales que le corresponde a cada entidad federativa, en 
atención a lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

14. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Electoral Local y Federal 
2016-2017. El 25 de abril de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó, 
mediante Acuerdo INE/JGE104/2016, el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Electoral Local 
y Federal 2016-2017. 

15. Aprobación de la Comisión del Registro Federal Electoral del presente Acuerdo. El 17 de mayo 
de 2016, la Comisión del Registro Federal de Electores aprobó someter a la consideración de este 
órgano de dirección superior el proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueban los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral Federal de las entidades federativas de Coahuila, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Morelos y Nayarit, como insumos para la generación de los 
escenarios de Distritación Federal. 

 En esa misma fecha, y previo a la aprobación del proyecto de Acuerdo señalado en el párrafo que 
precede, la Comisión del Registro Federal de Electores aprobó someter a la consideración de este 
órgano de dirección superior los proyectos de Acuerdo por los cuales se aprueban los catálogos de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de las entidades federativas 
de Guanajuato, Guerrero y Morelos, respectivamente, como insumos para la generación de los 
escenarios de distritación para esa entidad federativa. 
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16. Aprobación de catálogos de municipios y secciones de las entidades federativas de 
Guanajuato, Guerrero y Morelos. El 25 de mayo de 2016, este Consejo General aprobó los 
catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de las entidades 
federativas de Guanajuato, Guerrero y Morelos, como insumos para la generación de los escenarios 
de Distritación Local para esa entidad. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer y aprobar el catálogo de municipios y secciones 
que conforman el Marco Geográfico Electoral Federal de las entidades federativas de Coahuila, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Morelos y Nayarit, como insumos para la 
generación de los escenarios de Distritación Federal, conforme a lo previsto en los artículos 41, Base 
V, apartado A, párrafos primero y segundo y apartado B, inciso a), numeral 2; 52 y 53 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), c) y f) y 2; 31, 
párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracciones II y III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 10; 44, 
párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, incisos g) y h), y 214, párrafos 1, 2 y 3 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafos 1 y 2, apartado A), inciso a); 5, 
párrafo 1, inciso n), y 45, párrafo 1, inciso q) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

El artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el principio pro 
persona, el cual implica que toda autoridad está obligada a interpretar los derechos fundamentales 
establecidos en la Constitución y los tratados internacionales de la manera en que más beneficie a la 
persona, con motivo de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, imparcialidad y progresividad. 

Por su parte, el artículo 26, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que el Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
cuyos datos serán considerados oficiales, para la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Los datos contenidos en el 
referido Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. El Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía tiene la responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema. 

De igual forma, el artículo 35 de la Constitución establece que son derechos del ciudadano votar y 
ser votado para todos los cargos de elección popular. 

Ahora bien, como lo señala el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 2 
de la citada Constitución, para los Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde al Instituto 
Nacional Electoral en los términos que establece la propia Constitución y las leyes, la geografía 
electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales y la división del territorio en 
secciones electorales. 

Asimismo, el artículo 52 de la Carta Magna, dispone que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión estará integrada por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, 
mediante el sistema de Distritos electorales uninominales y 200 diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional mediante el sistema de listas regionales votadas en 
circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el artículo 53 Constitucional establece que la demarcación territorial de los 300 Distritos 
electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre los Distritos 
señalados. La distribución de los Distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se 
hará teniendo en cuenta el último Censo General de Población, sin que en ningún caso la 
representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos diputados por el principio de 
mayoría relativa. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que para los Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde a este 
Instituto, entre otras atribuciones, la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los 
Distritos electorales y división del territorio en secciones electorales. 
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De igual manera, el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley de la materia, prevé que este Consejo 
General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de 
Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la 
división del territorio de la República en 300 Distritos electorales uninominales y su cabecera, su 
división en secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones 
electorales plurinominales y la localidad de la entidad federativa que será cabecera de cada una de 
ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. 

De acuerdo con lo previsto en el párrafo 1, incisos gg), hh) y jj) del artículo señalado en el párrafo 
que precede, este Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de aprobar y expedir los 
Reglamentos, Lineamientos y Acuerdos para ejercer las facultades previstas en el apartado B de la 
Base V del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; aprobar la 
geografía electoral federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del 
Censo Nacional de Población, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley General electoral o en otra legislación 
aplicable. 

En ese tenor, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 
Distritos electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales. 

Por su parte, el inciso h) del precepto legal que se menciona en el párrafo que antecede, dispone que 
es atribución de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mantener actualizada la 
cartografía electoral del país, clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral local, 
municipio y sección electoral. 

El artículo 214, párrafo 1 de la misma ley, mandata que la demarcación de los Distritos electorales 
federales y locales será realizada por este Instituto con base en el último Censo General de 
Población y los criterios generales que determine este Consejo General. 

En esos términos, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 214 de la citada ley, 
este Consejo General ordenó a la Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y 
aprobar los criterios generales para efectuar una nueva distribución territorial de los Distritos 
electorales federales y locales, siendo que, la distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de 
que inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

De esa misma manera, el párrafo 3 del precepto legal que se señala en el párrafo anterior, prescribe 
que según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, una vez establecida la demarcación 
territorial de los 300 Distritos electorales uninominales federales, basada en el último Censo General 
de Población, el Consejo General aprobará, en su caso, la distribución de los Distritos electorales 
entre las entidades federativas, asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos 
diputados por el principio de mayoría relativa. 

Con la reforma constitucional en materia político-electoral del 10 de febrero de 2014, este Instituto 
tiene como nueva atribución, en el ámbito local, la de realizar estudios, diseñar y formular el proyecto 
conforme al último Censo General de Población, de los Distritos electorales por mayoría relativa, así 
como la división del territorio de los estados y el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), conforme 
lo establece artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 2 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 214 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
al resolver el Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-258/2015, 
determinó que es dable concluir que no resulta aplicable al caso concreto el plazo previsto en el 
multicitado artículo 105, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado 
que por mandato constitucional para el ejercicio de la facultad concerniente a la geografía electoral, 
el Instituto Nacional Electoral debe estar a lo que disponga la propia Constitución y la ley atinente. 

En efecto, en cuanto a la oportunidad de la aprobación de la distritación por parte de este Instituto, el 
artículo 214, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone 
expresamente que la distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el Proceso 
Electoral en que vaya a aplicarse. 
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Por lo anterior, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia considera que, tal como lo dispone el 
mencionado artículo 214, párrafo 2 de la Ley General electoral, basta que las actividades de 
distritación se desarrollen y aprueben antes de que inicie el Proceso Electoral en que vayan a 
aplicarse. 

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia 35/2015 emitida por la Sala Superior en sesión pública 
celebrada el catorce de octubre de dos mil quince, misma que se aprobó por unanimidad de votos y 
que a la letra dice: 

REDISTRITACIÓN. PUEDE REALIZARSE DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS 
PREVIO AL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL. De conformidad a lo 
previsto en el penúltimo párrafo, de la fracción II, del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes electorales, federales y locales, 
deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el 
Proceso Electoral en que vayan a aplicarse y, durante ese plazo, no podrá haber 
modificaciones legales fundamentales. En ese sentido, la redistritación al ser una 
facultad de la autoridad administrativa electoral, y no tener el carácter ni naturaleza de 
ley, puede realizarse dentro de dicha temporalidad, en tanto no afecte los principios de 
certeza y seguridad jurídica, rectores de la materia electoral. 

De los preceptos legales antes invocados, se advierte que este Consejo General cuenta con 
facultades y fundamentación necesarias para aprobar los catálogos de municipios y secciones que 
conforman el Marco Geográfico Electoral Federal de las entidades federativas de Coahuila, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Morelos y Nayarit, como insumos para la 
generación de los escenarios de Distritación Federal. 

TERCERO. Motivos para aprobar los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco 
Geográfico Electoral Federal de las entidades federativas de Coahuila, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Morelos y Nayarit, como insumos para la generación de los 
escenarios de la Distritación Federal. 

Como ya ha quedado expuesto, con la reforma constitucional en materia político-electoral, este 
Instituto adquirió como nuevas atribuciones, entre otras, establecer y determinar la geografía 
electoral de las entidades federativas, así como el diseño y determinación de los Distritos electorales 
y la división del territorio en secciones electorales. 

En ese sentido, este Instituto debe llevar a cabo las tareas necesarias, previo al inicio del Proceso 
Electoral Federal, para aprobar la demarcación de los Distritos electorales federales uninominales a 
utilizarse en el mismo. 

Por tal motivo, para iniciar con los trabajos de distritación a nivel federal, materia del presente 
Acuerdo, es necesario contar con un Marco Geográfico Electoral para que, con base en éste se 
formulen los escenarios de la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales federales 
uninominales. 

En consecuencia, mediante el presente Acuerdo, se pretende aprobar dentro de sus primeras etapas 
el Marco Geográfico Electoral de las entidades de Coahuila, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Michoacán, Morelos y Nayarit, para que funjan como insumos para los trabajos de 
distritación federal. 

Es importante aprobar los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral Federal de esas entidades federativas, de tal manera que optimice la combinación de las 
variables demográficas, geográficas, políticas y aquellas relacionadas con la identidad cultural y, con 
ello, lograr un alto grado de calidad, precisión y consistencia en los trabajos que se desarrollen para 
la distritación federal. 
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Cabe precisar que los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral Federal que se pone a consideración de este órgano de dirección superior, deriva de la 
Cartografía Electoral aprobada por este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG177/2014 de 
fecha 30 de septiembre de 2014, la cual considera las actualizaciones referentes a los programas de 
reseccionamiento, integración seccional y afectaciones a límites municipales que formaron parte del 
mencionado Acuerdo, así como del diverso Acuerdo INE/CG182/2014 de la misma fecha, por el cual 
se determinó mantener los 300 Distritos electorales federales uninominales en que se divide el país, 
sus respectivas cabeceras distritales, el ámbito territorial y las cabeceras de las cinco 
circunscripciones plurinominales. 

De igual forma, se tomaron como referencia los catálogos de municipios y secciones que fueron 
aprobados por este Consejo General, correspondientes a las entidades federativas de Coahuila, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Morelos y Nayarit, mismos que sirvieron 
como insumo para los trabajos de distritación de las referidas entidades en el ámbito local. 

Por las razones expuestas, resulta conveniente que este Consejo General apruebe los catálogos de 
municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral Federal de las entidades 
federativas de Coahuila, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Morelos y Nayarit, 
como insumos para la generación de los escenarios de Distritación Federal. 

De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya al 
Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los antecedentes y consideraciones expuestas, y con fundamento en los artículos 41, Base V, 
apartado A, párrafos primero y segundo y apartado B, inciso a), numeral 2; 52, y 53 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos a), c) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso 
a), fracciones II y III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 42, párrafo 10; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 54, 
párrafo 1, incisos g) y h), y 214, párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafos 1 y 2, apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, inciso n), y 45, párrafo 1, inciso q) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, 
emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral Federal de las entidades federativas de Coahuila, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Michoacán, Morelos y Nayarit, como insumos para la generación de los escenarios de Distritación Federal, de 
conformidad con el Anexo que se acompaña al presente Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de mayo de 
dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el 
Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/05_Mayo/CGor201605-25/CGor201605-25_ap_12-anexos.7z 

____________________________ 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/05_Mayo/CGor201605-25/CGor201605-25_ap_12-anexos.7z
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/05_Mayo/CGor201605-25/CGor201605-25_ap_12-anexos.7z


Jueves 8 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     97 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación del 
Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG447/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO PRESIDENTE Y LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEL 
ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE CHIAPAS 

ANTECEDENTES 

I. El 19 de febrero de 2016 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG80/2016, en cuyos Puntos Resolutivos Tercero y Quinto estableció lo siguiente: 

“[…] 

RESUELVE 
TERCERO.- Se remueve del cargo de Consejeros Electorales del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana del estado de Chiapas a Ivonne Miroslava 
Abarca Velázquez, Margarita Esther López Morales y Carlos Enrique Domínguez 
Cordero. 

… 

QUINTO.- Se instruye a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales para que, en términos de lo establecido en los artículos 101, numeral 1, incisos 
a) y b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y, 6 numeral 1, 
fracción I, inciso b), y numeral 2, fracción I, Incisos a) y b), del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral para la Designación y la Remoción de las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, a la brevedad posible, 
emita la convocatoria para cubrir las vacantes de Consejeros Electorales del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas. 

[…]” 

II. El 16 de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG116/2016 a través del cual aprobó la Convocatoria para la designación de las Consejeras y 
los Consejeros Electorales del Organismo Público Local del estado de Chiapas. 

III. El 20 de abril de 2016 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG262/2016, por el que se aprobaron los Lineamientos para la aplicación y evaluación del 
Ensayo Presencial que presentarán las y los aspirantes de los estados de Chiapas y Nuevo León, 
que obtengan la mejor puntuación en el examen de conocimientos en el proceso de selección y 
designación de las Consejeras o Consejeros Electorales. 

IV. El 04 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG323/2016 por el que se emitieron los Criterios para realizar la valoración curricular 
y entrevista de las y los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y 
designación de Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana de Chiapas, y de Consejera o Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León. 

V. El 11 de mayo de 2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
emitió las ejecutorias SUP-RAP-118/2016 y acumulados, y SUP-RAP-155/2016 y 
SUP-RAP-158/2016 acumulados, mediante las cuales resolvió las impugnaciones recaídas a la 
Resolución INE/CG80/2016 y al Acuerdo INE/CG116/2016, respectivamente. En dichos asuntos, 
la instancia jurisdiccional resolvió medularmente lo siguiente: 

• SUP-RAP-118/2016 y acumulados 
“[…] 

Efectos. Al resultar parcialmente fundados los agravios, lo conducente es modificar 
la resolución combatida, para: 

a.  Confirmar la determinación atinente a la remoción del cargo de Consejeros 
Electorales de Ivonne Miroslava Abarca Velazquez; Margarita Esther López 
Morales y Carlos Enrique Domínguez Cordero. 
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b.  Modificar la decisión, para que la autoridad responsable en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 41, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, 102 y 103, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, emita nueva resolución, en la que observando las 
consideraciones de la presente ejecutoria, de manera fundada y motivada, 
aplique la sanción prevista en el artículo 103, párrafo 5, de la invocada Ley 
general electoral, que resulta respecto a la Consejera Presidenta María de 
Lourdes Morales Urbina, las Consejeras Electorales Lilly de María Chang Muñoa 
y María del Carmen Girón López, así como del Consejero Electoral Jorge 
Manuel Morales Sánchez, derivado de haber quedado acreditado que 
incumplieron el acuerdo IEPC/CG/A-067/2015, relativo a la paridad de género, 
así como respecto a su participación en lo concerniente al tema del voto de los 
ciudadanos chiapanecos residentes en el extranjero, en la que se actualiza los 
supuestos normativos invocados. 

Por ende, se vincula al Consejo General del Instituto Nacional Electoral para que 
emita nueva resolución en términos de las consideraciones de la presente ejecutoria. 
[…]” 
• SUP-RAP-155/2016 y SUP-RAP-158/2016 acumulados 

“[…] 
III. RESOLUTIVOS 

SEGUNDO. Se ordena modificar el acuerdo INE/CG116/2016, por el que se aprobó 
la convocatoria para la designación de las Consejeras y Consejeros Electorales del 
Organismo Público Local del Estado de Chiapas, en los términos precisados en la 
parte final de la presente ejecutoria. 
[…]” 

VI. El 18 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG379/2016 por la que se da cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída a los recursos de apelación identificados con la 
clave SUP-RAP-118/2016 y sus acumulados, interpuestos contra la Resolución INE/CG80/2016, 
respecto del procedimiento de remoción de Consejeros Electorales identificado con el número de 
expediente UT/SCG/PRCE/CG/17/2015 y sus acumulados UT/SCG/PRCE/MORENA/CG/18/2015, 
UT/SCG/PRCE/FEPADE/CG/21/2015 y UT/SCG/PRCE/MORENA/CG/24/2015, incoado en contra de 
la Consejera Presidenta y las y los Consejeros Electorales del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana del estado de Chiapas, por la presunta comisión de hechos que podrían configurar una de 
las causales de remoción, previstas en el artículo 102, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

VII. El 18 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo por el 
que se modifica el Acuerdo INE/CG116/2016 por el que se aprobó la Convocatoria para la 
designación de las Consejeras y los Consejeros Electorales del Organismo Público Local del estado 
de Chiapas, en acatamiento al expediente SUP-RAP-155/2016 y SUP-RAP-158/2016 acumulados, 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CONSIDERANDO 
1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 

párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 31, 
párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores, 
así como que es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

2. Que de conformidad con el artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la Ley General, dicho ordenamiento 
reglamenta, entre otras, las normas constitucionales relativas a la integración de los Organismos 
Electorales. 

3. Que el artículo 6, párrafo 2, de la Ley General, establece que el Instituto dispondrá lo necesario para 
asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta ley. 

4. Que el artículo 31, párrafo 1, de la Ley General, establece que el Instituto es autoridad en materia 
electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 
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5. Que el artículo 32, párrafo 2, inciso b), señala que el Instituto tendrá como atribución, entre otras, la 
elección y remoción del Consejero Presidente y los Consejeros Electores de los Organismos 
Públicos Locales. 

6. Que el artículo 35, párrafo 1 de la Ley General, establece que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del 
Instituto. 

7. Que el artículo 42, párrafo 5, de la Ley General, dispone que el Consejo General integrará la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que funcionará permanentemente y 
se conforma por cuatro Consejeros Electorales. 

8. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la Ley General, señalan que es atribución del Consejo 
General designar y remover, en su caso, a los Presidentes y Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales, conforme a los procedimientos establecidos en la propia Ley, así 
como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

9. Que los artículos 60, párrafo 1, inciso e) de la Ley General y 73, párrafo 1, inciso i) del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral, establecen que la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre otras 
atribuciones, la de coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
en la integración de la propuesta para conformar los Consejos de los Organismos Públicos Locales 

10. Que el artículo 100, párrafo 2, de la Ley General, establece los requisitos para ser Consejero 
Electoral de un Organismo Público Local Electoral, a saber: 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en 

pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 
c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
d) Poseer al día de la designación, con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 

nivel licenciatura; 
e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 

de carácter no intencional o imprudencial; 
f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de 

por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio 
público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección 
popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 
partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 
j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 

secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la federación o 
de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de 
cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico 
o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último 
Proceso Electoral en la entidad. 

11. Que los artículos 101, párrafo 1, inciso b) de la Ley General, y 6, numeral 2, fracción I, inciso a) del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales (en lo sucesivo el 
Reglamento), señalan que la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a 
su cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de designación. 

12. Que conforme a lo previsto en los artículos 101, párrafo 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y 24 párrafo 2, del Reglamento, la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales presentará al Consejo General del Instituto Nacional Electoral una sola 
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lista con los nombres de la totalidad de las y los candidatos a ocupar el cargo de Consejera o 
Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto de Elecciones y de 
Participación Ciudadana de Chiapas, en la que se procurará atender una composición 
multidisciplinaria y multicultural. 

13. Que el artículo 119, párrafo 1, de la Ley General, establece que la coordinación de actividades entre 
el Instituto y los Organismos Públicos Locales estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales y del Consejero Presidente de cada Organismo Público Local, a través 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos previstos 
en dicha Ley. 

14. Que en términos del artículo 2 del Reglamento se establece que lo no previsto será resuelto por el 
Consejo General, de conformidad con los principios generales del derecho en materia electoral o la 
jurisprudencia aplicable. 

15. Que el artículo 4, párrafo 2, inciso a) del Reglamento señala que el Consejo General para el 
cumplimiento de las atribuciones previstas en el Reglamento se auxiliará, entre otros, de la Comisión 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

16. Que el Reglamento en su artículo 6 punto 1, fracción I, incisos a), b) y c), establece que serán 
atribuciones del Consejo General dentro del procedimiento de selección y designación de las y los 
Consejeros Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales, designar al órgano superior de 
dirección de los organismos públicos, así como aprobar la Convocatoria para participar en los 
procedimientos de selección y designación y, votar las propuestas que presente la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

17. Que el artículo 7, numerales 1 y 2 del Reglamento, señala que el proceso de selección incluirá una 
serie de etapas que estarán sujetas a los principios rectores de la función electoral y a las reglas de 
transparencia aplicables en la materia, en especial por el principio de máxima publicidad, siendo las 
que se señalan a continuación: 
a. Convocatoria pública; 
b. Registro de aspirantes; 
c. Verificación de los requisitos legales; 
d. Examen de conocimientos; 
e. Ensayo presencial; y 
f. Valoración curricular y entrevista. 

18. Que el 16 de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
Acuerdo INE/CG116/2016 a través del cual aprobó la Convocatoria para la designación de las 
Consejeras y los Consejeros Electorales del Organismo Público Local del estado de Chiapas. 

19. Que el 20 y 23 de marzo de 2016, los partidos políticos MORENA y de la Revolución Democrática 
interpusieron, respectivamente, recursos de apelación ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, a fin de controvertir el Acuerdo INE/CG116/2016. 

20. Que conforme al artículo 11 y 12 del Reglamento para la designación, así como las Bases Primera y 
Quinta de la Convocatoria para el estado de Chiapas, el registro de las y los aspirantes se llevó a 
cabo del 28 de marzo al 5 de abril de 2016, y la recepción de las solicitudes se efectuó en las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas así como en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

21. Que de acuerdo con el artículo 13, párrafo 3 del Reglamento y el último párrafo de la Base Primera 
de la Convocatoria emitida mediante Acuerdo INE/CG116/2016 las y los aspirantes que participen en 
el proceso de selección y designación en todo momento deberán mantener el cumplimiento de 
requisitos, de no ser así, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales descartará 
a la o el aspirante que se encuentre en este supuesto en cualquier etapa del proceso. 

22. Que en cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de la Convocatoria, en el estado de Chiapas, 
se registraron 185 aspirantes: 57 mujeres y 128 hombres, el Secretario Técnico de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, entregó a los Consejeros Electorales del Instituto, 
los expedientes digitales de las y los aspirantes que se registraron. 

23. Que mediante Acuerdo INE/CVOPL/016/2016 la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales aprobó que el número de aspirantes que cumplieron los requisitos y accedieron a la 
etapa de examen en el estado de Chiapas, fue de 175 aspirantes, en razón de que 10 aspirantes 
incumplían con alguno de los requisitos legales establecidos en el artículo 100 de la Ley General 
y la Base Séptima, numeral 2 de la Convocatoria. 
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24. Que de conformidad con la Base Séptima, numeral 3 de la Convocatoria aprobada el 16 de abril de 
2016 se llevó a cabo la aplicación del examen de conocimientos en el estado de Chiapas, cuyos 
resultados fueron publicados en el Portal del Instituto el día 28 de abril de dicha anualidad. 

25. Que el 20 de abril de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG262/2016, por el que se aprobaron los Lineamientos para la aplicación y evaluación del 
Ensayo Presencial que presentarán las y los aspirantes de los estados de Chiapas y Nuevo León, 
que obtengan la mejor puntuación en el examen de conocimientos en el proceso de selección y 
designación de las Consejeras o Consejeros Electorales. 

26. Que acorde con la Base Séptima, numeral 4 de la convocatoria, se determinó que las y los 
aspirantes que acreditaran la etapa de examen de conocimientos, presentarían un ensayo de manera 
presencial el 07 de mayo de 2016. Los resultados del ensayo se publicarían en el portal del Instituto 
Nacional Electoral en listas diferenciadas de acuerdo con lo siguiente: a) Folio, nombre y calificación 
de las aspirantes mujeres con Dictamen de ensayo idóneo; b) Folio, nombre y calificación de los 
aspirantes hombres con Dictamen de ensayo idóneo, y c) Folio de las y los aspirantes con Dictamen 
de ensayo no idóneo. 

27. Que el 12 de mayo de 2016, “EL COLEGIO DE MÉXICO” A.C. hizo entrega de los resultados de la 
aplicación del ensayo presencial a las y los aspirantes al cargo de Consejeras y Consejeros 
Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, en cumplimiento a los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial. 

28. Que en cumplimiento a la Base Séptima, numeral 4 de la Convocatoria, y a lo establecido en el 
artículo 23 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y la Remoción de las 
y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, 
el día 13 de mayo de 2016 el Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales remitió a las representaciones de los partidos políticos y Consejeros del Poder Legislativo del 
Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes, 
ante la misma Comisión, las observaciones y comentarios que consideren convenientes respecto de 
cada una de las y los aspirantes; el escrito deberá acompañarse de los elementos objetivos que 
sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

29. Que acorde a lo señalado en la Base Séptima, numeral 4 a partir de la publicación de resultados de 
ensayo, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con Dictamen no idóneo tendrían los días 
16 y 17 de mayo de 2016 para solicitar por escrito ante las Juntas Ejecutivas Locales de los estados 
de Chiapas y Nuevo León o ante la Unidad de Vinculación la revisión de su ensayo. Las diligencias 
de revisión se realizaron los días 18 y 19 de mayo de dicha anualidad, de las cuales cinco aspirantes 
obtuvieron un Dictamen de idóneo, tal y como se aprecia en el cuadro siguiente: 

Entidad Folio Nombre 
Nuevo 

Dictamen 

CHIAPAS 

100003107 FABIOLA ANTÓN ZORRILLA 70 
100005207 BLANCA ESTELA PARRA CHÁVEZ 74 
100004807 CELIA SOFÍA DE JESÚS RUÍZ OLVERA 70 
100011907 ROCÍO ALARCÓN CASTAÑÓN 73 
100006607 ALEX WALTER DÍAZ GARCÍA 71 

 
30. Que el Consejo General el 18 de mayo de 2016, aprobó la Resolución INE/CG379/2016 por la que se 

dio cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, recaída a los recursos de apelación identificados con la clave SUP-RAP-118/2016 y sus 
acumulados, en la que ratificó la remoción de los ciudadanos Carlos Enrique Domínguez Cordero, 
Ivonne Miroslava Abarca Velázquez y Margarita Esther López Morales, de sus cargos de Consejero y 
Consejeras Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del estado de Chiapas, 
y determinó la remoción de María de Lourdes Morales Urbina, Lilly de María Chang Muñoa, Jorge 
Manuel Morales Sánchez, y María del Carmen Girón López, de sus cargos de Consejera Presidenta 
y Consejeros Electorales de dicho Organismo Público Local Electoral. 

 En la misma Resolución INE/CG379/2016, el máximo órgano de dirección de este Instituto manifestó 
que, “…en tanto se realiza la designación de los nuevos Consejeros Electorales de la autoridad 
estatal, se nombra provisionalmente al Vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Chiapas, como encargado del IEPC, a fin de evitar una posible 
afectación o alteración de los principios de la función electoral local. Ello en virtud de que no se 
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encuentra en trámite Proceso Electoral alguno en la referida entidad, aunado al hecho de que la 
designación de los nuevos Consejeros Electorales se realizará el próximo treinta y uno de mayo, de 
conformidad con la convocatoria emitida por esta autoridad electoral…”. 

31. Que el Consejo General, en acatamiento al expediente SUP-RAP-155/2016 y SUP-RAP-158/2016 
acumulados, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió el 
Acuerdo INE/CG380/2016 por el que se modifica el Acuerdo INE/CG116/2016 por el que se aprobó 
la Convocatoria para la designación de las Consejeras y los Consejeros Electorales del Organismo 
Público Local del estado de Chiapas, en el que determinó que se designarían a siete Consejeras y 
Consejeros Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, que 
cubrirán los encargos y periodos siguientes: 
• Una Consejera o Consejero Presidente que durará en su encargo siete años. 
• Tres Consejeras o Consejeros Electorales que durarán en su encargo seis años. 
• Tres Consejeras o Consejeros Electorales que durarán en su encargo tres años. 

 Además, de establecer que en aras de salvaguardar el principio de certeza en la designación de 
autoridades electorales, la designación de la Consejera o Consejero Presidente y las Consejeras y 
los Consejeros Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas se haría 
entre las y los aspirantes que se encuentran participando en el proceso de designación de la 
Convocatoria que fue controvertida, esto es, las y los aspirantes que han accedido a la etapa de 
valoración curricular y entrevistas; aunado a que en la designación de las y los Consejeros 
Electorales del Organismos Público Local se observaría el principio de paridad de género 
considerando la integración de su órgano superior de dirección en su conjunto. 

32. Que en cumplimiento a lo establecido en la Base Séptima, numeral 4 de la Convocatoria para la 
designación de las Consejeras o Consejeros Electorales del Organismo Públicos Local del estado de 
Chiapas, el Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
informó a las representaciones de los partidos políticos y Consejeros del Poder Legislativo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral la lista de las aspirantes y el aspirante cuya 
dictaminación fue idónea, con el objeto de que dentro del término de dos días hábiles emitieran las 
observaciones y comentarios que estimaran pertinentes. 

33. Que en atención a lo señalado en los considerandos que anteceden, se recibieron 47 observaciones 
a las y los aspirantes del estado de Chiapas, remitidas mediante oficios REPMORENAINE-249/2016, 
PGA-362/16 y REPMORENAINE-254/2016, de fechas 19, 20 y 23 de mayo del presente, 
respectivamente. Dichas observaciones serán valoradas en el Dictamen correspondiente, las cuales 
se resumen en el siguiente cuadro: 

OBSERVACIONES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

ENTIDAD PRD MORENA TOTAL 
Chiapas 14 33 47 

 
34. Que de conformidad con el artículo 21, párrafos 1 y 2 del Reglamento, y a lo señalado en la Base 

Séptima, numeral 5 de la Convocatoria aprobada mediante Acuerdo INE/CG116/2016, la valoración 
curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa a la que podrán acceder las y los 
aspirantes cuyo ensayo haya sido dictaminado como idóneo. Asimismo, señala que la evaluación de 
esta etapa estará a cargo de las y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de 
Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto que 
integren los grupos de trabajo que se dispongan para tal fin. 

35. Que acorde a lo señalado en el párrafo 1, del artículo 22 del Reglamento, en la etapa de valoración 
curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y los aspirantes se apegue a los principios 
rectores de la función electoral y cuente con las competencias gerenciales indispensables para el 
desempeño del cargo. 

36. Que la Base Séptima, numeral 5, establece que las entrevistas se realizarán conforme al calendario 
que previamente apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se notificará a las y los aspirantes al 
correo electrónico proporcionado por los mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. 

37. Que el Punto Primero del Acuerdo INE/CVOPL/021/2016, se aprobó la conformación de tres grupos 
integrados por las Consejeras y los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral para el 
desahogo de la etapa de valoración curricular y entrevista. Los grupos se integraron de la siguiente 
manera: 
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GRUPO CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

1 

 

DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO 

LIC. PAMELA SAN MARTÍN RÍOS Y VALLES 

LIC. ENRIQUE ANDRADE GONZÁLEZ 

MTRO. ARTURO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

2 

MTRA. ADRIANA MARGARITA FAVELA HERRERA 

MTRO. MARCO ANTONIO BAÑOS MARTÍNEZ 

DR. BENITO NACIF HERNÁNDEZ 

LIC. JAVIER SANTIAGO CASTILLO 

3 

MTRA. BEATRIZ EUGENIA GALINDO CENTENO 

DR. CIRO MURAYAMA RENDÓN 

DR. JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

 
38. Que las entrevistas se llevaron a cabo de acuerdo con el Calendario aprobado por la Comisión de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales y tuvieron verificativo el 24 de mayo de 2016, en 
las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral; las cuales fueron grabadas en video, además 
de ser transmitidas en tiempo real en el portal de Internet del Instituto www.ine.mx, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en la Base Séptima, numeral 5, de la Convocatoria respectiva. 

39. Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG323/2016 por el 
que se emitieron los Criterios para realizar la valoración curricular y entrevista de las y los aspirantes 
que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros 
Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, y de Consejera o 
Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. 

40. Que el apartado Séptimo de los Criterios referidos en el considerando que antecede, establece que 
la entrevista tendrá una ponderación del 70% del total de esta etapa, desglosada de acuerdo a lo 
siguiente: 
• El 15% respecto al apego a los principios rectores de la función electoral, y 
• El 55% respecto a las aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo, para lo cual las y los 

Consejeros tomarán en consideración los resultados de la prueba de habilidades gerenciales. 
Dicho porcentaje se integra con los siguientes factores: 
- Liderazgo: 15% 
- Comunicación: 10% 
-Trabajo en equipo: 10% 
- Negociación: 15% 
- Profesionalismo e integridad: 5% 

41. Que el apartado Octavo de los criterios aprobados mediante Acuerdo INE/CG323/2016, establece 
que la valoración curricular de las y los aspirantes, se considerarán los siguientes aspectos: 
• Historia profesional y laboral; 
• Participación en actividades cívicas y sociales, y 
• Experiencia en materia electoral. 
La ponderación de la valoración curricular será del 30% del total de esta etapa, desglosado de la 
siguiente manera: 
• El 25% para historia profesional y laboral. 
• El 2.5% para participación en actividades cívicas y sociales 
• El 2.5% para experiencia en materia electoral 

42. Que los apartados Noveno y Décimo de los Criterios en cita, prevén que el instrumento que se 
utilizará para llevar a cabo la valoración curricular y la entrevista, será una cédula individual que 
contendrá un valor cuantificable para cada uno de los aspectos a valorar, y por otra parte, se define 
el procedimiento la calificación respectiva. Por cada aspirante, se integrará una Cédula Integral con 
las calificaciones de sus entrevistadores. 

http://www.ine.mx/
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43. Que de acuerdo con la Base Séptima, numeral 5 de la Convocatoria, las y los Consejeros Electorales 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, realizaron una evaluación al desempeño en la 
entrevista y también procedieron a la valoración curricular de las personas entrevistadas conforme a 
los mecanismos de ponderación y en las cédulas aprobadas por el Consejo General mediante el 
Acuerdo INE/CG323/2016. 

44. Que las calificaciones otorgadas por las y los Consejeros Electorales fueron asentadas en las 
cédulas individuales, y con ellas se conformó una cédula integral de cada uno de las y los aspirantes 
que accedieron a la etapa de entrevista. Las calificaciones se publicarán en el portal de Internet 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, conforme lo dispone el artículo 23, párrafo 11 del 
Reglamento para la designación y el punto Décimo de los Criterios. 

45. Que en apego a lo establecido al artículo 24, párrafo 4, del Reglamento para la designación, Base 
Octava de la Convocatoria y el punto Décimo Primero de los Criterios, la Comisión de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales conformó las listas de las y los aspirantes en forma 
diferenciada entre hombres y mujeres, y procuró el mismo número de aspirantes por género. Las 
propuestas acompañadas de un Dictamen debidamente fundado y motivado en el que se analizan 
todas las etapas del proceso de selección y las calificaciones obtenidas por cada candidato, así 
como de los elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y capacidad para ejercer el 
cargo propuesto. 

46. Que conforme a lo estipulado en los artículos 101, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 24 párrafo 2, del Reglamento para la designación, y punto Décimo 
Primero de los Criterios, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales el 26 de 
mayo de 2016 remitió al Consejo General del Instituto Nacional Electoral una sola lista con los 
nombres de la totalidad de las y los candidatos a ocupar todos los cargos y los periodos respectivos 
para el estado de Chiapas. 

47. Que una vez realizada la valoración de la idoneidad de las y los aspirantes en forma individual y 
posteriormente, de un análisis realizado por los integrantes del Consejo General en forma conjunta, 
mismos que se fundamentan en el Dictamen correspondiente, se considera que las personas que se 
someten a consideración del Consejo General, para ser designadas como Consejero Presidente y 
Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de 
Chiapas, cuentan con el perfil necesario para integrar el órgano superior de dirección. Al haberse 
verificado el cumplimiento de los requisitos legales; al haber aprobado la etapa del examen de 
conocimientos en materia electoral; haber obtenido un Dictamen idóneo en la valoración del ensayo 
presencial, tener la trayectoria necesaria de acuerdo con el Currículum, se puede concluir que 
poseen la aptitud para desempeñar el cargo respectivo. 

Por los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 2, inciso b); 35, párrafo 1; 42, párrafo 5; 44, 
párrafo 1, incisos g) y jj); 60, párrafo 1, inciso e); 100, párrafo 2, 101, párrafo 1, incisos b) y f), y párrafos 3 y 4; 
119, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, párrafo 1, inciso i) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 2; 4, párrafo 2; 6, numeral 1, fracción I, incisos a), b) y c), 
numeral 2, fracción I, inciso a); 7 numerales 1 y 2; 11; 12; 13, párrafo 3; 21, párrafos 1 y 2; 22; 23, párrafo 2; 
24, párrafos 1, 2 y 4 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, así como 
en los Acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral INE/CG80/2016, INE/CG116/2016, 
INE/CG262/2016, INE/CG323/2016, INE/CG379/2016 e INE/CG380/2016, este Consejo General emite 
el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. Se aprueba el listado de las y los ciudadanos que son designados para ocupar el cargo de 

Consejero Presidente y las Consejeras y Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, así como los periodos de duración del encargo, 
conforme a lo siguiente: 

NOMBRE CARGO PERÍODO 
Oswaldo Chacón Rojas Consejero Presidente 7 años 
Blanca Estela Parra Chávez Consejera Electoral 6 años 
Jesús Pineda de la Cruz Consejero Electoral 6 años 
Sofía Margarita Sánchez Domínguez  Consejera Electoral 6 años 
Manuel Jiménez Dorantes Consejero Electoral 3 años 
Laura León Carballo Consejera Electoral 3 años 
Alex Walter Díaz García  Consejero Electoral 3 años 

 

http://www.ine.mx/
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Lo anterior, conforme al Dictamen por el que se verifica el cumplimiento de las etapas correspondientes al 
proceso de selección y designación y se analiza la idoneidad de las y los aspirantes propuestos al Consejo 
General para ser designados como Consejero Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, mismo que forma parte del presente Acuerdo como 
Anexo Único. 

SEGUNDO. La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a través de su Secretario 
Técnico, deberá notificar el presente Acuerdo a las personas que han sido designados como Consejero 
Presidente y Consejeras y Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Instituto de Elecciones 
y Participación Ciudadana de Chiapas. 

TERCERO. La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales deberá notificar, a través de 
su Secretario Técnico, el presente Acuerdo al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas a 
efectos de que, por conducto del Vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional en el Estado de Chiapas, quien funge como encargado de despacho, lleve a cabo las acciones 
normativas conducentes para la entrega recepción de los recursos, asuntos en trámite y todo aquello bajo la 
responsabilidad de dicho órgano, así como para que convoquen a la sesión solemne de la nueva integración 
del Organismo Público Local Electoral. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que, 
por conducto de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Chiapas, realice las 
acciones para comunicar el contenido del presente Acuerdo a las autoridades locales competentes para los 
efectos legales conducentes. 

QUINTO. El Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales designados mediante 
este Acuerdo, deberán rendir la protesta de Ley, el 1° de junio de 2016 en la sede del Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana de Chiapas. El Consejero Presidente rendirá protesta de Ley y posteriormente 
tomará protesta a las Consejeras y los Consejeros Electorales que integren el órgano superior de dirección. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales realice las gestiones para la publicación en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral de las 
cédulas de evaluación integral, correspondientes a la etapa de valoración curricular y entrevistas. 

SÉPTIMO. El Consejero Presidente y a las Consejeras y los Consejeros Electorales designados mediante 
el presente Acuerdo, deberán notificar a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, la 
constancia documental o declaración en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que no 
desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos relacionados con actividades 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados, dentro de los cinco días 
hábiles contados a partir de la toma de posesión del cargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, párrafo 
2, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
estado de Chiapas, en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral, así como en el portal de Internet del Instituto 
Nacional Electoral y en los estrados de las juntas ejecutivas local y distritales de dicha entidad federativa. 

NOVENO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 31 de mayo 
de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/05_Mayo/CGex201605-31_02/CGex201605-31_ap_1_1_x1.pdf 

__________________________ 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/05_Mayo/CGex201605-31_02/CGex201605-31_ap_1_1_x1.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/05_Mayo/CGex201605-31_02/CGex201605-31_ap_1_1_x1.pdf
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación del 
Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG448/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO ELECTORAL DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DE NUEVO LEÓN 

ANTECEDENTES 

I. El 25 de marzo de 2016, mediante escrito dirigido al Consejero Presidente del Consejo General de la 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, la ciudadana Sofía Velasco Becerra (designada por tres 
años) presentó su renuncia al cargo de Consejera Electoral de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León. 

II. El 30 de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG176/2016 a través del cual aprobó la Convocatoria para la designación de la Consejera o 
Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. 

III. El 20 de abril de 2016 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG262/2016, por el que se aprobaron los Lineamientos para la aplicación y evaluación del 
Ensayo Presencial que presentarán las y los aspirantes de los estados de Chiapas y Nuevo León, 
que obtengan la mejor puntuación en el examen de conocimientos en el proceso de selección y 
designación de las Consejeras o Consejeros Electorales. 

IV. El 04 de mayo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG323/2016 por el que se emitieron los Criterios para realizar la valoración curricular 
y entrevista de las y los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y 
designación de Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana de Chiapas, y de Consejera o Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de 
Nuevo León. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 31, 
párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores, 
así como que es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

2. Que de conformidad con el artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la Ley General, dicho ordenamiento 
reglamenta, entre otras, las normas constitucionales relativas a la integración de los Organismos 
Electorales. 

3. Que el artículo 6, párrafo 2, de la Ley General, establece que el Instituto dispondrá lo necesario para 
asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta ley. 

4. Que el artículo 31, párrafo 1, de la Ley General, establece que el Instituto es autoridad en materia 
electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

5. Que el artículo 32, párrafo 2, inciso b), señala que el Instituto tendrá como atribución, entre otras, la 
elección y remoción del Consejero Presidente y los Consejeros Electores de los Organismos 
Públicos Locales. 

6. Que el artículo 35, párrafo 1 de la Ley General, establece que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del 
Instituto. 
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7. Que el artículo 42, párrafo 5, de la Ley General, dispone que el Consejo General integrará la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que funcionará permanentemente y 
se conforma por cuatro Consejeros Electorales. 

8. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos g) y jj), de la Ley General, señalan que es atribución del Consejo 
General designar y remover, en su caso, a los Presidentes y Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales, conforme a los procedimientos establecidos en la propia Ley, así 
como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

9. Que los artículos 60, párrafo 1, inciso e) de la Ley General y 73, párrafo 1, inciso i) del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral, establecen que la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre otras 
atribuciones, la de coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
en la integración de la propuesta para conformar los Consejos de los Organismos Públicos Locales 

10. Que el artículo 100, párrafo 2, de la Ley General, establece los requisitos para ser Consejero 
Electoral de un Organismo Público Local Electoral, a saber: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 
nivel licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 
de carácter no intencional o imprudencial; 

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de 
por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio 
público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección 
popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 
partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 
secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la federación 
o de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de 
cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni 
Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidente Municipal, Síndico 
o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último 
Proceso Electoral en la entidad. 

11. Que los artículos 101, párrafo 1, inciso b) de la Ley General, y 6, numeral 2, fracción I, inciso a) del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales (en lo sucesivo el 
Reglamento), señalan que la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a 
su cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de designación. 

12. Que conforme a lo previsto en los artículos 101, párrafo 1, inciso e) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 24 párrafo 2, del Reglamento, la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales presentará al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral una sola lista de hasta cinco nombres de las y los candidatos a ocupar el cargo. 
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13. Que el artículo 101, párrafos 3 y 4 de la Ley General establece que cuando ocurra una vacante de 
Consejero Presidente o de Consejero Electoral en alguna entidad federativa, el Consejo General 
del Instituto llevará a cabo el mismo procedimiento previsto en el referido artículo para cubrir 
la vacante respectiva; si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años del encargo del 
Consejero Electoral, se elegirá un sustituto para concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los 
últimos tres años, se elegirá a un Consejero para un nuevo periodo. 

14. Que el artículo 119, párrafo 1, de la Ley General, establece que la coordinación de actividades entre 
el Instituto y los Organismos Públicos Locales estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales y del Consejero Presidente de cada Organismo Público Local, a través 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los términos previstos 
en dicha Ley. 

15. Que en términos del artículo 2 del Reglamento se establece que lo no previsto será resuelto por el 
Consejo General, de conformidad con los principios generales del derecho en materia electoral o la 
jurisprudencia aplicable. 

16. Que el artículo 4, párrafo 2, inciso a) del Reglamento señala que el Consejo General para el 
cumplimiento de las atribuciones previstas en el Reglamento se auxiliará, entre otros, de la Comisión 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

17. Que el Reglamento en su artículo 6 punto 1, fracción I, incisos a), b) y c), establece que serán 
atribuciones del Consejo General dentro del procedimiento de selección y designación de las y los 
Consejeros Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales, designar al órgano superior de 
dirección de los organismos públicos, así como aprobar la Convocatoria para participar en los 
procedimientos de selección y designación y, votar las propuestas que presente la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

18. Que el artículo 7, numerales 1 y 2 del Reglamento, señala que el proceso de selección incluirá una 
serie de etapas que estarán sujetas a los principios rectores de la función electoral y a las reglas de 
transparencia aplicables en la materia, en especial por el principio de máxima publicidad, siendo las 
que se señalan a continuación: 

a. Convocatoria pública; 

b. Registro de aspirantes; 

c. Verificación de los requisitos legales; 

d. Examen de conocimientos; 

e. Ensayo presencial; y 

f. Valoración curricular y entrevista. 

19. Que el 30 de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
Acuerdo INE/CG176/2016 a través del cual aprobó la Convocatoria para la designación de la 
Consejera o Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. 

20. Que conforme al artículo 11 y 12 del Reglamento para la designación, así como las Bases Primera y 
Quinta de la Convocatoria para el estado de Nuevo León, el registro de las y los aspirantes se llevó a 
cabo del 4 al 8 y el 11 y 12 de abril de 2016, y la recepción de las solicitudes se efectuó en las Juntas 
Local y Distritales Ejecutivas así como en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

21. Que de acuerdo con el artículo 13, párrafo 3 del Reglamento y el último párrafo de la Base Primera 
de la Convocatoria emitida mediante Acuerdo INE/CG176/2016 las y los aspirantes que participen en 
el proceso de selección y designación en todo momento deberán mantener el cumplimiento de 
requisitos, de no ser así, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales descartará 
a la o el aspirante que se encuentre en este supuesto en cualquier etapa del proceso. 

22. Que en cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de la Convocatoria en el estado de Nuevo 
León, se registraron 60 aspirantes: 20 mujeres y 40 hombres, el Secretario Técnico de la Comisión 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, entregó a los Consejeros Electorales del 
Instituto, los expedientes digitales de las y los aspirantes que se registraron. 
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23. Que mediante Acuerdo INE/CVOPL/018/2016 la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales aprobó que el número de aspirantes que cumplieron los requisitos y accedieron a la 
etapa de examen en el estado de Nuevo León, fue de 57 aspirantes, en razón de que 3 aspirantes 
incumplían con alguno de los requisitos legales establecidos en el artículo 100 de la Ley General 
y la Base Séptima, numeral 2 de la Convocatoria. 

24. Que de conformidad con la Base Séptima, numeral 3 de la Convocatoria aprobada, el 23 de abril de 
2016 se llevó a cabo la aplicación del examen de conocimientos en el estado de Nuevo León, cuyos 
resultados fueron publicados en el Portal del Instituto el día 28 de abril de dicha anualidad. 

25. Que el 20 de abril de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG262/2016, por el que se aprobaron los Lineamientos para la aplicación y evaluación del 
Ensayo Presencial que presentarán las y los aspirantes de los estados de Chiapas y Nuevo León, 
que obtengan la mejor puntuación en el examen de conocimientos en el proceso de selección y 
designación de las Consejeras o Consejeros Electorales. 

26. Que acorde con la Base Séptima, numeral 4 de la convocatoria, se determinó que las y los 
aspirantes que acreditaran la etapa de examen de conocimientos, presentarían un ensayo de manera 
presencial el 07 de mayo de 2016. Los resultados del ensayo se publicarían en el portal del Instituto 
Nacional Electoral en listas diferenciadas de acuerdo con lo siguiente: a) Folio, nombre y calificación 
de las aspirantes mujeres con Dictamen de ensayo idóneo; b) Folio, nombre y calificación de los 
aspirantes hombres con Dictamen de ensayo idóneo, y c) Folio de las y los aspirantes con Dictamen 
de ensayo no idóneo. 

27. Que el 12 de mayo de 2016, “EL COLEGIO DE MÉXICO” A.C. hizo entrega de los resultados de la 
aplicación del ensayo presencial a las y los aspirantes al cargo de Consejeras y Consejeros 
Electorales de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, en cumplimiento a los Lineamientos 
para la aplicación y evaluación del ensayo presencial. 

28. Que acorde a lo señalado en la Base Séptima, numeral 4 a partir de la publicación de resultados de 
ensayo, las y los aspirantes cuyo ensayo haya resultado con Dictamen no idóneo tendrían los días 
16 y 17 de mayo de 2016 para solicitar por escrito ante las Juntas Ejecutivas Locales de los estados 
de Chiapas y Nuevo León o ante la Unidad de Vinculación la revisión de su ensayo. Las diligencias 
de revisión se realizaron los días 18 y 19 de mayo de dicha anualidad, en donde el aspirante con el 
folio 100001919 presentó solicitud de revisión, de la cual obtuvo un Dictamen no idóneo. 

29. Que en cumplimiento a la Base Séptima, numeral 4 de la Convocatoria, y a lo establecido en el 
artículo 23 del Reglamento, el día 13 de mayo de 2016 el Presidente de la Comisión de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales remitió a las representaciones de los partidos políticos y 
Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General, quienes podrán presentar por escrito, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las observaciones y comentarios que 
consideren convenientes respecto de cada una de las y los aspirantes; el escrito deberá 
acompañarse de los elementos objetivos que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

30. Que en atención a lo señalado en el considerando que antecede, se recibieron 3 observaciones del 
Partido de la Revolución Democrática a las y los aspirantes del estado de Nuevo León. 

31. Que de conformidad con el artículo 21, párrafos 1 y 2 del Reglamento, y a lo señalado en la Base 
Séptima, numeral 5 de la Convocatoria aprobada mediante Acuerdo INE/CG176/2016, la valoración 
curricular y la entrevista serán consideradas en una misma etapa a la que podrán acceder las y los 
aspirantes cuyo ensayo haya sido dictaminado como idóneo. Asimismo, señala que la evaluación 
de esta etapa estará a cargo de las y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de 
Vinculación y, en su caso, de los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto que 
integren los grupos de trabajo que se dispongan para tal fin. 

32. Que acorde a lo señalado en el párrafo 1, del artículo 22 del Reglamento, en la etapa de valoración 
curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y los aspirantes se apegue a los principios 
rectores de la función electoral y cuente con las competencias gerenciales indispensables para el 
desempeño del cargo. 

33. Que la Base Séptima, numeral 5, establece que las entrevistas se realizarán conforme al calendario 
que previamente apruebe la Comisión de Vinculación. La información sobre el calendario se 
publicará en el portal del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, se notificará a las y los aspirantes al 
correo electrónico proporcionado por los mismos, debiendo acusar de recibo dicha actuación. 
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34. Que el Punto Primero del Acuerdo INE/CVOPL/021/2016, se aprobó la conformación de tres grupos 
integrados por las Consejeras y los Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral para el 
desahogo de la etapa de valoración curricular y entrevista. Los grupos se integraron de la siguiente 
manera: 

GRUPO CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

1 DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO 

LIC. PAMELA SAN MARTÍN RÍOS Y VALLES 

LIC. ENRIQUE ANDRADE GONZÁLEZ 

MTRO. ARTURO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

2 MTRA. ADRIANA MARGARITA FAVELA HERRERA 

MTRO. MARCO ANTONIO BAÑOS MARTÍNEZ 

DR. BENITO NACIF HERNÁNDEZ 

LIC. JAVIER SANTIAGO CASTILLO 

3 MTRA. BEATRIZ EUGENIA GALINDO CENTENO 

DR. CIRO MURAYAMA RENDÓN 

DR. JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 

 

35. Que las entrevistas se llevaron a cabo de acuerdo con el Calendario aprobado por la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales y tuvieron verificativo el 24 de mayo de 2016, en 
las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral; las cuales fueron grabadas en video, además 
de ser transmitidas en tiempo real en el portal de Internet del Instituto www.ine.mx, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en la Base Séptima, numeral 5, de la Convocatoria respectiva. 

36. Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG323/2016 por el 
que se emitieron los Criterios para realizar la valoración curricular y entrevista de las y los aspirantes 
que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros 
Electorales del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, y de Consejera o 
Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. 

37. Que el apartado Séptimo de los Criterios referidos en el considerando que antecede, establece que 
la entrevista tendrá una ponderación del 70% del total de esta etapa, desglosada de acuerdo 
a lo siguiente: 

• El 15% respecto al apego a los principios rectores de la función electoral, y 

• El 55% respecto a las aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo, para lo cual las y los 
Consejeros tomarán en consideración los resultados de la prueba de habilidades gerenciales. 
Dicho porcentaje se integra con los siguientes factores: 

- Liderazgo: 15% 

- Comunicación: 10% 

-Trabajo en equipo: 10% 

- Negociación: 15% 

- Profesionalismo e integridad: 5% 

38. Que el apartado Octavo de los criterios aprobados mediante Acuerdo INE/CG323/2016, establece 
que la valoración curricular de las y los aspirantes, se considerarán los siguientes aspectos: 

• Historia profesional y laboral; 

• Participación en actividades cívicas y sociales, y 

• Experiencia en materia electoral. 

http://www.ine.mx/
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La ponderación de la valoración curricular será del 30% del total de esta etapa, desglosado de la 
siguiente manera: 

• El 25% para historia profesional y laboral. 

• El 2.5% para participación en actividades cívicas y sociales. 

• El 2.5% para experiencia en materia electoral. 

39. Que los apartados Noveno y Décimo de los Criterios en cita, prevén que el instrumento que se 
utilizará para llevar a cabo la valoración curricular y la entrevista, será una cédula individual que 
contendrá un valor cuantificable para cada uno de los aspectos a valorar, y por otra parte, se define 
el procedimiento la calificación respectiva. Por cada aspirante, se integrará una Cédula Integral con 
las calificaciones de sus entrevistadores. 

40. Que de acuerdo con la Base Séptima, numeral 5 de la Convocatoria, las y los Consejeros Electorales 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, realizaron una evaluación al desempeño en la 
entrevista y también procedieron a la valoración curricular de las personas entrevistadas conforme 
a los mecanismos de ponderación y en las cédulas aprobadas por el Consejo General mediante el 
Acuerdo INE/CG323/2016. 

41. Que las calificaciones otorgadas por las y los Consejeros Electorales fueron asentadas en las 
cédulas individuales, y con ellas se conformó una cédula integral de cada uno de las y los aspirantes 
que accedieron a la etapa de entrevista. Las calificaciones se publicarán en el portal de Internet 
del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx, conforme lo dispone el artículo 23, párrafo 11 del 
Reglamento y el punto Décimo de los Criterios. 

42. Que en apego a lo establecido al artículo 24, párrafo 2, del Reglamento para la designación, Base 
Octava de la Convocatoria, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
presentó la propuesta de la o el candidato a ocupar el cargo. La propuesta se acompaña de un 
Dictamen debidamente fundado y motivado en el que se analizan todas las etapas del proceso de 
selección y las calificaciones obtenidas por el candidato, así como de los elementos a partir de los 
cuales se determinó la idoneidad y capacidad para ejercer el cargo propuesto. 

43. Que conforme a lo establecido en el numeral 4, del artículo 27 del Reglamento y a lo previsto en la 
Base Novena de la Convocatoria, en la designación de la Consejera o Consejero Electoral 
correspondiente, se deberá observar el principio de paridad de género considerando la integración 
del órgano superior de dirección de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León en su conjunto. 

44. Que conforme a lo estipulado en los artículos 101, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 24 párrafo 2 del Reglamento, la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales el 26 de mayo de 2016 remitió al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral la propuesta del candidato a ocupar el cargo de Consejero Electoral por un 
periodo de siete años. 

45. Que una vez realizada la valoración de la idoneidad del aspirante en forma individual, mismo que se 
fundamenta en el Dictamen correspondiente, se considera que la personas que se somete a 
consideración del Consejo General, para ser designada como Consejero Electoral de la Comisión 
Estatal Electoral de Nuevo León, cuenta con el perfil necesario para conformar el órgano superior de 
dirección. Al haberse verificado el cumplimiento de los requisitos legales; al haber aprobado la etapa 
del examen de conocimientos en materia electoral; haber obtenido un Dictamen idóneo en la 
valoración del ensayo presencial, tener la trayectoria necesaria de acuerdo con el Currículum, se 
puede concluir que posee la aptitud para desempeñar el cargo respectivo. 

Por los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, párrafo 1, inciso d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 2, inciso b); 35, párrafo 1; 42, párrafo 5; 44, 
párrafo 1, incisos g) y jj); 60, párrafo 1, inciso e); 100, párrafo 2, 101, párrafo 1, incisos b) y f), y párrafos 3 y 4; 
119, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 73, párrafo 1, inciso i) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 2; 4, párrafo 2; 6, numeral 1, fracción I, incisos a), b) y c), 
numeral 2, fracción I, inciso a); 7 numerales 1 y 2; 11; 12; 13, párrafo 3; 21, párrafos 1 y 2; 22; 23, párrafo 2; 
24, párrafos 1, 2 y 4 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y la remoción de las y 
los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, así como 
en los Acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral INE/CG176/2016, INE/CG262/2016 e 
INE/CG323/2016, este Consejo General emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la designación del ciudadano Luigui Villegas Alarcón para ocupar el cargo de 
Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León por un periodo de siete años. 

Lo anterior, conforme al Dictamen por el que se verifica el cumplimiento de las etapas correspondientes al 
proceso de selección y designación y se analiza la idoneidad del aspirante propuesto al Consejo General para 
ser designado como Consejero Electoral de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, mismo que forma 
parte del presente Acuerdo como Anexo Único. 

SEGUNDO. La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a través de su Secretario 
Técnico, deberá notificar el presente Acuerdo a la persona que ha sido designado como Consejero Electoral 
de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León. 

TERCERO. La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales deberá notificar, a través de 
su Secretario Técnico, el presente Acuerdo al Consejero Presidente de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo 
León a efectos de que convoque a la sesión solemne para la toma de protesta del cargo del ciudadano Luigui 
Villegas Alarcón. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que, 
por conducto de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Nuevo León, realice 
las acciones para comunicar el contenido del presente Acuerdo a las autoridades locales competentes para 
los efectos legales conducentes. 

QUINTO. El Consejero Presidente de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León tomará la protesta 
como Consejero Electoral al ciudadano Luigui Villegas Alarcón, el 1° de junio de 2016 en la sede de la 
referida Comisión Electoral. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales realice las gestiones para la publicación en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral de las 
cédulas de evaluación integral, correspondientes a la etapa de valoración curricular y entrevistas. 

SÉPTIMO. El Consejero Electoral designado mediante el presente Acuerdo, deberá notificar a la Comisión 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, la constancia documental o declaración en la que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que no desempeña ningún empleo, cargo o comisión, con excepción 
de aquellos relacionados con actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia 
no remunerados, dentro de los cinco días hábiles contados a partir de la toma de posesión del cargo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 28, párrafo 2, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
designación y la remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
estado de Nuevo León, en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral, así como en el portal de Internet del 
Instituto Nacional Electoral y en los estrados de las juntas ejecutivas local y distritales de dicha entidad 
federativa. 

NOVENO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 31 de mayo 
de dos mil dieciséis, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, y dos votos en contra los Consejeros Electorales, Licenciada Alejandra Pamela San Martín 
Ríos y Valles y Licenciado Javier Santiago Castillo. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/05_Mayo/CGex201605-31_02/CGex201605-31_ap_1_2_a1.pdf 

______________________________ 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/05_Mayo/CGex201605-31_02/CGex201605-31_ap_1_2_a1.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/05_Mayo/CGex201605-31_02/CGex201605-31_ap_1_2_a1.pdf
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TERCERA SECCION 
COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 

EXTRACTO del Acuerdo por el que la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia 
Económica inicia la investigación en los mercados de servicios portuarios, servicio de transporte marítimo y el 
servicio de transporte terrestre para la comercialización de graneles agrícolas y carga general en el Puerto de 
Progreso, identificada bajo el número de expediente IEBC-002-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.-  Expediente No. IEBC-002-2016. 

“EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA INICIA LA INVESTIGACIÓN EN LOS MERCADOS DE SERVICIOS PORTUARIOS, 

SERVICIO DE TRANSPORTE MARÍTIMO Y EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE PARA LA 

COMERCIALIZACIÓN DE GRANELES AGRÍCOLAS Y CARGA GENERAL EN EL PUERTO DE PROGRESO, 

IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IEBC-002-2016. 

Derivado de la información que integra el presente expediente, y considerando que las terminales 
portuarias y los servicios que en ellas se provee son un eslabón fundamental en las cadenas logísticas, que 
comprenden al transporte marítimo, los servicios portuarios y el transporte terrestre, se advierte la existencia 
de elementos que hacen suponer que no existen condiciones de competencia efectiva en los mercados de 
servicios portuarios, servicio de transporte marítimo y el servicio de transporte terrestre para la 
comercialización de graneles agrícolas y carga general en el Puerto de Progreso. En consecuencia, se ordena 
el inicio de la investigación identificada con el número de expediente que se cita al rubro, lo anterior en 
ejercicio de la facultad investigadora de esta autoridad prevista en los artículos 12, fracciones I y XXX, 26, 27, 
28, fracción XI, y 94, fracción I, de la Ley Federal de Competencia Económica, así como 4, fracción III, 16 
y 17, fracción II, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, con el fin de 
determinar la probable existencia de barreras a la competencia y libre concurrencia que pudieran generar 
efectos anticompetitivos, en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Con fundamento en los artículos referidos así como en el 28, párrafo décimo cuarto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Ley Federal de Competencia Económica; 1 y 2 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica; así como 17, fracciones II, L y LI, 
del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, se inicia en los mercados de 
servicios portuarios, servicio de transporte marítimo y el servicio de transporte terrestre para la 
comercialización de graneles agrícolas y carga general en el Puerto de Progreso, la investigación identificada 
con el número de expediente IEBC-002-2016, a fin de determinar la probable existencia de barreras 
a la competencia y libre concurrencia que pudieran generar efectos anticompetitivos. 

Lo anterior en la inteligencia de que, en su caso, las restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados de servicios portuarios, servicio de transporte marítimo y el servicio de transporte terrestre para la 
comercialización de graneles agrícolas y carga general en el Puerto de Progreso, habrán de determinarse en 
el dictamen preliminar al que se refiere la fracción III, del artículo 94 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, toda vez que el presente acuerdo se refiere únicamente al inicio de un procedimiento de 
investigación en el que aún no se han identificado las restricciones que pudieran actualizar el artículo 94 de la 
Ley Federal de Competencia Económica. En consecuencia, el presente procedimiento no debe entenderse 
como un prejuzgamiento sobre las condiciones de competencia efectiva en los mercados de servicios 
portuarios, servicio de transporte marítimo y el servicio de transporte terrestre para la comercialización de 
graneles agrícolas y carga general en el Puerto de Progreso, ni de la existencia de barreras a la competencia 
y libre concurrencia, o de las medidas correctivas que en su caso podrían llegar a imponerse. Por lo que sólo 
en caso de existir elementos suficientes para sustentar la probable existencia de restricciones al 
funcionamiento eficiente en los mercados de servicios portuarios, servicio de transporte marítimo y el servicio 
de transporte terrestre para la comercialización de graneles agrícolas y carga general en el Puerto de 
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Progreso, se procederá en términos de los artículos 94, fracción III, en adelante y 95 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, así como 105 a 107 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal 
de Competencia Económica. 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 12, fracciones I y XXX, 26, 27, 28, fracción XI, y 94 de la Ley Federal 
de Competencia Económica; así como 1, 4, fracción III, inciso A, subinciso d, 15, 16, 17, fracciones II, III, L 
y LI, 24, fracciones IV, V y XXIII, 25, fracciones II y XI, 26, fracciones I y VII, así como 30 del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, se turna el expediente citado al rubro al 
Director General de Mercados Regulados de esta Comisión Federal de Competencia Económica, para que en 
términos de los artículos aplicables ejerza las facultades que le otorga el Estatuto Orgánico de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y que estime pertinentes para realizar la presente investigación. 

Lo anterior se publica en cumplimiento al artículo 94, fracción I, de la Ley Federal de Competencia 
Económica y de conformidad con el artículo 52 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 
Competencia Económica y el artículo 17, fracción XXVII, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal 
de Competencia Económica, con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en la presente 
investigación. 

De conformidad con la fracción I, del artículo 94 de la Ley Federal de Competencia Económica, el periodo 
de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del extracto del presente acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación, mismo que no podrá ser inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días, y que 
podrá ser ampliado hasta en dos ocasiones, cuando existan causas que lo justifiquen. 

Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil dieciséis.- Así lo acordó y firma el Titular de la 
Autoridad Investigadora, Carlos Mena Labarthe.- Rúbrica.” 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/75/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano a la Segunda Ponencia de 
la Sala Regional del Noroeste II. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/75/2016 
ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO AVELINO CARMELO TOSCANO TOSCANO A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA 

SALA REGIONAL DEL NOROESTE II. 

Acuerdo General G/JGA/75/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano a la Segunda 
Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II. 

CONSIDERANDO 
1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración la actividad 
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tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal 
que correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y 
Administración son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados Regionales; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/19/2009, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha quince de enero de dos mil nueve, se adscribió al Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano a la 
Tercera Ponencia de la Décima Sala Regional Metropolitana; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/74/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 
de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se terminó anticipadamente la comisión temporal del 
Magistrado José Cruz Yáñez Cano en la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, se dejó sin 
efectos su adscripción en la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional del Norte-Centro II y se le 
adscribió a la Primera Ponencia de la Sala Regional de Hidalgo; 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano, por la trayectoria del servidor público en cuestión en 
el ejercicio de impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y 
cualidades como profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima 
necesario, dadas las necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirlo a la 
Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 y 23, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 
Primero. A partir del dos de diciembre de dos mil dieciséis, se deja sin efectos la adscripción 

del Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano a la Tercera Ponencia de la Décima Sala Regional 
Metropolitana, establecida mediante Acuerdo G/JGA/19/2009, dictado por la Junta de Gobierno 
y Administración en sesión de fecha quince de enero de dos mil nueve. 

Segundo. A partir del dos de diciembre de dos mil dieciséis, se adscribe al Magistrado Avelino 
Carmelo Toscano Toscano a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Tercero. El Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano deberá entregar la Tercera Ponencia de la 
Décima Sala Regional Metropolitana, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior 
del Tribunal. 

Cuarto. El Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá 
de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en 
general dentro de la Sala de su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano. 
Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 
Dictado en sesión de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Guillermo Valls Esponda, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo 
Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Dr. Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente 
de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada 
Claudia I. Lira Mercado, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con 
fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio 
Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 442249) 
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ACUERDO G/JGA/74/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado José Cruz Yáñez Cano a la Primera Ponencia de la Sala 
Regional de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/74/2016 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO JOSÉ CRUZ YÁÑEZ CANO A LA PRIMERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL 
DE HIDALGO. 

Acuerdo General G/JGA/74/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado José Cruz Yáñez Cano a la Primera Ponencia de la Sala 
Regional de Hidalgo. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración la actividad 
tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados Regionales; en tanto que la fracción XVI le faculta para fijar las comisiones requeridas para 
el adecuado funcionamiento del Tribunal, indicando el o los servidores públicos comisionados, así como el 
objeto, fines y periodo en que se realizarán, determinando, en su caso, su terminación anticipada. Asimismo, 
la fracción XXIII faculta al Órgano Colegiado para aprobar la suplencia temporal de los Magistrados de Sala 
Regional, por el Primer Secretario de Acuerdos del Magistrado ausente; 

5. Que el artículo 48 de la citada Ley Orgánica, establece que las faltas definitivas de Magistrados en 
Salas Regionales, serán cubiertas provisionalmente por los Magistrados Supernumerarios adscritos por la 
Junta de Gobierno y Administración o a falta de ellos por el primer secretario del Magistrado ausente, hasta en 
tanto se realice un nuevo nombramiento. Asimismo, dispone que las faltas temporales y las comisiones a que 
se refiere la fracción XVI del artículo 23 de dicha Ley hasta por un mes de los Magistrados en 
Salas Regionales, se suplirán por el primer secretario del Magistrado ausente. Las faltas temporales o las 
comisiones antes citadas superiores a un mes serán cubiertas por los Magistrados Supernumerarios o a falta 
de éstos por el primer secretario del Magistrado ausente. La suplencia comprenderá todo el lapso de la 
falta temporal, o de la comisión, salvo en aquellos casos en los que la Junta determine la conclusión 
anticipada de la misma; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/20/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado José Cruz Yáñez Cano a la 
Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional del Norte-Centro II; 

7. Que mediante Acuerdo G/JGA/64/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, se comisionó temporalmente al Magistrado José Cruz 
Yáñez Cano en la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, por el periodo del tres de octubre al 
tres de diciembre de dos mil dieciséis. Asimismo, se aprobó que el Licenciado Rodolfo Herrera Sandoval, 
Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional del  
Norte-Centro II, suple la falta temporal de Magistrado en la ponencia de su adscripción, por el mismo periodo; 
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8. Que mediante Acuerdo G/JGA/65/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, se aprobó que el Licenciado Alejandro Granados Escoffié, 
Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la Primera Ponencia de la Sala Regional de Hidalgo, suple la falta 
de Magistrado en la ponencia de su adscripción, a partir del tres de octubre de dos mil dieciséis; 

9. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado José Cruz Yáñez Cano, por la trayectoria del servidor público en cuestión en el ejercicio de 
impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades como 
profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas las 
necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirlo a la Primera Ponencia de 
la Sala Regional de Hidalgo. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21, 23, fracciones II, VI, XVI y XXIII, y 48 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. A partir del dos de diciembre de dos mil dieciséis, se deja sin efectos la adscripción del 
Magistrado José Cruz Yáñez Cano a la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional del Norte-Centro II, 
establecida mediante Acuerdo G/JGA/20/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 
de fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis. 

Segundo. A partir del dos de diciembre de dos mil dieciséis, termina anticipadamente la comisión temporal 
del Magistrado José Cruz Yáñez Cano en la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, contenida 
en el Acuerdo G/JGA/64/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de fecha 
veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis. 

Tercero. A partir del dos de diciembre de dos mil dieciséis, se adscribe al Magistrado José Cruz Yáñez 
Cano a la Primera Ponencia de la Sala Regional de Hidalgo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Cuarto. El Magistrado José Cruz Yáñez Cano deberá entregar la Segunda Ponencia de la Sala Regional 
del Noroeste II, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Quinto. Se aprueba que el Licenciado Rodolfo Herrera Sandoval, Primer Secretario de Acuerdos adscrito 
a la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional del Norte-Centro II, suple la falta de Magistrado en la 
ponencia de su adscripción, a partir del dos de diciembre de dos mil dieciséis y hasta que la Junta de 
Gobierno y Administración emita Acuerdo en contrario. 

Sexto. El Magistrado José Cruz Yáñez Cano y el Licenciado Rodolfo Herrera Sandoval, Primer Secretario 
de Acuerdos adscrito a la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional del Norte-Centro II, deberán 
hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicten en cada uno de los 
asuntos de su competencia y deberán de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes 
y en lugares visibles al público en general dentro de las Salas de su adscripción. 

Séptimo. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado José Cruz Yáñez Cano y al Licenciado Rodolfo 
Herrera Sandoval, Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la Segunda Ponencia de la Segunda Sala 
Regional del Norte-Centro II. 

Octavo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Noveno. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Guillermo Valls Esponda, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo 
Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Dr. Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente 
de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada 
Claudia I. Lira Mercado, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con 
fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio 
Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 442246) 
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ACUERDO G/JGA/76/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Manuel Lucero Espinosa a la Tercera Ponencia de la Décima 
Sala Regional Metropolitana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/76/2016 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO MANUEL LUCERO ESPINOSA A LA TERCERA PONENCIA DE LA DÉCIMA 
SALA REGIONAL METROPOLITANA. 

Acuerdo General G/JGA/76/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Manuel Lucero Espinosa a la Tercera Ponencia de la 
Décima Sala Regional Metropolitana. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración la actividad 
tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados regionales, asimismo, la fracción XXIII faculta al Órgano Colegiado para aprobar la suplencia 
temporal de los Magistrados de Sala Regional, por el Primer Secretario de Acuerdos del Magistrado ausente; 

5. Que el artículo 48 de la citada Ley Orgánica, establece que las faltas definitivas de Magistrados en 
Salas Regionales, serán cubiertas provisionalmente por los Magistrados Supernumerarios adscritos por la 
Junta de Gobierno y Administración o a falta de ellos por el primer secretario del Magistrado ausente, hasta en 
tanto se realice un nuevo nombramiento. Asimismo, dispone que las faltas temporales y las comisiones a que 
se refiere la fracción XVI del artículo 23 de dicha Ley hasta por un mes de los Magistrados en Salas 
Regionales, se suplirán por el primer secretario del Magistrado ausente. Las faltas temporales o las 
comisiones antes citadas superiores a un mes serán cubiertas por los Magistrados Supernumerarios 
o a falta de éstos por el primer secretario del Magistrado ausente. La suplencia comprenderá todo el lapso de 
la falta temporal, o de la comisión, salvo en aquellos casos en los que la Junta determine la conclusión 
anticipada de la misma; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/98/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha once de diciembre de dos mil quince, se adscribió al Magistrado Manuel Lucero Espinosa a la Segunda 
Ponencia de la Sala Regional de Morelos y Octava Sala Auxiliar; 

7. Que mediante Acuerdo G/JGA/75/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se dejó sin efectos la adscripción del Magistrado Avelino 
Carmelo Toscano Toscano a la Tercera Ponencia de la Décima Sala Regional Metropolitana y se le adscribió 
a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II; 
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8. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado Manuel Lucero Espinosa, por la trayectoria del servidor público en cuestión en el ejercicio de 
impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades como 
profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas las 
necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirlo a la Tercera Ponencia de 
la Décima Sala Regional Metropolitana. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 y 23, fracciones II, VI y XXIII, y 48, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; así como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. A partir del dos de diciembre de dos mil dieciséis, se deja sin efectos la adscripción del 
Magistrado Manuel Lucero Espinosa a la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Morelos y Octava Sala 
Auxiliar, establecida mediante Acuerdo G/JGA/98/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en 
sesión de fecha once de diciembre de dos mil quince. 

Segundo. A partir del dos de diciembre de dos mil dieciséis, se adscribe al Magistrado Manuel 
Lucero Espinosa a la Tercera Ponencia de la Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Tercero. El Magistrado Manuel Lucero Espinosa deberá entregar la Segunda Ponencia de la Sala 
Regional de Morelos y Octava Sala Auxiliar, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior 
del Tribunal. 

Cuarto. Se aprueba que la Licenciada Beatriz Celina Rubio Esquer, Primera Secretaria de Acuerdos 
adscrita a la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Morelos y Octava Auxiliar, suple la falta de Magistrado 
en la ponencia de su adscripción, por el periodo del dos al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis. 

Quinto. El Magistrado Manuel Lucero Espinosa y la Licenciada Beatriz Celina Rubio Esquer, Primera 
Secretaria de Acuerdos adscrita a la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Morelos y Octava Auxiliar, 
deberán hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicten en cada 
uno de los asuntos de su competencia y deberán de colocar una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía 
de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de las Salas de su adscripción. 

Sexto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Manuel Lucero Espinosa y a la Licenciada Beatriz 
Celina Rubio Esquer, Primera Secretaria de Acuerdos adscrita a la Segunda Ponencia de la Sala Regional de 
Morelos y Octava Auxiliar. 

Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Octavo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Héctor Francisco Fernández Cruz, Guillermo Valls Esponda, Elizabeth Ortiz Guzmán, Alfredo 
Salgado Loyo y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Dr. Manuel L. Hallivis Pelayo, Presidente 
de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada 
Claudia I. Lira Mercado, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con 
fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio 
Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 442251) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES  
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L020/2016, para la 
Adquisición de Vales de Despensa y Tarjetas Electrónicas de Gasolina de Amplia Cobertura para el 
Ejercicio 2017.  

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. De Doc. 
Legal y 

Admitiva., Prop. 
Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y 
Apert. de 

Prop. Econ. 

Fallo 

$1,805.80 
con I.V.A. 

15 de diciembre 
de 2016 

19 de diciembre 
de 2016, 

11:00 hrs. 

22 de diciembre 
de 2016, 

10:30 hrs. 

04 de enero 
de 2017, 
10:30 hrs. 

09 de enero 
de 2017, 
10:30 hrs. 

 
Partida No. Consecutivo Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 1, 2, 3 y 4 Vales de despensa de amplia 
cobertura mensuales febrero 

a diciembre de 2017 

1313 Paquete y/o 
Dispersión 

5 Vales de despensa de amplia 
cobertura Fin de Año 2017 

1313 Paquete y/o 
Dispersión 

2 1 Tarjetas electrónicas de gasolina 
amplia cobertura 

250 Tarjetas 

 
Y otros conceptos similares para la Partida 1. Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos 
establecidos en las bases. 
• La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples de toda la 
documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el 
acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 contendrá la propuesta 
técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles 
para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, 
Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 y de 
17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en efectivo o cheque certificado o de 
caja en cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre de Cámara de Senadores, los 
días 08, 09, 13, 14 y 15 de diciembre de 2016; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta 
Baja, Col. Tabacalera, los días 08, 13, 14 y 15 de diciembre de 2016, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 
horas, y el día 09 de diciembre de 2016, de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito, en caso de 
cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se llevarán a cabo 
en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

• Lugar de entrega: Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, para la Partida 
1, Planta Baja, en las oficinas de la Unidad de Operación Financiera. Partida 2, será en la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en el Primer Piso. 

• Tiempo de entrega: será conforme a los programas de entrega requeridos por las áreas solicitantes para 
cada partida. 

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: moneda nacional, Partida 1, presentará la factura 3 días hábiles antes de la 
entrega formal de los vales. Partida 2 el pago se realizará mensualmente previa presentación de la 
factura. No se otorgará anticipo. 

• Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
• La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara.  

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. LUZ MARIA DEL ANGEL MOHEDANO 
RUBRICA. 

(R.- 442408) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 
27, 28 fracción I y 29 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas 
con actividad empresarial que tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas de Carácter Nacional que se describen a continuación: 

 
Número de 
Licitación 

Descripción Unidad de 
Medida 

Junta de Aclaraciones 
a las Bases 

Presentación y Apertura 
de Propuestas 

HCD/LXIII/LPN/
11/2017 

“SERVICIOS A TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION” Servicio 16 de diciembre de 2016, 
a las 17:30 horas 

23 de diciembre de 2016, 
a las 10:30 horas 

HCD/LXIII/LPN/
14/2017 

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL 
PARQUE VEHICULAR”. 

Servicio 19 de diciembre de 2016, 
a las 10:30 horas 

26 de diciembre de 2016, 
a las 10:30 horas 

HCD/LXIII/LPN/
15/2017 

“SERVICIO DE ENSOBRETADO DE NOMINA, 
TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES”. 

Servicio 16 de diciembre de 2016, 
a las 10:30 horas 

23 de diciembre de 2016, 
a las 17:30 horas 

 
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial interesadas, en la 
página de Internet http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y, a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en 
Av. Congreso de la Unión Nº 66, Col. El Parque, C.P. 15960, Delegación Venustiano Carranza, Edificio “E”, cuarto nivel del Palacio Legislativo de San Lázaro, de 
10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 13 de diciembre de 2016. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias: Banorte cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer 

cuenta número 113360970, a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 13 de diciembre de 2016 a 
las 18:00 horas, el comprobante de depósito deberá presentarlo en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, cuarto nivel, ala sur, de 10:00 a 
14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas y tendrán el siguiente costo: HCD/LXIII/LPN/11/2017, HCD/LXIII/LPN/14/2017 y HCD/LXIII/LPN/15/2017, será de 
$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), por cada una. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 El plazo la prestación de los servicios será el establecido en las bases. 
 El pago será en peso mexicano de curso legal, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de que haya sido aceptada la factura correspondiente en la 

Dirección General de Finanzas. 
 No se otorgará anticipo. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara 

de Diputados, la cual se encuentra a disposición para consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/ 
 Los actos que integran los procedimientos licitatorios, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. JESUS MANUEL ABOYTES MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 442377) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el ACUERDO que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción Administración bajo el título Recursos Materiales y Servicios o bien en las oficinas de la Dirección de 
Recursos Materiales dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en  
Av. Coyoacán número 1501, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Teléfono (0155) 
52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-15/2016 

Descripción de la licitación: Contratación del seguro de bienes patrimoniales y flotilla de 
autos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 8 de diciembre de 2016. 
Junta de Aclaraciones: 13 de diciembre de 2016 a las 12:00 horas, en la Sala “B”, 

ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C. P. 03100. 

Presentación y Apertura  
de proposiciones: 

19 de diciembre de 2016 a las 17:00 horas, en la Sala “A”, 
ubicada en Av. Coyoacán No. 1501, Colonia del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C. P. 03100. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. BERNARDO NETZAHUALCOYOTL ALCANTARA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 442419) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-007000999-E475-2016 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas 
de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11200, Teléfono: 5387 5156 y fax 
2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 a 1600 Hrs. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SOPORTE TECNICO PARA LOS 
EQUIPOS DE COMUNICACIONES CENTRALES Y 
DE ADMINISTRACION DE LA RED MILITAR DE 
INFORMATICA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 8/12/2016, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/12/2016, 10:30:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/12/2016, 10:30:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 442352) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

COMUNICACION DE FALLO A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Segundo Párrafo, relativo a 
la obligación de publicar la información sobre los fallos de las licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados, esta Secretaría de la Defensa 
Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Ciudad de México, Teléfonos: 01 (55) 5387 5213 Y 01 
(55) 2629 8317, hace del conocimiento lo siguiente: 
 
Con fecha 21 de septiembre de 2016, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-E354-2016, 
referente a la adquisición de ‟Refacciones de Vehículos Humvee Modelo M1152 de reciente adquisición”. 

LICITANTE. NUMERO DE LA (S) 
PARTIDA(S) ADJUDICADA(S). 

MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO 

AM GENERAL, LLC., DOMICILIO: 105 N. NILES AVENUE, 
SOUTH BEND, INDIANA, C.P. 46617, U.S.A. 

3, 4, 7, 12, 14, 16, 20, 23, 29, 32, 33, 34, 35, 
39, 40, 41, 48, 50, 51, 57, 66, 67, 71, 72, 76, 
77, 82, 87, 91, 97, 99, 100, 101, 116, 130. 

(35 PARTIDAS) 

USD 619,126.63 
($11,856,274.96 T.C. 

$19.15) 

CADECO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA MUNDIAL No. 144, COL. PARQUE 
INDUSTRIAL MULTIPARK, MPIO. DE APODACA, N.L., C.P. 66633. 

2 
(1 PARTIDA) 

$ 60,575.61 

IZZMIR, S.A DE C.V., DOMICILIO: CALLE FILIPINAS No. 1214, COL. PORTALES 
SUR, DEL. BENITO JUAREZ, CD. MEX., C.P. 03300. 

11, 21 Y 52. 
(3 PARTIDAS) 

$ 80,006.36 

CASA PARRILLA REFACCIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AV. No. 28, 
COL. SAN JAVIER, MPIO. DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. MEX. 

1, 6, 59, 61, 62, 120. 
(3 PARTIDAS) 

$ 914,613.60 

 
Con fecha 27 de septiembre de 2016, se emitió el fallo de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-E353-2016, 
referente a la adquisición de partidas desiertas del proyecto “Lubricantes y aditivos para el Parque Vehicular de las Dependencias y Organismos de la 
Secretaría de la Defensa Nacional y Unidades de la I Región Militar”. 

LICITANTE. NUMERO DE LA (S) 
PARTIDA(S) ADJUDICADA(S). 

MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO 

COLLAGE DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE ANTONIO CASO 
No. 168, COL. SAN RAFAEL, DEL. CUAUHTEMOC, CD. MEX.; C.P. 06470. 

3, 4, 6, 7, 8, 10, 11 Y 12. 
(8 PARTIDAS) 

$ 1,215,319.24 

COMERCIAL ROSHFRANS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AV. OTHON DE 
MENDIZABAL ORIENTE No. 484, COL. NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO, 

DEL. GUSTAVO A. MADERO, CD. MEX., C.P. 07700. 

5 
(1 PARTIDA) 

$ 11,818.08 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 442385) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en días hábiles, en horario de 10:00 a las 14:30 hrs. en  
Av. Paseo de la Reforma No. 156, Piso 14, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México, Teléfono 5062-1600-EXT.58298#. 
 

Número  
de Licitación 

LA-012000991-E195-2016 LA-012000991-E194-2016 

Descripción de  
la Licitación 

“Servicio Integral de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (SITEC)” 

“Boletos de Avión 2017-2018” 

Fecha de 
Publicación  
en CompraNet 

08/diciembre/2016 08/diciembre/2016 

Junta  
de Aclaraciones 

15/diciembre/2016 a las 10:00 horas 15/diciembre/2016 a las 13:00 horas 

Presentación y 
Apertura  
de Proposiciones 

23/diciembre/2016 a las 10:00 horas 23/diciembre/2016 a las 13:00 horas 

Acto de Fallo 29/diciembre/2016 a las 17:00 horas 29/diciembre/2016 a las 18:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. YASMIN DEL CARMEN AREVALO ATHIE 
RUBRICA. 

(R.- 442308) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-017000999-E542-2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-017000999-E542-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Paseo de la Reforma N° 211-213, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, teléfono 5346-0000, Ext. 4818 y 4746, de lunes a viernes; 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  “Servicio de impresión offset de papelería, documentos oficiales 

y diversos materiales, para cubrir las necesidades de las 
diferentes Unidades Administrativas de la Procuraduría General 
de la República” 

Volumen a adquirir Los detalles de la partida única se determinan en la convocatoria 
de la Licitación No. LA-017000999-E542-2016, conforme al 
Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 7 de diciembre de 2016, a las 11:00 hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

14 de diciembre de 2016, a las 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JORGE MENESES ZOZAYA 

RÚBRICA. 
(R.- 442370) 

 



Jueves 8 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     13 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, No. LA-019GYN006-E14-2016, LA-019GYN006-E15-2016, 
LA-019GYN006-E16-2016, LA-019GYN006-E17-2016, LA-019GYN006-E18-2016, LA-019GYN006-19-2016, 
las Convocatorias que contiene las bases de participación se encuentra en Compranet: http://compranet.gob.mx, 
sitio donde podrá obtenerla gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la 
Convocatoria, en días hábiles a partir del 5 de diciembre de 2016, en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 
16:00 a 18:00 horas en la Jefatura de Servicios de Adquisiciones, ubicada en Avenida San Fernando No. 547, 
Edificio “F”, Primer Piso, Colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Código Postal 14070, Ciudad de México. 
 

No. de Licitación LA-019GYN006-N14-2016 
Objeto de la Licitación Adjudicación del Contrato Relativo al Servicio de Seguro de 

Bienes Patrimoniales Correspondiente al Periodo 1 de Enero de 
2017 Al 31 de Diciembre de 2018, Bajo la Modalidad de “Capas 
de la Administración de la Pérdida y de Exceso de Pérdida” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 05 de diciembre de 2016 
Partida Unica 
Junta de Aclaraciones 09 de diciembre de 2016 a las 09:00 Hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de diciembre de 2016 a las 09:00 Hrs. 

Fallo 21 de diciembre de 2016 a las 09:00 Hrs. 
 

No. de Licitación LA-019GYN006-N15-2016 
Objeto de la Licitación Adjudicación del Contrato Abierto de Prestación del Servicio de 

“Una Póliza de Seguro Todo Bien, Todo Riesgo a Primer Riesgo, 
Para Amparar un Mínimo de 899,871 y un Máximo de 964,621 
Viviendas, Adquiridas, Construidas, Reparadas, Ampliadas o 
Mejoradas con Créditos Otorgados a Través del Fondo de la 
Vivienda del ISSSTE”, para el Ejercicio Fiscal 2017 Y 2018. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 05 de diciembre de 2016 
Partida Unica 
Junta de Aclaraciones 09 de diciembre de 2016 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de diciembre de 2016 a las 11:00 Hrs. 

Fallo 21 de diciembre de 2016 a las 11:00 Hrs. 
 

No. de Licitación LA-019GYN006-N16-2016 
Objeto de la Licitación Adjudicación del Contrato Relativo al Servicio de “Póliza de 

Fianza en Su Ramo de Fidelidad Bajo un Esquema de 
Afianzamiento Global, que Comprenda a los Servidores Públicos 
de Base, Confianza, Operativos, Mandos Medios y Superiores, 
Honorarios, o Cualquiera que por su Naturaleza, Cargo o 
Funciones Tenga Acceso a Efectivo, Fondos, Bienes y/o Valores 
Propios o Bajo Custodia del ISSSTE y/o Sus Organos 
Desconcentrados, Correspondiente al Periodo de Enero 2017 a 
Diciembre de 2018”.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 05 de diciembre de 2016 
Partida Unica 
Junta de Aclaraciones 09 de diciembre de 2016 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de diciembre de 2016 a las 13:00 Hrs. 

Fallo 21 de diciembre de 2016 a las 13:00 Hrs. 
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No. de Licitación LA-019GYN006-N17-2016 
Objeto de la Licitación Adjudicación del Contrato del Seguro de Responsabilidad Civil y 

Asistencia Legal del 1° De Enero de 2017 A 31 de Diciembre 
2018 para Servidores Públicos de Mandos Medios y Superiores 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y Sus Organos Desconcentrados, 
Cobertura Básica y Potenciada. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 05 de diciembre de 2016 
Partida Unica 
Junta de Aclaraciones 09 de diciembre de 2016 a las 15:00 Hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de diciembre de 2016 a las 15:00 Hrs. 

Fallo 21 de diciembre de 2016 a las 15:00 Hrs. 
 

No. de Licitación LA-019GYN006-N18-2016 
Objeto de la Licitación Adjudicación del Contrato Abierto para la Prestación del Servicio 

de Seguro de Responsabilidad Civil y Profesional para 
Profesiones Médicas y Sus Profesiones Auxiliares y Técnicas 
para un Mínimo de 48,000 y un Máximo de 58,000 Servidores 
Públicos que comprende Personal Médico, Paramédico, de 
Enfermería y Grupos Afines de Base, Temporales y Confianza, 
Grupos Afines para las Estancias para el Bienestar y Desarrollo 
Infantil (Ebdis), de Base, Temporales, Guardias, Suplencias y 
Confianza, y el Personal con Categoría de Apoyo Administrativo 
en la Salud que Demuestren que Realicen Funciones de Chofer 
de Ambulancia Bajo Relación de Trabajo con el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
del 1 de Enero de 2017 al 31 al 31 de Diciembre de 2018.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 05 de diciembre de 2016 
Partida Unica 
Junta de Aclaraciones 09 de diciembre de 2016 a las 17:00 Hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de diciembre de 2016 a las 17:00 Hrs. 

Fallo 21 de diciembre de 2016 a las 17:00 Hrs. 
 

No. de Licitación LA-019GYN006-N19-2016 
Objeto de la Licitación Adjudicación del Contrato Relativo al Servicio de “Seguro Sobre 

Vehículos, del Instituto De Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y Sus Organos Desconcentrados”, del 
1 de Enero de 2017 al 31 de Diciembre de 2018. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 05 de diciembre de 2016 
Partida Unica 
Junta de Aclaraciones 09 de diciembre de 2016 a las 17:30 Hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20 de diciembre de 2016 a las 17:30 Hrs. 

Fallo 21 de diciembre de 2016 a las 17:30 Hrs. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

FRANCISCO JAVIER ORTIZ VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 442299) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el numeral 7 del 
artículo 1015, del capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se realiza el siguiente aviso de fallo de la Licitación Pública Internacional bajo la 
cobertura de Tratados Electrónica número LA-019GYN020-E3-2016, relativa a la adquisición de Equipo Médico para el ejercicio Fiscal 2016, convocada por el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sito en Callejón Vía San Fernando Número 12, Edificio Anexo, Planta Baja, Colonia Barrio 
de San Fernando, Código Postal 14070, Delegación Tlalpan, en la Ciudad de México; fecha de fallo: 30 de septiembre de 2016; empresas adjudicadas: Alitia, S.A. de 
C.V. con domicilio en Plaza Melchor Ocampo # 36 Int. 402 A, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, por un monto 
adjudicado de $5,008,714.69 M.N., para las partidas 15, 35, 36 y 37. B. Braun Aesculap de México, S.A. de C.V. con domicilio en Carretera Santiago-Mexicalzingo 
km. 3.5, Colonia Libertad, Atizapán, C.P. 52500, Estado de México, por un monto adjudicado de $6,268,016.28 M.N., para las partidas 59 y 72. Berclan, S.A. de C.V., 
con domicilio en Calle 12-A, Manzana 1, Lote 5, Colonia Belisario Domínguez, Delegación Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México, por un monto adjudicado de 
$4,995,700.00 M.N., para las partidas 53 y 54. Comercializadora Mavero, S.A. de C.V. con domicilio en Porfirio Díaz # 35, Colonia Noche Buena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México, por un monto adjudicado de $876,846.00 M.N., para la partida 74. Corporativo Promédica de México, S.A. de C.V. con 
domicilio en Calle Xotepingo # 5, Colonia Ciudad Jardín, Delegación Coyoacán, C.P. 04370, Ciudad de México, por un monto adjudicado de $1,580,834.94 M.N., para 
las partidas 10 y 40. Dewimed, S.A. con domicilio en Blvd. A. Ruiz Cortines # 5271, Colonia Isidro Fabela, Delegación Tlalpan, C.P. 14030, Ciudad de México, por un 
monto adjudicado de $514,291.10 M.N., para las partidas 9, 11, 43, 66 y 69. Equimer, S.A. de C.V. con domicilio en Calle Fundidora de Monterrey # 308, Colonia 
Industrial, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07800, Ciudad de México, por un monto adjudicado de $2,185,529.00 M.N., para las partidas 26, 27 y 28. Equipos 
Interferenciales de México, S.A. de C.V. con domicilio en Cerro de Guadalupe # 28, Colonia Campestre Churubusco, Delegación Coyoacán, C.P. 04200, Ciudad de 
México, por un monto adjudicado de $7,965.00 M.N., para la partida 60. Sardel Medical, S.A. de C.V. con domicilio en Julio Rebolledo # 23, Colonia Tamborrel, 
Municipio de Xalapa, C.P. 91050, Veracruz, por un monto adjudicado de $594,957.00 M.N., para la partida 42. Servicios Biomédicos Bazafi, S.A. de C.V. con domicilio 
en Anaxágoras # 741 int. 303, Colonia Narvarte Poniente, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México, por un monto adjudicado de $1,207,000.00 M.N., 
para la partida 23. Viter Medical, S.A. de C.V. con domicilio en Calle Tihuatlan # 41, Colonia San Jerónimo Aculco, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10400, 
Ciudad de México, por un monto adjudicado de $5,246,108.00 M.N., para las partidas 39, 46, 47 y 49. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 
LIC. JOSIMAR CARLOS GONZALEZ BETANZOS 

RUBRICA. 
(R.- 442409) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I Y II, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS RELATIVOS DEL 
REGLAMENTO VIGENTE DE LA PROPIA LEY Y LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CONFORMIDAD CON  
LO SIGUIENTE: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 003 
Número de Licitación LA-019GYR058-E596-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Servicio de Medicina Nuclear 
Volumen a adquirir 3681 unidósis 
Fecha de publicación en CompraNet  08 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12//2016, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR058-E597-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Suministro de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis 
Volumen a adquirir 17105 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2016, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR058-E598-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Servicio de Cirugía Cardiovascular 
Volumen a adquirir 185 procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016: 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR058-E599-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Suministro de Oxígeno y Gases Medicinales 
Volumen a adquirir 415,590 m3 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016: 14:00 horas 
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• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR 
IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 
DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN BOULEVARD ADOLFO LOPEZ 
MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, 
CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 
31156/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 a 14:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN 
PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN  
BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS 
C.P. 37320 

• LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL  
DR. MANUEL PACHECO RUELAS DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL 
DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 
LEON, GTO., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. MANUEL PACHECO RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 442317) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala  
No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 
3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción de plazos de la presente licitación, fue autorizada por la C.P. Jael López del Castillo Lozano, 
Jefa del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios el día 29 de Noviembre de 2016. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 11 
Número de Licitación LA-019GYR007-E527-2016 
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO SUBROGADO DE 

LAVADO DE ROPA PARA 2017 
Volumen a adquirir MAXIMO EN KILOGRAMOS: 564,300 

MINIMO EN KILOGRAMOS: 225,720  
Fecha de publicación en CompraNet 8 DICIEMBRE DE 2016  
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Junta de aclaraciones 13 DICIEMBRE DE 2016 9:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 19 DICIEMBRE DE 2016 9:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR007-E546-2016 
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE DIALISIS 

PERITONEAL AUTOMATIZADA 2017  
Volumen a adquirir MAXIMO EN SERVICIOS: 279,744 

MINIMO EN SERVICIOS: 111,897  
Fecha de publicación en CompraNet 8 DICIEMBRE DE 2016  
Junta de aclaraciones 13 DICIEMBRE DE 2016 10:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 19 DICIEMBRE DE 2016 10:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-019GYR007-E547-2016 
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE DIALISIS 

PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA 2017  
Volumen a adquirir MAXIMO EN SERVICIOS: 285,696 

MINIMO EN SERVICIOS: 114,784 
Fecha de publicación en CompraNet 8 DICIEMBRE DE 2016  
Junta de aclaraciones 13 DICIEMBRE DE 2016 11:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 19 DICIEMBRE DE 2016 11:00 HRS. 
Número de Licitación LA-019GYR007-E466-2016 

Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIVERES 2017  

Volumen a adquirir MAXIMO EN KILOGRAMOS: 105,024 
MINIMO EN KILOGRAMOS: 42,009 
MAXIMO EN PIEZAS: 1,225,387 
MINIMO EN PIEZAS: 490,154 
MAXIMO EN LITROS: 52,329 
MINIMO EN LITROS: 20,931  

Fecha de publicación en CompraNet 8 DICIEMBRE DE 2016  

Junta de aclaraciones 13 DICIEMBRE DE 2016 12:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 19 DICIEMBRE DE 2016 12:00 HRS. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES  
Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. JAEL LOPEZ DEL CASTILLO LOZANO 
RUBRICA. 

(R.- 442334) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 28/16 

Número de Licitación LA-019GYR013-E252-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Adquisición de refacciones de electricidad 
Volumen a adquirir 24,022 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 09:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentra disponible para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita 
en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, 
Oaxaca, teléfono: 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15 los días y horas en la licitación arriba convocada; con el 
siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas.  

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 
Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JACINTO BARDOMIANO LOPEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 442326) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los 
interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen  
las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y 
serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en el Departamento de Abastecimiento sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código 
postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-019GYR063-E196-2016. 

Descripción de la licitación 1.- Servicio de Suministro de Agua Purificada en 
Garrafones de 20 Litros 
2.- Servicio de Fotocopiado y Digitalización de 
Documentos y Duplicado. 

Volumen a adquirir 6,000 garrafones y 1,041,600 copias 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 13/12/2016 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 
34 número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, 
Mérida, Yucatán. 

 
MERIDA, YUC., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 

LIC. RAUL ESCALANTE PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 442322) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis 38, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54 y 58 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y la reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Lic.  
JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE, Titular de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento en Nuevo León, con fecha 28 de Noviembre 
de 2016, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR035-E1-2017 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de insumos de grupo 311 papelería, grupo 312 útiles de oficina y grupo 370 materiales diversos para 

el ejercicio 2017. 
Volumen a adquirir Máximo de piezas 54,870 

Mínimo de piezas 16,461 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 08 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 13 de Diciembre de 2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre de 2016, 09:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
sita en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 442330) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios, con reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones que fue autorizada por el Lic. Jesús Guillermo González Zárate, Titular de la 
Coordinación de abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Nuevo León, con fecha 28 de noviembre del 2016, convoca a los interesados en participar 
en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR035-E2-2017 
Carácter de la Licitación Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Adquisición del Grupo de Suministro 060 

Material de Osteosíntesis y Endoprótesis, para la Delegación Nuevo León, ejercicio 2017. 
Volumen a adquirir Mínimo 1,177 Piezas 

Máximo 2,941 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 13 de Diciembre de 2016, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre de 2016, 12:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
sita en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 
número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 442331) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con fundamento en los artículos 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 
Bis, fracción III, 27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36-Bis Fracción II y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
que enseguida se enlista, cuya convocatoria contiene las bases de participación y que estará disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento con domicilio en Belisario 
Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44340, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-
33-3617-2141, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de 8:00 a 15:00 horas: 

 
Licitación LA-019GYR020-E199-2016 

Descripción de la licitación Servicios Auxiliares de Diagnóstico, Laboratorio, 
Oftalmología y Diversos 2017 

Carácter de la Licitación Nacional 
Volumen a adquirir 881 Estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016 09:00 horas. 

 
 Los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción III, en la Oficina 

de Adquisiciones de la UMAE Hospital de Especialidades C.M.N.O., en Belisario Domínguez número 
1000, colonia Independencia, código postal 44340, en Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
LIC. SALVADOR CARRILLO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 442323) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33 bis, 34, 35, 36, 
36 bis, 37 Y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 39, 46 y 
48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-019GYR069-E346-2016 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional. 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE VIVERES PARA EL 

EJERCICIO 2017. 
Volumen a Adquirir Máximo 249,281 UNIDADES 
Fecha de Publicación en CompraNet 8 DE DICIEMBRE DE 2016 
Junta de Aclaraciones 16 DE DICIEMBRE DE 2016 
Presentación y apertura de proposiciones 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

 
• La convocatoria de licitación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para consulta en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin número, entre  
Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 019818112421, de lunes a 
viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos se llevarán a cabo de manera electrónica, a través del portal de Compranet. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442321) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios, con reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones que fue autorizada por el Lic. Jesús Guillermo González Zárate, Titular de la 
Coordinación de abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Nuevo León, con fecha martes 29 de noviembre del 2016, convoca a los interesados en participar 
en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR035-E213-2016 
Carácter de la Licitación Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Subrogado de Dental para la Delegación Nuevo León 
Volumen a adquirir 5 Estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre del 2016, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 20 y 21 de diciembre de 2016, 09:00 hrs, en los domicilios de cada unidad médica indicados en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre del 2016, 14:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
sita en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 
número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 442328) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis 38, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54 y 58 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y la reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Lic.  
JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE, Titular de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento en Nuevo León, con fecha martes 29 de 
noviembre del 2016, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR035-E214-2016 
Carácter de la Licitación Nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio Subrogado de Laboratorio 
Volumen a adquirir 23 Estudios 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 08 de diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 20 y 21 de diciembre de 2016, 09:00 hrs, en los domicilios de cada unidad médica indicados en la Convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre del 2016, 11:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
sita en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 
número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 442329) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 
32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sito en la oficina de Adquisiciones ubicada en el 
sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional la Raza, sito en la calle de Seris, 
sin número, esquina Zaachila, Colonia la Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, Ciudad de México, teléfonos: 5724-5900 ext. 23110, de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-019GYR055-E256-2016 
Carácter de la Licitación Internacional, bajo cobertura de tratados de libre comercio 
Objeto de la Licitación Para la adquisición de material de claves del grupo de suministro 379 “Consumibles de Equipo Médico” 
Volumen a adquirir Mínimo 3 Bolsas, Máximo 9 Bolsas, Mínimo 411 Cajas, Máximo 1,022 Cajas, Mínimo 43 Envases, Máximo 

109 Envases, Mínimo 8 Estuches, Máximo 20 Estuches, Mínimo 37 Frascos, Máximo 114 Frascos, Mínimo 
1,084 Juegos, Máximo 2,710 Juegos, Mínimo 9,768 Piezas, Máximo 24,412 Piezas, Mínimo 195 Paquetes, 
Máximo 464 Paquetes 

Fecha de publicación en CompraNet 08/Dic/2016 
Junta de aclaraciones 14/Dic/2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/Dic/2016, 10:00 horas. 
La reducción de plazo fue autorizada por el 
Servidor Público 

Lic. Gil de Angel López, Director Administrativo, con fecha de autorización del 15 de Noviembre del 2016. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas ubicada en el primer piso de la UMAE Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro 
Médico Nacional la Raza, sito en la calle de Seris, sin número, esquina Zaachila, Colonia la Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, Ciudad 
de México. 

 
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
DIRECTOR DE LA UMAE 

DR. ERNESTO ALONSO AYALA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442333) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 
32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sito en la oficina de Adquisiciones ubicada en el 
sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional la Raza, sito en la calle de Seris, 
sin número, esquina Zaachila, Colonia la Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, Ciudad de México, teléfonos: 5724-5900 ext. 23110, de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-019GYR055-E257-2016 
Carácter de la Licitación Nacional 
Objeto de la Licitación Para la Adquisición y Suministro de medicamentos mezclados 
Volumen a adquirir Mínimo 70,073,177 mg, Máximo 172,182,943 mg, Mínimo 1,909,540 ml, Máximo 4,773,850 ml, Mínimo 1,243 

Piezas, Máximo 3,107 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/Dic/2016 
Junta de aclaraciones 13/Dic/2016, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/Dic/2016, 12:00 horas. 
La reducción de plazo fue autorizada 
por el Servidor Público 

Lic. Gil de Angel López, Director Administrativo, con fecha de autorización del 15 de Noviembre del 2016. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas ubicada en el primer piso de la UMAE Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro 
Médico Nacional la Raza, sito en la calle de Seris, sin número, esquina Zaachila, Colonia la Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, Ciudad 
de México. 

 
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
DIRECTOR DE LA UMAE 

DR. ERNESTO ALONSO AYALA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442332) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33bis, 34, 35, 45 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contienen las bases de participación 
se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 
se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente 
ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Ciudad de 
México, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-019GYR028-E295-2016 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación servicio subrogado de hemodiálisis  
Volumen a adquirir Mínimo 55,073 máximo 134,323 sesiones 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 13 de Diciembre de 2016; 10:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016; 10:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-E296-2016 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Servicio Integral de Medicina Nuclear  
Volumen a adquirir mínimo 1,131 máximo 2,753 estudios  
Fecha de publicación en CompraNet 8 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 13 de Diciembre de 2016; 12:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016; 11:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-E297-2016 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Medicina Magistral  
Volumen a adquirir mínimo 47,000 máximo 115,000 fórmulas 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 13 de Diciembre de 2016; 14:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016; 12:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-E298-2016 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Servicio Integral de Diálisis Peritoneal Automatizada - 

Prevalentes  
Volumen a adquirir mínimo 326,137 máximo 795,460 bolsas 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 14 de Diciembre de 2016; 10:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016; 13:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-E299-2016 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Servicio Integral de Diálisis Peritoneal Continua 

Ambulatoria - Prevalentes 
Volumen a adquirir mínimo 730,209 máximo 1,780,999 bolsas 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 14 de Diciembre de 2016; 12:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016; 14:00 horas 
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No. Licitación LA-019GYR028-E300-2016 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación anteojos para el personal activo y jubilado del IMSS 
Volumen a adquirir mínimo 190 máximo 450 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de Diciembre de 2016; 10:30 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Diciembre de 2016; 13:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-E301-2016 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Servicio de Osteosíntesis y Endoprótesis 
Volumen a adquirir mínimo 1,650 máximo 4,100 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 20 de Diciembre de 2016; 10:30 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Diciembre de 2016; 10:00 horas 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, en la sala de licitaciones 

de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de 
México Oriente, ubicada en: Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
Azcapotzalco, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 442335) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DELEGACION CAMPECHE 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33 bis, 34, 35, 36 
y 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 46 
y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-019GYR069-E348-2016 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES Y 

ACOMPAÑANTES EN AUTOBUS PARA EL 
EJERCICIO 2017 

Volumen a Adquirir Máximo 1380 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 08 de Diciembre del 2016 
Junta de Aclaraciones 16 de Diciembre del 2016 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre del 2016 

 
• La convocatoria de licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para 
consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social 
sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 
019818112421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema de Información 
Pública Gubernamental CompraNET. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442318) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DELEGACION ESTATAL CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 BIS fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32 Segundo Párrafo, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 
39, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-019GYR069-E347-2016 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional  
Descripción de la Licitación SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE EXTERNO Y DISPOSICION FINAL DE 

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (RSU Y RME), PARA 
EL EJERCICIO 2017.  

Volumen a Adquirir Máximo 1,664 servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 08 De Diciembre del 2016 
Junta de Aclaraciones 15 De Diciembre del 2016 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre del 2016  

 
• La convocatoria de licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social sin 
número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 019818112421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema de Información Pública Gubernamental CompraNET. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442320) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y PLANEACION 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la licitación Pública de conformidad  
con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR001-E362-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento de Areas Verdes y Pétreas 
Volumen de licitación 115,185 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016  
Junta de aclaraciones 12/12/2016 a las 11:00 hrs 
Visita a instalaciones Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016 a las 11:00 hrs 

 
Número de Licitación LA-019GYR001-E363-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Análisis de Laboratorio de Descargas de 

Aguas Residuales 
Volumen de licitación 68 Análisis de Agua 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016  
Junta de aclaraciones 12/12/2016 a las 14:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016 a las 14:00 hrs 

 
Número de Licitación LA-019GYR001-E364-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Transformadores 
Volumen de licitación 33 Mantenimientos a 33 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 12/12/2016 12:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016 12:00 hrs 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Lic. José Zavala 

Escamilla Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 29 de Noviembre del 2016, 
de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público. 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
sita en calle Avenida Adolfo Ruiz Cortínez Número s/n, Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, 
Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: 01-744-4-45-51-38 los días Lunes a Viernes con el siguiente 
horario de 08:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento 
Equipamiento Delegacional, ubicado en: Avenida Adolfo Ruiz Cortines s/n Colonia Infonavit Alta 
Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO  

Y EQUIPAMIENTO IMSS-GUERRERO 
LIC. JOSE ZAVALA ESCAMILLA 

RUBRICA. 
(R.- 442316) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la 
plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición  
de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos 
(618) 129-80-20 y 129-80-07 y (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-E369-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de fotocopiado e impresión en 

el ámbito Delegacional 
Volumen a adquirir Mínimo 1,216,550 fotocopias 

Máximo 3,041,376 fotocopias 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2016, 09:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR010-E370-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación de servicios médicos subrogados, 

auxiliares de diagnóstico, tratamiento médico y atención 
médica por honorarios 

Volumen a adquirir Mínimo 333 estudios y 29 cirugías 
Máximo 790 estudios y 56 cirugías 

Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 09:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR010-E371-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de insumos, refacciones y materiales para 

casa de máquinas, cocina y lavandería 
Volumen a adquirir Mínimo 1,600 piezas, 25 kilogramos y 44 litros 

Máximo 3,868 piezas, 63 kilogramos y 108 litros  
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 09:30 horas 
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Número de licitación LA-019GYR010-E372-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a montacargas 
Volumen a adquirir Mantenimiento a 11 montacargas eléctricos 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 20/12/2016, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2016, 09:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR010-E377-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del suministro de gas natural 
Volumen a adquirir Mínimo 8,296 Giga Julios 

Máximo 20,740 Giga Julios 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 12/12/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016, 09:00 horas 

 
La visita a instalaciones de la Licitación Pública Nacional número LA-019GYR010-E377-2016 se llevará a 
cabo en el H.G.Z. No. 46, ubicado en Av. J. Agustín Castro y calle Primera del Cerro de la Cruz s/n, Zona 
Centro, de Gómez Palacio, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442325) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En exacta observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, y de conformidad con los 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27,28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 
Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 
46 y 48 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas siguientes: 
 

Número de licitación LA-019GYR043-E490-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio Médico Integral de Hemodinámia 
Volumen a adquirir Mínimo: 484 Procedimientos 

Máximo: 1211 Procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 14 de Diciembre del 2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de Diciembre de 2016 14:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR043-E491-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Digitalización e Imagenología  
Volumen a adquirir Mínimo: 1 Servicio 

Máximo: 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Diciembre del 2016 
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Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2016 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Diciembre de 2016 12:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR043-E492-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio Médico Integral de Anestesia 
Volumen a adquirir Mínimo: 9,227 procedimientos 

Máximo: 19,680 procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 14 de Diciembre de 2016 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016 12:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR043-E493-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio Médico Integral de Trasplantes 
Volumen a adquirir  Mínimo: 412 Procedimientos 

Máximo: 1030 Procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 16 de Diciembre del 2016 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016 09:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR043-E494-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio Médico Integral de Cirugía Cardiotorácica 
Volumen a adquirir Mínimo: 2788 Procedimientos 

Máximo: 6969 Procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de Diciembre de 2016 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Diciembre de 2016 09:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR043-E495-2016 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura de Tratados 

(Electrónica) 
Descripción de la licitación Adquisición de Medicamento Mezclado 
Volumen a adquirir Mínimo: 125,677,284.68 mg 

Máximo: 251,354,569.36 mg 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de Diciembre de 2016 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016 10:30 horas 

 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional Bajo La 
Cobertura de Tratados, fue autorizada por el Dr. Guillermo Careaga Reyna, Director de la UMAE Hospital 
General “Dr. Gaudencio González Garza” CMN LA RAZA. el día 24 de noviembre de 2016. 
• Las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y 

serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones) del Hospital General “Dr. 
Gaudencio González Garza”, del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en calzada Vallejo sin 
número esquina avenida Jacarandas, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, 
Ciudad de México con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos se llevarán a través del portal de compras gubernamentales (COMPRANET) en la Sala de 
Juntas de la Dirección Administrativa ubicada en el segundo piso de la UMAE Hospital General  
“Dr. Gaudencio González Garza” del Centro Médico Nacional La Raza ubicado en calzada Vallejo y 
esquina avenida Jacarandas sin número, colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 
02990, México, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
C.P. GUADALUPE AGUILAR ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 442337) 

 



 
Jueves 8 de diciem

bre de 2016 
34     (Tercera Sección)      

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 
44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Sur del Distrito Federal, sita en Calzada de la Viga 1174, 4° piso, Colonia El 
Triunfo, Delegación Iztapalapa, Código Postal 09430, en la Ciudad de México, Teléfono 56 34 72 24 y 56 34 72 29, con el horario de 8:30 a 16:30 horas 
 

Número de licitación LA-019GYR025-E397-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Hospitalización Subrogada “Médico Psiquiátrico” 
Volumen a adquirir 82 pacientes 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2016 a las 10:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2016 a las 10:00 hrs 

 
Número de licitación LA-019GYR025-E398-2016 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Anteojos para Empleados 
Volumen a adquirir 1,610 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2016 a las 13:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2016 a las 13:00 hrs 

 
Todos los eventos se realizarán en la Sala “B” en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Sur del Distrito Federal, sita en Calzada 
de la Viga 1174, 4° piso, Colonia El Triunfo, Delegación Iztapalapa, Código Postal 09430, Ciudad de México, Teléfono 56 34 72 24 y 56 34 72 29 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. DAVID AMAJUR LUNA MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442394) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos: 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis 38 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) así como los artículos 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 58 y 85 de su Reglamento, convoca a los 
interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

No. De la Licitación LA-019GYR006-E532-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción Objeto de la Licitación Contratación del Servicio Subrogado de Atención Integral Hospitalaria Médico Psiquiátrica 
Volumen a Adquirir 11,400 días 
Fecha de Publicación en Compranet 08/12/2016 
Junta de Aclaraciones. 16/12/2016 a las 10:00 Hrs.  
Visita a Instalaciones 26/12/2016 de 8:00 a 15:00 horas, la visita será realizada en las instalaciones de los licitantes participantes, 

tal como se estipula en el numeral 3 y el 4.4 último párrafo de las bases. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/12/2016 a las 10:00 Hrs.  
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 

de Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 
 

Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet. funcionpublica.gob.mx y serán 
gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 01222 288-12-04, 
los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JORGE ALFONSO RUIZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 442327) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS  
Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

RESUMEN CONVOCATORIA: 001 
 

EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26, FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION 
III, 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. SE CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION CON REDUCCION DE TIEMPOS DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-E861-16  
DESCRIPCION DE LA LICITACION Material, Accesorios y Suministros para Laboratorio, y 

Alimento para Animales 
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 06/12/2016 
VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 
JUNTA DE ACLARACIONES 14/12/2016, 08:00 hrs. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

21/12/2016, 08:00 hrs. 

 
NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-E862-16  
DESCRIPCION DE LA LICITACION Sustancias Químicas 
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 06/12/2016 
VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 
JUNTA DE ACLARACIONES 14/12/2016, 11:00 hrs. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

21/12/2016, 11:00 hrs. 

 
NUMERO DE LICITACION LA-012NCG001-E863-16  
DESCRIPCION DE LA LICITACION Material, Accesorios y Suministros Médicos 
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 06/12/2016 
VISITA A INSTALACIONES No habrá visita a las instalaciones 
JUNTA DE ACLARACIONES 16/12/2016, 09:00 hrs. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

22/12/2016, 09:00 hrs. 

 
• LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN 

DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y SERAN GRATUITAS O 
BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA COORDINACION DE LICITACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA MEDICAS Y 
NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, SITA EN AVENIDA VASCO DE QUIROGA No. 15 COLONIA 
BELISARIO DOMINGUEZ, CODIGO POSTAL 14080, DELEGACION TLALPAN TELEFONO 54-87-09-00 
EXT. 2932, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; EN EL HORARIO DE 10:00 A 13:00 HRS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA UPA (UNIDAD 
DEL PACIENTE AMBULATORIO), UBICADA EN EL SOTANO 1 A UN COSTADO DEL BANCO HSBC 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, SITA EN 
AVENIDA VASCO DE QUIROGA No. 15 COLONIA BELISARIO DOMINGUEZ, CODIGO POSTAL 14080, 
DELEGACION TLALPAN. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C. CARLOS ANDRES OSORIO PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 442304) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGION NORTE 
CONVOCATORIA NO. 004 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, 77 de 
la Ley de Petróleos Mexicanos; 11 fracción I y 25 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de PEMEX 
Exploración y Producción convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos Internacionales 
Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros 
países, que se detallan a continuación: 
Concurso Abierto Internacional con TLC No. PEP-CAT-S-GCP-00020772-16-1 cuyo objeto es el “Servicio 
integral de rehabilitación de aparejos de bombeo mecánico para pozos del Activo de Producción 
Aceite Terciario del Golfo”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de respuestas a dudas de la precalificación 15 de diciembre de 2016 hasta las 10:00 horas  
Presentación (Recepción) de documentos  
de precalificación 

10 de enero de 2017 hasta las 09:30 horas  

Notificación del resultado de la etapa de precalificación  25 de enero de 2017 hasta las 12:00 horas  
Notificación de respuestas a dudas a las bases  
de contratación 

02 de febrero de 2017 hasta las 10:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 24 de febrero de 2017 hasta las 09:30 horas 
Notificación del fallo del concurso 16 de marzo de 2017 hasta las 12:00 horas 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones 

Electrónicas Pemex” (SISCEP). 
• Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados Unidos 

Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio. 
• Para mayor información, podrán consultar las bases de Concurso que estarán a disposición de los 

interesados a partir de la publicación de la convocatoria en el Portal de Internet: 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploración-y-Producción.aspx. 

Concurso Abierto Internacional con TLC No. PEP-CAT-S-GCP-00045160-16-1 cuyo objeto es la “Servicio, 
transporte y almacenamiento de gas L.P. para motores de combustión interna de las unidades de 
bombeo mecánico y válvulas motoras del Activo de Producción Aceite Terciario del Golfo”, de acuerdo 
a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de respuestas a dudas a las bases  
de contratación 

20 de diciembre de 2016 hasta las 10:00 horas.  

Presentación y apertura de propuestas 17 de enero de 2017 hasta las 10:00 horas.  
Acto de notificación de fallo del concurso  09 de febrero de 2017 hasta las 12:00 horas.  

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones 

Electrónicas Pemex” (SISCEP). 
• Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados Unidos 

Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio. 
• Para mayor información, podrán consultar las bases de Concurso que estarán a disposición de los 

interesados a partir de la publicación de la convocatoria en el Portal de Internet: 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploración-y-Producción.aspx. 

 
POZA RICA DE HIDALGO VERACRUZ, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
E.D. DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGION NORTE 

MAURICIO RAMON BARCENA CEDRUN 
RUBRICA. 

(R.- 442243) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
En cumplimiento al Artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se informa el fallo emitido por la Gerencia de Recursos Materiales de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, ubicada en Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela 
del Monte, Cuernavaca, Morelos, correspondiente a la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados Mixta, número LA-009J0U001-E75-2016. 
 

No. de licitación Descripción de los bienes Fecha de 
Fallo 

LA-009J0U001-E75-2016 Para la adquisición de maquinaria del área de conservación 
del Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN). 

30/09/2016 

 
No. Partida Licitante ganador Dirección Importe sin IVA 

1 Eurogru, S.A. de C.V. Autopista México-Puebla número 7, Col. 
Lomas de Zaragoza, Delegación Iztapalapa, 

C.P. 09620, México, D.F. 

$4,021,920.00 
 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELIAS 

RUBRICA. 
(R.- 442387) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 06/2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales LA-018TOQ062-E189-2016 y 
LA-018TOQ062-E190-2016 cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Heroico Colegio Militar N° 15, 
Colonia Chamilpa C.P. 62210 Cuernavaca, Mor., Tel. (777)329-40-80, los días Lunes a Viernes del año en 
curso de las 8:30 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional electrónica 
No. de Licitación LA-018TOQ062-E189-2016  
Objetivo de la Licitación POSTES TRONCOCONICOS DE DIFERENTES TIPOS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 06/Diciembre/2016 
Junta de aclaraciones 09/Diciembre/2016, 12:00 horas. p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/Diciembre/2016, 12:00 horas. p.m. 

 
Licitación Pública Nacional electrónica 

No. de Licitación LA-018TOQ062-E190-2016 
Objetivo de la Licitación POSTE DE CONCRETO PCR-12-750 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 06/Diciembre/2016 
Junta de aclaraciones 09/Diciembre/2016, 09:00 horas. a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/Diciembre/2016, 09:00 horas. a.m. 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
VOCAL DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. DULCE IRIS HERNANDEZ LOAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 442353) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
COORDINACION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación del Resumen a la Convocatoria de la Licitación Pública de carácter Nacional 
para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Trabajos de Obra Electromecánica para la repotenciación con cable de alta 
temperatura y baja flecha de la L.T. Texcoco – La Paz, 400 kV – 2C – 2 C/F – 
26.06 km – TA – cable conductor tipo ACCC/TW Drake 1020 KCMIL, incluye 
desmantelamiento, localizada en el Estado de México 

Trabajos de Obra Electromecánica para la repotenciación con cable de alta 
temperatura y baja flecha de la L.T. Texcoco – La Paz 

No. de la Licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ081-E35-2016 08/12/2016 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
13/12/2016 y 14/12/2016 

10:00 horas 
21/12/2016 
10:00 horas 

10/01/2017 
10:00 horas 

Teniendo como punto de reunión Oficinas de la 
Residencia de Obra de Zona Valle de México, ubicada en 
Av. San Simón No. 234 Esq. Insurgentes Norte, Colonia 
Atlampa C.P. 06430, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Sala de Juntas Residencia de Contratación de la 
RRCPTyT Centro, Sita en Av. Irapuato núm. 
1060 Cd. Industrial C.P. 36541, Irapuato, Gto. 

Sala polivalente de la RRCPTyT Centro, Sita en 
Av. Irapuato núm. 1060 Cd. Industrial  
C.P. 36541, Irapuato, Gto. 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GUANAJUATO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
RESIDENTE REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRO 
ING. L. EDUARDO ROMERO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442413) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya Convocatoria que contiene la bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Calle Benito Juárez y 
San Luis Potosí s/n Col. Centro C.P. 83000, en Hermosillo, Sonora, México, teléfono (662) 2591124, los días 
de lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional 
No. de Licitación LA-018TOQ028-E65-2016 
Objetivo de la Licitación DDNO-010 Poste de concreto 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016, 8:30 horas. 

 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
ING. JESUS FERNANDO VALENZUELA QUINTANAR 

RUBRICA. 
(R.- 442338) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-018TOQ014-E127-2016, cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ave. Chairel N° 101, Colonia Campbell, C.P. 89260, 
Tampico, Tamps., teléfono 01-(833)-241-33-46 y fax 01 (833)-241-33-97, los días hábiles del año en curso 
de 9:00 a 15:00 horas.  
 

No. de Licitación LA-018TOQ014-E127-2016 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Tablero Metal Clad y Puesta a Punto 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 01/12/2016 
Junta de aclaraciones 12/12/2016, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones 07/12/2016, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2016, 09:00 horas. 

 
TAMPICO, TAMAULIPAS, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
L.C.P. FRANCISCO AZAHEL GUZMAN JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 442176) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 08 de Diciembre de 2016 al 23 de diciembre de 2016 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“CABLEADO SUBTERRANEO EN TONATICO 
2DA ETAPA”. 

Los detalles se determinan en la Convocatoria  
de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ049-E84-2016 08 DE DICIEMBRE DE 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
12/12/2016 

08:30 Horas  
14/12/2016 

09:30 Horas  
23/12/2016 

09:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 

DG-19/16 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en 
la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 08 de Diciembre de 2016 al 23 de diciembre de 2016 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“CABLEADO SUBTERRANEO EN IXTAPAN 
DE LA SAL 2DA ETAPA”. 

Los detalles se determinan en la Convocatoria  
de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ049-E85-2015 08 DE DICIEMBRE DE 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
12/12/2016 

11:30 Horas  
14/12/2016 

11:30 Horas  
23/12/2016 

11:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 

DG-19/16 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en 
la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, 
en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 
JEFE DE OFICINA DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS  

Y CONTRATOS DIVISION CENTRO SUR 
LIC. JOSE GUILLERMO ENRIQUEZ ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 442396) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 

MATAMOROS 24 SUR, COL. CENTRO, C.P. 83000, HERMOSILLO, SONORA, MEXICO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

Procedimiento en 

CompraNet No.: 

LA-018TOQ038-E78-

2016 

Fecha de emisión 

del Fallo 

30 de Septiembre de 2016 

Importe Total 

Contratado sin IVA  

Desierta 

Nombre y domicilio del Licitante Ganador: Desierta Tubos Aletados para la 

Sección del Economizador de 

Baja Presión  

Monto Total del Contrato adjudicado: - Descripción 

Genérica: No. de Partidas Asignadas:  Desierto 

 

ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 

RUBRICA. 

(R.- 442427) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO No. 1936.- FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES CONCESIONADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 cuarto párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito; 7, 30 y 
62 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, y por analogía jurídica en el artículo 30 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en 
licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en el domicilio de la convocante en Av. Santa Fe número 485, Piso 2, colonia Cruz Manca, Delegación 
Cuajimalpa, código postal 05349, Ciudad de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación LA-006G1C003-E34-2016 
Objeto de la licitación CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE 

DICTAMINADOR DE ACCIDENTES GRAVES PARA EL 
FIDEICOMISO NUMERO 1936 FONDO NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria publicada en CompraNet. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016. 
Junta de aclaraciones 20 de diciembre de 2016 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2016 a las 12:00 horas.  
Fecha y hora para emitir fallo 29 de diciembre de 2016 a las 12:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES 
CONCESIONADOS Y DELEGADO FIDUCIARIO 

ALFREDO PEREZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 442389) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-009KDN001-E227-2016, para la 
contratación del Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con refacciones al parque vehicular 
automotriz y servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo especializado, maquinaria pesada, 
agrícola, maquinaria menor y eléctrica del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., 
La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine 
Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, Ciudad de México, teléfono: 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 18:00 horas 
y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con 
refacciones al parque vehicular automotriz y servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de equipo 
especializado, maquinaria pesada, agrícola, maquinaria 
menor y eléctrica del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2016 
Visita a Instalaciones de AICM 09/12/2016 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/12/2016 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2016 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442386) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009KDN001-E228-2016 para la 
Contratación del Servicio de Mantenimiento de Areas Verdes, Prados Arriates, Macetas y Macetones en 
Interiores y Exteriores Instalados en las Terminales 1 y 2 del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad 
de México. La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del 
mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 2482-2544, los días lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 
17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento de Areas Verdes, Prados 
Arriates, Macetas y Macetones en Interiores y Exteriores 
Instalados en las Terminales 1 y 2 del Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 06/12/2016  
Visita a las instalaciones 09/12/2016 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442378) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPN/042/2016  
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de 
adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, ambos del Tribunal Electoral del  
Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional, que se celebrarán para la 
adquisición de uniformes secretariales y trajes para caballero.  

Licitación Pública 
Nacional No. 

Concepto Venta de Bases Costo de 
Bases 

Junta de Aclaraciones Entrega y Apertura 
de Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/042/2016 Adquisición de 
uniformes secretariales 
y trajes para caballero 

Del 08 al 14 de 
diciembre de 2016 

$1,200.00 19 de diciembre de 2016 
13:00 horas 

04 de enero de 2017 
11:00 horas 

20 de enero de 2017 
11:00 horas 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA UNIDAD DE MEDIDA 

1 Uniformes secretariales 240 558 Pieza 
2 Trajes para caballero 230 718 Pieza 

 
• Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán,  
Ciudad de México, código postal 04040, de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 54 84 54 10, extensiones 5428 y 5633. 

• El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o 
mediante transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del  
Poder Judicial de la Federación. 

• El comprobante de pago de bases (depósito bancario o transferencia bancaria), deberá presentarse en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, Ciudad de México, código postal 04040, en el horario de 9:00 a 
15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas en días hábiles, presentando los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia 
bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual 
señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC y c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal, lo anterior, con la finalidad de inscribirse al procedimiento correspondiente, se le entreguen las bases y para que se le 
expida con posterioridad el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La inscripción al 
procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo. 

• La Junta de Aclaraciones, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, así como el Fallo serán videograbados y se llevarán a cabo en el edificio administrativo 
del Tribunal Electoral, ubicado en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, Ciudad de México, código postal 04040, en las fechas y 
horas indicadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
• Los bienes se entregarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE. 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442431) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco 
No. 170, Piso 7, Ala A, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, 
comunica el siguiente fallo: 
 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/038/2016, relativa a la adquisición de 
Digitalizadores para Organos Jurisdiccionales y Oficinas de Correspondencia Común. Fecha 
de emisión del fallo 29 de noviembre de 2016. 

Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 
Empresa Adjudicada 

Partidas 
adjudicadas  

Importe Adjudicado 
con I.V.A.  

Desarrollos de TI, 
S.A. de C.V. 

DTI030320BY7 
Río Nazas 171 Piso 3, Colonia 

Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06500 

Unica $75,033,490.58 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARIA ELENA BAZA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442371) 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 008 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-008-17 

Objeto de la licitación Contratación plurianual de servicios de telefonía local, 
larga distancia internacional, resto del mundo, llamadas a 
celulares y servicio 01-800 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en: 
www.cndh.org.mx 

8/12/2016. 

Junta de aclaraciones 16/12/2016, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 10:00 horas. 
Fallo  28/12/2016, 13:00 horas. 

El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita a través 
de la página de internet de la Convocante cuya dirección electrónica es 
http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de 
Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en la 
oficina de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 
4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 1719-2000  
ext. 8431, del 8 al 16 de diciembre de 2016; con horario de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. MANUEL MARTINEZ BELTRAN 

RUBRICA. 
(R.- 442390) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
AVISO DE FALLO  

Aviso de fallo de licitación: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo Público Autónomo, 
ubicado en Avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, entre calle 
INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, 
Aguascalientes, México, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las 
licitaciones públicas internacionales que se menciona a continuación: 
* Licitación Pública Internacional Mixta Celebrada Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio Suscritos 
por los Estados Unidos Mexicanos, número LA-040100992-E33-2016, para la adquisición de servidores como 
parte del Proyecto para Fortalecimiento de las Infraestructuras de Datos Espaciales en Estados y Territorios 
Miembros de la Asociación de los Estados del Caribe, da a conocer el nombre y domicilio legal del licitante ganador: 
Sostic, S.A. de C.V., Calle y Número: Bruma 88 Int 4-B, Colonia Jardines del Moral, C.P. 37160, León, 
Guanajuato, partida única, con un monto de $4,632,000.00; fallo que se dio a conocer el día 21 de octubre de 2016. 
* Licitación Pública Internacional Mixta Abierta a la Participación de Cualquier Interesado, celebrada bajo  
la Cobertura de los Tratados Internacionales, Número LA-040100992-E35-2016, para la adquisición de 43 
graficadores a color formato amplio de 44” y 2 graficadores a color formato amplio de 60”, da a conocer el 
nombre y domicilio legal de los licitantes ganadores: 
Grupo Prybo, S.A. de C.V., Calle República de Ecuador No. 801, Colonia La Fuente, C.P. 20239, 
Aguascalientes, Aguascalientes, partida 1, con un monto de $3,470,914.92; Fridmay, S.A. de C.V., Avenida 
Universidad No. 461-102, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F., partida 2, 
con un monto de $421,580.00; fallo que se dio a conocer el día 7 de noviembre de 2016. 
* Licitación Pública Internacional Mixta Abierta a la Participación de Cualquier Interesado, celebrada bajo la 
Cobertura de los Tratados Internacionales, Número LA-040100992-E36-2016, para la adquisición de cámaras 
IP y un videograbador, da a conocer el nombre y domicilio legal del licitante ganador: 
Protel del Centro, S.A. de C.V., Av. Aguascalientes No. 1332, Colonia Casa Blanca, C.P. 20297, 
Aguascalientes, Aguascalientes, partida 1, con un monto de $700,355.00; fallo que se dio a conocer el día 8 
de noviembre de 2016.  

ATENTAMENTE 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 442300) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 057-2016 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública mediante modalidad presencial, 
que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-057/2016 
Carácter de la licitación Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de mensajería y paquetería nacional e 

internacional de Oficinas Centrales 
Fecha de publicación en INE 05 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2016, 10:00 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRAINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios para ti | CompraINE | Consulta los procedimientos vigentes y concluidos | 
Procedimientos Presenciales o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores  
en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur 
No. 4124, 6° piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles 
de las 9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios,  
en las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y 
CONTROL Y SEGUIMIENTO A PROVEEDORES 

LIC. ROSA MARIA ARELLANO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 442339) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 058-2016 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública mediante modalidad presencial, 
que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-058/2016 
Carácter de la licitación Nacional 
Descripción de la licitación Servicio especializado en monitoreo de información 

de medios de comunicación y elaboración de síntesis 
de prensa 

Fecha de publicación en INE 05 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2016, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2016, 12:30 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRAINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios para ti | CompraINE | Consulta los procedimientos vigentes y concluidos | 
Procedimientos Presenciales o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur No. 
4124, 6° piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles de 
las 9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en 
las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y 
CONTROL Y SEGUIMIENTO A PROVEEDORES 

LIC. ROSA MARIA ARELLANO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 442340) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 059-2016 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública mediante modalidad presencial, 
que se describe a continuación: 

 
Número de la licitación LP-INE-059/2016 
Carácter de la licitación Nacional 
Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a 

Equipos de Aire Acondicionado, Energía Ininterrumpida, 
Plantas de emergencia e Hidroneumáticos 

Visita a las instalaciones 12 y 13 de diciembre de 2016, 09:30 horas 
Fecha de publicación en INE 06 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016, 09:30 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRAINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios para ti | CompraINE | Consulta los procedimientos vigentes y concluidos | 
Procedimientos Presenciales o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur No. 
4124, 6° piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles de 
las 9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en 
las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y CONTROL Y SEGUIMIENTO A PROVEEDORES 
LIC. ROSA MARIA ARELLANO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 442400) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 060-2016 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública mediante modalidad presencial, 
que se describe a continuación: 

 
Número de la licitación LP-INE-060/2016 
Carácter de la licitación Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza, jardinería y control de plagas para 

las instalaciones de las distintas áreas en los inmuebles 
del Instituto Nacional Electoral 

Visita a las instalaciones 12 y 13 de diciembre de 2016, 09:30 horas 
Fecha de publicación en INE 06 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2016, 12:30 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRAINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios para ti | CompraINE | Consulta los procedimientos vigentes y concluidos | 
Procedimientos Presenciales o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur  
No. 4124, 6° piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles 
de las 9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en 
las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
 JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y 

CONTROL Y SEGUIMIENTO A PROVEEDORES 
 LIC. ROSA MARIA ARELLANO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 442399) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SEPUIT) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número, LO-903003993-E141-2016 y 
LO-903003993-E142-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: en el 2do. Piso del Palacio de 
Gobierno en las calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, S/N, Colonia Centro,  
C.P. 23000 La Paz, B.C.S., teléfono-Fax 01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00 Ext. 07295, en días hábiles de 
lunes a viernes del 08 al 13 de diciembre del 2016, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  
No. LO-903003993-E141-2016 

Rehabilitación del Estadio de Futbol Guaycura, en La Paz, 
Mpio. de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/diciembre/2016 
Junta de aclaraciones 12/ diciembre /2016, 12:30, horas 
Visita a instalaciones 12/ diciembre /2016, 12:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/ diciembre /2016, 12:00, horas 
Descripción de la licitación  
No. LO-903003993-E142-2016 

Rehabilitación de Gimnasio Auditorio Jorge Campos, en La 
Paz, Mpio. de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/diciembre/2016 
Junta de aclaraciones 12/ diciembre /2016, 14:30, horas 
Visita a instalaciones 12/ diciembre /2016, 14:00, horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/ diciembre /2016, 14:00, horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
MTRO. JOSE LUIS ESCALERA MORFIN 

RUBRICA. 
(R.- 442361) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISSSTECALI) 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER  

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL OM-ISSSTECALI-168-2016 

 
Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
artículos 1, 4, 20, 21 fracción I, 24 fracción III, 25 y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
para el Estado de Baja California, así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter público internacional, referente a la 
contratación del "SUMINISTRO DE MATERIAL DE CURACION HOSPITALARIO, DENTAL Y LABORATORIO 
PARA UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI REMESA 2017”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
de propuestas 

y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 

OM-
ISSSTECALI-

168-2016 

$2,500.00 14/dic./2016 
9:00 horas 

10/enero./2017 
12:00 horas 

19/enero/2017 
10:00 horas 

27/enero/2017 
10:00 horas 

 
Partida Clave Descripción Envase Mínimo Máximo 

1 A00001 Abatelenguas de madera 
desechables, paquete 25 pza 

pieza 4060 6598 

149 A00865 Extensión para venoclisis, 1 pza pieza 2000 3250 
160 A00990 Guante desechable para 

exploración chico, caja 100 pzs 
pieza 3000 4875 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para obtención en el Departamento de Compras del 
ISSSTECALI, sito en: Calle Calafia # 1115-1G, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California,  
de lunes a viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto 
de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, en horario de 8:30 a 15:00 horas. A 
su vez las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones 
de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado, sito en: tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio 
en Calzada Independencia # 994, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California, y en internet 
portal: http://compras.ebajacalifornia.gob.mx. 

• La forma de pago de las bases es: depósito a cuenta, efectivo o cheque certificado a nombre de 
ISSSTECALI, pago a realizar en la Dirección de Finanzas y Contabilidad, ubicada en Calle Calafia  
# 1115-1G Centro Cívico, Código Postal 21000, en la ciudad de Mexicali, B.C. Teléfono: (686) 551-61-51. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de diciembre de 2016 a las 9:00 horas en la Sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia #994, Centro Cívico, C.P. 21000, en 
Mexicali, Baja California. 

• La presentación de proposiciones será a más tardar el día 10 de enero de 2017 hasta las 12:00 horas, en 
el área de recepción de la Dirección de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, 
ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia # 994, 
Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California. No se aceptarán proposiciones a través de 
medios electrónicos. 
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• El acto de apertura de propuestas técnicas se realizará el día 10 de enero de 2017 a las 12:00 horas, se 
celebrará en la Sala Audiovisual del Poder Ejecutivo de Baja California, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia # 994, Centro Cívico, C.P. 21000, en 
Mexicali, Baja California. El acto de apertura de propuestas económicas se realizará el día 19 de enero 
del 2017 a las 10:00 horas, y el fallo de la licitación el día 27 de enero de 2017 a las 10:00 horas; los 
actos antes mencionados se celebrarán en la Sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía 
Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada 
Independencia # 994, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja California. 

• Los precios unitarios ofertados por los participantes en la etapa de propuesta económica serán fijos hasta 
el término del contrato. El idioma en el que se deberán presentarse las proposiciones será: español.  
La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. La procedencia de los recursos son: propios. 
El lugar de entrega de bienes, los plazos para la entrega y las condiciones de pago, serán de conformidad 
con lo establecido en el documento de las bases de licitación respectivamente. Ninguna de las 
condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

• Todo lo previsto en la presente convocatoria será subsanado aplicando las disposiciones de la Ley de 
Adquisiciones, y Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, su Reglamento y en caso 
de insuficiencia, las disposiciones de derecho público y los principios de derecho administrativo que por 
su naturaleza sean aplicables. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LORETO QUINTERO QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 442286) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
JUNTA DE URBANIZACION DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA: 2016/09 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Con Las Mismas y su Reglamento, y de 
acuerdo a los recursos autorizados por la Dirección de Inversión Pública de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado de Baja California mediante el oficio No. : 1425 de fecha 29 de Noviembre de 2016, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional presencial, plazo recortado, para la 
contratación de la obra pública que se menciona, con el objeto de otorgar el contrato para los trabajos de 
conformidad con lo siguiente: 
 
LO-902057985-E91-2016 10010056783 PAVIMENTACION INTEGRAL CON CONCRETO ASFALTICO EN 
LA COL. LUCERNA, EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 
SUM. Y COL. DE MEZCLA DE CONCRETO ASFALTICO DE 5Cms. DE ESPESOR COMPACTOS, ASFALTO 
AC-20 ---------- 10.393.31 m2 
CONSTRUCCION DE BASE HIDRAULICA DE 25Cms. DE ESPESOR COMPACTOS, MAT.PETREO TMA 1 
½” -------- 11,058.55 m2 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/Dic. 10:00 hrs. en Mexicali, B.C. ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 
16/Dic. 09:00 hrs. en Mexicali, B.C. 
LO-902057985-E92-2016 10010056783 PAVIMENTACION INTEGRAL CON CONCRETO ASFALTICO EN 
LA COLONIA OSCAR GARZON, EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 
SUM. Y COL. DE MEZCLA DE CONCRETO ASFALTICO DE 5Cms. DE ESPESOR COMPACTOS, ASFALTO 
AC-20 ---------- 8,897.60 m2 
CONSTRUCCION DE BASE HIDRAULICA DE 25Cms. DE ESPESOR COMPACTOS, MAT.PETREO TMA 1 
½” -------- 9,579.38 m2 
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JUNTA DE ACLARACIONES 09/Dic. 11:00 hrs. en Mexicali, B.C. ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 
16/Dic. 11:00 hrs. en Mexicali, B.C. 
LO-902057985-E93-2016 10010056784 PAVIMENTACION INTEGRAL CON CONCRETO ASFALTICO EN 
LA COLONIA LOMA LINDA, EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 
SUM. Y COL. DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO DE 5Cms. DE ESPESOR COMPACTOS, 
ASFALTO AC-20 ---------- 4,747.12 m2 
CONSTRUCCION DE BASE HIDRAULICA DE 25Cms. DE ESPESOR COMPACTOS, MAT.PETREO TMA 1 
½” -------- 5,116.53 m2 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/Dic. 12:00 hrs. en Mexicali, B.C. ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 
16/Dic. 13:00 hrs. en Mexicali, B.C. 
LO-902057985-E94-2016 10010056784 PAVIMENTACION INTEGRAL CON CONCRETO ASFALTICO EN 
LA COLONIA XOCHICALLI, EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 
SUM. Y COL. DE MEZCLA DE CONCRETO ASFALTICO DE 5Cms. DE ESPESOR COMPACTOS, ASFALTO 
AC-20 ---------- 7,756.00 m2 
CONSTRUCCION DE BASE HIDRAULICA DE 25Cms. DE ESPESOR COMPACTOS, MAT.PETREO TMA 1 
½” -------- 8.594.65 m2 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/Dic. 13:00 hrs. en Mexicali, B.C. ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 
16/Dic. 15:00 hrs. en Mexicali, B.C. 
LO-902057985-E95-2016 10010056785 REHABILITACION DE VIALIDADES EN LA COLONIA PASEOS 
DEL SOL, EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 
SUM. Y COL. DE MEZCLA DE CONCRETO ASFALTICO DE 3.5Cms. DE ESPESOR COMPACTOS, 
ASFALTO AC-20 ---------- 16,875.00 m2 
CONSTRUCCION DE CARPETA ASFALTICA DE 1.5 Cms. DE ESPESOR PROM. COMPACTOS, PARA 
CALAFATEO DE GRIETAS -------- 16,875.00 m2 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/Dic. 14:00 hrs. en Mexicali, B.C. ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 
16/Dic. 17:00 hrs. en Mexicali, B.C. 
LO-902057985-E96-2016 10010056785 REHABILITACION DE VIALIDADES EN EL FRACC. SAN PEDRO, 
EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 
SUM. Y COL. DE MEZCLA DE CONCRETO ASFALTICO DE 3Cms. DE ESPESOR COMPACTOS, ASFALTO 
AC-20 ---------- 23,375.38 m2 
RIEGO DE LIGA CON ASFALTO MC-800 O SIMILAR EN PROPORC. 0.50 l/m2 ---------- 23,375.38 m2 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/Dic. 15:00 hrs. en Mexicali, B.C. ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 
16/Dic. 18:30 hrs. en Mexicali, B.C. 
LO-902057985-E97- 2016 10010056785 REHABILITACION DE VIALIDADES EN LA COLONIA VALLE 
DORADO, EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, B.C. 
SUM. Y COL. DE MEZCLA DE CONCRETO ASFALTICO DE 3.5Cms. DE ESPESOR COMPACTOS, 
ASFALTO AC-20 ---------- 10,472.00 m2 
SUM. Y COL. DE MEZCLA DE CONCRETO ASFALTICO DE 5Cms. DE ESPESOR COMPACTOS, ASFALTO 
AC-20 ---------- 8,580.00 m2 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/Dic. 16:00 hrs. en Mexicali, B.C. ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 
16/Dic. 20:00 hrs. en Mexicali, B.C. 
**Los eventos se llevarán a cabo en/o partiendo (visita de obra) de las oficinas de la JUEBC en la ciudad de 
Mexicali, B.C., la dirección es: SALA DE JUNTAS DE LA JUNTA DE URBANIZACION DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA UBICADAS EN BLVD. BENITO JUAREZ No. 1298, PLAZA FIMBRES LOCAL A, FRACC. 
JARDINES DEL VALLE, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, B.C., C.P. 21270. 
La presente convocatoria se publicó en el Sistema CompraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales) en Internet: https://funcionpublica.compranet.gob.mx. a partir del día 06 de Diciembre  
de 2016. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y PROYECTOS 
ING. FAUSTO GABRIEL ESPINOZA TAMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442283) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 165 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
así como en los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de 
carácter Nacional para el "Servicio de Mantenimiento de Equipo de las Unidades de Especialidades Médicas de 
Tijuana 
y Ensenada" de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de 
las Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

OM-UNEME-165-2016 Sin Costo 
 

19/diciembre/2016 
9:30 horas 

26/diciembre/2016 
9:30 horas 

28/diciembre/2016 
13:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad 

de 
medida 

1 Servicio de Mantenimiento para equipo de laparoscopia en Ensenada 2 Servicio 
2 Servicio de Mantenimiento para equipo de laparoscopia en Tijuana 1 Servicio 
3 Servicio de Mantenimiento para equipo de laparoscopia HD en Tijuana 1 Servicio 

 
• Las Bases de la Licitación Pública Nacional se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, sita en: Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California; 
de Lunes a Viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

• La Forma de Pago es: Las bases de la presente licitación no tienen costo alguno. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 2016 a las 9:30 horas en la Sala de 

Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia Número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• El acto de presentación de las propuestas técnica y económica será a más tardar el día 26 de diciembre 

de 2016 a las 9:30 horas en la recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, 
C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de diciembre de 2016 a las 9:30 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 28 de diciembre de 2016 a las 13:30 horas, en la Sala de 
Juntas de la Dirección de Adquisiciones ubicada en Calz. Independencia # 994, Centro Cívico, C.P. 21000, 
Mexicali, B.C. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
• Lugar de prestación de servicios: Conforme a lo establecido en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
• Plazo de prestación de servicios: Conforme a lo establecido en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: 100% una vez suministrados los servicios a entera satisfacción del 

Gobierno del Estado de Baja California. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
LORETO QUINTERO QUINTERO 

RUBRICA. 
(R.- 442345) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA 

SUBSECRETARIA DE CONTROL DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 012-16 

 
La Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura del Estado de Campeche, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Reducidas de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Reducida Número 
LO-904012996-E127-016 

Estudio De Preinversión del Distribuidor Vial de la Carr. Costera del Golfo (Av. Resurgimiento) por 
Av. López Mateos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016  
Visita al lugar de los trabajos   
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2016 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2016 a las 13:00 Hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Reducida Número 
LO-904012996-E128-016 

Estudio de Preinversión para el Desarrollo e Instalación de Un Parque de Investigación e 
Innovación Tecnológica para la Industria Petrolera en Ciudad del Carmen, Campeche 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016  
Visita al lugar de los trabajos   
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2016 a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Reducida Número 
LO-904012996-E129-016 

Estudio de Preinversión para la Construcción de Un Centro Cultural y Deportivo "Campeche” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016  
Visita al lugar de los trabajos   
Junta de aclaraciones 12 de diciembre de 2016 a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2016 a las 12:00 Hrs. 

 
Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Av. Patricio Trueba de Regil s/n, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche, teléfono: 981-81-193-00 extensiones 2668 y 2625, en días hábiles de las 09:00 a las 15:00 horas. 
Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas Principal y Sala de Juntas de Comunicaciones, ubicadas en las oficinas de la convocante. 
No habrá visita al sitio de realización de los estudios. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA 

ING. EDILBERTO JESUS BUENFIL MONTALVO 
RUBRICA. 

(R.- 442375) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA CON PLAZO RECORTADO 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta con 
plazo recortado número LA-904015996-E41-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentra disponible para consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas 
de la Dirección de Recursos Materiales, ubicado en calle 8 entre 63 y 65 No. 325, colonia centro, C.P 24000, 
San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 019818119200 ext. 27395 y fax 019818119200  
Ext. 27393, los días lunes a viernes de las 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de elevador de cabina semi completa para 
personas con capacidades diferentes, sistema de video 
vigilancia y equipo para atención de solicitudes de 
servicios, consultas, búsquedas e impresiones de 
documentos (kiosco multiservicios).  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016. 
Junta de aclaraciones  13/12/2016, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 14:30 horas. 
Emisión de fallo 22/12/2016, 16:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442433) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL CON PLAZO RECORTADO 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional con plazo 
recortado número LA-904015996-E42-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas  
de la Dirección de Recursos Materiales, ubicado en calle 8 entre 63 y 65 No. 325, colonia centro, C.P 24000, 
San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 019818119200 ext. 27395 y fax 019818119200  
Ext. 27393, los días lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de refacciones y neumáticos automotrices, 
vallas metálicas, alcoholímetros y servicios de 
mantenimiento para vehículos de autobalance personal y 
pintura para vehículos.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016. 
Junta de aclaraciones  14/12/2016, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2016, 10:00 horas. 
Emisión de fallo 26/12/2016, 15:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 08 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442430) 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION AZCAPOTZALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Números: 30001058/LP/030/2016 y 
30001058/LP/031/2016, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ferrocarriles Nacionales No. 750, 2º Piso, Colonia 
Santo Domingo, C.P. 02160, Azcapotzalco, Ciudad de México, Teléfono 55 61 94 93, las cuales estarán 
disponibles del Jueves 08 06 al Lunes 12 de Diciembre de 2016, 
de las 9:00 a las 15:00 horas.  
 

No. de Licitación  30001058/LP/030/2016 
Descripción de la Licitación REHABILITACION DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA 

UNIDAD HABITACIONAL EL ROSARIO, DENTRO DEL 
PERIMETRO DELEGACIONAL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 08 de Diciembre de 2016 
Visita a Instalaciones 09 de Diciembre de 2016, 11:00 horas, 

En las oficinas de la Dirección Técnica de la Delegación 
Azcapotzalco, ubicadas en Ferrocarriles Nacionales 
No. 750, 2º Piso, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, 
Azcapotzalco, Ciudad de México. 

Junta de Aclaraciones 12 de Diciembre de 2016, 11:00 horas, 
En las oficinas de la Dirección Técnica de la Delegación 
Azcapotzalco, ubicadas en Ferrocarriles Nacionales 
No. 750, 2º Piso, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, 
Azcapotzalco, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de Diciembre de 2016, 11:00 horas 
Fallo  23 de Diciembre de 2016 11:00 horas 

 
No. de Licitación  30001058/LP/031/2016 
Descripción de la Licitación REHABILITACION DEL PARQUE TEZOZOMOC, 

DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 08 de Diciembre de 2016 
Visita a Instalaciones 09 de Diciembre de 2016, 13:00 horas, 

En las oficinas de la Dirección Técnica de la Delegación 
Azcapotzalco, ubicadas en Ferrocarriles Nacionales 
No. 750, 2º Piso, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, 
Azcapotzalco, Ciudad de México. 

Junta de Aclaraciones 12 de Diciembre de 2016, 13:00 horas, 
En las oficinas de la Dirección Técnica de la Delegación 
Azcapotzalco, ubicadas en Ferrocarriles Nacionales 
No. 750, 2º Piso, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, 
Azcapotzalco, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de Diciembre de 2016, 13:00 horas 
Fallo  23 de Diciembre de 2016 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. EDUARDO ALFONSO ESQUIVEL HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 442295) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN VENUSTIANO CARRANZA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NO. 016/16 
 

El Organo Político Administrativo en Venustiano Carranza por conducto de Adolfo Hernández García,  
Director General de Obras y Desarrollo Urbano, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Artículos 38 y 39 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública del Distrito Federal, los Artículos 27 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 34 de su Reglamento, el Artículo 126 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal y el Artículo 4 del Acuerdo por el que se delegan a los Directores 
Generales de la Delegación Venustiano Carranza las Facultades que se indican, convoca a las personas 
físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación en 
la modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios, de los siguientes trabajos: 
 

No. de 
Licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación 
de 

proposiciones 

Fallo 

3000-1061-
032-16 

09 de diciembre 
de 2016 
14:00 hrs 

13 de diciembre 
de 2016 

11:00 hrs 

16 de diciembre 
de 2016 
11:00 hrs 

23 de diciembre 
de 2016 

11:00 hrs 

26 de diciembre 
de 2016 
11:00 hrs 

Descripción de la Obra y Ubicación de los 
Trabajos 

Firma del 
Contrato 

fecha de inicio Fecha de 
Terminación 

CONSTRUCCION DE LA ALBERCA EN EL 
DEPORTIVO OCEANIA EN LA DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA “FORTALECIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y 
MUNICIPAL” (FORTALECE) 

26 de diciembre 
de 2016 

26 de diciembre 
de 2016 

31 de agosto 
de 2017 

 
No. de 

Licitación 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación 
de 

proposiciones 

Fallo 

3000-1061-
033-16 

09 de diciembre 
de 2016 
14:00 hrs 

13 de diciembre 
de 2016 

11:00 hrs 

16 de diciembre 
de 2016 
12:30 hrs 

23 de diciembre 
de 2016 

13:00 hrs 

26 de diciembre 
de 2016 
13:00 hrs 

Descripción de la Obra y Ubicación de los 
Trabajos 

Firma del 
Contrato 

fecha de inicio Fecha de 
Terminación 

CONSTRUCCION DE GIMNASIO EN EL 
DEPORTIVO OCEANIA EN LA DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA “FORTALECIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y 
MUNICIPAL” (FORTALECE 4) 

26 de diciembre 
de 2016 

26 de diciembre 
de 2016 

31 de agosto 
de 2017 

 
No. de 

Licitación 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación 
de 

proposiciones 

Fallo 

3000-1061-
034-16 

09 de diciembre 
de 2016 
14:00 hrs 

13 de diciembre 
de 2016 

11:00 hrs 

16 de diciembre 
de 2016 
14:00 hrs 

23 de diciembre 
de 2016 

17:00 hrs 

26 de diciembre 
de 2016 
17:00 hrs 

Descripción de la Obra y Ubicación de los 
Trabajos 

Firma del 
Contrato 

fecha de inicio Fecha de 
Terminación 

CONSTRUCCION DEL POLIDEPORTIVO EN EL 
DEPORTIVO OCEANIA EN LA DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA “FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO PARA INVERSION (5)” 

26 de diciembre 
de 2016 

26 de diciembre 
de 2016 

3131 de mayo 
de 2017 
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No. de 
Licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación 
de 

proposiciones 

Fallo 

3000-1061-
035-16 

09 de diciembre 
de 2016 
14:00 hrs 

13 de diciembre 
de 2016 

14:00 hrs 

16 de diciembre 
de 2016 
17:00 hrs 

23 de diciembre 
de 2016 

19:00 hrs 

26 de diciembre 
de 2016 
19:00 hrs 

Descripción de la Obra y Ubicación de los 
Trabajos 

Firma del 
Contrato 

fecha de inicio Fecha de 
Terminación 

CONSTRUCCION DE LA ALBERCA EN EL 
DEPORTIVO LOPEZ VELARDE EN LA 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 
“FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA 
INVERSION (5)” 

26 de diciembre 
de 2016 

26 de diciembre 
de 2016 

30 de junio de 
2017 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 
1.- Las Bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y su obtención en Internet: 

http://compranet.gob.mx, a partir del 08 de diciembre de 2016 de forma gratuita, debiéndose comprobar 
dicha obtención mediante los enteros que genera el sistema para que le sean entregadas las Bases de 
Licitación, sus anexos y el Catálogo de Conceptos, quedando de esta manera el interesado inscrito y 
registrado, teniendo derecho a presentar su proposición. En caso de adquisición directa, en la 
Subdirección Técnica, sita en Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, Código 
Postal 15900, Ciudad de México; a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, con el 
siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas con un costo de $2,000.00. La forma de pago de las bases se 
hará mediante la presentación de cheque certificado o de caja a favor del GOB DEL D.F. SRIA DE 
FINANZAS O TESORERIA, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de 
México, de acuerdo con la mecánica de adquisición de Bases que se describe en el punto 2 de esta 
convocatoria. En caso de consulta de la presente convocatoria, también se encuentra disponible en el 
Diario Oficial de la Federación. 

2.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción a las licitaciones que 
interesen, en papel membretado de la empresa, con datos actualizados (Domicilio, Teléfono, Fax, 
Representante legal, etc.), Constancia de Registro de Concursante del Gobierno de la Ciudad de México, 
declaración anual 2015 y parciales a la fecha. Se presentarán originales de la documentación antes 
descrita, para su revisión y cotejo y una copia simple ante la Subdirección Técnica quien habiendo 
comprobado que los requisitos están correctos emitirá una Orden de Cobro con la que el interesado 
acudirá a la J.U.D. de Caja y Tesorería delegacional quien le recibirá el o los pagos expidiendo el o los 
recibos correspondientes. Con estos recibos, el interesado acudirá a la Subdirección Técnica quien le 
hará entrega de las Bases de Licitación, sus anexos y el Catálogo de Conceptos, quedando de esta 
manera el interesado inscrito y registrado, teniendo derecho a presentar su proposición. 

3.- Los documentos indicados en el punto 2, se anexarán en la Propuesta Técnica dentro del apartado I (Se 
deberán presentar por duplicado). 

4.- Todas las Licitaciones son Nacionales y el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el 
español, cotizándose en peso mexicano. 

5.- La entrega de proposiciones se hará en escrito en un sobre cerrado. 
6.- No se otorgará anticipo. 
7.- La reunión para la visita al lugar de la obra será en la Subdirección Técnica, sita en Francisco del Paso y 

Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de México. 
8.- La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y apertura del sobre de proposiciones 

técnica y económica se llevarán a cabo los días y horarios indicados en la presente Convocatoria, en la 
sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. Ubicada en Francisco del Paso y 
Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Ciudad de México. 
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9.- Los licitantes que intervengan en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán presentar 
escrito en el que su representante legal manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario 
acreditar su personalidad jurídica. 

10.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los Artículos 51 y 78 de la  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

11.- Los licitantes interesados en participar, deberán entregar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta 
de decir verdad, que son de nacionalidad mexicana. 

12.- El Organo Político Administrativo en Venustiano Carranza con base en los Artículos 38 y 39 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, efectuará los análisis comparativos de las 
proposiciones admitidas, formulará los dictámenes y emitirá los fallos, mediante los cuales adjudicarán los 
contratos a los concursantes que, reuniendo las condiciones necesarias, hayan presentado la postura 
solvente que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos. 

13.- Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema 
Compranet, se entregarán a los interesados en la Subdirección Técnica de este Organo Político 
Administrativo, previa presentación del recibo o comprobante que genera el sistema. 

14.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
15.- Se informa a los interesados a participar en estas licitaciones, que en caso de presentarse alguna 

contingencia ajena a la Delegación, que impida cumplir con las fechas de los eventos de estos concursos, 
dichas fechas se prorrogarán en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ADOLFO HERNANDEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 442422) 

ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Ing. Jorge J. Jiménez Alcaraz, Subdirector General de Mantenimiento del Sistema de Transporte Colectivo, 
en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y con 
fundamento en los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 29 
Fracción XX del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, así como al Manual de Organización 
Institucional del S.T.C., se hace saber a los interesados la Licitación Pública Nacional, para la obra que se 
indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Obras de drenaje para mitigar los riesgos de inundación 
al Sistema de Transporte Colectivo. 

Volumen de obra Los detalles se especifican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-909009999-E29-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 14 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE MANTENIMIENTO 

ING. JORGE J. JIMENEZ ALCARAZ 
RUBRICA. 

(R.- 442355) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 059 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-909004999-E263-2016, que la Convocatoria a las Licitaciones en las cuales se establecen las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica de Compranet en la siguiente dirección: compranet.funcionpublica.gob.mx así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 
Avenida José María Izazaga N° 89 4to. piso, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, Teléfono: 01 (55) 57280084, para la licitación LO-909004999-E263-2016, 
los días hábiles del periodo del 08 al 17 de Diciembre de 2016, en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Datos Generales 
No. de Licitación LO-909004999-E263-2016 
Descripción de la licitación Actualización tecnológica de la planta potabilizadora Tlacotal, ubicada en la Delegación Iztacalco. 

Rehabilitación de la Planta Potabilizadora Tlacotal. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 15/12/2016, 10:30 horas 
Visita a instalaciones 13/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2016, 10:30 horas 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados 
con ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 442346) 
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ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL EN CUAUHTEMOC 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC/DGODU/LPFO-015-2016 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para las obras que 
se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación 30001071-032-16 
Descripción de la Licitación Pavimentación con concreto hidráulico en diversas calles 

de la Delegación Cuauhtémoc. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 08 de Diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 13 de Diciembre de 2016 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 16 de Diciembre de 2016 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016 10:00 horas 

 
Número de licitación 30001071-033-16 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de la carpeta asfáltica, en la colonia Roma 
Norte de la Delegación Cuauhtémoc.  

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 08 de Diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 13 de Diciembre de 2016 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones 16 de Diciembre de 2016 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016 10:00 horas 

 
Número de licitación 30001071-034-16 

Descripción de la Licitación  Rehabilitación de carpeta asfáltica en diversas calles en 
la colonia Santa María la Ribera Delegación Cuauhtémoc. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 08 de Diciembre de 2016 
Visita al sitio de los trabajos 13 de Diciembre de 2016 12:00 horas 
Junta de Aclaraciones 16 de Diciembre de 2016 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Diciembre de 2016 13:00 horas 

 
Las bases de la convocatoria de las licitaciones, su obtención será gratuita y se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y 
Estimaciones. Ubicada en Aldama y Mina s/n, Col. Buenavista, C.P. 06350 Delegación Cuauhtémoc, estarán 
disponibles del jueves 08 al lunes 12 de diciembre de 2016, con horario de 10:00 a 14.00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. HUMBERTO CHAVARRIA ECHARTEA 
RUBRICA. 

(R.- 442384) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 126 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 
fracción I, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones 
Públicas Nacionales (PRESENCIALES), cuya convocatoria contiene las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de 
Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-14-60 ext. 5900, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E287-2016 
Número de Expediente en Compr@net: 1227195 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA DURANTE EL EJERCICIO 2017 EN LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA REGION CARBONIFERA 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net 06/12/2016 
Junta de Aclaraciones 14/12/2016 11:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/12/2016 11:00 Horas 
Fallo 21/12/2016 14:00 Horas 

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E288-2016 
Número de Expediente en Compr@net: 1227199 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DURANTE EL EJERCICIO 2017 EN LAS 
INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA REGION CARBONIFERA 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net  06/12/2016 
Junta de Aclaraciones 14/12/2016 12:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/12/2016 12:00 Horas 
Fallo 21/12/2016 14:30 Horas 

 
LUGAR Y FECHA PUBLICACION EN EL DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 442426) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 128 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 30, 33, 34 y 35 la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional PRESENCIAL, cuya convocatoria contienen las bases y anexos de participación 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General 
de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua  
Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 
y 411-95-00 ext. 5900, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E290-2016 (Nacional) 
Código Exp. Compranet: 1227207 

Adquisición de Vehículos diversos para el programa de 
“Escuelas de Calidad” de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha Publicación en Compr@Net 06/Diciembre/2016 
Junta de Aclaraciones 14/diciembre/2016 10:00 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/diciembre /2016 10:00 hrs 
Fallo 21/diciembre /2016 15:00 hrs 

 
PUBLICACION DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 442424) 

MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional (presencial) indicada en el texto de la 
presente, cuyas bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Dámaso Rodríguez No. 331, Colonia Centro Metropolitano, 
C.P. 25022, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 844 4105335 Ext. 1104 y fax Ext. 1102 del día 08 al 19 
de Diciembre de 2016 de las 09:00 a 14:00 horas, así como en el sitio web: http://www.saltillo.gob.mx 
 

Número interno de la licitación LO-805030989-E2-2016 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PARQUE RECREATIVO LOS 

NOGALES. (PRIMERA ETAPA) 
BARDA PERIMETRAL 

Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016  
Visita de Obra 14/12/2016 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/12/2016 08:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19/12/2016 08:00 horas. 
Comprobante de Inscripción Carta intención de participar conforme a las bases de 

licitación. 
 

SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 2 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ARQ. MARTIN NAVA OSORIO 
RUBRICA. 

(R.- 442380) 
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MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional (presencial) indicada en el texto de la 
presente, cuyas bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Dámaso Rodríguez No. 331, Colonia Centro Metropolitano, 
C.P. 25022, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 844 4105335 Ext. 1104 y fax Ext. 1102 del día 08 al 19 
de Diciembre de 2016 de las 09:00 a 14:00 horas, así como en el sitio web: http://www.saltillo.gob.mx 
 

Número interno de la licitación LO-805030989-E3-2016 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PARQUE RECREATIVO LOS 

NOGALES. (PRIMERA ETAPA) 
INSTALACION ELECTRICA E ILUMINACION GENERAL 

Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016  
Visita de Obra 14/12/2016 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/12/2016 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19/12/2016 10:00 horas. 
Comprobante de Inscripción Carta intención de participar conforme a las bases de licitación. 

 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 2 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ARQ. MARTIN NAVA OSORIO 

RUBRICA. 
(R.- 442379) 

MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional (presencial) indicada en el texto de la 
presente, cuyas bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Dámaso Rodríguez No. 331, Colonia Centro Metropolitano, 
C.P. 25022, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 844 4105335 Ext. 1104 y fax Ext. 1102 del día 08 al 19 
de Diciembre de 2016 de las 09:00 a 14:00 horas, así como en el sitio web: http://www.saltillo.gob.mx 
 

Número interno de la licitación LO-805030989-E4-2016 
Descripción de la licitación REHABILITACION DEL BIBLIOPARQUE SALTILLO 

SUR. 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016  
Visita de Obra 14/12/2016 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/12/2016 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19/12/2016 12:00 horas. 
Comprobante de Inscripción Carta intención de participar conforme a las bases  

de licitación. 
 

SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 2 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ARQ. MARTIN NAVA OSORIO 
RUBRICA. 

(R.- 442411) 
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MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional (presencial) indicada en el texto de la 
presente, cuyas bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Dámaso Rodríguez No. 331, Colonia Centro Metropolitano, 
C.P. 25022, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 844 4105335 Ext. 1104 y fax Ext. 1102 del día 08 al 19 
de Diciembre de 2016 de las 09:00 a 14:00 horas, así como en el sitio web: http://www.saltillo.gob.mx 
 

Número interno de la licitación LO-805030989-E5-2016 
Descripción de la licitación REHABILITACION DE GIMNASIO MUNICIPAL. 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016  
Visita de Obra 14/12/2016 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15/12/2016 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  19/12/2016 14:00 horas. 
Comprobante de Inscripción Carta intención de participar conforme a las bases de licitación. 

 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 2 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ARQ. MARTIN NAVA OSORIO 

RUBRICA. 
(R.- 442388) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TUXTLA GUTIERREZ CHIAPAS 
GOBIERNO DEL ESTADO 2012 2018 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo 
establecido en los artículos 1º Fracción VI, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracción I y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional No. LA-907076973-E15-2016 (Reducción de Plazos) a fin de adquirir: 
Vehículos Para El Régimen Estatal De Protección Social En Salud, Del Estado De Chiapas; cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en 2ª. Sur 
Poniente No. 1423, Colonia La Lomita, C.P. 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: (961) 60-2-73-65 Ext. 
49029, de lunes a viernes y hasta el 12 de diciembre del año en curso, en el horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de vehículos para el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles de determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 02 de Diciembre de 2016. 
Junta de Aclaraciones 07 de Diciembre de 2016. 19:00 Horas. 
Visita a Instalaciones No habrá visita de instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13 de Diciembre de 2016. 19:00 Horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 

DEL REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
DR. MIGUEL ANGEL AVENDAÑO HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 442314) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUERRERO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02/2016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien en la localidad de Guerrero, Mpio. de Guerrero, Chih., calle Allende y Dr. Brondo S/N, Código Postal 
31680, teléfono 6355860262, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
Se aplicará la reducción de plazos, Artículo 33 de la LOPSRM. 
 

No. de licitación LO-808031984-E2-2016 
Descripción de la licitación Construcción de puente sobre Río Bilaguchi del Municipio 

de Guerrero del Estado de Chihuahua. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Diciembre del 2016. 
Visita a la obra 12 de Diciembre del 2016, 09:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 12 de Diciembre del 2016, 14:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre del 2016, 18:00 Horas. 
Inicio de la obra 20 de Diciembre del 2016. 

 
A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUERRERO, CHIH. 
C. LIC. LUIS FERNANDO CHACON ERIVES 

RUBRICA. 
(R.- 442276) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-037-16, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Centro de Justicia Penal en Vicente  
Guerrero, Durango. 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 17/12/2016 10:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 16/12/2016 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016 10:00 HRS. 

 
DURANGO, DURANGO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO 
ING. ARTURO ENRIQUE SALAZAR MONCAYO 

RUBRICA. 
(R.- 442313) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E190-2016 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E190-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, los días 8 AL 14 DE DICIEMBRE DE 2016 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 167105 Construcción de 3 aulas y Servicios Sanitarios en 
el CBTA 173, Nuevo Ideal, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2016, 14:30 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 14 de diciembre de 2016, 08:30 hrs. Partiendo de la Sala 
de Juntas de las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas 
en Priv. Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, 
Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2016, 10:00 hrs. Sala de Juntas 
oficinas INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 442415) 

INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-910029993-E191-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-910029993-E191-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia, C.P. 34170, Durango, Durango, 
teléfono: 01618-137-76-53, 01618-137-76-55, de lunes a viernes en días hábiles de las 9 a 14:30 hrs. 
 

Descripción de la licitación 167100, 167101, 167102, 167103, 167104, 167105, 
167106, 167107, 167108, 167109, 167111, 167112, 
167113  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2016, 09:00 horas 

 
DURANGO, DGO., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 442418) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la convocatoria de la licitación pública nacional a precio unitario número 
44168001-067-16, 44168001-068-16 y 44168001-069-16 que contienen las bases de participación, mismas que 
estarán disponibles para consulta en CompraNet http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Municipio de Toluca, México, C.P. 50020 
teléfono: 01 (722) 2 36 05 90 ext. 2222, hasta el día previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

No. de Licitación 44168001-067-16 
Descripción de la licitación Construcción de una unidad académica 

departamental tipo II (tecnológicos), en la 
Universidad Mexiquense del Bicentenario, ubicada 
en Lerma, Municipio de Lerma, México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 19/12/2016, 10:00 horas 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la 
Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, 
México, C.P. 50020. 

Visita a instalaciones 16/12/2016, 12:00 horas 
Universidad Mexiquense del Bicentenario en Lerma, 
ubicada en Circuito de la Automotriz, lote 13, Parque 
Industrial Doña Rosa, Lerma de Villada, México,  
C.P. 52000. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2016, 10:00 horas 
Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la 
Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, 
México, C.P. 50020. 
 

No. de Licitación 44168001-068-16 
Descripción de la licitación Terminación del tercer nivel de aulas de la unidad, en 

la Universidad Mexiquense del Bicentenario, ubicada 
en Tepotzotlán, Municipio de Tepotzotlán, México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 19/12/2016, 13:00 horas 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la 
Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, 
México, C.P. 50020. 

Visita a instalaciones 16/12/2016, 12:00 horas 
Universidad Mexiquense del Bicentenario en 
Tepotzotlán, ubicada en Avenida de la Industria S/N, 
Parque Industrial el Convento l, Col. El Trébol, 
Tepotzotlán, México, C.P. 54614 

Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2016, 13:00 horas 
Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la 
Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, 
México, C.P. 50020. 
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No. de Licitación 44168001-069-16 
Descripción de la licitación Construcción de Gimnasio Auditorio, en la 

Universidad Politécnica del Valle de México,  
ubicada en la Col. Villa Esmeralda, Municipio de 
Tultitlán, México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 19/12/2016, 16:00 horas 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la 
Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, 
México, C.P. 50020. 

Visita a instalaciones 16/12/2016, 12:00 horas 
Universidad Politécnica del Valle de México, ubicada 
en la Avenida Mexiquense s/n entre Avenida Isla de 
la Plata y Calle Palma Canario, Col. Villa Esmeralda, 
Municipio de Tultitlán, México, C.P. 54910 

Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2016, 16:00 horas 
Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la 
Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 
Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, 
México, C.P. 50020. 
 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. RAFAEL POSADAS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442414) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 
DIRECCION GENERAL DE VIALIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
mismas que serán gratuitas, o bien en: Boulevard Manuel Avila Camacho 1829 3er Piso, Colonia Ciudad 
Satélite, C.P. 53100, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono: 01 (55) 53 95 57 41, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-915114885-E18-2016 (SIEM-DGV-RG23-16-RF-47-C) 

Descripción de la licitación Pavimentación de la Av. Fuentes de las Lomas, en 
Huixquilucan, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/12/2016 
Junta de aclaraciones 09/12/2016, 13:30 horas 
Visita a instalaciones 09/12/2016, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 10:30 horas 

 
Ubicación de los trabajos: Municipio de Huixquilucan. Estado de México. 
 

ATENTAMENTE 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 5 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DE VIALIDAD 
ING. APOLONIA MARTINEZ YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442309) 
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INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 005/2016 
 

El Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
129 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los Artículos 26 Fracción I; 26 Bis 
Fracción I; 27; 28 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 77 
Fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, convoca a las personas 
físicas y morales con capacidad legal a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es) que a 
continuación se indica, bajo las siguientes 
 

Bases 
No. de Licitación Fecha de 

Publicación en 
Compranet 

Fecha Límite para 
adquirir bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

44002002-008-16 08/12/2016 16/12/2016 17/12/2016 
10:00 horas 

23/12/2016 
10:00 horas 

Partidas Descripción Unidad de Medida 
1 Mesa trapezoidal de jardín de niños PZA 
1 Silla universitaria de paleta cuadrada (Cold Rolled) PZA 

 
No. de Licitación Fecha de 

Publicación en 
Compranet 

Fecha Límite para 
adquirir bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

44002002-009-16 08/12/2016 16/12/2016 17/12/2016 
12:00 horas 

23/12/2016 
13:00 horas 

Partidas Descripción Unidad de Medida 
1 Paquete de mobiliario para las Udemex PAQUETE 
1 Mesa para biblioteca y cafetería PZA 

 
No. de Licitación Fecha de 

Publicación en 
Compranet 

Fecha Límite para 
adquirir bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Acto de Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

44002002-010-16 08/12/2016 16/12/2016 17/12/2016 
14:00 horas 

23/12/2016 
16:00 horas 

Partidas Descripción Unidad de Medida 
1 Proyecto llave en mano de red, voz y datos SERV 

• El anexo a las bases de la licitación se encuentran disponibles en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, en las oficinas de la convocante ubicadas en 
Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900 Col. Tres Caminos, Toluca, Estado de México. C.P. 50020 se 
contará con un ejemplar impreso exclusivamente para consulta dentro del horario de las 9:00 hrs. a las 
17:00 hrs. 

• La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicada, en la sala de juntas del Instituto 
Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, ubicadas en Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900 
Col. Tres Caminos, Toluca, Estado de México. C.P. 50020 

• El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se llevará a cabo el día y hora indicada, en la sala de 
juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa. 

• El idioma en que deberán elaborarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega de los bienes: según bases. 
• Las condiciones de pago será: dentro de los 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura 

correspondiente que ampare la entrega total de los bienes; no se aplicarán intereses, ni se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 penúltimo 

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como en los 
supuestos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
TOLUCA, MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

L.C. PATRICIA FLORES ARZATE 
RUBRICA. 

(R.- 442356) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NEZAHUALCOYOTL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LA-915104994-E3-2016 Y LA 915104994-E4-2016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales descritas a continuación, cuyas Convocatorias contienen 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Circuito Universidad Tecnológica s/n, Col. Benito Juárez, C.P. 57000, 
Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, teléfono 5716 9728 y fax 5716 9700 ext. 2022. 
 

No. de licitación LA-915104994-E3-2016 
Objeto de la licitación  Contratación del servicio de limpieza para la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, 

del ejercicio 2017 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el anexo I de esta convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 8 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2016, 10:00 horas  
Visita a instalaciones 9 de diciembre de 2016, 10:00 horas  
Presentación y apertura de propuestas 19 de diciembre de 2016, 10:00 horas  

 
No. de licitación LA-915104994-E4-2016 
Objeto de la licitación  Contratación del servicio de seguridad y vigilancia para la Universidad Tecnológica de 

Nezahualcóyotl, del ejercicio 2017 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el anexo I de esta convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 8 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2016, 13:00 horas  
Visita a instalaciones 9 de diciembre de 2016, 13:00 horas  
Presentación y apertura de propuestas 19 de diciembre de 2016, 14:00 horas  

 
* Todos los actos relativos a estas convocatorias se realizarán en la Sala de Juntas planta alta de Rectoría. 
 

CD. NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

P.T. JORGE ARTURO CASTAÑO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442153) 
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MUNICIPIO DE LEON, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad en lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrolla el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo del contrato específico se encuentran disponibles para su 
consulta en http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Camino Santa Rosa Plan de 
Ayala km. 1, C.P. 37490, León, Guanajuato, cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública Nacional Presencial. 
Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional Presencial LA-811020944-E8-2016 
Descripción de la Licitación. Adquisición de Equipo de Cómputo y de Tecnologías de 

la Información del Programa de Desarrollo Institucional 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales  
del Distrito Federal (PRODIMDF 2015) para la Dirección 
General de Desarrollo Institucional del Municipio de  
León, Guanajuato. 

Volumen a adquirir. Descrito en la Convocatoria. 
Fecha de publicación de CompraNet. 08 de diciembre del 2016. 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
Aclaraciones. 

14 de diciembre del 2016, 12:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones. 

No habrá visita a las instalaciones. 

Fecha y hora para realizar presentación y 
apertura de proposiciones. 

20 de diciembre del 2016, 09:00 horas. 

Fecha y hora celebrar el Fallo 23 de diciembre del 2016, 12:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional Presencial. 
Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional Presencial LA-811020944-E9-2016 
Descripción de la Licitación. Adquisición de Licencias Informáticas e Intelectuales  

del Programa de Desarrollo Institucional Municipal y  
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito  
Federal (PRODIMDF 2016) para la Dirección General  
de Desarrollo Institucional del Municipio de  
León, Guanajuato. 

Volumen a adquirir. Descrito en la Convocatoria. 
Fecha de publicación de CompraNet. 08 de diciembre del 2016. 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
Aclaraciones. 

14 de diciembre del 2016, 13:00 horas. 

Fecha y hora para realizar presentación y 
apertura de proposiciones. 

20 de diciembre del 2016, 14:00 horas. 

Fecha y hora celebrar el Fallo 23 de diciembre del 2016, 13:00 horas 
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Licitación Pública Nacional Presencial. 
Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional Presencial LA-811020944-E10-2016. 
Descripción de la Licitación. Servicio de pólizas de mantenimiento y conservación para 

la Secretaria de Seguridad Pública del Municipio de León, 
Guanajuato, en Partida 1: Póliza de mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos. Partida 2: Póliza  
de mantenimiento y conservación de equipo de 
comunicación, (FORTASEG 2016). 

Volumen a adquirir. Descrito en la Convocatoria. 
Fecha de publicación de CompraNet. 08 de diciembre del 2016. 
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
Aclaraciones. 

14 de diciembre del 2016, 11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones. 

09 de diciembre del 2016, 10:30 horas. 

Fecha y hora para realizar presentación y 
apertura de proposiciones. 

20 de diciembre del 2016, 12:00 horas. 

Fecha y hora celebrar el Fallo 23 de diciembre del 2016, 11:00 horas 
 

LEON, GTO., A 2 DE DICIEMBRE DE 2016. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS, COMODATOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS  
PARA EL MUNICIPIO DE LEON, GUANAJUATO 

C. P. GILBERTO ENRIQUEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442319) 

MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. SLPAZ/DGIMO/14-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LO-8110333979-E10-2016 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número  
LO-8110333979-E10-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Infraestructura Municipal y 
Obras del municipio de San Luis de la Paz, Gto., ubicada en calle Aldama No. 104 “A”, Col. Alameda,  
C.P. 37900, Teléfono 01 468 68 85617, los días 08 al 21 de Diciembre de 2016 de las 9:00 a 15:00 horas para 
obtención y poner a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria. 
 

Objeto de la Licitación Modernización del libramiento sur 2da. etapa en el 
municipio de San Luis de la Paz, Gto. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia 
Fecha de Publicación en CompraNet 08/Diciembre/2016 
Visita de Obra 14/Diciembre/2016, 9:00 horas 
Junta de Aclaraciones 14/Diciembre/2016, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/Diciembre/2016, 9:00 horas 
Fallo  28/Diciembre/2016, 14:00 horas 

 
SAN LUIS DE LA PAZ, GTO., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL Y OBRAS 

ING. J. GUADALUPE SANTOS CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 442423) 
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MUNICIPIO DE TLANCHINOL, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. LO-813073958 E4-2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-813073958 E4-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal s/n Col. Centro, 
Tlanchinol, Hidalgo, CP: 43150, teléfono: (01)-774-974-00-18, los días del 05 al 08 de Diciembre del año en 
curso de las 09:00 hrs. a las 12:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación PAVIMENTACION HIDRAULICA DE CALLES, EN LA 
LOCALIDAD DE JALPA, TLANCHINOL, HIDALGO. 

Volumen de la obra Los Detalles se Determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de Diciembre del 2016  
Visita al lugar de la obra 08 de Diciembre del 2016 a las 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 08 de Diciembre del 2016 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Diciembre del 2016 a las 10:00 horas. 

 
TLANCHINOL, HGO., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TLANCHINOL, HGO. 
BIOL. PABLO SALAZAR HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442360) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
EN EL ESTADO DE JALISCO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA: 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se convoca a los 
interesados en participar en la siguiente licitación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Alcalde No. 
1220, Colonia Miraflores, C.P. 44270, Guadalajara, Jalisco, México, teléfono: 01 (33) 3030-38-54, del 08 al 18 
de Diciembre del año en curso de las 9:00 a 14:30 hrs, de Lunes a viernes. 
 
Para la Adquisición de Equipo Diverso de Rehabilitación, de conformidad con lo siguiente: Licitación 
Pública Nacional LA-914132999-E9-2016 

Descripción de la Licitación Equipo Diverso de Rehabilitación 
Bien a Adquirir Equipo Diverso de Rehabilitación  
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Diciembre del 2016 
Junta de Aclaraciones 13 de Diciembre del 2016 a las 12:00 hrs 
Visita a Instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Diciembre del 2016 a las 10:00 hrs. 

 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DIF JALISCO 
MTRA. CONSUELO DEL ROSARIO GONZALEZ JIMENEZ 

RUBRICA 
(R.- 442392) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 18 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a todo aquel que tenga interés en participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales; cuya 
convocatoria que contiene los procedimientos de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx únicamente de las 0:00 horas del día 08 de Diciembre del 2016 a las 
23:59 horas del día 09 de Diciembre del 2016, y en las oficinas de la Dirección del Area de Logística y 
Desarrollo de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, ubicadas en Avenida Prolongación Alcalde 
Número 1351, Edificio “B” Cuarto Piso, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44270, teléfono: 01 (33) 38192321 con 
horario: de 9:00 a las 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-E130-2016 Contrato: SIOP-SMIP-04-LP-0676/16 

Descripción de la licitación Construcción de Albergue Cultural "Mariano Azuela" 
Primera Etapa en Lagos de Moreno, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016 
Visita a instalaciones 12/12/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 09:40 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-E131-2016 Contrato: SIOP-SMIP-04-LP-0677/16 

Descripción de la licitación Construcción de Albergue Cultural "Gral. Paulino 
Navarro" primera etapa en Autlán de Navarro, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016 
Visita a instalaciones 12/12/2016, 09:20 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 10:20 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-E132-2016 Contrato: SIOP-TFEFM-01-LP-0678/16 

Descripción de la licitación Construcción de laterales sobre Periférico Norte Manuel 
Gómez Morín entre calle Laureles y Prolongación Enrique 
Díaz de León en el municipio de Zapopan, Jalisco. 
Primera etapa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016 
Visita a instalaciones 12/12/2016, 09:40 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-E133-2016 Contrato: SIOP-TFEFM-01-LP-0679/16 

Descripción de la licitación Ampliación a 4 carriles en concreto hidráulico en la Av. 
Loma De Prado, II Etapa, en el Municipio de Lagos de 
Moreno, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016 
Visita a instalaciones 12/12/2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 11:40 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-E134-2016 Contrato: SIOP-TIEPEPIP-09-LP-0680/16 

Descripción de la licitación Construcción del centro de salud en el municipio de Villa 
Purificación, segunda etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016 
Visita a instalaciones 12/12/2016, 10:20 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 12:20 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-E135-2016 Contrato: SIOP-TFEFM-09-LP-0681/16 

Descripción de la licitación Conclusión de obra del Hospital Comunitario Tamazula. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016 
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Visita a instalaciones 12/12/2016, 10:40 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-E136-2016 Contrato: SIOP-CCPS-02-LP-0682/16 

Descripción de la licitación Trabajos de rehabilitación de la carretera Amatitán a 
Huejuquilla y Ejido Santa Catarina Cuexcomatitán 
(camino jardín en los terrenos de la comunidad Wixárika 
de Tuapurie Santa Catarina Cuexcomatitán.) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016 
Visita a instalaciones 12/12/2016, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 13:40 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-E137-2016 Contrato: SIOP-TFEFM-02-LP-0683/16 

Descripción de la licitación Conservación periódica, glorieta "El Alamo" - Periférico 
(Par Vial), del km 0+000 al 4+600, en el municipio de San 
Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016 
Visita a instalaciones 12/12/2016, 11:20 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 14:20 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-E138-2016 Contrato: SIOP-TFEFM-02-LP-0684/16 

Descripción de la licitación Conservación periódica en el Camino Santa Cruz de las 
Flores-Tala-Ingenio de Tala, del km 9+100 al 35+000, en 
el municipio de Tala, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016 
Visita a instalaciones 12/12/2016, 11:40 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 15:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-E139-2016 Contrato: SIOP-TFEFM-01-LP-0685/16 

Descripción de la licitación Construcción de centro de salud de servicios ampliados 
en Talpa de Allende. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016 
Visita a instalaciones 12/12/2016, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 15:40 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-E140-2016 Contrato: SIOP-TFEFM-01-LP-0686/16 

Descripción de la licitación Construcción del hospital comunitario de La Huerta, 
Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016 
Visita a instalaciones 12/12/2016, 12:20 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 13:40 horas 

 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-E141-2016 Contrato: SIOP-TFEFM-01-LP-0687/16 

Descripción de la licitación Construcción de la primera etapa del centro de salud con 
servicios ampliados en el municipio de Poncitlan Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016 
Visita a instalaciones 12/12/2016, 12:40 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 14:20 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
MTRO. NETZAHUALCOYOTL ORNELAS PLASCENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 442393) 
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MUNICIPIO DE AGUILILLA, MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA: OTRO 
CONSTRUCCION DE UNIDAD BASICA DE VIVIENDA URBANA (UBVU) 

NUMERO DE LICITACION: LO-816002736-E1-2016 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Otro número LO-816002736-E1-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el H. Ayuntamiento de Aguililla, PORTAL MORELOS # 7 COLONIA 
CENTRO, AGUILILLA, CP. 60570, MICHOACAN, los días LUNES A VIERNES de las 9:00 A 14:00., con 
tel. 01(426) 537 00 91. 
 

Descripción de la licitación "CONSTRUCCION DE 44 UNIDADES BASICAS DE VIVIENDA URBANA 
(UBV)” 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

8 de diciembre de 2016 

Junta de aclaraciones 12 DE DICIEMBRE 2016, EN LAS OFICINAS DE DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS, PORTAL MORELOS # 7 COLONIA CENTRO, 
AGUILILLA, CP. 60570, MICHOACAN A LAS 12:00 AM 

Visita a instalaciones 12 DE DICIEMBRE 2016, EN LAS OFICINAS DE DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS, PORTAL MORELOS # 7 COLONIA CENTRO, 
AGUILILLA, CP. 60570, MICHOACAN A LAS 10:00 AM  

Presentación y apertura 
de proposiciones 

19 DE DICIEMBRE 2016, EN LAS OFICINAS DE DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS, PORTAL MORELOS # 7 COLONIA CENTRO, 
AGUILILLA, CP. 60570, MICHOACAN A LAS 10:00 AM 

 
MUNICIPIO DE AGUILILLA, MICHOACAN, A 5 DE DICIEMBRE DE 2016. 

ASESOR DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE AGUILILLA 
CEL. 44 31 17 85 72 

DIEGO SANCHEZ ARCOS 
RUBRICA. 

(R.- 442359) 

COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 027 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, 
las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-027/2016 Y/O LA-916039984-E34-2016 
Descripción de la licitación Material eléctrico y electrónico; refacciones y accesorios 

menores de mobiliario y equipo de administración; equipo 
educacional y recreativo; refacciones y accesorios 
menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio; 
refacciones y accesorios menores otros bienes muebles; 
mobiliario; equipos y aparatos audiovisuales; cámaras 
fotográficas y de video; equipo médico y de laboratorio e 
instrumental médico y de laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 
licitación. 

Fecha de publicación en compranet 08 de diciembre de 2016. 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2016 a las 13:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2016 a las 09:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

LIC. GUILLERMO LOAIZA GOMEZ 
RUBRICA. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LA CIENEGA 
DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
LIC. JOSE EDUARDO SAHAGUN SAHAGUN 

RUBRICA.  
(R.- 442341) 
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MUNICIPIO DE CHARO DE MICHOACAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 2 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-816022777-E23-2016 Y LO-816022777-E24-2016 cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta y obtención en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Dirección de Obras Públicas y Urbanismo del Municipio de Charo, ubicada 
en Calle 20 de Octubre s/n Colonia Centro de la Ciudad de Charo Michoacán, C.P. 61300, teléfono (01 451) 3840017 Y 3840177, de lunes a viernes, en el horario de 
09:00 AM a 03:00 PM. 
 

No. De licitación: LO-816022777-E23-2016 
Descripción de la licitación: CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE LINEA DE DRENAJE Y AGUA POTABLE Y 

PAVIMENTO EN LA CALLE NARCISO MENDOZA EN EL BARRIO DE SANTIAGO, EN LA 
LOCALIDAD DE CHARO, EN EL MUNICIPIO DE CHARO, MICHOACAN 

Volúmenes de obra a contratar: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante 
Fecha de publicación en Compranet: 08 de diciembre de 2016 
Visita al lugar de la obra: 14 de diciembre de 2016 a las 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: 14 de diciembre de 2016 a las 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 21 de diciembre de 2016 a las 09:00 hrs. 

 
No. De licitación: LO-816022777-E24-2016 
Descripción de la licitación: CONSTRUCCION DE AUDITORIO EN LA LOCALIDAD DE CHARO 
Volúmenes de obra a contratar: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante 
Fecha de publicación en Compranet: 08 de diciembre de 2016 
Visita al lugar de la obra: 15 de diciembre de 2016 a las 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones: 15 de diciembre de 2016 a las 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 22 de diciembre de 2016 a las 09:00 hrs. 

 
CHARO, MICHOACAN, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

DEL MUNICIPIO DE CHARO 
ARMANDO PAEZ PILLE 

RUBRICA. 
(R.- 442410) 
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ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO  
Y SANEAMIENTO DE MORELIA 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitación Pública Nacional 
siguiente, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las Oficinas que ocupa 
la Sala de Licitaciones del ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA, en lo sucesivo OOAPAS, ubicadas 
en la Calle Mártir de Mérida sin número, esquina con Mayapán, Colonia Felipe Carrillo Puerto, de Morelia, Michoacán.; teléfono (443) 321 52 72 extensión 112, los 
días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:30 horas. 
 

No. de la Licitación LO-816053989-E11-2016 
Descripción del objeto de la Licitación PERFORACION DE POZO PROFUNDO EN LA COLONIA GUADALUPE VICTORIA (TANGANXOAN) 
Fecha de publicación en CompraNET 06 de Diciembre de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 13 de Diciembre de 2016 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  13 de Diciembre de 2016 a las 11:00 horas 
Presentación y Apertura de proposiciones 20 de Diciembre de 2016 a las 10:00 horas 

 
No. de la Licitación LO-816053989-E12-2016 
Descripción del objeto de la Licitación PERFORACION DE POZO PROFUNDO EN LA COLONIA ETNIAS DE MEXICO  
Fecha de publicación en CompraNET 06 de Noviembre de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 13 de Noviembre de 2016 a las 11:00 horas 
Junta de aclaraciones  13 de Noviembre de 2016 a las 13:00 horas 
Presentación y Apertura de proposiciones 20 de Diciembre de 2016 a las 12:30 horas 

 
No. de la Licitación LO-816053989-E13-2016 
Descripción del objeto de la Licitación PERFORACION DE POZO PROFUNDO EN LA COLONIA RINCONADA DE MORELIA  
Fecha de publicación en CompraNET 07 de Diciembre de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 14 de Diciembre de 2016 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  14 de Diciembre de 2016 a las 11:00 horas 
Presentación y Apertura de proposiciones 21 de Diciembre de 2016 a las 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ROBERTO VALENZUELA CEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 442343) 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO DE ZAMORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3591/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que financia parcialmente el costo del Programa para 
el Desarrollo Integral de Organismos Operadores (PRODI) fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de 
contratación que se indica en el siguiente párrafo 
De conformidad con el numeral 20 de los Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles de servicios 
de no consultoría de obras públicas de prestación de servicios de consultoría con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID publicados en el DOF 
el 15 de octubre de 2013 se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número SAPAZ/2015-2018/LPN/PRODI/2016-016 cuyo 
resumen es el siguiente 
 

Descripción de la contratación objeto de licitación SUMINISTRO E INSTALACION DE 50 MACROMEDIDORES PARA FUENTES DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 6 SEIS DE DICIEMBRE DEL 2016 DOS MIL DIECISEIS 
Junta de aclaraciones, en su caso 20 VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2016 DOS MIL DIECISEIS A LAS 9:00 NUEVE HORAS 
Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas 26 VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL 2016 DOS MIL DIECISEIS A LAS 09:00 NUEVE H0RAS 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la oficina de licitaciones de la Jefatura de Estudios y Proyectos del Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado de Zamora ubicada en la calle Guerrero Oriente número 26 interior 7 colonia Centro CP 59600 en la ciudad de Zamora Michoacán México 
Teléfonos 01 351 515 13 06 y 515 13 07 extensión 1049 del día 6 seis de diciembre al día 23 veintitrés de diciembre del año en curso en un horario de 09:00 
nueve a 14:30 catorce treinta horas 

 
ATENTAMENTE 

ZAMORA, MICHOACAN, A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO DE ZAMORA 

LIC. MARCIAL EDUARDO GOMEZ AMEZCUA 
RUBRICA. 

(R.- 442291) 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO DE ZAMORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3591/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que financia parcialmente el costo del Programa para 
el Desarrollo Integral de Organismos Operadores (PRODI) fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de 
contratación que se indica en el siguiente párrafo 
De conformidad con el numeral 20 de los Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles de servicios 
de no consultoría de obras públicas de prestación de servicios de consultoría con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID publicados en el DOF 
el 15 de octubre de 2013 se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número SAPAZ/2015-2018/LPN/PRODI/2016-020 cuyo 
resumen es el siguiente 
 

Descripción de la contratación objeto de licitación SUMINISTRO DE VALVULAS DE CONTROL HIDRAULICO 
Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 06 SEIS DE DICIEMBRE DEL 2016 DOS MIL DIECISEIS 
Junta de aclaraciones, en su caso 20 VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2016 DOS MIL DIECISEIS A LAS 10:30 DIEZ HORAS 

TREINTA MINUTOS 
Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas 26 VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL 2016 DOS MIL DIECISEIS A LAS 11:00 ONCE HORAS 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la oficina de licitaciones de la Jefatura de Estudios y Proyectos del Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado de Zamora ubicada en la calle Guerrero Oriente número 26 interior 7 colonia Centro CP 59600 en la ciudad de Zamora Michoacán México 
Teléfonos 01 351 515 13 06 y 515 13 07 extensión 1049 del día 6 seis de diciembre al día 23 veintitrés de diciembre del año en curso en un horario de 09:00 
nueve a 14:30 catorce treinta horas 

 
ATENTAMENTE 

ZAMORA, MICHOACAN, A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO DE ZAMORA 

LIC. MARCIAL EDUARDO GOMEZ AMEZCUA 
RUBRICA. 

(R.- 442290) 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO DE ZAMORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3591/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que financia parcialmente el costo del Programa para 
el Desarrollo Integral de Organismos Operadores (PRODI) fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de 
contratación que se indica en el siguiente párrafo 
De conformidad con el numeral 20 de los Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles de servicios 
de no consultoría de obras públicas de prestación de servicios de consultoría con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID publicados en el DOF 
el 15 de octubre de 2013 se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número SAPAZ/2015-2018/LPN/PRODI/2016-021 cuyo 
resumen es el siguiente 
 

Descripción de la contratación objeto de licitación EQUIPAMIENTO DE VARIADORES DE FUENTES DE ABASTECIMIENTO 
Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 06 SEIS DE DICIEMBRE DEL 2016 DOS MIL DIECISEIS 
Junta de aclaraciones, en su caso 20 VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2016 DOS MIL DIECISEIS A LAS 13:30 TRECE HORAS 

TREINTA MINUTOS 
Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas 26 VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL 2016 DOS MIL DIECISEIS A LAS 15:00 QUINCE HORAS 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la oficina de licitaciones de la Jefatura de Estudios y Proyectos del Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado de Zamora ubicada en la calle Guerrero Oriente número 26 interior 7 colonia Centro CP 59600 en la ciudad de Zamora Michoacán México 
Teléfonos 01 351 515 13 06 y 515 13 07 extensión 1049 del día 6 seis de diciembre al día 23 veintitrés de diciembre del año en curso en un horario de 09:00 
nueve a 14:30 catorce treinta horas 

 
ATENTAMENTE 

ZAMORA, MICHOACAN, A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO DE ZAMORA 

LIC. MARCIAL EDUARDO GOMEZ AMEZCUA 
RUBRICA. 

(R.- 442292) 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO DE ZAMORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3591/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que financia parcialmente el costo del Programa para 
el Desarrollo Integral de Organismos Operadores (PRODI) fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de 
contratación que se indica en el siguiente párrafo 
De conformidad con el numeral 20 de los Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles de servicios 
de no consultoría de obras públicas de prestación de servicios de consultoría con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID publicados en el DOF 
el 15 de octubre de 2013 se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número SAPAZ/2015-2018/LPN/PRODI/2016-022 cuyo 
resumen es el siguiente 
 

Descripción de la contratación objeto de licitación SUSTITUCION DE EQUIPOS DE BOMBEO DE AGUA POTABLE 
Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 6 SEIS DE DICIEMBRE DEL 2016 DOS MIL DIECISEIS 
Junta de aclaraciones, en su caso 20 VEINTE DE DICIEMBRE DEL 2016 DOS MIL DIECISEIS A LAS 12:00 DOCE HORAS 
Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas 26 VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL 2016 DOS MIL DIECISEIS A LAS 13:00 TRECE HORAS 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la oficina de licitaciones de la Jefatura de Estudios y Proyectos del Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado de Zamora ubicada en la calle Guerrero Oriente número 26 interior 7 colonia Centro CP 59600 en la ciudad de Zamora Michoacán México 
Teléfonos 01 351 515 13 06 y 515 13 07 extensión 1049 del día 6 seis de diciembre al día 23 veintitrés de diciembre del año en curso en un horario de 09:00 
nueve a 14:30 catorce treinta horas 

 
ATENTAMENTE 

ZAMORA, MICHOACAN, A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO DE ZAMORA 

LIC. MARCIAL EDUARDO GOMEZ AMEZCUA 
RUBRICA. 

(R.- 442293) 
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MUNICIPIO DE HUIRAMBA, MICHOACAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-816039729-E7-2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-816039729-E7-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y 
en la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicadas en Palacio Municipal s/n Col. Centro, C.P. 61640 
Huiramba, Michoacán, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 13:00 horas. Teléfono de consulta 01 (434) 343 50 77 
 

Descripción de la licitación  AMPLIACION DE VIVIENDA URBANA Y RURAL MUNICIPIO 
DE HUIRAMBA 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante  

Fecha de publicación en compraNET  14 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Visita a instalaciones 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 12:00:00 PM 
Junta de aclaraciones 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 2:00:00 PM 
Presentación y apertura de proposiciones  24 DE NOVIEMBRE DE 2016 12:00:00 PM 
Acto de fallo 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 12:00:00 PM 

 
HUIRAMBA, MICHOACAN, A 14 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DE HUIRAMBA MICHOACAN 
C. ADAN RODRIGUEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 442395) 

MUNICIPIO DE HUIRAMBA, MICHOACAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-816039729-E8-2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número: LO-816039729-E8-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y 
en la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicadas en Palacio Municipal s/n Col. Centro, C.P. 61640 
Huiramba, Michoacán, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 13:00 horas. Teléfono de consulta 01 (434) 343 50 77 
 

Descripción de la licitación  CENTRO RECREATIVO HUIRAMBA 
ENTRE LAS CALLES NARCISO MENDOZA Y CRUZ DE 
CAMINO COL EL NOGAL 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante  

Fecha de publicación en compraNET  14 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Visita a instalaciones 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 1:00:00 PM 
Junta de aclaraciones 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 3:00:00 PM 
Presentación y apertura de proposiciones  24 DE NOVIEMBRE DE 2016 2:00:00 PM 
Acto de fallo 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 1:00:00 PM 

 
HUIRAMBA, MICHOACAN, A 14 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
DE HUIRAMBA MICHOACAN 

C. ADAN RODRIGUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 442407) 
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO 
COMITE INSTITUCIONAL DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 02/2016 
 

De conformidad con el artículo 27 fracción I Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas del Sector Público se convoca a los interesados a 

participar en la licitación pública nacional, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx CompraNet 

LO-916066971-E5-2016 

 

Nº de licitación Fecha de publicación 
de convocatoria en 

COMPRANET 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 

Fallo de 
licitación 

UMSNH/LPN-03/ PROEXES-

2016/2016 

Martes 6 de diciembre 

del 2016 

Martes 13 de diciembre 

del 2016 a las 10:00  

Diez horas  

Jueves 15 de 

diciembre del 2016 a 

las 10:00 diez horas  

Jueves 22 de diciembre del 

2016 a las 09:00  

nueve horas 

Jueves 29 de 

diciembre del 

2016 a las 10:00 

diez horas  

Fecha estimada de inicio Fecha estimada de 
terminación 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: Plazo de 
ejecución 

Ubicación 

31 de Diciembre del 2016 29 de mayo del 2017  Incremento de Espacios en el Instituto de 

Investigaciones de Químico-biológicas 

 

150 días naturales  Av. Francisco J. Mujica s/n, 

Ciudad Universitaria, 

Morelia, Michoacán, 

C.P. 58030. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 

COORDINADOR DE PROYECTOS Y OBRAS DE LA UNIVERSIDAD 

MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO 

MTRO. HECTOR ALVAREZ CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 442280) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 
DIRECCION GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA: 011 
 

En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para 
la contratación de la Obra Pública; de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-016/2016 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-016/2016 

$00.00 
 

13/DIC/2016 
17:00 horas 

13/DIC/2016 
09:00 horas 

13/DIC/2016 
12:00 horas 

23/DIC/2016 
12:00 horas 

26/DIC/2016 
14:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

MODERNIZACION DE LA UNIDAD DEPORTIVA CENTENARIO DE CUERNAVACA, MORELOS 
(SEGUNDA ETAPA) La Obra Pública objeto de la licitación se ubica en el Municipio de Cuernavaca en el 
Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: Preliminares, Demolición y Desmantelamientos, 
Excavaciones y Terracerías, Cimentación, Alberca, Cancelería y Herrería, etc 

26/Diciembre/2016 06 Días Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-017/2016 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-017/2016 

$00.00 
 

13/DIC/2016 
17:00 horas 

13/DIC/2016 
09:30 horas 

13/DIC/2016 
14:30 horas 

23/DIC/2016 
14:00 horas 

26/DIC/2016 
15:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

CENTRO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION (1ª. ETAPA) (OBRA) UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA DEL SUR DEL ESTADO DE MORELOS La Obra Pública objeto de la licitación se ubica 
en el Municipio de Puente de Ixtla en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: preliminares, 
cimentación, albañilerías y acabados, estructura, instalación eléctrica, etc 

27/Diciembre/2016 150 Días Naturales 
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Licitación Pública Nacional: SOP-SSESO-DGLCOP-L.P.F.-018/2016 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnicas - 

Económicas 

Emisión del 
Fallo 

SOP-SSESO-DGLCOP-
L.P.F.-018/2016 

$00.00 
 

13/DIC/2016 
17:00 horas 

13/DIC/2016 
08:30 horas 

13/DIC/2016 
15:30 horas 

23/DIC/2016 
16:00 horas 

26/DIC/2016 
16:30 horas 

 
Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de ejecución 

CONSTRUCCION DE UNA PLANTA DE VALORIZACION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 
(PVRSU) PARA DAR SERVICIO A LA ZONA NORORIENTE DE LA ZONA METROPOLITANA DE 
CUERNAVACA (UBICADA EN JIUTEPEC). La Obra Pública objeto de la licitación se ubica en el 
Municipio de Jiutepec en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: Preliminares, albañilería, 
instalación hidro-sanitaria, señalizaciones, maquinaria y equipo, nave, etc 

26/Diciembre/2016 270 Días Naturales 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Av. Universidad Número 

25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 17 22 64 Ext. 110, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A  
14:30 horas. La forma de inscripción únicamente será mediante comprobante de inscripción emitido por el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado COMPRANET plataforma 5.0. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo partiendo de las oficinas de la Dirección General de Licitaciones y Contratación de Obra Pública.  
Av. Universidad Número 25 Col Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horarios señalados en cada procedimiento. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: En la sala de juntas de la Subsecretaría de Evaluación y Seguimiento, cita en la Dirección General de Licitaciones 
y Contratación de Obra Pública. 

 El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Licitaciones y 
Contratación de Obra Pública, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra y/o prestación de servicios. 
 Porcentaje de anticipo por inicio de trabajos: 30% de anticipo. 
 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados previo a la apertura de las proposiciones son: 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: En obras y/o prestación de servicios similares y con el capital 

contable establecido en las bases. 
 Recibo inscripción (Comprobante de inscripción en el Sistema COMPRANET). 

 



 
Jueves 8 de diciem

bre de 2016 
(Tercera Sección)     87 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

 

 Documentación distinta a presentarse previo a la apertura de las proposiciones son: Acta constitutiva y modificaciones o identificación de la persona física 
participante, en su caso, según su naturaleza jurídica. 

 Documentación que compruebe y demuestren el capital contable requerido en esta licitación, salvo en el caso del Licitante de reciente creación, las cuales deben 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, 

 El contratista deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT, en el que emita opinión sobre el Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales, con fecha de 
expedición hasta con tres meses anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria. 

 Presentar documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa y personal técnico anexando currículum vítae. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública. 
 Escrito en el que manifiesten si entrega o no información con el carácter de confidencial, de conformidad con el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y el trigésimo sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Gubernamental. En caso afirmativo, deberá señalar los documentos o las secciones de estos  
que contengan la información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tenga el derecho de reservarse la información, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. Asimismo deberá señalar el fundamento por el cual consideran que tenga ese carácter. En el entendido que la omisión en  
la presentación del escrito antes referido no será motivo de descalificación 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulte que dos 
o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

 Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, por conceptos de trabajos ejecutados y deberán formularse con una periodicidad de máximo treinta días, 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la LOPSRM 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 Origen de los recursos: Fondo Metropolitano 2016, FAM Superior 2016 y Ramo 11 “Educación Pública” 
 Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBSECRETARIO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
INGENIERO SERGIO ARTURO BELTRAN TOTO 

RUBRICA. 
(R.- 442336) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 020 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: 
(01777)1008370 Ext. 1842, en la Subdirección de Inversión; desde el día de publicación de la presente. 
 

No. de licitación LO-917021996-E98-2016 
Descripción de la licitación Construcción de la Cuarta Etapa de Alcantarillado y 

Saneamiento de la Parte Norte de la Zona Metropolitana 
de Cuernavaca.  

Ubicación de los trabajos Localidad: Tres Marías Municipio: Huitzilac  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/12/2016 
Visita a instalaciones 14/12/2016 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 16/12/2016 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016 10:00 hrs. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR GENERAL 

DE ADMINISTRACION, ING. SERGIO SOTO CAMARA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL MEMORANDUM NO. CEA/SE/326/2013 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 Y 38, 

FRACCIONES XV, XVI Y XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 

ING. SERGIO SOTO CAMARA 
RUBRICA. 

(R.- 442125) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS No. 13, 14, 15, 16, 17 y 18 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
invita mediante el presente Resumen de Convocatorias; a los interesados a participar, en las Licitaciones 
Públicas Nacionales número LO-918004999-E43-2016, LO-918004999-E44-2016, LO-918004999-E45-2016, 
LO-918004999-E46-2016, LO-918004999-E47-2016 y LO-918004999-E48-2016 mismas que contienen las 
bases de participación, las que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y 
http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, código postal 
63170, teléfono (311) 129-68-00 ext. 6837 y 6839; fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; 
de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación  
No. LO-918004999-E43-2016 

CONSTRUCCION DE PARQUE LINEAL EN EL 
LIBRAMIENTO PONIENTE, EN LA CIUDAD TEPIC, 
NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 09:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 09:00 horas 
Descripción de la licitación  
No. LO-918004999-E44-2016 

CONSTRUCCION DE LIBRAMIENTO TEPIC-XALISCO, 
NAYARIT, CUARTA ETAPA. 
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Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 10:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 10:30 horas 

 
Descripción de la licitación  
No. LO-918004999-E45-2016 

ETAPA FINAL DEL PASO SUPERIOR MEZCALEZ, EN 
EL MUNICIPIO DE BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación No. LO-
918004999-E46-2016 

MODERNIZACION DE LA CARRETERA TEPIC – SAN 
BLAS DEL KM. 0+660 AL KM. 1+500, EN SAN BLAS 
NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 13:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 13:30 horas 

 
Descripción de la licitación  
No. LO-918004999-E47-2016 

ILUMINACION, ENTRONQUE Y VIALIDADES DE 
ACCESO AL PUENTE FEDERACION, EN EL 
MUNICIPIO DE BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT, 
SEPTIMA ETAPA. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 17:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 17:00 horas 

 
Descripción de la licitación  
No. LO-918004999-E48-2016 

REHABILITACION DE CALLES E INFRAESTRUCTURA 
URBANA, EN CAMICHIN DE JAUJA, MUNICIPIO DE 
TEPIC, NAYARIT. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 18:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 18:30 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” “Esta obra fue realizada con recursos públicos federales del Gobierno de la 
República”. 
 

TEPIC, NAYARIT, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. GIANNI RAUL RAMIREZ OCAMPO 
RUBRICA. 

(R.- 442376) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 19 y 20 
 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita mediante el presente Resumen de Convocatoria; a los 
interesados a participar, en las Licitaciones Públicas Nacionales número LO-918004999-E49-2016 y LO-918004999-E50-2016, mismas que contienen las bases de 
participación, las que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto número 70, 
colonia Burócrata Federal, código postal 63170, teléfono (311) 129-68-00 ext. 6837 y 6839; fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; de 9:00 a 
14:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación No. LO-918004999-E49-2016 REHABILITACION Y REMODELACION DE LA EX FABRICA TEXTIL DE BELLAVISTA, EN EL 
MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT, SEGUNDA ETAPA. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 09:30 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2016, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación No. LO-918004999-E50-2016 CONSTRUCCION DE CAMPO DE BEISBOL EN LA LOCALIDAD DE SAN LUIS DE LOZADA, 

EN EL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 16/12/2016, 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 15/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2016, 11:30 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” “Esta obra fue realizada 
con recursos públicos federales del Gobierno de la República”. 
 

TEPIC, NAYARIT, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. GIANNI RAUL RAMIREZ OCAMPO 
RUBRICA 

(R.- 442373) 
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MUNICIPIO DE SABINAS HIDALGO, NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas o 
morales a participar en la licitación de obra pública que a continuación se describe: 
 

No. de licitación Obra Fecha límite para adquirir 
bases e inscripción 

MSH-LP-U.D.-02/2016 CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA EN SABINAS HIDALGO, 
NUEVO LEON 

15 DE DICIEMBRE DE 2016 
 

Visita al lugar de la obra y junta 
de aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura técnica y económica Fecha de inicio Aprox. 
de los trabajos 

15 DE DICIEMBRE DE 2016 
10:00 y 11:00 Hrs. 

 

22 DE DICIEMBRE DE 2016 
11:00 Hrs. 

26 DE DICIEMBRE DE 2016 
Plazo 150 Días 

No. de licitación Obra Fecha límite para adquirir 
bases e inscripción 

MSH-LP-C.C.C.-03/2016 CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO EN LA COMUNIDAD 
DE CARBONERAS EN SABINAS HIDALGO, NUEVO LEON 

15 DICIEMBRE DE 2016 
 

Visita al lugar de la obra y junta 
de aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura técnica y económica Fecha de inicio Aprox. 
de los trabajos 

15 DE DICIEMBRE DE 2016 
11:00 y 12:00 Hrs. 

 

22 DE DICIEMBRE DE 2016 
13:00 Hrs. 

26 DE DICIEMBRE DE 2016 
Plazo 120 Días 

Capital contable requerido: $4;000,000.00 y 1;000,000.00 respectivamente 
La obra será financiada con recursos FEDERALES Ejercicio 2016 
Las bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en Ignacio de Maya No. 120, Centro de Sabinas 
Hidalgo, N.L., en el horario de 9:00 a 13:00 horas. Nota: no estarán a disposición por compra NET, la dependencia no cuenta con este sistema electrónico. 

 
SABINAS HIDALGO, N.L., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
LIC. DANIEL OMAR GONZALEZ GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 442282) 
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COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
DEL MUNICIPIO DE ZACATLAN 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 006/2016 
 

En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 30 fracción I, 32, y demás relativos de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Zacatlán, Puebla, a través del Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados, Convoca a las personas físicas o morales que cuenten con la experiencia 
similar a la obra que se licita para participar en el procedimiento de adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado que 
será financiado con recursos del Programa Fortalecimiento Financiero para la Inversión 2016, respecto a la obra que a continuación se cita, en las fechas y horarios 
siguientes: 
 

Licitación 
Pública 

Nacional No.  

Descripción de la obra y 
ubicación: 

Visita a la 
obra  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de 

proposiciones 

Fallo Periodo de 
ejecución 
estimado: 

Capacidad 
financiera 
requerida 

LPN/CMOPZ/
005/2016 

Rehabilitación Integral del Centro 
Cultural Morelos, en el Municipio de 
Zacatlán, Estado de Puebla. 
Metas: 8,925 metros cuadrados 

16 de 
Diciembre  
de 2016 

a las  
10:00 horas 

16 de 
Diciembre  
de 2016 

a las  
12:00 horas 

23 de Diciembre 
de 2016 

a las  
12:00 horas 

27 de 
Diciembre 
de 2016 

a las 
 12:00 horas 

90 días naturales 
Fecha estimada 

de inicio 2 de 
Enero de 2017 

Trece 
millones de 

pesos 
mexicanos 

 
La convocatoria se encontrará disponible para su consulta a partir del día 8 de Diciembre de 2016, vía internet en la página de internet de CompraNet: 
http://compranet.gob.mx y en las oficinas del Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados del Municipio de Zacatlán, Puebla, ubicadas en el Palacio 
Municipal (domicilio conocido), en Zacatlán, Estado de Puebla, de lunes a viernes y en horarios de oficina (de 9:00 a 13:00 horas). Será requisito ineludible, el registro 
para participar, en la página de CompraNet y en el domicilio del Convocante, a partir del día de la publicación de la convocatoria y hasta el día 16 de diciembre de 
2016 de 9:00 a 13:00 horas. 
 

MUNICIPIO DE ZACATLAN, ESTADO DE PUEBLA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE ZACATLAN 
LIC. MARCOS FLORES MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 442416) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ACATLAN, PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL AL AMPARO DE LA LEY DE 

OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
NUMERO LO-821003890-E32-2016 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los artículos 27 fracción I, 30, 32, 33 y demás relativos aplicables de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 31, 34 y 35 de su Reglamento, se convoca a las personas 
interesadas, a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-821003890-E32-2016, presencial 
que tiene por objeto la contratación de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación están disponibles en la página electrónica 
http://compranet.gob.mx o bien sólo para consulta en la Presidencia Municipal de Acatlán, Puebla. 
Ubicada en Avenida Reforma, número 1, Acatlán de Osorio, Acatlán, Puebla. En días hábiles; con 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación: “REGENERACION URBANA DEL PRIMER CUADRO 
DE LA LOCALIDAD DE ACATLAN DE OSORIO ” 

Volumen de la Licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 08 de Diciembre de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 15 de Diciembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 16 de Diciembre de 2016 
Presentación y apertura de Proposiciones 22 de Diciembre de 2016 
Fallo 26 de Diciembre de 2016 

 
ACATLAN DE OSORIO, ACATLAN, PUEBLA, A 2 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRA PUBLICA 
ARQ. RODRIGO LIMONTITLA ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 442420) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS  
PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales con números 51005002-010-16, 
51005002-011-16, 51005002-012-16, 51005002-013-16 cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en: Francisco I. 
Madero No. 72, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono: (442)2-27-
18-00, ext. 2302 y 2304, los días del 08 al 13 de diciembre de 2016 de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Referencia del expediente: 51005002-010-16 

Descripción de la licitación Modernización de Carreteras Estatales No. 413 (del km. 
2+000 al 2+600) y 411 (del km. 2+600 al 16+100), Santa 
Bárbara - El Vegil (Pavimento y Señalamiento Operativo), 
Alcance Estatal, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/16 
Junta de aclaraciones 13/12/16 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/12/16 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20/12/16 09:00 horas  

 
Referencia del expediente: 51005002-011-16 

Descripción de la licitación Modernización de Carreteras Estatales No. 413 (del km. 
2+000 al 2+600) y 411 (del km. 2+600 al 16+100), Santa 
Bárbara - El Vegil (Construcción de Terracerías, Obra 
Civil y Obras Complementarias en las Carreteras no. 413 
del km. 2+000 al 2+600 y 411 del km. 2+600 al 7+100), 
Alcance Estatal, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/16 
Junta de aclaraciones 13/12/16 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/12/16 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20/12/16 11:00 horas  

 
Referencia del expediente: 51005002-012-16 

Descripción de la licitación Modernización de Carreteras Estatales No. 413 (del km. 
2+000 al 2+600) y 411 (del km. 2+600 al 16+100), Santa 
Bárbara - El Vegil (Construcción de Terracerías, Obra 
Civil y Obras Complementarias en la Carretera no. 411 
del km. 7+100 al 11+600), Alcance Estatal, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/16 
Junta de aclaraciones 13/12/16 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/12/16 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20/12/16 13:00 horas  

 
Referencia del expediente: 51005002-013-16 

Descripción de la licitación Modernización de Carreteras Estatales No. 413 (del km. 
2+000 al 2+600) y 411 (del km. 2+600 al 16+100), Santa 
Bárbara - El Vegil (Construcción de Terracerías, Obra 
Civil y Obras Complementarias en la Carretera no. 411 
del km. 11+600 al 16+100), Alcance Estatal, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/16 
Junta de aclaraciones 13/12/16 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/12/16 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20/12/16 14:00 horas  

 
QUERETARO, QUERETARO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ADMINISTRACION DE OBRA PUBLICA 
C.P. JORGE LUIS PEREZ TREJO 

RUBRICA. 
(R.- 442279) 

 



 
Jueves 8 de diciem

bre de 2016 
(Tercera Sección)     95 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

 

COMISION ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-922022996-E76-2016, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LUIS PASTEUR 
NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO, C.P 76000, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO: 442 2121031 EXT. 217, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE LAS DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 
 
LO922022996E762016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION  "MODERNIZACION DE CANCHAS DE USOS MULTIPLES EN EL COBAQ 9, SANTA ROSA JAUREGUI; 
MODERNIZACION DE CANCHAS DE USOS MULTIPLES EN EL COBAQ 10, SAN JUAN DEL RIO; 
MODERNIZACION DE CANCHAS DE USOS MULTIPLES EN EL COBAQ 11, EZEQUIEL MONTES; 
MODERNIZACION DE CANCHAS DE USOS MULTIPLES EN EL COBAQ 22, REAL DE SAN MIGUEL, 
QRO.; MODERNIZACION DE CANCHAS DE USOS MULTIPLES EN EL CONALEP QUERETARO." 

TRABAJOS Y ALCANCES A EJECUTAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET  08/12/2016 

VISITA A INSTALACIONES  13/12/2016 A LAS 9:00 HORAS, CITA EN LA CALLE LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO 
HISTORICO, C.P 76000, QUERETARO, QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 14/12/2016 A LAS 11:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

21/12/2016 A LAS 10:00 HORAS 

 
QUERETARO, QRO., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y PROYECTOS 
ARQ. NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUTEGUI 

RUBRICA. 
(R.- 442285) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

SUBSECRETARIA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales indicadas a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Solidaridad Internacional Km. 2.5 Colonia Industrial, Chetumal, 
Quintana Roo. México Tel. (983) 832 26 46 los días hábiles a partir de su publicación en CompraNet, con el 
siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 
 
No. de licitación: 52010001-025-16 

Descripción de la licitación Construcción de tres domos en la localidad de 
Cancún, municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Visita al lugar de los trabajos 12/12/2016 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 12/12/2016 18:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016 10:00 horas 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO 
ING. JORGE ALBERTO PORTILLA MANICA 

RUBRICA. 
(R.- 442342) 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL BENITO JUAREZ 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No. MBJ-DGOP-15-2016 
 

De conformidad con La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación. 
Las bases de participación para las licitaciones No. LO-823005999-N1-2016, LO-823005999-N2-2016, 
LO-823005999-N3-2016, LO-823005999-N4-2016, LO-823005999-N5-2016 y LO-823005999-N6-2016, están 
disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Náder, Edificio Plaza Centro,  
No. 8 local 402, Colonia Centro, C.P. 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfono (998) 8812800 Ext 1100, 
los días de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones, para las Licitaciones de esta convocatoria, 
fue autorizado por el C. Ing. Alfonso Eugenio Gordillo Avendaño, Director General De Obras Públicas 
conforme al Art. No. 33, tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-823005999-N1-2016 

Descripción de la licitación “REHABILITACION Y ALUMBRADO PUBLICO  
AV. CUMBRES” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 13 de diciembre de 2016 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2016 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2016 10:00 horas 
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Licitación Pública Nacional No. LO-823005999-N2-2016 
Descripción de la licitación “VIALIDAD DE INTERCONEXION ENTRE  

AV. GUAYACAN Y BLVD. COLOSIO 1ERA. 
ETAPA” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 13 de diciembre de 2016 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2016 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2016 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-823005999-N3-2016 

Descripción de la licitación “ALUMBRADO PUBLICO AV. CANCUN (LAS 
TORRES) 2DA ETAPA” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 13 de diciembre de 2016 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2016 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2016 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-823005999-N4-2016 

Descripción de la licitación “PAVIMENTACION AV. GUAYACAN 3RA. ETAPA” 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 13 de diciembre de 2016 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2016 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2016 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-823005999-N5-2016 

Descripción de la licitación “CICLOVIA EN AV. GUAYACAN 2DA. ETAPA” 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 13 de diciembre de 2016 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2016 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2016 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-823005999-N6-2016 

Descripción de la licitación “ALUMBRADO PUBLICO AV. GUAYACAN 2DA 
ETAPA” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 13 de diciembre de 2016 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2016 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2016 15:00 horas 

 
BENITO JUAREZ, Q. ROO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ALFONSO EUGENIO GORDILLO AVENDAÑO 

RUBRICA. 
(R.- 442374) 
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COMISION ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA DE QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN  
LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LUIS PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO,  
C.P. 76000, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO: 442 2121031 EXT. 217, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES DE LAS DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 
LO922022996E632016 

DESCRIPCION DE LA 
LICITACION  

"CONSERVACION RUTINARIA DE LA AV. 5 DE FEBRERO EN EL 
MUNICIPIO DE QUERETARO, QRO." 

TRABAJOS Y ALCANCES A 
EJECUTAR 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET  

08/12/2016 

VISITA A INSTALACIONES  13/12/2016 A LAS 9:00 HORAS, CITA EN LA CALLE LUIS 
PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO HISTORICO, C.P 
76000, QUERETARO, QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 13/12/2016 A LAS 12:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

19/12/2016 A LAS 09:00 HORAS 

 
LO922022996E642016 

DESCRIPCION DE LA 
LICITACION  

"CONSERVACION RUTINARIA DE LA CARRETERA ESTATAL 
NO. 100 MUNICIPIO EL MARQUES." 

TRABAJOS Y ALCANCES A 
EJECUTAR 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET  

08/12/2016 

VISITA A INSTALACIONES  13/12/2016 A LAS 9:00 HORAS, CITA EN LA CALLE LUIS 
PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO HISTORICO,  
C.P. 76000, QUERETARO, QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 13/12/2016 A LAS 13:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

19/12/2016 A LAS 10:30 HORAS 

 
LO922022996E652016 

DESCRIPCION DE LA 
LICITACION  

"CONSERVACION RUTINARIA DE PASEO CONSTITUYENTES, 
EN LOS MUNICIPIOS DE QUERETARO Y CORREGIDORA, QRO." 

TRABAJOS Y ALCANCES A 
EJECUTAR 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET  

08/12/2016 

VISITA A INSTALACIONES  13/12/2016 A LAS 9:00 HORAS, CITA EN LA CALLE LUIS 
PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO HISTORICO,  
C.P. 76000, QUERETARO, QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 13/12/2016 A LAS 14:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

19/12/2016 A LAS 12:00 HORAS 
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LO922022996E662016 
DESCRIPCION DE LA 
LICITACION  

"CONSERVACION DEL ANILLO VIAL FRAY JUNIPERO SERRA 
EN EL MUNICIPIO DE QUERETARO." 

TRABAJOS Y ALCANCES A 
EJECUTAR 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET  

08/12/2016 

VISITA A INSTALACIONES  13/12/2016 A LAS 9:00 HORAS, CITA EN LA CALLE LUIS 
PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO HISTORICO,  
C.P. 76000, QUERETARO, QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 13/12/2016 A LAS 15:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

19/12/2016 A LAS 13:30 HORAS 

 
LO922022996E672016 

DESCRIPCION DE LA 
LICITACION  

"AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA 
ESTATAL 200 MUNICIPIO DEL MARQUES, QRO." 

TRABAJOS Y ALCANCES A 
EJECUTAR 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET  

08/12/2016 

VISITA A INSTALACIONES  14/12/2016 A LAS 9:00 HORAS, CITA EN LA CALLE LUIS 
PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO HISTORICO,  
C.P. 76000, QUERETARO, QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 14/12/2016 A LAS 13:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

20/12/2016 A LAS 09:00 HORAS 

 
LO922022996E682016 

DESCRIPCION DE LA 
LICITACION  

"MODERNIZACION DE LA AV PROL. CONSTITUYENTES 
ORIENTE, DEL FRACC. MILENIO AL MIRADOR." 

TRABAJOS Y ALCANCES A 
EJECUTAR 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET  

08/12/2016 

VISITA A INSTALACIONES  14/12/2016 A LAS 9:00 HORAS, CITA EN LA CALLE LUIS 
PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO HISTORICO,  
C.P. 76000, QUERETARO, QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 14/12/2016 A LAS 14:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

20/12/2016 A LAS 10:30 HORAS 

 
LO922022996E692016 

DESCRIPCION DE LA 
LICITACION  

"CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR EN EL ENTRONQUE 
DE LAS CARRETERAS ESTATALES 200 Y 210." 

TRABAJOS Y ALCANCES A 
EJECUTAR 

LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA  

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET  

08/12/2016 

VISITA A INSTALACIONES  14/12/2016 A LAS 9:00 HORAS, CITA EN LA CALLE LUIS 
PASTEUR NO. 27 NORTE, COLONIA CENTRO HISTORICO,  
C.P. 76000, QUERETARO, QRO.  

JUNTA DE ACLARACIONES 14/12/2016 A LAS 15:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

20/12/2016 A LAS 12:00 HORAS 

 
QUERETARO, QRO., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y PROYECTOS 
ARQ. NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUTEGUI 

RUBRICA. 
(R.- 442126) 
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OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO 
SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional número LA-924013994-E41-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en calle Ignacio Vallarta N° 195, Colonia Tequisquiapam, C.P. 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 014448119145 al 49 ext. 107 y fax 
014448119145 ext. 105, los días lunes a viernes de 8:00 A 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Modernización de la Dirección del Registro Público de la Propiedad 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 15/12/2016, 11:30:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación de proposiciones 23/12/2016, 09:00:00 horas 

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno, y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

LA PRESENTE SE FIRMA POR EL C. LIC. FRANCISCO DAVID GARCIA HERRERA, DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS JURIDICOS Y LICITACIONES  
EN SU CARACTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE, EN AUSENCIA DEL C. MIGUEL ANGEL MONTOYA MERCADO, DIRECTOR  

GENERAL DE ADQUISICIONES, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DONDE SE APRUEBA EL MANUAL DE INTEGRACION, ORGANIZACION,  
Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, 

EN EL NUMERAL 12, PUNTO 5 Y 10, ASI COMO EL ART. QUINTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 
PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 
MIGUEL ANGEL MONTOYA MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 442425) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 10 
 

1. De conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales número LO-926006995-E171-2016, LO-926006995-E172-2016, LO-926006995-E173-2016, 
LO-926006995-E174-2016 y LO-926006995-E175-2016 cuya convocatoria que contiene las Bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
en: las oficinas de la Dirección General de Costos, Licitaciones y Contratos, ubicadas en el segundo piso 
del inmueble que ocupa la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, sito en Blvd. Hidalgo y Calle 
Comonfort No. 35, Col. Centenario, en Hermosillo, Son., en un horario de 8:00 a 15:00 hrs., de Lunes a 
Viernes, teléfonos 01 (6621) 08-19-00 ext.: 60086. 

 
Licitación número LO-926006995-E171-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación de pavimentos de 24 calles en la localidad 
y municipio de Huatabampo, Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 8/12/2016 
Visita al sitio 12/12/2016, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 09:00 horas 

 
Licitación número LO-926006995-E172-2016 

Descripción de la licitación Pavimentación de varias calles y avenidas en la localidad 
y municipio de Etchojoa, Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 8/12/2016 
Visita al sitio 12/12/2016, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 11:00 horas 

 
Licitación número LO-926006995-E173-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación de pavimento a base de recarpeteo de la 
calle Israel González entre avenida Seguro Social y calle 
Uno, y calle Gral. Piña entre periférico norte y Ave. 
Gastón Madrid en la localidad y municipio de Hermosillo, 
Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 8/12/2016 
Visita al sitio 12/12/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 13:00 horas 

 
Licitación número LO-926006995-E174-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación de pavimentos a base de recarpeteo en 
calle López del Castillo entre Yecora y Alberto Gutiérrez y 
calle Dr. Olivares entre Blvd. Progreso y José Carmelo en 
la localidad y municipio de Hermosillo, Sonora 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 8/12/2016 
Visita al sitio 13/12/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2016, 09:00 horas 

 
Licitación número LO-926006995-E175-2016 

Descripción de la licitación Construcción de edificio para albergar Centro Integral de 
Justicia en la localidad y municipio de Hermosillo, Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 8/12/2016 
Visita al sitio 13/12/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2016, 11:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EN AUSENCIA DEL SECRETARIO DEL RAMO; Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 19 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, 

PUBLICADO EN EL BOLETIN OFICIAL CON FECHA 18 DE JUNIO DE 2007, FIRMA EL SUBSECRETARIO 
EL SUBSECRETARIO 

ING. SERGIO CELAYA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 442312) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Nacional Presencial cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en Boulevard Paseo del Río Sonora No. 76, interior 210, edificio la Grand Plaza, en Hermosillo, Sonora, los 
días de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 hrs. 
 

Licitación Volumen de 
Licitación 

Publicación 
en 

CompraNet 

Junta de 
Aclaraciones 

y Visita 
al sitio 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Lugar donde 
se celebrarán 

los actos 

LO-926009991- 
E9-2016 

CONSTRUCCION 
DE CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO 
LOS OLIVOS II, 
HERMOSILLO, 

SONORA 

Se detalla en 
convocatoria 

30/11/16 05/12/16 
09 hrs. 

10/12/16 
09 hrs. 

SEDESSON 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA 

ING. LUIS HUMBERTO MEZA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442311) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 012/2016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional que se indica, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección de Concursos y Licitaciones de la S.O.P. de la 
S.O.T.O.P., Planta Alta, ubicado en Paseo de la Ceiba No. 109, Col. 1° de Mayo, Villahermosa, Centro, Tabasco, C.P. 86190, teléfonos: 3 15-33-39 y 3 15-33-40  
ext. 203, desde el día de su publicación hasta un día anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones, los días de Lunes a Viernes, en horario de 09:00 a 
14:00 hrs. 
 

Número de licitación LO-927009942-E90-2016 SOTOP-SOP-022-CF/16 
Descripción de la licitación OTA69.- Construcción de terracería, pavimento asfáltico, señalamiento horizontal y vertical del 

camino: E.C. (Villahermosa - Escárcega, Km 24+200) - Tequila - Tierra Colorada, del Km 15+940 
al Km 20+340 del Municipio de Macuspana, Tabasco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 08/12/2016 
Visita a al sitio de los trabajos 14/12/2016, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 15/12/2016, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2016, 10:00 horas 

 
1. La presentación de las propuestas se llevarán a cabo de forma presencial. 
2. La evaluación de las propuestas se llevarán de acuerdo al mecanismo que se determina en cada licitación de acuerdo con e Art. 63 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ATENTAMENTE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA SOTOP 

ING. ADOLFO MONTEALEGRE LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442405) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 013/2016 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional que se indica, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en: la Dirección de Concursos y Licitaciones de la S.O.P. de la S.O.T.O.P., Planta Alta, ubicado en Paseo de la 
Ceiba No. 109, Col. 1° de Mayo, Villahermosa, Centro, Tabasco, C.P. 86190, teléfonos: 3 15-33-39 y 3 15-33-40 
ext. 203, desde el día de su publicación hasta un día anterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, los días de Lunes a Viernes, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 
 

Número de licitación LO-927009942-E87-2016 SOTOP-SOP-023-CF/16 
Descripción de la licitación OTA64.- Reconstrucción de Mercado Pino Suárez, en el 

Municipio de Centro, en el Estado de Tabasco. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 08/12/2016 
Visita a al sitio de los trabajos 14/12/2016, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2016, 10:00 horas 

 
Número de licitación LO-927009942-E88-2016 SOTOP-SOP-024-CF/16 
Descripción de la licitación OTA65.- Construcción de Puente de Concreto  

Armado, Camino: E.C. (Villahermosa - Luis Gil Pérez) 
Km. 3+900 - E.C. (Villahermosa - Corregidora - San 
Joaquín), Centro, Tabasco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 08/12/2016 
Visita a al sitio de los trabajos 14/12/2016, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2016, 12:30 horas 

 
Número de licitación LO-927009942-E89-2016 SOTOP-SOP-025-CF/16 
Descripción de la licitación OTA66.- Construcción de Puente de la Prolongación 

Paseo Usumacinta a la Carretera Federal Villahermosa - 
Cárdenas, en el Municipio de Centro, Tabasco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 08/12/2016 
Visita a al sitio de los trabajos 14/12/2016, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 18:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2016, 14:30 horas 

 
1. La presentación de las propuestas se llevarán a cabo de forma presencial. 
2. La evaluación de las propuestas se llevarán de acuerdo al mecanismo que se determina en cada licitación 

de acuerdo con el Art. 63 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA SOTOP 

ING. ADOLFO MONTEALEGRE LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442428) 
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MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 
LICITACION PUBLICA No. LA-827012991-E49-2016 

NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Plaza de la Constitución s/n, 
Macuspana, Estado de Tabasco, C.P. 86700 del día 06 de diciembre al 19 de diciembre del año en curso de 
las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, presencial No. LA-827012991-E49-2016 
Objeto de la Licitación  Adquisición de dos vehículos recolectores para el 

manejo de residuos sólidos urbanos en el Municipio 
de Macuspana, Tabasco  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/Diciembre/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

13/Diciembre/2016, 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19/Diciembre/2016, 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 20/Diciembre/2016, 12:00 horas 
 

MACUSPANA, TAB., A 6 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C. SHEILA SEGURA PERALES 
RUBRICA. 

(R.- 442381) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LA-827008999-E10-2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-827008999-E10-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien: la Avenida Miguel Hidalgo s/n, Col. Centro, 
C.P. 86400, Cd. Huimanguillo, Tabasco, Teléfono 917-37-5-11-85, los días 08 de diciembre de 2016 al 
13 de diciembre de 2016 de 9:00 a 12:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-827008999-E10-2016 
Objeto de la Licitación  Adquisición de lámparas urbanas para el alumbrado 

público del municipio de Huimanguillo, Tabasco. 
Volumen a adquirir Se detalla en las bases de la licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2016 a las 14:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre de 2016 a las 14:00 hrs. 

 
HUIMANGUILLO, TABASCO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.D. LUPERCIO LASTRA GARDUZA 
RUBRICA. 

(R.- 442277) 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial a plazos recortados que a continuación 
se detalla: 
Licitación Pública Nacional Presencial a plazos recortados Número LA-827014983-E27-2016, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Dirección de Administración (en el interior del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco) ubicado en 
Ignacio Comonfort s/n, C.P. 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono: 01 933 333-02-80, los días Lunes a Viernes 
de las de 8:00 a las 04:00 PM. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS RECORTADOS 
Descripción de 

la Licitación 
Fecha de 

Publicación 
en 

Compranet 

Junta de 
Aclaraciones 

Visita a 
Instalaciones 

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 
Técnicas y 

Económicas 

Comunicación 
del Fallo 

Adquisición de 
camiones 

recolectores de 
basura, con 

compactador para 
basura carga 

trasera de 21 yds. 
3 (16.00 mts.3). 

08/12/2016 12/12/2016, 
12:00 PM. 

 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/12/2016 
12:00 PM. 

20/12/2016 
12:00 PM. 

 
PARAISO, TABASCO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
L.A.E. ROSA BELLA MORALES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442349) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial a plazos recortados que a continuación 
se detalla: 
Licitación Pública Nacional Presencial a plazos recortados Número LA-827014983-E28-2016, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Dirección de Administración (en el interior del Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco) ubicado en 
Ignacio Comonfort s/n, C.P. 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono: 01 933 333-02-80, los días Lunes a Viernes 
de las de 8:00 a las 04:00 PM. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS RECORTADOS 

Descripción de 
la Licitación 

Fecha de 
Publicación 

en 
Compranet 

Junta de 
Aclaraciones 

Visita a 
Instalaciones 

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 
Técnicas y 

Económicas 

Comunicación 
del Fallo 

Adquisición de 
luminarias 

de alumbrado 
público vial con 
tecnología led. 

08/12/2016 13/12/2016, 
12:00 PM. 

 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/12/2016 
12:00 PM. 

21/12/2016 
12:00 PM. 

 
PARAISO, TABASCO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
L.A.E. ROSA BELLA MORALES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442347) 
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COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se indican cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección Técnica sitas en: Paseo de la 
Sierra No. 402, colonia Reforma, C. P. 86080, Villahermosa, Tabasco; con número telefónico (993) 315 60 25, 
fax No. 315 60 25; del 08 al 20 de Diciembre del año en curso, los días de lunes a viernes en un horario de: 
8:00 a 16:00 horas. 

 
Número de la licitación CEAS-RAMO 23/021/2016 
Descripción de la licitación Adecuación Electromecánica y Techumbre de Estación 

de Bombeo el Embudo, Cd. De Cárdenas, municipio de 
Cárdenas, Tabasco. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 14/12/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 13/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2016, 09:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ALEJANDRO DE LA FUENTE GODINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 442432) 

UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-927004005-E26-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Avenida Universidad No. 250, Colonia Magisterial, C.P 86040, Centro, Tabasco, teléfono: 993-3581500  
ext. 6120 y fax 993-3129780, los días de Lunes a Viernes de las 10:00 a 15:00 horas y de 18:30  
a 20:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

Licitación Pública Nacional para la Adquisición de Equipo 
Médico y de Laboratorio, solicitado por la División 
Académica de Ciencias Biológicas de la UJAT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016, 12:00:00 AM horas 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 12:00:00 PM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2016, 12:00:00 PM horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 442357) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRA PUBLICA EN YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales LO-931059970-E25-2016 A  
LO-931059970-E34-2016 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y estarán disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Itzáes S/N Centro por 59 y 59-A  
Ex–Hospital O’Horán, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 930-33-00, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E25-2016 
Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN LAS 

UNIDADES DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
YUCATAN. UNIDAD DE SERVICIOS UXMAL, 
MUNICIPIO SANTA ELENA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
publicada en compranet 

Junta de aclaraciones 14-dic-2016, 14:30 horas 
Visita a instalaciones 14-dic-2016, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23-dic-2016, 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E26-2016 

Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN LAS 
UNIDADES DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
YUCATAN. UNIDAD DE SERVICIOS DZIBILCHALTUN, 
MUNICIPIO MERIDA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
publicada en compranet 

Junta de aclaraciones 14-dic-2016, 14:45 horas 
Visita a instalaciones 14-dic-2016, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23-dic-2016, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E27-2016 

Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN LAS 
UNIDADES DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
YUCATAN. UNIDAD DE SERVICIOS CHICHEN-ITZA, 
MUNICIPIO TINUM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
publicada en compranet 

Junta de aclaraciones 14-dic-2016, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 13-dic-2016, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23-dic-2016, 13:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E28-2016 

Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN LAS 
UNIDADES DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
YUCATAN. UNIDAD DE SERVICIOS BALANKANCHE, 
MUNICIPIO TINUM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
publicada en compranet 

Junta de aclaraciones 14-dic-2016, 15:15 horas 
Visita a instalaciones 13-dic-2016, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23-dic-2016, 15:00 horas 
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Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E29-2016 
Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN LAS 

UNIDADES DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
YUCATAN. UNIDAD DE SERVICIOS MERCADO 
ARTESANAL ZACI, MUNICIPIO VALLADOLID. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
publicada en compranet 

Junta de aclaraciones 14-dic-2016, 15:30 horas 

Visita a instalaciones 13-dic-2016, 08:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23-dic-2016, 16:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E30-2016 

Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN LAS 
UNIDADES DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
YUCATAN. UNIDAD DE SERVICIOS EK BALAM, 
MUNICIPIO TEMOZON. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
publicada en compranet 

Junta de aclaraciones 14-dic-2016, 15:45 horas 

Visita a instalaciones 13-dic-2016, 08:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23-dic-2016, 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E31-2016 

Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN LAS 
UNIDADES DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
YUCATAN. UNIDAD DE SERVICIOS HALACHO, 
MUNICIPIO HALACHO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
publicada en compranet 

Junta de aclaraciones 14-dic-2016, 16:00 horas 

Visita a instalaciones 14-dic-2016, 08:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23-dic-2016, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E32-2016 

Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN LAS 
UNIDADES DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
YUCATAN. UNIDAD DE SERVICIOS UAYMITUN, 
MUNICIPIO PROGRESO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
publicada en compranet 

Junta de aclaraciones 14-dic-2016, 16:15 horas 

Visita a instalaciones 14-dic-2016, 08:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23-dic-2016, 13:30 horas 
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Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E33-2016 
Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN LAS 

UNIDADES DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
YUCATAN. UNIDAD DE SERVICIOS LOLTUN, 
MUNICIPIO OXKUTZCAB. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
publicada en compranet 

Junta de aclaraciones 14-dic-2016, 16:30 horas 
Visita a instalaciones 14-dic-2016, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23-dic-2016, 15:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E34-2016 

Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA EN LAS 
UNIDADES DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
YUCATAN. UNIDAD DE SERVICIOS PASAJE PICHETA, 
MUNICIPIO MERIDA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
publicada en compranet 

Junta de aclaraciones 14-dic-2016, 16:45 horas 
Visita a instalaciones 13-dic-2016, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23-dic-2016, 16:30 horas 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 08-dic-2016. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 
EL DIRECTOR GENERAL DEL INCCOPY 

ING. GILBERTO HERBE ENRIQUEZ Y SOBERANIS 
RUBRICA. 

(R.- 442429) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx,  
o bien, en el Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán, ubicado en Avenida Aviación 81-A N° 721  
Col. Sambulá, Mérida, Yucatán, C.P. 97259, teléfonos: 946-11-98, 946-12-00, 946-11-49, 946-19-36, los días 
hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No: LO-931053999-N29-2016 
Descripción de la licitación Construcción del paso superior vehicular del campus 

UADY km. 1+206. 
Volumen de la obra Se determinan los detalles en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación de CompraNET 08 de Diciembre de 2016. 
Visita de obra 15 de Diciembre de 2016 a las 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones 16 de Diciembre de 2016 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Diciembre de 2016 a las 11:00 horas. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JAVIER RENAN OSANTE SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 442391) 
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SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 
 

Los Servicios de Salud de Yucatán, por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlista cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Periférico Norte entre Industrias No Contaminantes y carretera a Progreso, 
Tablaje Catastral número 21073, en Mérida, Yucatán, teléfono y fax: 01 (999)-930-30-50 extensiones 22401 y 22405, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas 
 
.Licitación Pública Internacional Abierta LA-931007985-E9-2016 

Descripción de la licitación Relativa a la adquisición de bienes y equipos correspondientes al convenio AFASPE 2016 de los Servicios 
de Salud de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 09:00 horas. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-931007985-E10-2016 

Descripción de la licitación Relativa a la adquisición de bienes y equipos correspondientes al convenio cultura del agua 2016, de los 
Servicios de Salud de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/12/2016 
Junta de aclaraciones 13/12/2016, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/12/2016, 11:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 
DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MEZQUITA 

RUBRICA. 
(R.- 442363) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SOMBRERETE, ZACATECAS 
DEPARTAMENTO DE TURISMO MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-832042989-E55-2016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Art. 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artículos 1, 3, 26, 
26 bis, 28 fracción I, y 30, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
No. LA-832042989-E55-2016, cuya Convocatoria que contiene las Bases de licitación, mismas que están 
disponibles para consulta y adquisición en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
únicamente para consulta en las Oficinas del Departamento de Turismo Municipal, ubicadas en Calle Luz 
Rivas de Bracho No. 140, Colonia Centro, Código Postal 99100, Sombrerete, Zacatecas, del 08 al 12 de 
Diciembre del año en curso, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. Ignacio Castrejón 
Valdez, con cargo de Presidente Municipal de Sombrerete, Zacatecas, el día 02 de diciembre del 2016. 
 

Número de licitación LA-832042989-E55-2016 
Descripción de la licitación EQUIPAMIENTO DE LA CASA DE CULTURA “AURORA 

CORDERO CUELLAR” 
Fecha de publicación en Compra Net 08 de diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 12 de diciembre del 2016, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de diciembre del 2016, 14:00 horas 

 
SOMBRERETE, ZACATECAS, A 8 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ARQ. IGNACIO CASTREJON VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 442350) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,538.00 

4/8 de plana $7,076.00 

1 plana $14,152.00 

1 4/8 planas $21,228.00 

2 planas $28,304.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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